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La reciente reforma del Código Civil en materia
de matrimonio está llamada a marcar una profunda
huella en la sociedad española.

Más que una exposición particularizada del
nuevo régimen legal, el presente trabajo del profe
sor José T. Martín de Agar se centra en el punto
clave del debate: el sistema matrimonial resul
tante. Desde una perspectiva de Derecho Ecle
siástico, se abordan en este libro los tres elementos
principales del problema: sistemas matrimoniales,
concordato, ley civil. Tras una síntesis histórica y
del Derecho comparado, se hace un amplio análisis
de la Ley de 7 de julio de 1981, dentro del marco
de la Constitución y del Acuerdo con la Santa
Sede sobre asuntos jurídicos. Se estudian la elabo
ración política de la Ley, las primeras resoluciones
judiciales y administrativas y, especialmente, los
comentarios de la doctrina, destacando los pro
blemas que plantea en relación a lo acordado con

. la Iglesia sobre el matrimonio canónico, propo
niendo soluciones y haciendo oportunas referencias
al reciente Concordato italiano.
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INTRODu'CCION

La reciente reforma de nuestro derecho de familia ha
supuesto un cambio importante en la valoración del ma
trimonio en sus aspectos jurídicos; Entre estos aspectos
se encuentra el sistema matrimonial y,dentro. de éste, el
tratamiento del matrimonio canónico en nuestro ordena
miento civil.

El interés que esta reforma ha suscitado en los estudio
sos del derecho de familia es patente: crece de día en día
el número de trabajos publicados en relación con ella.
Trabajos casi todos en los que junto al análisis científico
de normas y preceptos, se trasluce la trascendencia que
el matrimonio y la familia tienen para la vida individual
y social. .No se trata sólo de problemas técnicos, como
puede suceder en otros campos del derecho, sino sobre
todo' de valores y principios que tienen repercusiones in
mediatas en el ordenamiento yen la vida de un país.

Desde esta perspectiva, el presente trabajo pretende
estudiar el nuevo sistema matrimonial español, en espe
cial lo que respecta al matrimonio canónico; poniendo
particularmente de relieve los antecedentes históricos y
concordatarios.

El primer' capítulo se ha dedicado.a dos cuestiones im
portantes y" relacionadas entre sí. De una parte al origen
y diversidad de los sistemas matrimoniales, como conjun
to..de normas civiles que determinan las relaciones entre
el matrimonio civil y los matrimonios religiosos, especial
mente el canónico. En estrecha relación con ella, surge la
otra cuestión: el derecho concordatario como ámbito ju
rídico en el que adquieren vigencia práctica muchos sis-
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temas matrimoniales. Dentro de ésta, hemos dedicado una
atención particularizada, aunque breve, a los sistemas con
cordados vigentes y a su respectiva plasmación en el de
recho civil interno. Se cierra el capítulo con unas conclu
siones, que nos han parecido oportunas, para destacar la
finalidad e importancia del estudio de las cuestiones tra
tadas, en relación con el propósito general del trabajo.

El segundo capítulo se centra sobre la evolución de
nuestro sistema matrimonial, desde la Ley de matrimo
nio civil de 1870 hasta la Constitución de 1978. Se trata
ante todo de una exposición de las vicisitudes y problemas
que han caracterizado nuestra legislación matrimonial a
lo largo de más de un siglo, creando una verdadera tra
dición jurídica, ciertamente sujeta a cambios y vaivenes
de orden político, social, etc., pero lo suficientemente fle
xible y dotada de mecanismos de ajuste a la realidad so
cial, como para descubrir en ella las líneas maestras por
las que debían discurrir el avance y mejora de. nuestra
legislación matrimoniaL La elaboración se ha basado fun
damentalmente en los datos de carácter normativo, aun
que no falten breves referencias a la doctrina y jurispru
dencia en algunos casos..

Resalta como una faceta típica de nuestro derecho ma
trimonial, el elemento concordatario, reflejo de la pro"
funda consideración religiosa que siempre ha tenido el
matrimonio en la sociedad española.

Es en el tercer y último capítulo, el más extenso, donde
se aborda directamente el análisis del sistema matrimo
nial vigente, referido en particular al matrimonio canó
nico. En primer lugar se delinea el contorno legislativo,
que señala, a un tiempo, las posibilidades y los límites de
la reforma del Título matrimonial de nuestro Código Ci
vil. Dicho contorno está constituido fundamentalmente por
la Constitución de 1978 y el Acuerdo de 1979 entre el Es
tado español y la Santa. Sede, sobre asuntos jurídicos.
El estudio de cada uno de estos elementos normativos es
importante, tanto como precedntes que,por su rango, con
dicionan la legislación ordinaria, como por constituir pau
tas de interpretación e integración de la misma.

12
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La Ley de 7 de julio de 1981, que reforma el Título IV
del Libro 1 del Código Civil, es estudiada en su génesis
parlamentaria y en su texto vigente, desde el punto de vis
ta del sistema matrimonial en relación al matrimonio ca
nónico, analizando con ese fin los preceptos concretos que
contienen los elementos definidores del sistema matri
monial. Esto es, las diversas formas matrimoniales admi
tidas con eficacia civil en nuestro derecho, yel régimen
normativo aplicable a cada una de esas formas.

En el análisis de la Ley se ha procurado poner de ma
nifiesto las perplejidades e incoherencias señaladas por la
doctrina, especialmente lo que hace relación al respeto
a lo acordado con la Iglesia católica; no hay que olvidar
que en este punto la Ley de reforma del Título del matri
monio, es también norma interna de ejecución de un pac
to de rango internacionaL

Por último se hace una calificación del sistema matri
monial, y se aportan. unas líneas de interpretación y re
forma del mismo en orden a conseguir un mejor cum
plimiento del Acuerdo Jurídico.

13
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CAPíTULO I

HISTORIA· y DERECHO CONCORDATARIO
COMPARADO

1. Los concordatos y su valor instrumental
en las relaciones Iglesia-Estado

Con cierta frecuencia se ha puesto en duda reciente
mente la utilidad de los concordatos, de manera especial
después del último Concilio. Los argumentos en pro de
su honrosa desaparición solí variados', pero en el fondo
de la mayoría de estos ataques, se esconde una deficiente
comprensión de la institución concordataria; defecto és
te en. el que también cayeron algunos antiguos partidarios
de las relaciones concordadas aunque a ellos les llevaron a
otras 'conclusiones. Consiste en desconocer el carácter ins
trumental que los concordatos han tenido desde su apari
ción; tal como los entendemos hoy, en el s. XVI'.

1. Cfr. Gnn1NEz y MARTíNEZ DE'"CARVAJAL, Los concordatos en -la
actualidad, en la obra colectiva -«Derecho Canónícosc vol, n, Pam
plona 1974, pp. 378-388; AA. VV., La Institución concordataria en la
actualidad, Salamanca 1971, CALVO, Juan, Concordato- y Acuerdos
parciales: Politica y Derecho, Pamplona 1977, pp. 158-163; AA. VV.,
La Iglesia en España sin concordato, Madrid 1976.

2. No pretendemos fijar la aparición de - los concordatos en
el s. -XVI, sino destacar cómo a partir de la reforma protestante
y de sus consecuencias políticas, los concordatos adquieren un
papel en .las relaciones entre poder secular y religioso, distinto del
desempeñado hasta entonces y muy semejante al que hoy siguen des
empeñando. Cfr. NAZ, voz Concordat, Dictionaire de Droit Canoni
que, T. III, 1942, col. 1360.
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Es bien sabido que, a partir de la reforma protestante,
las relaciones entre la Iglesia y la sociedad civil sufren
una profunda transformación. La potestas directa circa
temporalia colocaba al Romano Pontífice en la cúspide de
la sociedad estamental en la Edad Media; su intervención
y competencia en las materias que hoy llamamos mixtas
(yen otras muchas, ahora plenamente civiles) era indis
cutida en razón de su conexión, más o menos inmediata,
con la salus animarum. No quiere esto decir que duran
te esa época, la Iglesia no hubiera visto amenazada su li
bertad por los poderes seculares, sino que el medio, la
vía que empleaba para defenderla, era precisamente la
indiscutible supremacía de lo espiritual sobre lo tempo
ral, con las consiguientes relaciones de subordinación en
tre los representantes de ambos poderes.

El protestantismo representa el truncamiento de la pi
rámide medieval. En los países donde triunfa la Refor
ma,aparecen las iglesias nacionales cuya cabeza es el so
berano secular, la Iglesia se ve despojada de su libertad y,
salvo excepciones, los católicos no pueden practicar su re
ligión, sólo les queda acogerse al ius emigrandi, para po-
nerse al amparo de un príncipe católico. .

Esta. competencia. sobre la religión de sus . súbditos
(cuiusregio eius et religio) que detentan los príncipes pro
testantes, es mirada con cierta emulación por los monarcas
católícos..a los que la misma fórmula (cuius regio... ) surgi
da de la paz de Augsburgo les hace sentirse protectores,
y por ende dueños de la religión de sus súbditos. Pro~e

ger sin dominares una cosa difícil. Así aparece el regalís
mo moderno, como una pieza .más del absolutismo impe
rante, que amenaza también en los países católicos laIí
bertad de la Iglesia.

Las nuevas circunstancias, a las que tan bien se ha sa
bido adaptar siempre la Iglesia, determinan un nuevo en
foque en sus relaciones con los Estados. Rota la unidad
cristiana medieval, queda cada vez más débil el some
timiento de lo temporal a lo espiritual, aparecen nuevas
teorías que vienen a defender postulados opuestos: el po
der circa sacra de los soberanos seculares. Es entonces
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cuando la Iglesia recurre a los pactos para defender su
jurisdicción acerca de las cuestiones que rozan la concien
cia de sus súbditos. No se trata ahora de una defensa a
ultranza, sino de negociar para conseguir el reconocimien
to más o menos perfecto de S1.1 competencia sobre esas
materias. «y donde no se consiguió ese reconocimiento,
la Iglesia trató de conseguir un respeto, aunque fuera mí
nimo, por parte de los ordenamientos civiles al uso de
su propia libertad» '.

Así' aparece el concordato como el instrumento jurídi
co con el que la Iglesia hace frente' al proceso seculariza
dor, en lo que se refiere a sus relaciones con los poderes
temporales. En esta pugna los concordatos son un instru
mento más,' con sus características propias derivadas de
su naturaleza jurídica negocial y de su finalidad, con un
campo específico propio. Porque la secularización de la
sociedad civil ha requerido el empleo de otros recursos,
según el terreno en el que se ha. tratado de combatirla: o
al menos de evitar sus consecuencias dentro de la Iglesia:
.como son los documentos magisteriales para. confirmaren
la fe a los católicos ante los errores; exponiendo la doc
trina verdadera acerca de los puntos controvertidos y con
denando las teorías que se oponen a ella; o las normas
disciplinares encaminadas a mantener una práctica orto
doxa adaptada a las circunstancias de lugar y tiempo.

En este cuadro muy sintéticamente" expuesto, hay que
descubrir el verdadero papel juridico-instrumental de los
concordatos. Para no .caer en el error de pedir a un pac
to, surgido de unos condicionamientospoIíticos>deterpli
nados y con la finalidad las más veces de resolver situa
ciones conflictivas, o de atenuar enJ? posible las<;onse
cuencias sociales de reformas sectarias, lo que Do puede
dar: IJna pefecta armonía entres las legislaciones civiles
y el derecho canónico, o una imagen de la Iglesia en, su

3. .L9!i'EZ NJÑo,t.os· ....sistemas matrimoniales ..en el.derecho Clm~
cordatario, Madrid 1971, p. X: vid. TORRES ELLUL, El matrimonio
en los concordatos, Caracas 1964, p. 53.
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relación con la sociedad temporal, válida para todas las
épocas.

La Iglesia tiene, hoy como siempre, una conciencia cla
ra de su misión salvadora universal, conoce los derechos
que el cumplimiento de esa misión le confiere y que, en un
plano ideal, podrían expresarse en una palabra: libertad;
pero no ignora que en el terreno práctico la libertad sufre
gradaciones, y por lo mismo su actitud en este terreno
está tan lejos de contentarse con generales declaraciones
de libertad religiosa individual, como de exigir semper et
ubique el total reconocimiento de su potestad y compe
tencia. El jurista que se empeña en la tarea de interpretar
unas normas concordatarias, debe tener en cuenta, en pri
mer lugar, la naturaleza misma de esas normas, su carác
ter pactado, la posición de igualdad en que se sitúan ·la
Iglesia y el Estado en el momento de darlas a la luz. Y
luego toda una serie de elementos interpretativos, enla
zadoscon el carácter propio de las normas concordatarias,
que estudiaremos con detenimiento en conexión con la
materia propia de este trabajo: el matrimonio.

2. Origen del matrimonio civil en los
paises católicos

Las repercusiones de la reforma protestante sobre el
matrimonio son consecuencia de la negación de sucarác
ter sacramental. Desde esta perspectiva la sacralidad de
la institución se reduce a aspectos meramente rituales, el
resto, su reglamentación jurídica, pasa a ser de exclusiva
competencia secular, en aquellos lugares que se adhirieron
al luteranismo.

En los Estados católicos la quiebra de la armonía en
tre la legislación canónica y secular, amenazada ya a fina
les de la Edad Media por las inquietudes que sembraban
los matrimonios clandestinos y la exigencia civil de con-
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sentimiento paterno para combatirlos', se va a consu
mar durante la Edad Moderna por obra del regalismo.

Partiendo del principio de la supremacía de la ley ci
vil sobre la canónica, y sin negar la sacramentalidad del
matrimonio, comienza por distinguir el contrato del sa
cramento, para atribuir competencia sobre aquél al sobe
rano y sobre éste al Derecho canónico '. Así se va avanzan
do por un camino que tiene como meta dejar sin eficacia
la regulación canónica, supliéndola por una legislación
civil cada vez más divergente con ella.

Pothier (s. XVIII) 6 será quien dé forma a esta teoría
galicana afirmando que el contrato matrimonial es la
materia del sacramento. El contrato-materia es de compe
tencia secular; la ley civil lo regula, establece las condi
ciones de validez en los sujetos (impedimentos), las for
malidades a que debe someterse y puede juzgar sobre él
declarando la validez o nulidad del contrato. Con esto
no se inmiscuye para nada, dice Pothíer, en el terreno de
la Iglesia, que tiene la competencia sobre el sacramento,
pero ·Iógicamente cuando una norma secular declare nulo
el contrato, el sacramento también será nulo por defecto
de materia válida.

De esta manera la disciplina de Trento encontró en
Francia la oposición de normas civiles que van apoderán
dose de la materia matrimonial. Ya las ordenanzas de
Blois (1579) obligaban a la publicación previa del matri
monio, que debía celebrarse ante cuatro testigos y ser
registrado por el sacardote que actuaba de testigo. «En
definitiva -escribe López Niño- desde el siglo XVI al
XVIII el matrimonio fue regido en Francia por una legis
lación, de la cual el derecho canónico formaba el fondo
principal, completado por las decisiones. de las ordenan
zas. Esta legislación estuvo aplicada tanto en los juicios

4. Cfr. FUENMÁYOR, El matrimonio y el Concordato español,
Madrid 1963, pp. 29 Y 30.

5. Vid. GERPE, La potestad del Estado en el matrimonio de
cristianosy ~a nocion de contrato-sacramento, Salamanca 1970.

6. Du contrat de mariage, Or1eans 1768.

19
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reales como, aunque más raramente, en los JUlClOS de la
Iglesia. Mas esto no cambió las respectivas jurisdicciones,
porque los juicios reales debían aplicar las reglas canóni
cas y los juicios de la Iglesia respetar las ordenanzas. Es
to viene a considerarse, cada día más por los jurisconsul
tos, como una especie de legislación nacional, que, desde
el punto de vista civil, tenía su fuerza obligatoria, en to
das sus partes, de la sola voluntad de! soberano. Así se
preparaba poco a poco el advenimiento del matrimonio ci
vil, cuya fórmula se encuentra adelantada en los escritos
de muchos antiguos autores»'. El absolutismo acabará
por crear,en los reinos católicos una copia secular del
matrimonio canónico: e! matrimonia civil.

La doctrina protestante con negar la sacramentalídad
de! matrimonio, na dejó sin embargo de considerarlo co
mo algo sagrado, religioso, si bien su regulación jurídica
sustantiva pasó a ser competencia del Estado. Igualmen
te, durante la Edad Media, el poder secular tenía la com
petencia sobre los matrimonios de .infíeles. Pero el deno
minado matrimonio civil, aunque tenga sus antecedentes
en los matrimonios protestantes o de infieles, adquiere
en los países tradicionalmente católicos Una pretensión
que permite calificarlo de.figurajurídica II se. Esta aspi
ración congénita constituye un paso más en la lucha por
desposeer a. la Iglesia de la jurisdicción sobre los matri
monios de los fieles; el matrimonio civil es creado por
el regalismo francés como un rival.iun oponente, del ma
trimonio canónico, al cual pretenaesustituir.

Introducido primero,por razones 'detolerancía, en Ho
landa y Flandes (1580) y luego en Inglaterra (1653), hace
su aparición en Francia con un edicto de Luis XVI en 1787,
que permitía a todos aquellos que na profesaban la relí-

?Los sistemas ..., p. 33. «Gía a partire dal XVI secolo, .specíal
mente in Francia, l'interessamento statale -alla regolamentazícne
giurídica deIl'istitutoconiugale si fece sempre píu frequente-r-Mo
NETA, La disciplina- matrimoniale nei concordati, en «Studi In ono
re di Prieto Agostino D'Avack», vol. III, Milán 1976, p. 299.
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gion católica acudir indistintamente al párroco o al juez
para contraer «legítimo e indisoluble matrimonio» '.

La Revolución francesa radicaliza el proceso de secu
larización al establecer que el matrimonio es un contrato
exclusivamente civil. La Constitución de 1791 decía en su
art. 7.": «La ley sólo considera .eljnatrímonío como con
trato civil. El poder legislativo establecerá para todos los
habitantes, sin distinción, el modo por el cual los naci
mientos, matrimonios y defunciones serán constatados y
designará qué oficiales públicos recibirán las actas de
ellos».

Además de la consideración estrictamente civil del ma
trimonio, aparece un instrumento importante en la labor
de secularización del matrimonio: e! registro civil. Un me
canismo de control en manos del poder estatal (aduana
'e le ha llamado) al que deberán someterse todos los ma
trimonios, también los canónicos, para alcanzar eficacia
civil '. Pero la afirmación revolucionaria del carácter me
ramente civil del matrimonio, no hubiera tenido ningún
éxito, si Napoleón no hubiera además declarado ebliga
torio e! matrimonio civil para todos los ciudadanos, cual-
quiera que fuese su religión 10. .

Desde ese momento comienza la pugna entre el matri
monio canónico y el matrimonio civil, entre la Iglesia, q1.le
defiende S1.l derecho sobre los casamientos de los fieles, y
el Estado que trata de arrebatárselos a través de esta nue
va arma que le permite ignorar por completo no sólo la
regulación eclesiástica del matrimonio, sino la misma ce
lebración canónica, otorgando a las formalidades civiles

8. LARREA, El matrimonio en los regímenes concordatarios,
Quito 1953, p. 4.

9. Cfr. IBÁN, Sistemas matrimoniales, en «Ius Canonicum» XVII
(1977), p. 220; FUENMAYOR, La inscripción del matrimonio canónico
en el Registro civil, en ADC VII (1954), pp. 61-114.

10. El mismo emperador prohibió, en el artículo orgánico 54
al Concordato de 1801, dar la bendición nupcial a los contrayentes,
si éstos no probaban haber contraído antes matrimonio ante funcio
nario civil.
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la cualidad de condición necesaria y suficiente, para el re
conocimiento legal de los matrimonios,

A través del Código de Napoleón la figura del matri
monio civil hace su aparición en otros países, estable
ciéndose «con carácter obligatorio generalmente en las
naciones latinas, y con carácter facultativo en las nacío
nes anglosajonas y escandinavas» ti.

Los problemas jurídicos que plantea la coexistencia en
un mismo territorio de dos regímenes matrimoniales dí
versos, el canónico y el civil, son múltiples y con frecuen
cia dramáticos para la conciencia de los cristianos. Por
eso se han buscado diversas soluciones para la articu
lación de ambos dentro del ordenamiento civil; son los
sistemasmatrimoriiales, que podemos definir como el con
junto de normas que delimitan el ámbito de vigencia de
los diversos regímenes matrimoniales dentro del ordena
miento del Estado 12.

3. Los sistemas matrimoniales

El objeto de nuestro trabajo nos impone ahora tratar,
aunque Sea brevemente, los diversos sistemas matrimo
niales, definirlos y valorarlos desde el punto -de vista teó
rico, para evitar equívocos frecuentes en la doctrina, que
no pueden reducirse auna simple cuestión de precisión
terminológica, porque Suponen muchas veces una errónea
comprensión' de la naturaleza del matrimonio canónico
(y la consecuente legitimidad de las pretensiones juridicas

11. FUENMAYOR, El matrimonio y ... , p. 33; cfr. LARREA, El matri
monio en""J p. 4.

12. Sebre las múltiples definiciones 'de sistema, matrimonial
vid. IBÁN, Sistemas; .., p. 225, nota 23; en- todo casopareceeviden
te que, como dice este autor «para' poder hablar de sistema matri
monial es necesario, que exista el matrimonio - religioso y el ma
trimonio civil» (ibid. p. 228).
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de la Iglesia sobre el mismo), de la igualdad y de la
libertad 13.

a. Sistema de matrimonio civil obligatorio

Cuando el expediente de articulación de ambos matri
monios (canónico y civil) se resuelve en ignorar, a efectos
civiles, el matrimonio canónico, nos encontramos ante el
sistema de matrimonio civil obligatorio. Nace, como he
mos visto, del Código de Napoleón, y a través de él se
extiende a muchos países. Es un sistema monista, tanto
en la forma como en el fondo, de regulación única y secu
lar para todos los matrimonios. Lleva en su origen un
principio de oposición radical a todo matrimonio relí
gioso,especialmente al canónico, al que trata de erradicar
de la vida juridica y social, apoyándose en la fuerza de
la obligatoriedad con que se impone. Las celebraciones ca
nónicas; en este sistema, no tienen ninguna relevancia
jurídica civil, como no sea la negativa de considerarlas
constitutivas de delito o infracción administrativa, cuando
se realicen con anterioridad a la' celebración civil.

La Iglesia siempre ha considerado el sistema de ma
trimonio civil obligatorio como atentatorio para su liber-

13. .El -tcma ha sido tratado además de por IBÁN,- ubi sup., por
FUENMAYOR, El sistema matrimonial éspañoí, Madrid -1959,_ pp. 75 SS.;

RUBIO, El: matrimonio en forma religiosa no católica" en, «Ius Cano
nicum» XIV (1974), pp. 133-166; NAVARROVALLs,EI matrimonio en
la obra colectiva Derecho Eclesiástica del Estado Español,Pam-. .
plana 1983, pp. 407-410; 1\:."",.".... II matrimonio religioso nelle le- Hel pllo7T,
gislarioni civili, en «Monitor Ecclesiasticus» 1980~I,pp. 86-98.

Interesante y realísta es la ,clasificación. de sist~ma,spropuesta

recientemente por L6PEZ' ALARCÓN, que distingue los aspectos cons
titutivos, registrales, jurisdiccionales y disolutorios (El nuevo sis
tema matrimonial español, Madrid 1983, pp. 17 ss.), Siguen esta
clasificación Navarro Valls (LÓPEZ ALARCÓN-NAVARRO VALLS, Curso
de' Derecho matrimonial canónico' y concordato, Madrid -1984, pp.
31·36) Y SOUTO, Los sistemas matrimoniales, en la obra colectiva
«Derecho canónico» '(Vol. 11, Segunda' parte. Derecho matrimonial),
Madrid 1984, pp. 54-56.
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tad y para la libertad religiosa de los fieles 14, que se ven
obligados a realizar unas formalidades civiles, sin. valor
jurídico-religioso alguno, para poder obtener la eficacia
civil de su matrimonio canónico.

Sin embargo, a la par que reafirma su doctrina y com
petencia sobre el matrimonio de los bautizados, la auto
ridadeclesiástica dispone .las medidas disciplinares nece
sarias,para aminorar las consecuencias negativas que esta
imposición estatal puede tener sobre la fe de sus fieles,
y sobre su situación dentro de la legalidad. De esta ma
nera, sin renunciar a lo que estima de competencia propia
y exclusiva, se tolera, por ejemplo, que los fieles realicen
el acto civil .después de haberse casado canónicamente.
Incluso se prohibe el matrimonio canónico cuando se
prevé dificultad para la posterior consecución de SU vali
dez civil (con el consiguiente recargo de situación delic
tiva de los cónyuges o de bigamia). En los casos en que
la ley obliga a contraer civilmente antes de hacerlo ante
el párroco, la Iglesia dispone que la celebración canónica
se realice cuanto antes, dejando claro que hasta entonces
los contrayentes no están casados y no pueden vivir
juntos 1'.

El sistema de matrimonio civil obligatorio es el que
mayor número de conflictos origina, pues su desarmonía
con la normativa de la Iglesia es máxima en cuanto que
la desconoce por completo. De hecho los creyentes de
muchos países rechazaron el sometimiento a este sistema
atentatorio para sus conciencias. En España, como vere
mos, lo introdujo la Ley del 18 de junio de 1870, que hubo
de ser modificada ante el incumplimiento general de que
fue objeto. En efecto el Decreto de 9 de febrero de 1875
derogó parcialmente la Ley, estableciendo un sistema de
matrimonio civil supletorío para aquellos que no profe-

14. Cfr. IB!N, Sistemas ..., p. 237 Y nota 41; GISMONDI, Il matri
monio ..., p. 90.

15. Vid. p. e. las Instrucciones que cita NAVARRO VALLS, El ma
trimánio religioso ante el Derecho español, Madrid 1984, pp. 146-147.
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saran la religión católica. Sin embargo, a pesar de su
escaso éxito, la Ley de 18 de. junio de 1.870 supone la intro
ducción en nuestro país del matrimonio civil; ('"

. b. Sistema de matrimonio civil subsidiario o
supletorio

El sistema de matrimonio civil subsidiario está ba
sado en el reconocimiento de dos matrimonios, canónico
y civil, determinando quién debe contraer el primero y
quiénes pueden acogerse al segundo. El matrimonio canó
nico goza de cierta preferencia sobre el civil, al que se da
el título de subsidiario o supletorio, precisamente para
indicar que sólo puede celebrarse cuando no exista obli
gación legal de contraer canónicamente. Este sistema es
el que más se acerca a las exigencias del derecho matri
monial de la Iglesia que obliga a los católicos (aunque no
a todos impone la forma canónica, vid. ce. 1117 y 1127
§ 2) a contraer matrimonio según las normas canónicas.

Con este sistema no sólo se consigue que tengan efi
cacia civil los matrimonios de la Iglesia, sino que se evita
(de ordínarío sólo hasta cierto punto, pues la coinciden
cia no suele ser total) que puedan existir uniones civiles
de católicos que para la Iglesia sólo serían meros concu
binatos. Iglesia y Estado coinciden en considerar legíti
mos los mismos matrimonios, de suerte que se reducen al
máximo los conflictos procedentes de la distinta califica
ción, que merecen las uniones en ambos ordenamientos.
El sistema de matrimonio civil subsidiario supone la aco
gida dentro del ordenamiento estatal del régimen matri
monial canónico, en aquellos aspectos sustanciales que la
Iglesia tiene interés en reglamentar (forma de celebración,
capacidad, impedimentos, causas matrimoniales, etc.) in
cluido, y esto caracteriza al sistema, el de la determinación
de quiénes deben contraer matrimonio canónico, aunque,
como hemos dicho, la aceptación en sede civil de este
extremo no suele ser absoluta por exigencias de tole
rancia.

El sistema supletorio fue adoptado históricamente en
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países confesionales, que dieron entrada en un momento
determinado al matrimonio civil dentro de su ordena
miento, en base a criterios de tolerancia, para -evitar: que
aquellos que no profesaban la religión católica hubieran
de acudir al párroco católico para contraer válidamente.
Como hemos visto, Luis XVI introdujo este sistema en
Francia por el edicto citado de 1787, que permitía a los
que no profesaran la religión católica acudir al juez civil,
para contraer matrimonio legítimo e indisoluble.

En España, como hemos apuntado, tras el intento de
instaurar un sistema de matrimonio civil obligatorio, en
1870, el Decreto de 9 de febrero de 1875 establece un sis
tema de matrimonio civil subsidiario, pues como se dice
en la exposición de motivos, «el Gobierno no puede impe
dir que residan en España personas' de otra creencia que
la verdadera, ni obligar a las prácticas del culto a los
malos católicos». El sistema que nos ocupa aparece pues,
en algunos Estados confesionales, como fruto de una tole
rancia civil acorde con los criterios' cristianos 16.

c. Los sistemas de matrimonio civil facultativo. Los
dos tipos de sistema facultativo:. clases y formas
de matrimonio

Los sistemas facultativos admiten, como el sistema
anterior, pluralidad de matrimonios. -civil y religíoso-c-,
si bien esta pluralidad tiene diverso alcance según el tipo
de sistema facultativo de que se trate, como veremos a
continuación. .

La característica de los sistemas facultativos o electi
vos es la posibilidad que se deja a losilidividuos de optar
por. uno •U otro matrinlOnio. con entera libertad. No se
determina legalmente quiénes deben. contraer matrimonio
civil yquiér¡esmatrimonio canónico, alcanzando ambos
matrimonios la misma eficacia civil, independientemente
del ministro ante el. que se haya celebrado. . .

16. Sobre los diversos sentidos de la tolerancia -en relación con
este tema.r víd. FUENMÁYOR, El .matrimonio y..., pp. 3944.
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Dentro del sistema facultativo es necesario distinguir
dos tipos, surgidos históricamente de la diversa concep
ción del matrimonio por parte de las dos confesiones reli
giosas que coexisten en occidente desde la reforma: la
católica y la protestante: La católica considera el matri
monio como una institución divino-natural elevada por
Jesucristo a la categoría de sacramento, mientras que los
reformadores niegan la sacramentalidad y consideran el
matrimonio como una institución meramente civil, aun
que su celebración conserve carácter religioso. A estas dos
concepciones teológicas responden las dos modalidades
<le sistema facultativo existentes, y de ellas reciben su
denominación, distinguiendo el sistema facultativo de
tipo católico del sistema facultativo de tipo protestante,
designados también como latino y anglosajón por causa
de su vigencia geográfica confesional.

Teniendo en cuenta el origen (la dispar concepción doc
trinal del matrimonio) no es de extrañar que las diferen
cias entre uno y otro sistema' sean esenciales en el plano
jurídico. Ciertamente ambas proceden de una concepción
religiosa del matrimonio y surgen precisamente para pos
tular, frente al matrimonio civil absolutamente secula
rtzado.. un margen de eficacia de lo religioso; pero el mar
gen que una y otra reclaman es muy diferente, como dis
tinta en su consideración del matrimonio.

El sistema de tipo protestante es facultativo sólo en
cuanto a la forma. Los ciudadanos pueden elegir libre
mente entre celebrar su casamiento ante el juez civil o
el ministro de la propia confesión, pero en ambos casos
el matrimonio que se 'contrae es el mismo: el civil.' Hay
una sola clase de matrimonio aunque con pluralidad de
formas de celebración, y esto es así precisamente parasa
tisfacer las exigencias de libertad religiosa de las comu
nidades protestantes que consideran el matrimonio como
algo puramente civil, circunscribiendo lo religioso al rito
de la celebración; se trata, pues, de un sistema faculta
tivo en cuanto a la forma de contraer.

Habíamos definido el sistema matrimonial.como el
conjunto de normas que delimitan el ámbito de vigencia
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de los diversos regímenes matrímoniales dentro del orde
namiento del Estado. Pues bien, el sistema facultativo,
anglosajón acoge en toda su extensión el régimen matri
monial protestante, porque toda su extensión se reduce a
exigir que la celebración se haga ante el ministro y según
el rito de la confesión correspondiente; todos los demás
elementos que integran la regulación jurídica del matri
monio (edad, capacidad, consentimiento, impedimentos,
causas judiciales, etc.), son considerados exclusiva compe
tencia civil. Se trata de un sistema de clase única, que res
ponde lógicamente a las necesidades que le dieron origen.
En los países del área anglosajona «sólo existe un matrí
monio al cual puede accederse por dos cauces distintos:
una el que tiene presente los ritos y ceremonias propias de
la respectiva confesión religiosa (forma religiosa, también
llamado matrimonio religioso) y otro, el que responde a
formalidades dictadas por el Estado, sin consideración al
guna a las solemnidades religiosas (forma civil, también
denominado matrimonio .cívíl)» ".

El sistema facultativo de tipo católico o latino es bien
distinto. Nace históricamente en Estados católicos, que,
por criterios tolerantes o de libertad religiosa, permiten a
sus súbditos optar con libertad por el matrimonio canónico
o el civil, sin tratar de imponer a nadie el acatamiento
de la forma eclesiástica. Dentro de esta modalidad de
sistema facultativo coexisten dos matrímonios distintos,
el canónico y el civil, pudiendo los contrayentes elegir
libremente entre uno y otro. Pero no son ya dos formas
de contraer un mismo matrímonio, sino dos clases, «dos
instituciones matrimoniales distintas y autónomas. Cada
una de ellas tiene su propia reglamentación jurídica. El
Estado reconoce a ambos matrimonios los efectos civiles,
cuya regulación queda establecida por las leyes civiles» lB.

Este sistema responde a las exigencias de libertad re
ligiosa derívadas de una concepción católica del matri-

17. RUBIO, El matrimonio en..., p. 135.
18. Ibid., p. 136.
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monio. La Iglesia considera sacramento el matrimonio de
sus fieles y por ende reclama para sí la competencia so
bre aquellos elementos esenciales, que pueden afectar a
la validez del sacramento, sin que pueda renunciar a ella
contentándose simplemente con que se reconozcan efec
tos civiles a su rito de celebración.

El sistema facultativo de tipo latino es facultativo sus
tancialmente, no sólo formalmente como el de tipo anglo
sajón. Las diferencias entre ambos son evidentes: mien
tras el de tipo protestante sólo se diferencia del sistema
de matrimonio civil obligatorío en que existen varías for
mas de contraer un único matrimonio (el civil sometido
en todo a la normativa del Estado excepto en el rito de
<celebración), el de tipo latino reconoce la existencia de
dos matrimonios sustancialmente distintos, que producen
los mismos efectos en el ámbito civil, respetando la com
petencia de la Iglesia y del Estado sobre cada uno de
dIos. Por tanto, ante un determinado matrimonio, este
sistema ha de acudir en primer lugar a clasificarlo. según
su naturaleza, independientemente de la forma de cele
bración, para determinar quién tiene competencia sobre
él. La forma de celebración tiene sólo importancia rela
tiva, de indicio, pero lo que importa es analizar ante qué
institución nos encontramos para someterla a su norma
tiva propia.

Entendidas estas diferencias, es fácil comprender cuán
-diferente significado tiene la expresión «matrímonío reli
gíoso» en el área anglosajona y en la católica. En aquélla
«matrimonio religioso» no significa más que una de las
formas de celebrar el matrimonio civil; en ésta significa
que se ha contraído un matrimonio distinto del civil cuya
fuente normativa no es el Estado sino la Iglesia 19. En el
derecho. español esta diferencia fue recogida legislativa
mente en la reforma llevada a cabo por la Ley de 24 de
abril de 1958, al sustituir el término formas por el de

19;· .La equivocidad de la expresion «matrimonio religioso» ha
'sido puesta de relieve por RUBIO, ubi sup., p. 135.
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clases de matrimonio, aunque ya antes el término formas
era interpretado pacificamente como equivalente a clases:
nunca en el sentido de admitir sustancialmente sólo el
matrimonio civil.

4. El derecho concordatario y los sistemas matrimoniales

El origen y vigencia práctica de algunos de los siste
mas expuestos hay que buscarlo en el derecho concorda
tario. Son fruto de transacciones entre la Iglesia y los
diferentes Estados, cosa muy lógica si se tiene presente
que un sistema matrimonial no es sino el medio de ar
ticular jurídicamente la eficacia civil de regímenes matri
moniales diferentes: el canónico y el civil".

A medida que el tema matrimonial deja de ser cuestión
pacifica en diversos lugares, la Iglesia recurre, al igual que
en otras cuestiones mixtas, a la soución concordada, para
tratar de defender su libertad, la de sus súbditos y la
eficacia civil de su derecho matrimonial. De este modo
empiezan a incluirse en los concordatos cláusulas refe
rentes al matrimonio canónico.

El estudio de los sistemas matrimoniales en el derecho
concordatario lo han realizado recientemente varios auto.
res 21, por lo que no vamos a entrar en la exposición por.
menorizada de los diversos concordatos, sino que .nos.Iímí
taremos a apuntar algunas observaciones que tienen par
ticular interés para el objeto de nuestro trabajo.

El matrmionio canónico comienza a ser materia con
cordataria en cada' país cuando el matrimonio civil hace
su aparición. Hasta entonces la existencia de una única.

20. ~os referimos. expresamente al matrimonio canónico, que
es el objeto de este trabajo, sin pretender excluir -Ia posibilidad de,
una consideración semejante referida a otros matrimonios religiosos•.

21. Vid. P. e., LóPEZ NI&O,' Los sistemas matrimoniales... ;- LA··
RREA, El matrimonio en...; TORRES ELLUL, El matrimonio en
los ... ; MONETA, La disciplina matrímoniale ... ; Gn.mNEZ y MART1~

NEZ DE CARVAJAL, El matrimonio religioso y efectos civiles en-lascan...
cordatos actuales, en «Míscelanea Comillas», n.' 68(1978), pp. 129-140.
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forma de contraer, la canónica, hace innecesario su trata
miento pactado. Hasta ese momento el tema matrimonial
es, si acaso, objeto de referencias genéricas o indirectas
en aquellas cláusulas concordatarias en que se reconoce
la competencia de la Iglesia sobre materias eclesiásticas ".

El matrimonio civil hace en casi todos los países tra
dicionalmente católicos una irrupción violenta, con pre
tensiones de exclusividad, tratando de desplazar al matri
monio canónico. Aparece impuesto, con un sistema de ma
trimonio civil obligatorio, muchas veces como fruto de
una revolución que es eco, más o menos distante, de la
francesa. Por eso los concordatos que comienzan a tratar
del matrimonio son el resultado de una nueva avenencia
con la Santa Sede tras un período (breve casi siempre) de
ruptura durante el cual ha estado vigente (al menos en la
legislación, no siempre obedecida) un sistema de matri
monio civil obligatorio. En estos casos, el concordato re
presenta un intento de recomponer la situación originaria
en la medida de lo posible, o por 10 menos un freno a. la
secularización total de la institución matrimonial", esta
bleciendo en muchos casos un sistema facultativo de tipo
latino ", y en algunos pocos un sistema subsidiario 25.

22. En este sentido, MaNETA, La disciplina..., pp. 297-298.
23. Es el caso, entre otros, de los concordatos con Fernando 1

Rey de Dos Sicilias de 1818 (Arts. XX y XXX); con Toscana de
1851, tras la Ley Sicardi (9.1V.l850); con Austria de 1855, tras los
edictos de José II de 1781 y 1783 y del Código civil de 1811. El con
cordato con el Ecuador de 1862, habla expresamente de devolver
«todas las causas eclesiásticas y especialmente las que miran .a la
Fe, a los Sacramentos (comprendidas las causas matrimoniales) O"

a los Tribunales eclesiásticos» (Art. VIII), en-MERCATI,' Racco/ta di
Concordati su materie ecc1esiastiche tra la Santa Sede e te Autorita
civíli, Cítta del Vaticano 1954, Tomo 1, p. 987 (en adelante citare
mos Mercati, Tomo, pp.), Cfr. MaNETA, La disciplina..., pp. 307 ss.;
1.ARREA, El matrimonio..., PP• .6-7.' ,

24. Toscana, 1848-1851; WÜTtemberg, 1857; Baden, 1859; Mon
tenegro, 1886; Servía, 1914; Italia, 1929: Austria, 1933; Portugal,
1940; República Dominicana, 1954; Colombia, 1975.

25. Colombia, 1887; Acuerdo con Inglaterra sobre Malta, 1890;
España, 1953.
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La amplitud con que el tema del matrimonio canonico
ha sido tratado en los convenios con la Iglesia, ha sufrido
diversas variaciones que bien pueden considerarse etapas
cronológicamente diferenciadas. Lo que en un comienzo,
en algunos lugares, eran referencias implícitas dentro del
reconocimiento amplio que, con caracteres de reenvío, se
hace de la legislación y jurisdicción eclesiástica en todo
lo referente a personas, cosas y causas relativas a la reli
gión lO, pasa después a tener un tratamiento independien
te, específico, cada vez más detallado. Las primeras refe
rencias expresas aparecen atribuyendo a la jurisdicción
eclesiástica la competencia exclusiva sobre las causes ma
trimoniales, sin que con ello se intente convenir un sis
tema matrimonial determinado ",

26~ L~s- cláusulas de estilo se repiten con un t~nor muy pare-
cido a éste: .

«Las causas relativas a la fe, a los sacramentos, a-las fun
clones - sagradas, a, ias -obligaciones y a los derechos _anejos
alsagrado ministedo,y en generaltodas las cª\lsas- de natu
raleza ec1esiástica,pertenecen, exclusivamente, al juicio de la
autoridadeclesiástiea; según lo - mandan los --Sagrados Cá
nones.

»Todo lo demás perteneciente a personas o cosas eclesiás
ticas sobre 10 que no se provee en los artículos anteriores,
será' dirigido-y administrado según-la disciplina -de la Iglesia
canónicamente vigente»;

Vid. eóncordatoscon-Maximiliano José de Baviera,18lT. Art.
XVII; Fernando r de Dos Sicilias, Arts. XX y. XXX.

21'. El'<Concordato entre Pío VII Y Maxímilíano José de Bavíe
ra, 1817, Art, XII, Mercati, I, 595) decía: «Causas eclesíastícas atque
imprimis:causas;matrim:oniales, quae juxta canonem 12,: sess. 24.
Sacriconcilii 'I'rídentíni ad poderes, ecclesiasticosspectant, in foro
eorum cognoscere, ac de iis sententiam -ferre....»;por, su parte el
Concordato entre Pío VII y Femando I Rey de Dos Sicilias (1818).
Art.XX recoge una fórmula. idéntica.. El concordato entre Pío IX
y Nicolás 1 de Rusia (1847), Art. XIV, e) dispone que las causas
matrimoniales sean sometidas previamente a la deliberación 'del
Consistorio Diocesano. -cuyo ',voto es 'sólo consultivo pues quien
juzga de ellas es el Obispo en dependencia de la Santa Sede,que
puede discrepar del parecer del Consistorio (cfr. Arts. XII y XV).
ElConcordato con Veneruela (1862), Art. XIX (Mercati, I, 976), al
reconocer de modo amplio la jurisdicción eclesiástica. 'hace refe-
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Por el mismo tiempo, sin embargo, encontramos atis
bos de sistemas matrimoniales expresamente pactados,
aunque de modo muy sencillo, en los concordatos con
Toscana (1848-1851) y Austria (1855). En ellos se vuelve,
tras un período de matrimonio civil obligatorio, a un sis
tema de matrimonio civil subsidiario, si bien en sus cláu
sulas nada se dice al respecto de modo expreso. Por pri
mera vez -observa López Niño "- se reconoce en los con
cordatos la competencia exclusiva de los tribunales civí
les sobre los, efectos meramente civiles de los matrimo
nios y los esponsales "'.

Pero donde por primera vez aparece claramente per
filado un sistema matrimonial es en el Convenio con Mon
tenegro de 1886, cuyo Art. 9 supone el reconocimiento de
efectos civiles a los matrimonios canónicos incluso mix
tos: «Il Governo riconosce la validita dei matrimonii fra
cattolici e dei matrimonii misti contratti alla presenza del
Parroco cattolico secondo le leggi del1a Chíesa» 30. El ar
tículo siguiente completa el sistema repartiendo las com
petencias entre las jurisdicciones eclesiástica y civil, de
suerte que a aquélla corresponden de manera exclusiva
las causas cuando ambos cónyuges son católicos, mientras
que para los matrimonios mixtos se da a los cónyuges la
facultad para recurrir a uno u otro fuero. Los efectos

rencia expresa a las causas matrimoniales aunque no llegó a tener
vigor; lo mismo que el del Ecuador de 1862, Arts. VII y VIII (Mer
cati, I, 986-987), que pasan a la versión de 1881, Arts. VII y VIII
(Mercati, r, 1004-1005).

28. Los sistemas..., p. 64.
29. Así por ejemplo el Concordato con Toscana (1851) Art. IX

(Mercati, l, 786); o el Concordato con Austria de 1855 cuyo Art. X
reconoce la competencia eclesiástica sobre las causas matrimo
niales «cívílíbus tantum matrimonii effectibus ad iudicem saecu
larem remíssís» _(Mercati, 1, 823). Un reparto similar de competen
cias se hizo en los concordatos con Würtemberg (1857) y Haden
(1859).

30. Mercati, r, 1049.
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civiles (ya no se dice meramente civiles) se reservan ex
clusivamente a los tribunales del Estado ".

Se pasó, mediante este concordato, de un sistema de
matrimonio civil obligatorio a un sistema facultativo de
tipo católico, si bien con una pequeña limitación de la
exclusividad de la jurisdicción canónica en lo referente a
matrimonios mixtos. Es interesante subrayar que al reco
nocer la eficacia civil de las uniones canónicas, e! concor
dato habla de la validita de las mismas contraídas «se·
condo le leggi della Chíesa», de donde se desprende que
todo lo referente a estos matrimonios se regula por las
disposicions canónicas, que hay un reconocimiento (y efi
cacia) civil de la normativa sustancial de la Iglesia sobre
sus matrimonios.

En esta perspectiva, el Concordato de 1887 con Co
lombia 32 tiene un interés particular, porque en él se esta
blece por primera vez de modo explícito y detallado un
sistema de matrimonio civil subsidiario, que ha servido
de modelo para otros acuerdos posteriores que tratan con
gran amplitud la cuestión 33. A partir de este momento las
cláusulas concordatarias sobre el matrimonio canónico,
perfilan con precisión el reconocimiento en e! orden secu
lar del régimen matrimonial de la Iglesia, estableciendo
requisitos y mecanismos jurídicos que delimitan el alcan
ce y eficacia de dicho régimen.

Su Art, XVII, que define el sistema, presentó probls
mas de interpretación, por la disparidad entre las dos ver
siones, latina y castellana, de su primer versículo: «Ut
matrimonium eorum omnium qui catholicam religionem
profitentur effectus civiles quoad contrahentium prolís-

31. He aquí el texto: «Le cause matrímoníalí, eccetto in cío
che riguarda gli effetti civili, saranno giudicate dall'Arcivescovo di
Antivari e nei matrimonii mixti,eccetto ugualmente in cío che rí
guarda .gli effetticivili, iI Govemo Iascia ai coniugi Ia facolta di
portare le loro -cause innanzi al medesimo Arcivescovo»; Mercati,
ubi supo

32. Mercati, 1, 1051-1068.
33. En este sentido, MONETA, La disciplina ..., p. 311.
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que personas et bona progignat, iuxta formam a Concilio
Tridentino praescriptum esse oportebít».

«El matrimonio que deberán celebrar todos los que
profesan la Religión Católica producirá efectos civiles res
pecto a las personas y bienes de los cónyuges y sus des
cendientes sólo cuando se celebre de conformidad con las
disposiciones del Concilio de Trento» ".

De! texto castellano se desprende una obligatoriedad
del matrimonio canónico para los que profesan la religión

. católica; que no aparece en el texto latino. Se quiso sin
duda pactar un sistema subsidiario, semejante al nego
ciado oficiosamente con España sobre la Base 3.a para la
redacción del Código civil 33, pero se hizo de forma con
fusa. En cualquier caso, lo que nos interesa subrayar es
la importancia y detalle con que es tratado el matrimonio
canónico en este concordato, como veremos a conti
nuación,

El mismo Art. XVII establece además para e! recono
cimiento de efectos civiles la presencia del funcionario,
corriendo a cargo de los contrayentes las diligencias rela
tivas a su intervención. Esta presencia tiene el solo objeto
de verificar la inscripción en el registro civil. Hasta tal
punto no es necesaria la presencia de! funcionario, que e!
mismo Art. XVII la dispensa en el matrimonio contraído
in articulo mortis, y en e! Art. XVIII se admiten con pre
ferencia como pruebas supletorias, para la inscripción de
los matrimonios canónicos celebrados en cualquier tiem
po, las de origen eclesiástico.

34. Mercati, 1, 1056.
35. Así se desprende claramente de las instrucciones del Pre

sidente de Colombia al plenipotenciario en Roma: «Bn tmatería
de matrimonio, debe tornarse por modelo el arreglo reciente hecho
con España. El Gobierno reconocerá mediante registro, todo ma
trimonio celebrado conforme a los cánones; pero en cuanto a lo
demás, se reserva el ejercicio de su soberanía». Vid.. EMILIAN! V&
LEZ1 Comentario a los Concordatos, celebrados entre Su Santidad
León XIII y el Gobierno de Colombia en los años de 1887 y 1892 Y
Reforma de 1924, 2.. ed., Bogotá, 1932,.pp. 124-125.
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El Art. XIX atribuye la competencia exclusiva a las
autoridades eclesiásticas sobre «las causas matrimoniales
que afecten el vínculo del matrimonio y la cohabitación
de los cónyuges, así como las que se refieren a la validez
de los esponsales», dejando los efectos civiles del matri
monio al poder civil.

Nos encontramos pues con la primera articulación
concordada de un sistema matrimonial, efectuada de mo
do amplio y determinado en. todos sus extremos; tres
artículos dedicados exclusivamente al matrimonio, más
dos del Concordato adicional de 1892 (el X y el XXII) 36,

que también se refieren a él. La materia matrimonial ha
pasado a ser un tema concordatario de importancia.

Sin embargo, no todos los concordatos, ni de aquella
época ni los posteriores, tratan el tema del matrimonio
con igual extensión y minuciosidad que el colombiano. Una
de las causas de esta desigualdad ya la hemos advertido:
el tema matrimonial es objeto de pacto sólo y cuando lo
necesita, es decir cuando se ha hecho un tema conflictivo.

Pero hay, a nuestro entender, una segunda causa que
explica el silencio de tantos convenios sobre el tema ma
trimonial, incluso a pesar de haberse convertido el matri
monio en asunto problemático: la falta de acuerdo. Cuan
do no se llega a una fórmula satisfactoria para ambas
partes, el tema se soslaya, se elude.

Así pues, dos causas o condiciones determinan la ma
teria matrimonial de los concordatos entre la Iglesia y
cada Estado concreto: la conflictividad y la consecución
de un acuerdo satisfactorio para resolverla 37.

36. Mercati, 1, 1064 Y 1067.
37. En la segunda mitad del siglo pasado, los concordatos que,

por un. motivo u otro, no aluden expresamente al matri~onio son
los establecidos con: España, 1851; Bolivia, 1851; Costa RIca, 1852;
Guatemala, 1852; Haití, 1860; Honduras, 1861; Nicaragua, 1861; y
Salvador, 1862. Sin embargo todos ellos, salvo el de Haití, reCODO'

ceo de -modo general la judisdicción eclesiástica exclusiva sobre
las causas referentes a materias canónicas.

En nuestro siglo no aluden al matrimonio los concordatos o
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La constatación de estas condiciones, tan obvia, nos
parece interesante si nos preguntamos a continuación:
¿qué es para la Iglesia una solución satisfactoria?

La respuesta a este ínterrogante la encontramos estu
diando en los concordatos las distintas fórmulas de acuer
do sobre matrimonio o cláusulas matrimoniales. En defi
nitiva se trata de analizar dichas cláusulas y descubrir
qué sistemas matrimoniales son objeto de convención y
cuáles no lo son.

Después de realizar este análisis de las cláusulas con
cordatarias acerca del matrimonio, la conclusión que se
obtiene es que la Iglesia sólo pacta dos sistemas matrimo
niales de los que hemos descrito: el de matrimonio civil
subsidiario y el facultativo de tipo latino ", es decir, algu
no de los sistemas sustancialmente dualistas en los que

acuerdos con: Letonia, 1922; Baviera, 1924; Polonia, 1925; Ruma
nia, 1927, 1929; Prusia, 1929; Baden, 1932; Ecuador, modus vivendi
de 1937; Renania septentrional, 1957; Bolivia, 1957; Austria, 1960;
Bolivia, 1961; Paraguay, 1961; Austria, 1962 y 1964; Túnez, 1964;
Venezuela, 1964; Sajonia, 1965; Bavaria, 1966; Argentina, 1967;
El Salvador, 1968; Saarland, 1968; Austria, 1968; Baviera, 1969. Re
nenia-Palatinado, 1969; Austria, 1970; Saarland, 1970; Baviera, 1970;
Suiza, 1971; Austria, 1971-1972; Renania-Palatinado, 1973; Sajonia,
1973; Bavaria, 1974; Saarland, 1975; Austria, 1976; España, 1976;
Suiza, 1978; Bavíera, 1978; y Perú, 1980.

38. LóPEZ NIÑO, Los sistemas..., pp, 211-219; MONETA concluye
al respecto: «Due sano, innanzi tutto, i punti fondamentali su cui
si incentrano le richieste della S. Sede e su cui essa non e disposta
a transigere, anche a scapito di rinunce in altri campi, pur di es
trema importanza. Si tratta del riconoscimento del matrimonio
canonico come matrimonio valido a tutti gli effetti civili e delI'attri
buzione ai Tribunali ecclesiastici della competenza a giudicare sulle
cause concementi la nullita, lo scioglimento del vincolo coniugale
e, ove possibile, anche su quelIe di separazione personale dei ca
niugi,

«Riguardo al primo punto, va precisato che non si tratta del
riconoscimento della semplice forma di celebrazione religiosa,
quale modalíta idonea a far sorgere il vincolo coniugale anche di
fronte allo Stato, in aggiunta alla forma di celebrazione cívíle, La
S. Sede esige invece che il matrimonio canonico venga riconoscuito
nella sua íntegralíta, come istituto regolato internamente _ed esc1u
sivamente dalla Iegge della Chíesa». (La disciplina..., pp. 314-315).

37



JaSE TOMAS MARTIN DE AGAR

conviven dos regímenes matrimoniales distintos, el civil
y el canónico.

De hecho, los concordatos que tocan el tema matrimo
nial pueden dividirse en dos grupos, según establezcan un
sistema de matrimonio civil facultativo (latino) o subsi
diario. Ciertamente, dentro de esa clasificación, se dan ma
tices importantes; las cláusulas matrimoniales no son
exactamente iguales: ya dijimos que son precisamente los
concordatos instrumentos que se adaptan a las circuns
tancias (históricas y coyunturales) de cada nación. Pero
una conclusión es cierta: la Iglesia no ha concordado nun
ca un sistema monista, sea de matrimonio civil obligato
rio, sea facultativo de tipo anglosajón ".

Dicho en otras palabras: la Iglesia prefiere no pactar
ningún sistema matrimonial antes que hacerlo en base a
sistemas monistas, que sólo conocen la institución del ma
trimonio civil, dentro de los cuales el matrimonio canónico
no tiene ninguna relevancia o, a lo más, sirve como forma
de contraer el matrimonio civil.

Seguramente es ésta la causa de que la materia matri
monial haya sido tan poco tratada en los concordatos de
este siglo (de 50 sólo 9 puede decirse que establezcan un
sistema matrimonial), especialmente en los últimos años.

Las razones de estos silencios ya las hemos dejado
apuntadas al hablar de los sistemas matrimoniales: hay
sistemas que responden a la concepción sacramental del
matrimonio que profesa la Iglesia (con la consiguiente
reserva de competencia para disciplinarlo), y sistemas que

39. Aluden expresamente al matrimonio los concordatos o
acuerdos con: Rusia y Polonia, 1847; Toscana, 1848 y 1851; Austria,
1855: Wüntemberg, 1857; Badén, 1859; Venezuela, 1862, que no He
gó a entrar en vigor; Ecuador, 1862 y 1881; Montenegro, 1886; Co
lombia, 1887 y 1892 Y 1924; Malta (Inglaterra), 1890; Servía, 1914;
Lituania, 1927: Italia, 1929; Austria, 1933: Alemania, 1933, aunque
sólo tangencialmente; Yugoslavia, 1935, que no llegó a ser ratifi
cado por Yugoslavia; Portugal, 1940; España, 1953; República Do
minicana, 1954; Colombia, 1973-1975; Portugal (protocolo al de 1940),
1975; España, 1979; e Italia, 1984.
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tienen su origen en una concepción meramente secular del
matrimonio, o sólo superficia.lmente religiosa. Estos últi
mos son los que la Iglesia no admite.

5. Aplicación en el derecho interno del Estado de las
cláusulas matrimoniales

Corroborar lo que acabamos de afirmar exige, además
del estudio de las cláusulas concordatarias, el examen de
las leyes internas de aplicación de dichas cláusulas; que
expresan la interpretación desde el punto de vista secular.

No es posible aquí un estudio desarrollado de todos
los sistemas matrimoniales concretos que surgen como
consecuencia de un concordato, por lo que nos limitamos
a estudiar los actualmente vigentes, teniendo en cuenta
que nuestra intención, en cada caso, es poder definir el
sistema matrimonial resultante, no el análisis pormerio
rizado de sus caracteristicas particulares. Si bien este es
tudio nos servirá también para ver cómo, dentro de un
mismo sistema, se dan diferencias a veces notables.

a. Italia

Desde 1866 regía en Italia un sistema de matrimonio
civil obligatorio. Los Pactos de Letrán (1929) además de
resolver la cuestión romana, constituyen el más detallado
instrumento de relaciones que ha existido jamás entre la
Iglesia y un Estado. El matrimonio también fue objeto de
conciliación, pues e! sistema de matrimonio civil obligato
rio no es compatible con la confesionalidad católica que
encabeza el Tratado de Letrán, El arto 34 de! Concordato
estableció un sistema facultativo de tipo latino, recono
ciendo «al sacramento del matrimonio, disciplinato dal
diritto canoníco, gli effetti civili» y reservando a la com
petencia eclesiástica las causas de nulidad y dispensa
super rato. La Santa Sede, por su parte, consiente que
las causas de separación sean juzgadas por los Tribunales
civiles.
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Para la aplicación interna en Italia de este sistema
concordado, se dictó la Ley de 27 de mayo de 1929, que re
gula aspectos particulares especialmente de inscripción
(arts. 5-21). A esta Ley -y al Concordato- se remite el
arto 28 del Código civil italiano (1942), que trata del ma
trimonio celebrado ante ministro del culto católico. En
lo que nos interesa ahora, cabe decir que esa ley de ejecu
ción respeta en lo fundamental el sistema matrimonial
concordado, de modo que coexisten desde entonces en
Italia dos matrimonios, el canónico y e! civil, cada uno
regulado por su ordenamiento propio y ambos con idén
ticos efectos civiles. Es significativo también el trato dife
rente que reciben los demás matrimonios religiosos en e!
ordenamiento italiano, a tenor del arto 83 del Código civil
y la Ley 24-VI-1929, n. 1159: en estos casos lo que se reco
noce es la posibilidad de contraer el matrimonio civil
según el rito de una confesión, pero no se reconoce la po
sible normativa de dicha confesión sobre el matrimonio.
En definitiva el sistema italiano que se perfila en 1929 es
un sistema facultativo de tipo latino (o católico) para el
matrimonio canónico y de tipo anglosajón (o protestante)
para los demás matrimonios religiosos. Un sistema que
respeta las peculiares concepciones religiosas sobre el ma
trimonio de cada confesión".

La crisis del sistema italiano comienza con la Ley de
1-XIl-1970, n. 898, sobre e! divorcio, que lo aplica también
al matrimonio canónico con el famoso expediente de la
cesación de efectos civiles. No vamos a entrar ahora en la
violación del Concordato que supuso esta Ley 41, lo que

40. La Instrucción de la S. C. de la disciplina de los sacramen
tos, de I·VII-1929, a los Ordinarios de Italia, interpreta la Ley de
de 27-VI-1929 en el sentido de que el matrimonio canónico,al que
se reconocen efectos civiles, se rige en cuanto tal sólo por el de
recho canónico. Cfr. CIPROTTI, Diritto Ecclesiastico, Padova 1959, pp
255-301: DEL GIUDICE, Corso di Diritto Ecclesiastico, Milán 1941, pp.
217~294; DELLA TORRE, 11 matrimonio canonice- in Italia, oggi, en
AA. VV., di matrimonio canonico in Italia», Brescia 1984, pp. 176-189.

41. Art. 2 de la Ley citada. Sobre este problema, al que aludí
remos al analizar la Ley española de 7 de julio de 1981, vid. PIOLA,
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nos interesa destacar aquí, es que semejante expediente
es un reconocimiento implícito de que, en el ordenamiento
italiano, matrimonio civil y matrimonio canónico son dos
instituciones distintas: el civil se disuelve, el canónico
cesa en su eficacia civil 42.

El 18 de febrero de 1984 se firmó el nuevo Concordato
entre la Santa Sede e Italia, que ha entrado en vigor e! 3 de
junio de 1985. Aunque, en rigor, este nuevo Acuerdo se pre
senta como una simple modificación del Concordato late
ranense (Art, 13), en realidad supone una amplia reordena
ción de las materias más importantes. De todas formas la
determinación de! alcance derogatorio de! nuevo Acuerdo
respecto al Concordato de 1929 no dejará de presentar di
ficultades 43.

Testi su stato e Chiesa, da/lo statuto al divorzio, Milán 1971; NA
VARRO VALLS, Divorcio: orden público y matrimonio canónico, Ma
drid 1972, pp. 194 ss. AA. VV., II nuovo Concordato tra Stato e
Chiesa in Italia, a cura di Vittorio Leonzío, Roma 1984; GISMONDI,
Appendice alle lezioni di Diritto Ecclesiastico, Milán 1984.

42. No obsta a esta consideración. la «explicación» de la diplo
macia italiana, que interpreta el arto 34 del Concordato en el sen
tido de descubrir en la celebración del matrimonio canónico dos
actos, dos matrimonios simultáneos, el civil y el canónico, cada
uno de ellos eficaz en su propio. ordenamiento. Decimos que no
obsta porque si fuera esa la interpretación del Concordato, no
tendría sentido hablar de «cesación de efectos civiles» como hace
la Ley Fortuna respecto al matrimonio canónico; cfr. PIOLA, Testi
su ..., p. 87.

Por su parte la Santa Sede expresó que el reconocimiento de efec
tos civiles al- matrimonio canónico se refieren a la institución y
«e ovvio, infatti, che, a norma del concordato, gli effetti civili de
vano perdurare ñnche perdura il matrimonio da cUÍ derívano».
(Nota.de la Secretaría de Estado a la Embajada italiana ante la
Santa Sede n." 5902/66 de 22-VIII·1966, en PIOLA, íbid., p. 72).

Evidentemente la aplicación del divorcio al matrimonio canó
nico supuso una merma importante a la sustantividad del sistema
matrimonial italiano, y constituye uno de lo que se ha llamado
«expedientes secularizadores» del matrimonio.

43. Sobre este nuevo Concordato vid. DALLA TORRE, Novitñ del
Concordato, a Studí Cattolící», n." 277 (III-1984), pp. 203-205; DEL
GIUDICE, F.~MARIANI, Il Diritto Eclesiastico dopo il nuovo Concor
dato, Roma 1984; Lo CASTRO, Ordine temporale, ordine spirituale e
promozione umana, en di Diritto Ecclesíastíco» (1984/3), pp. 507-567.
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El tema matrimonial está tratado con amplitud y de- '
talle en el Art. 8 y en el n. 4 del Protocolo adicional 44.

Sin entrar en consideraciones detalladas, puede obser-

44. He aquí el texto de las cláusulas matrimoniales:
«Art. 8. 1. Sano riconosciuti gli effetti civili ai matrimoni

contratti secando le norme del diritto canónico, a condizione
che l'atto relativo sía trascritto nei registri deHo stato civile,
previe pubblicazioni nelIa casa comunale. Subito dopo la ce
lebrazione, il parroco o il SUD delegato spieghera ai contraenti
gli effetti civili del matrimonio, dando lettura degli articoli
del codice civile riguardanti i diritti e í doverl deí coniugi, e
redígera quindi, in doppío orginale, l'atto di matrimonio, nel
quale potranno essere ínseríte le dichiarazioni dei coniugi
consentite secando la Iegge civile.

La Santa Sede prende atto che la trascrizione non potra
avere luogo:

a). Quando gli sposi non. rispondano aí requisiti delIa lego
ge cívíle circaI'eta ríchlesta per la celebracione:

b) Quando sussiste fra gli sposi un impedimento che la
legge civile considera inderogabile.

La trascrizione e tuttativa ammessa quando, secondo la
legge civile, l'azione di nullita o di annullamento non potreb
be essere piü proposta.

La richiesta di trascrizione e fatta per lscritto, dal parroco
del luogo dove il .matrimonic e stato celebrato, non oltre i
cínque giorni dalla celebrazíone. L'uffíciale dello stato cívile,
ove sussistano le condízioni per la trascrizioni, la effecttui
entro ventiquattro ore dal rícevímento dell'atto e ne da no
tizia al parroco.

11 matrimonio ha effetti cívílí dal momento della celebra
zione,anche se l'ufficiale dello stato civile, per qualsiasi ra
gione, abbia effettuato la traserizione oltre il termine pre
scritto,

La traserizione puó essere effettuata anche posteríormen
te su richiesta dei due contraenti, o anche di uno di essi, con
la conoscenza e senza l'opposizione dell'altro, sempre che en
trambi abbiano conservato ininterrottamente lo stato libero
dal momento della celebrazione aquello della richiesta di
trascrizione, e senza pregiudizio dei diritti legittimamente ac
quisiti dai terzi.

2. Le sentenze di nullita di matrimonio pronunciate dai
tribunali ecclesiastící, che siano muníte del decreto di esecu
tivitá del superiore organo ecc1esiastico di controllo, sano,
su domanda delle parti o di una di esse, dichíarate efficaci nella
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varse que el nuevo sistema matrimonial concordado sigue
considerando el matrimonio canónico como un instituto
con sustantividad propia, es decir, se' establece un sistema

Repubblica italiana con sentenza della Corte d'Appello com
petente, quando questa accerti:

a) ehe il giudiee ecclesiastico era U giudice competente
a conoscere della causa in quanto. matrimonio celebrato in
conformíta del presente articolo;

b) che nel proeedimento davanti ai tribunali ecclesiastici
e stato assicurato alle parti i1 diritto di agire e di resistere in
.giudlzio in modo non difforme dai principi fondamentalí del
I'ordínamento italiano;

e) che rícorrono le altre condizioni richieste dalla legis
lazione italiana per ladichiarazione di efficacia delle sentenze
straníere,

La. Corte d'Appello potra, nella sentenza intesa a rendere
.esecutíva una sentenza canonica, statuire provvedimenti eco
nomíci provvisori a favore di uno dei coniugiil cui rnatrimo
Dio sia ateto dichiarato nullo, rimandando le partí al giudice
'Competente per la decisione sullamateria.

3. Nell'accedere al presente regolamento della materia ma
trimoniale la Santa Sede sente l'esigenza di riafferrilare íl va
lore irnmutato della dottrina cattolica sul matrimonio e la
sollecitudine della Chiesa per la dígníta ed i valori della fa
miglia, fondamento della socíeta.

(PROTOCOLO ADICIONAL):
4. In relazione all'Art, 8.
a) Ai fini dell'applicazíone del n. 1, lett. b), si intendono

come impedimenti inderogabili della legge civile:
1) l'essere uno dei contraenti interdetto per ínfermita di

mente;
2) la sussistenza tra gli sposi di altro matrimonio valido

agli effetti civili;
3) gli impedimenti derivanti da delito o da affinita in

linea retta.
b) Con riferimento al n. 2, aifini dell'applicazione degli

articoli 796 e 797 del codice italiano di procedura clvile, si
dovra tener conto della specificita dell'ordinamento canonico
dal quale e regolato i1 vincolo rnatrimoniale, che in esso ha
avuto origine. In patricclare,

1) si dovrá tener conto che i richiami fatti dalla legge
italiana alla legge del luogo in cui si e svolto il giudizio si in
tendono fatti al diritto canonico;

2) si considera sentenza passata in giudicato la sentenza
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facultativo de tipo latino, pero con grandes limitaciones
respecto al valor de la normativa canónica en sede civil,
que lo aproximan al modelo anglosajón. Estas limitaciones
se manifiestan sobre todo en la aplicación de los impedi
mentos civiles inderogables (que se especifican), en la no
exclusividad de la jurisdicción eclesiástica sobre las cau
sas de nulidad, en el control a que se someten las deci
siones canónicas, y en la aplicación del divorcio a los ma
trimonios canónicos, puesto que ninguna cláusula los
excluye.

La sustantividad del matrimonio canónico dentro del
nuevo sistema italiano, aunque muy reducida, queda pa
tente si se comparan las cláusulas matrimoniales del
nuevo Concordato, con la correspondiente cláusula matri
monial de la también reciente «intesa» con la «Tavola»
valdense (Art. 11) ", en la que se establece un sistema de
tipo anglosajón, mediante el reconocimiento de efectos
civiles a la celebración del matrimonio ante ministro del
culto correspondiente, pero quedando todos los demás as
pectos jurídicos del matrimonio (expediente previo, impe
dimentos, causas judiciales, ... ) sometidos a la legislación
civil, de acuerdo con la doctrina valdense sobre el matri
monio 46.

che sia divenuta esecutiva secando il diritto canonico;
3) si íntende che in ogni caso non si procederá al ríesa

me del merito.
e) Le disposizioni del D. 2, si applicano anche ai matrí

moni celebrati, prima dell'entrata in vigore del presente Ac
cordo, in conformita alle narme dell'art. 34 del Concordato,
Lateranense e della legge 27 maggio 1929, n. 847" per i quali
non sia stato iniziato 'il procedimento díanzí all'autoríta gíu
diziaria civile, previsto dalle norme stesse».

45. Firmada el 21 de febrero de 1984, está en trámite de apro
bación por el Parlamento la Ley correspondiente. Sobre la figura
jurídica de estos pactos previstos en el arto 8 de la Constitución
italiana, vid. PEDRosa, Las «intese» en el Derecho Constitucional'
italiano y en la praxis de los últimos años, en «Ius Canonicum»;
n." 39 (1980), pp. 111-192.

46. Dice así el Art. 11 de la intesa:
«La Repubblica italiana, attesa la pluralita dei sistemi di
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Este contraste, entre dos acuerdos casi simultáneos,
pone de relieve el interés diverso de las dos confesiones
en lo 'que respecta al matrimonio de sus miembros. Mien
tras la «Tavola» valdense, en consonancia con su conside
ración religiosa del matrimonio, sólo pretende el recono
cimiento de su rito nupcial, la Iglesia católica, igual
mente en razón de su consideración religiosa del matri
monio, pretende y obtiene un más amplio reconocimiento

celebrazione cui SI ispíra el suo ordinamento, riconosce gli
effetti civili ai matrimoni celebrati secondo le norme dell'or
dinamento valdese, a condizione che l'atto relativo sia trascrlt
to nei registri dello stato civile, previe pubblicazioni alla casa
comunale.

Coloro che íntendono celebrare il matrimonio secondo le
norme dell'ordinamento valdese debbono comunicare tale
íntenzíone all'ufficiale dello stato civile al quale richiedono
le pubblicazioni.

L'ufficiale dello stato civile, il quale abbia proceduto aIle
pubblicazioni richíeste dai nubendi, accerta che nulla si oppo
ne alla celebrazione del matrimonio secando le vigenti norme
di legge e ne da attestazíone in un nulla osta che rilascia ai
nubendi in duplice .origínale. II nulla asta, oltre a precissare
che la celebrazione nuziale seguirá secondo le norme dell'or
dinarnento valdese e nel comune indicato dai nubendi, deve
altresl attestare che ad essi sano stati spiegati, dal predetto
ufficiale, i diritti e Í doveri dei corriugi, dando ad essi lettura
degli ar-ticoli del codice civile al riguardo.

II ministro di culto, davanti al quale haluogo la celebra
zione nuziale, allega il nulla osta rilasciato dallo ufficiale dello
stato civile all'atto di matrimonio che egli redige in. duplice
originale subito dopo la celebrazione.

La trasmissione di un originale deU'atto di matrimonio per
la trascrízíone e fatta dal ministro di culto, davanti al quale
e avvenuta la celebrazione, all'ufficiale dello stato civile del
comune del luogo non oltre i duque giorni dalla celebrazione.
L'ufficiale dello stato civile, constatata la regolarita dell'atto
e l'autentícltá del nulla osta allegatovi, effettua la trascrizione
entro le 25 ore dal recivimento dell'atto e ne da. notizia al mí
nistro di culto.

II matrimonio ha effetti civili dal momento della celebra
zione anche se I'ufficiale delIostato civile, che ha ricevuto
I'atto, abbia omesso di effettuare la trascrizione nel termine
prescrítto».
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de su normativa sobre este sacramento, por parte de la
ley civil.

La proximidad y semejanza del nuevo Concordato ita
liano con el Acuerdo Jurídico español de 1979, en tema de'
matrimonio, nos obligará a referirnos a él de nuevo. Baste'
advertir ahora la importancia que en el nuevo Concordato.
italiano se da al orden público, como limite del reconoci
miento del régimen matrimonial canónico por parte de la
ley civil: impedimento civil inderogable, procedimiento
canónico de nulidad realizado ante el juez competente y
«en modo non difforme con los principios fundamentales
del ordenamiento italiano. ". Asimismo, y en relación con
lo anterior, conviene resaltar el reconocimiento que se
hace en el Protocolo adicional de «la especificidad del or
denamiento canónico por el cual se regula el vínculo ma
trimonial, que en él se ha originado. ".

b. Austria

El Concordato de 1855 49 había dado lugar a un sistema
de matrimonio civil subsidiario bastante estricto; más.
que por la literalidad de sus cláusulas matrimoniales
(Arte X), por la ley de aplicación, aprobada por Decreto
Imperial de 8-X-1856 bajo el título «Ley sobre matrimo
nios católicos en el Imperio de Austria. 50, que sólo pre
veía para los católicos (como matrimonio civilmente efi
caz), el matrimonio canónico y reservaba a la Iglesia la
competencia legislativa y jurisdiccional sobre él, a ex
cepción de los «efectos meramente civiles. que correspon
dían a los jueces seculares.

Pero este concordato no duró mucho. Las sucesivas
violaciones por parte estatal, culminaron con la rescisión
unilateral por Austria, so pretexto de que la definición del

47. Art. 8, 1 b), Y 2 a) y b).
48. Protocolo adicional, n. 4, b).
49. Mercali, r, 821-844.
50. Recopilación de Leyes del Reich (Reichsgesetzb1att), 46/1856.
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dogma de la infalibilidad pontificia (hecha por Pío IX en
1870), había producido una modificación sustancial de las
partes contratantes 51.

Desde entonces se crea una situación confusa para los
matrimonios de los católicos, que unos quieren resolver
mediante un sistema de matrimonio civil obligatorio (son
los socialdemócratas, los liberales y los nacionalistas ale
manes) y otros mediante un nuevo concordato con la San
ta Sede.

No podemos detenernos a estudiar el origen histórico
político del Concordato de 1933; bástenos decir que el
punto más conflictivo de las negociaciones previas a la
firma, fue el relativo al matrimonio canónico, pues mien
tras por parte de la Santa Sede (representada por el Car
denal Eugenio Pacelli, que luego sería Pío XII) se pre
tendía que el matrimonio canónico fuera obligatorio para
los católicos, el gobierno austríaco quería solucionar el
problema de los disidentes, facilitándoles el acceso al ma
trimonio civil mediante un sistema facultativo.

Esta última solución es la que se adopta en el Arte VII,
que (junto con el Protocolo adicional) establece un siste
ma facultativo de tipo latino, con características muy si
milares al sistema italiano de 1929.

Sin embargo la Ley de aplicación de 4-V-1934 (Konkor
dats Durchführungsgesetz)" fue bastante restrictiva (más
todavía que la respectiva ley italiana), exigiendo para la
eficacia civil que el matrimonio canónico se hubiera con
traído ante el párroco, excluyendo así la eficacia de los
llamados matrimonios canónicos en forma civil. Entre los
matrimonios canónicos a los que esta ley niega eficacia
se encuentran, como consecuencia, los celebrados en for
ma extraordinaria a tenor del c. 1098 del CIC de 1917.

51. Sobre este tema vid. HUSSAREK, Die Krise und die Lásung
des Konkordates vom 18.August 1~55} en «Archív für Osterreíchísche
Geschichte» 109 (1921), pp. 447 ss. .

52. Recopilación de leyes estatales (Bundesgesesetzblatt), 1934
lII8.
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También se niega la inscripción de otros matrimonios ca
nónicos, por ejemplo cuando alguno de los cónyuges es
tuviese ya casado civilmente, o por razón de insania, debi
lidad mental o inmadurez para el matrimonio 53. Por lo
que a nosotros interesa, queda claro que la ley estableció
un sistema facultativo latino, no meramente formal.

Pero la divergencia mayor en la interpretación del
arto VII del Concordato, se produce respecto a la posibi
lidad -contenida en la ley- de aplicar las leyes civiles
de divorcio a los matrimonios concordatarios ".

La anexión de Austria por Alemania en 1938, trajo la
suspensión del Concordato y la aplicación del sistema ma
trimonial del Reich, de matrimonio civil obligatorio. Ter
minada la guerra se discute la vigencia del Concordato,
hasta que, en 1957, el Gobierno austríaco reconoce ante la
Santa Sede la validez del Concordato. Pero, en lo que nos
interesa, no se produce una vuelta a la situación anterior
al Anschluss, sino que se mantiene vigente el sistema de
matrimonio civil obligatorio que impuso la ocupación ale
mana, con lo que el Art. VII del Concordato de 1933 no
tiene actualmente ninguna vigencia.

c. Portugal

El matrimonio civil entra en Portugal con el Código
civil de 1867, que lo presenta como una versión secular
del matrimonio canónico (art. 1056). El mismo Código es
tablece, en la práctica, un sistema matrimonial facultativo
de tipo latino (arts, 1057, 1069, IOn, 1081)".

Pero con la caída de la Monarquía en 1910 y la con-

53. §§ 1 Y 2 de la Ley de 4 de mayo de 1934 citada.
54. Cfr.HElMERL-PREE, Kirchenrecht. Alegemeine Normen und

Eherecht, Viena-Nueva York 1983, pp. 158-159 Y 183.
55. En realidad, aunque el arto 1057 imponía a los católicos la

celebración canónica, el sistema fue facultativo, porque el arto 1081
prohibía al .encargado del Registro civil indagar sobre .la religión
de los contrayentes. Vid. CARRI6N OLMOS, Reflexiones sobre el »ne
vo- sistema matrimonial portugués y el Derecho español, en RGLJ,
mayo 1977, pp. 402-403.
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siguiente proclamación de la República, el sistema dio un
giro radical, por causa del laicismo de los gobernantes.
Se estableció el matrimonio civil obligatorio, con graves
penas para quienes contrajeran antes el canónico. Se im
plantó el divorcio para todos los matrimonios y se quitó
a los tribunales de la Iglesia la' competencia exclusiva que
gozaban sobre los matrimonios canónicos, viniendo a ser
sus sentencias simples laudos arbitrales.

Al rechazo que este sistema produjo por su radica
lismo y oposición a la tradición portuguesa ", se unieron
sus inconvenientes técnicos, entre los que se encontraban
la dificultad de acceder al matrimonio civil en las zonas
rurales y su alto costo económico para muchos. Todo ello
provocó un descenso notable de la nupcialidad y el corres
pondiente incremento de las uniones de hecho. La voz de
la Iglesia (Jerarquía y simples fieles) se dejó sentir, y
cuando llega al poder Oliveira Salazar, la cuestión religiosa
distaba mucho de ser pacífica, por lo que se propuso arre
glarla mediante convenio con la Santa Sede; así se llegó al
Concordato de 1940.

En él se establece un sistema facultativo de tipo
latino, con un procedimiento de reconocimiento de efec
tos civiles semejante al del concordato italiano, es decir
con proclamas civiles y registro civil. Pero en Portugal
existía el divorcio civil, por lo que la protección de la
indisolubilidad de los matrimonios canónicos requirió la
cláusula de renuncia implícita al divorcio civil por quienes
contrajeran matrimonio canónico, que quedó plasmada en
el arto XXIV del Concordato portugués; fórmula inspirada
en el Concordato austríaco quesería adoptada luego por
otros concordatos.

Por lo demás las causas de nulidad se reservan a los
tribunales eclesiásticos y las de separación no se mencío-

56. Como en tantos países, el matrimonio civil no tuvo ape
nas acogida en el pueblo portugués: cfr. LEITE, Compétencia da
Igreja e do Estado sobre o matrimonio, Porto 1946, p. 143; DÁ Ro
SA PEREIRA, La legislation concordataire portugaise en matiére ma
trimoniale, en «L'Année Canoníque», XIII (1969), p. 146.
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nan, con lo que se entendió que podían sustancíarse ante
los tribunales civiles.

La norma interna de ejecución del Concordato portu
gués en lo referente al matrimonio, es el Decreto-Ley 30615,
de 25-VII-1940, que establece un sistema facultativo lati
no 57 en el que coexisten dos clases de matrimonios con
idéntica eficacia civil: el canónico (indisoluble civilmente)
y el civil (civilmente disoluble); incluso un matrimonio
civil puede pasar a ser canónico si los cónyuges unidos
civilmente, contraen después ante la Iglesia. Este cambio
de clase de matrimonio tiene reflejo registral, mediante
nota al margen de la inscripción del matrimonio civil.

En cUanto al foro judicial, las causas de nulidad se
resuelven ante los tribunales eclesiásticos o civiles según
la clase de matrimonio; las causas de separación se reser
van todas a los tribunales civiles ss.

Este sistema, sin embargo, impone al matrimonio ca
nónico el expediente prematrimonial civil, 'y con él los
requisitos de capacidad civiles. Sin el certificado de capa
cidad matrimonial expedido por el registro civil, el párroco
no puede proceder al casamiento salvo matrimonio en
caso de urgencia. Pero los impedimentos civiles coincidían
con los canónicos, salvo el de matrimonio civil anterior
y la interdicción por demencia declarada en sentencia
firme 59.

57. El arto 1 del Decreto-Ley decía: «O casamento poderá ser
celebrado perante os funcionários do registo .cívíh com as condí
~6es .e pela forma. estabelecida na lei civil, ou perante 0$ .ministros
da Igreja Católica, ero harmonia coro as leis canónicas»; Tomado
de LoUREN~o, J. M., Situacdo [úridicá da Igrega em Portugal, 2.' ed.,
Coimbra s/I, p. 502. Cfr. FIGUEIREDD, A Concordata e o casamento,
Lisboa 1940, p. 11; cfr. AYALA, Eficácia civil do casamento canónico,
Coimbra 1950; GON~ALVES DE I'R.OEN~A, Relevancia do Direito matri
moniale canónico.no ordenamento _estadual, Coimbra 1955.

58. Cfr. Decreto-Ley 30615, de 25NUI.1940, art. 25.
59. Cfr. Ibid. arts. 6 yss. F1GUEIR.EDO,ubi supo pp. 11-16; LErrE,

Competencia..., p. 115.
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Esta regulación civil del matrimonio canónico pasa,
con ligeras modificaciones, al Código civil de 19666Q Y dura
hasta 1975;

La revolución de 1974 trajo consigo un aumento de
las presiones sobre la Iglesia, para que renunciara al sis
tema concordatario vigente especialmente en lo que se
refería al divorcio, y así la Santa Sede tuvo que consentir
en la modificación del Art. XXIV del Concordato; queIm
pedía que el divorcio civil pudiera' aplicarse a los matri
monios, -canónicos 61.

Esta reforma del Concordato suponía de por sí una
gran merma de la sustancialidad del sistema matrimonial
portugués, que se alejaba así del modelo latino para apro
ximarse al anglosajón, si bien conserva la sustancialidad
eh cuanto a la competencia sobre las causas de nulidad de
los matrimonios canónicos, que sigue siendo exclusiva de
los tribunales eclesiásticos, cuyas decisiones tienen efica
cia civil".

d. República Dominicana

El Concordato entre la Santa Sede y la República Do
minicana de 16 de junio de 1954 puede bien calificarse
como un Concordato de amistad, que vino a formalizar lo
que en la práctica ya se estaba dando.

Las influencias de otros concordatos son variadas;
principalmente del español de 1953 (los tres primeros ar
tículos son iguales), del colombiano (1887) y del portu-

60. Promulgado mediaute Decreto-Ley 47.344, de 25XI.1966. El
uuevo Código entró en vigor el I.VI.1967. Cfr. arts. 1596-1599.
Sobre la indisolubilidad civil del matrimonio· canónico vid.
arto 1790.

61. El Protocolo de modífícacíón se firmó en-Roma el 15.U.
197_5. {{L'Osservatore.Romano» del vdía siguiente;' explicaba que la
Santa Sede. no había podido. oponerse de modo absoluto,. al reque
rimiento del gobierno portugués de modificar la cláusula de indí
solubilidad. Vid. infra notas 165 y 166.

62. Cfr. Código civil, arts. 1625 y 1626. Se incluye también la
dispensa super rato.
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gués (1940). El influjo de este último es especialmente no
table en materia de matrimonio, estableciéndose un sis
tema facultativo de tipo latino, mediante cláusulas con
cordatarias muy parecidas. En concreto se resuelve del
mismo modo el conflicto entre el reconocimiento de efec
tos al matrimonio canónico y la existencia del divorcio
civil (vigente en.la República por Ley de 21.V-1937) me
diante la cláusula de renuncia implícita al divorcio, por
el hecho de contraer matrimonio canónico 63. Baste añadir
que, a semejanza con el Concordato español de 1953 (art.
XXIV, 1), el dominicano otorga eficacia civil a la disolu
ción de matrimonio por aplicación del privilegio paulino
(Art. XVI, 1). Las causas de separación se tramitan por la
jurisdicción civil (art. XVI, 1).

La Ley de aplicación interna de este Concordato (de
20-IX-1954), vino a modificar la entonces vigente Ley de
Actos del Estado Civil (de 17-VII·1944), para adaptarla
fielmente al compromiso concordatario: se establece de
modo expreso un sistema facultativo de tipo latino, con
dos clases de matrimonio el canónico y el civil, el primero
en todo sometido a la legislación canónica y el segundo a
la civil. El divorcio civil no afecta al matrimonio canónico.
La Ley contempla además la posibilidad de que un matri
monio inicialmente civil pase a ser canónico y como tal
se inscriba (art. 55, 2). La inscripción tiene carácter decla
rativo y es obligatoria para el oficial del Estado Civil, que
no puede denegarla (art. 3, 2).

Nos encontramos por tanto ante una legislación in
terna que asume con fidelida.d las cláusulas normativas
del concordato.

e. Colombia

En 1853 hace su apartcion en Colombia el matrimonio
civil, mediante la Ley de 20 de junio que establece un sis
tema de matrimonio civil obligatorio con divorcio, rom-

63. Art. XV, 1. Vid. MONETA, La disciplina..., p. 323.
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piendo la tradición colombiana. Como en otros países en
situación semejante, esta Ley de 20 de junio de 1853 «no
produjo las consecuencias funestas que eran de temerse
porque el espíritu católico del pueblo la dejó escrita y sin
aplicación alguna» "; y en 1856 una nueva Ley matrirno
nal (de 8 de abril) viene a establecer un sistema de matri
monio civil facultativo 65 suprimiendo además el divorcio
absolutamente. De este modo el matrimonio canónico re
cupera la eficacia civil, íncluso aunque hubiera sido cele
brado en desobediencia a la Ley de 20-VI·1853".

La Constitución de 1858 convierte Colombia en una
Confederación de Estados cada uno con su legislación ma
trimonial propia, estableciéndose los más dispares siste
mas matrimoniales, muchas veces desconocedores de los
derechos de la Iglesia.

En 1886 Colombia se constituye en República, consig
nando en su Constitución (Art. 38) que «la Religión Cató
lica Apostólica y Romana es la religión de la Nación» si
bien «la Iglesia Católica no es ni será oficial y conservará
su independencia». La Ley 57 de 1887, reconoce la eficacia
de los matrimonios canónicos y la competencia exclusiva
de los tribunales eclesiásticos en las causas de separación
y nulidad (arts. 12, 17 y 18), estableciéndose un sistema

64. RESTREPO, La Iglesia y el Estado en Colombia, Londes 1881,
p. 511.

65. Dice el arto 30 de esta Ley: «Es válido para los efectos
civiles el matrimonio celebrado conforme al rito religioso de los
contrayentes, con tal que después de la celebración comparezcan
ante el Notario o Juez del distrito de la vecindad de la mujer y
dos testigos, y expresen que ha habido mutuo y libre consenti
miento, y concurren las cualidades y condiciones de que trata el
Título 2.0 de esta Ley». El .art, 54 reconoce, Ia competencia alter
nativa de los tribunales eclesiásticos, sobre las causas matrimo
niales. Se trata pues de un sistema facultativo con matices par
ticulares.

66; Art. 68: «Los matrimonios celebrados después de la san
ción de la Ley de 20 de junio de 1853, sin llenar las formalidades
exigidas en ella, serán, no obstante, válidos,. con tal que se hayan
verificado conforme al rita religioso de los contrayentes, y de que
éstos cumplan lo dispuesto en el artículo 30 de la. presente».
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facultativo sustancial concorde con la naturaleza sacra
mental del matrimonio entre católicos.

En 1887 se firma un Concordato con la Santa Sede que,
corno hemos explicado antes, es el primero que trata con
amplitud el terna matrimonial, estableciendo detallada
mente un sistema de matrimonio civil supletorio (Arts XVII,
XVIII Y XIX). Sistema que es ratificado y pasa a integrar
el ordenamiento jurídico colombiano, a través de la Ley
35 de 1888.

De las múltiples facetas de estudio que posee este Con
cordato, nos interesa resaltar el esmero de las autoridades
colombianas por aplicar el sistema matrimonial conve
nido sin contradicciones, y en concreto la interpretación
paccionada de su Art. XVII, en lo que se refiere a la prue
ba de no profesar la religión católica, que se exigía a los
bautizados que pretendían contraer civilmente, que dio
lugar a la Ley Concha", y constituye un precedente del
sistema matrimonial español resultante del Concordato
de 1953.

El Concordato de 1973 entre la Santa Sede y Colombia
marca el tránsito del sistema de matrimonio civil subsí
diario al facultativo de tipo latino. Se sigue reconociendo
al matrimonio canónico como una institución distinta del
matrimonio civil, sometida a la disciplina canónica en su
origen y vicisitudes, excepto en las causas de separación
que se transfieren a los ribunales civiles. Este Concordato
fue ratificado en 1975os.

67. Ley S4 de S.xII.1924. Vid. JARAMILLO, Epítome de la Ley
Concha, Bogotá. 1972.

68. Dicen así las cláusulas matrimoniales:
«Artículo .VII. El Estado reconoce plenos .efectos civiles

al matrimonio celebrado de conformidad con las normas
del derecho canónico. Para la efectividad. de este 'reconoci
miento la competente autoridad eclesiástica transmitirá co
pia auténtica del Acta al correspondiente funcionario del
Estado quien deberá inscribirla en el registro civiL

Artículo VIII. Las causas relativas a la nulidad o a la
disolución del vínculo de los matrimonios canónicos, in
cluidas las que se . refieren a la dispensa .. del matrimonio'
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La Ley colombiana-de 1 de enero de 1976 establece
el divorcio para los matrimonios civiles, excluyendo los
matrimonios canónícosvPuesto que en el Art. VII. del Con
cordato, «el Estado reconoce plenos efectos civiles al ma
trimonio celebrado de conformidad con las normas del

rato y no consumado, son de competencia exclusiva. de los
Tribunales Eclesiásticos y Congregaciones de la- SedeApos~
tólica,

Las decisiones y, sentencias de éstas, cuando sean firmes
y ejecutivas, conforme al derecho _canoníco, serán transmi
tidas a! Tribuna! Superior del distrito judicial territorial
mente competente, el cual decretará su ejecución en cuanto
a. .efectos civiles y ordenará su inscripción-en el registro
civil.

Artículo _IX. Las Altas Partes "contratantes convienen en
que las causas de separación- de cuerpos de los matrímo
nios -canónicos sean tramitadas por los Jueces del Estado;
en primera instancia ante el Tribunal Superior respectivo y
en segunda instancia ante la Corte Suprema de Justicia.

A solicitud de uno de los cónyuges la causa respectiva se
suspenderá en primera instancia y por una sola vez, du
rante treinta días, para dar lugar a la acción conciliadora y
pastoral de. la .Iglesia, salvo la competencia del Tribunal
para adoptar las medidas precautelativas que estime. conve
mentes. Vencido el plazo el respectivo Tribunal reanudará
el trámite correspondiente.
PROTOCOLO FINAL

En relación con el Articulo VII. 1. De acuerdo con la
legislación vigente en el Estado colombiano la- inscripción de
un matrimonio canónico que no haya sido. anotado en el
registro civil al tiempo de su celebración, podrá siempre
efectuarse a requerimiento de cualquiera de los cónyuges o
de quien tenga un interés legítimo en dicho matrimonio.
Con .tal fin será suficiente la presentación de una copia
auténtica de la respectiva partida eclesiástica. La muerte de
uno o de ambos cónyuges no será obstáculo para efectuar
dicha ínscrípción.

. 2; Los efectos civiles del matrimonio canónico. debida
mente .inscrito en el registro civil regirán a partir de la
fecha de la celebración canónica de dicho matrimonio.

En relación con el Artículo VIII. La República de Co
lombia reconoce la 'competencia exclusiva de la autoridad
eclesiástica en cuanto se refiere. a los aspectos canónicos del
Privilegio de la Fe.

Por lo que se refiere a los efectos civiles correspondíen-
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Derecho canónico», sería contradictoria con esta cláusula
una ley civil que, de cualquier manera, negara al matri
monio canónico los efectos civiles; salvo los casos pre
vistos en el mismo Concordato (causas de separación y,
en cierto modo, el privilegio de la Fe) ".

Nos encontramos ante una interpretación coherente de
la cláusula de reconocimiento de efectos civiles: allí donde
la autoridad civil encuentre un matrimonio «celebrado de
conformidad con las normas del Derecho Canónico», de
berá reconocerle eficacia civil, si bien la efectividad de este
reconocimiento está subordinada a la inscripción en el re
gistro civil. Interpretación ésta que coincide con la de la
Iglesia manifestada reiteradamente por vía diplomática
en el 'Caso italiano, como ya hemos señalado. No faltaron
tampoco en Colombia intentos de interpretar la cláusula
concordataria de reconocimiento de efectos civiles al ma
trimonio canónico, de modo «compatible» con el divorcio
civil 7<J.

tes se tendrá en cuenta lo dispuesto por la jurisprudencia y
la legislación civil colombian a .de manera que sean :respe
tados tanto los derechos adquiridos por los cónyuges como
los derechos de las personas legalmente amparadas en la
sociedad conyugal.

En relación con el Artículo IX. La determinación que
hace este artículo de que las causas de separación del
matrimonio canónico serán dirimidas ante el Tribunal Su
perior y la Corte Suprema de Justicia de Colombia, no impe
dirá que, en el futuro, el Estado colombiano pueda esta
blecer una instancia especial para examinar y juzgar las
causas relativas al derecho de familia y que tenga _un nivel
equivalente al de aquellas entidades». En MS (1975) pp. 424
425 Y 433-434.

69. Cfr. Protocolo, en relación con el Art. VIII y arts. 29 y 30
de la Ley citada.

70. Cfr. nota 42. Sobre estos intentos de interpretar el reco
nacimiento de efectos civiles al matrimonio canónico en modo
semejante a la Ley Fortuna-Basiliní, vid. MONROY, Régimen concor
datario colombiano, Bogotá 1975, pp. 76-79: ESCOBAR, Matrimonio
y divorcio de colombianos en el exterior a la luz del nuevo con
cordato y de la Ley l.' de 1976, en «Estudios de Derecho», marzo
1977, p. 116. .
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6. Conclusiones

Del estudio de los sistemas matrimoniales concordados
y sus respectivas normas internas de ejecución podemos
deducir algunas conclusiones.

Cuando en un concordato se acuerda la eficacia civil
del matrimonio canónico, esta eficacia se ha entendido
siempre como sustancial, bien que en diversos grados, no
sólo por la Iglesia, sino también por el Estado, de modo
que el sistema matrimonial resultante sea uno de los lla
mados sustancialmente dualistas, en los que coexisten dos
instituciones matrimoniales distintas, dos clases de ma
trimonio.

La fórmula: «El Estado reconoce efectos civiles al ma
trimonio celebrado según las normas del Derecho canó
nico», que con ligeras variantes Se contiene en los distin
tos concordatos que estipulan un sistema matrimonial, se
ha interpretado siempre en sentido sustancial. Más o me
nos amplio, pero nunca como una mera forma religiosa de
contraer matrimonio civil: la eficacia civil se concede al
matrimonio canónico como tal, como institución jurídica
de origen y de régimen eclesiástico, no solamente a la for
ma canónica, jurídica o litúrgica. Que el Estado reconoce
eficacia al matrimonio canónico quiere decir, en buena in
terpretación de las cláusulas concordatarias, que acoge
con eficacia en su ordenamiento al matrimonio canónico
no sólo en sus elementos formales sino también como
institución.

Este reconocimiento civil, no sólo de la forma sino del
régimen canónico, varía según los lugares y circunstan
cias. Como hemos dicho, la Iglesia busca con los concor
datos resolver sus diferencias con los Estados, armoni
zando hasta donde es posible sus legislaciones, de modo
que los católicos encuentren en el ordenamiento civil el
mayor grado de libertad, para construir como cristianos
su vida personal y sus relaciones sociales. En este sentido
la doctrina ha hablado de concordatos de hipótesis y de
concordatos de tesis, queriendo dar a entender que sólo
estos últimos colmaban el ideal de la Iglesia en sus rela-
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ciones con los poderes seculares, mientras. que los prime
ros sólo lograban parte de ese ideal. En realidad tanto
unos como otros son pactos bilaterales contraídos en mo
mentos y circunstancias determinados, y precisamente co
mo recurso jurídico de armonización entre dos ordena
mientos en esos momentos y circunstancias. Por eso ha si
do frecuente ver cómo concordatos queobtuvíeron en un
principio el beneplácito de la doctrina, han sido después
tachados de anacrónicos o irreales.

En lo que al matrimonio se refiere, ya hemos dicho
que la capacidad negociadora de la Iglesia se ha movido
siempre dentro de los límites de. los sistemas sustancial
mente dualistas, es decir, del sistema de matrimonio civil
subsidiario al facultativo latino 11 Dentro de estos límites,
las posibilidades concretas son muchas y de hecho han
variado en cada concordato. Así encontramos concordatos
que ceden a la jurisdicción civil causas de separación de
matrimonios canónicos, o que establecen distintos siste
mas en orden a la inscripción (proclamas civiles, presen
cia del funcionario civil, etc.).

Pero como ya hemos observado, lo que la Iglesia no
ha hecho nunca es pactar un sistema formal, en el que el
matrimonio canónico quede reducido en su eficacia civil
a una mera forma de contraer.

Por otra parte el estudio de las normas de ejecución
de las cláusulas concordatarias matrimoniales, se despren
de también que, en casos, dichas cláusulas han sufrido
una interpretación reductiva por parte del Estado que, de
alguna manera, defrauda la voluntad pacticia de la Iglesia.
Esto es lo que ha llevado a distinguir entre gobiernos que
asumen un tratado concordatario de buena fe, esto es, con
intención de darle un adecuado desarrollo interno; y go
biernos que, tal vez por motivos políticos, pactan con la

71. Después. de la Declaración Dignitatis humanae del Concilio
Vaticano II sobre el derecho civil de libertad religiosa, entiendo
que el sistema de matrimonio .cívil subsidiario _hade considerarse
excluido, pues no respetaría la inmunidad de coacción de los
ciudadanos que proclama dicho documento.
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Iglesia lo que no están dispuestos a cumplir; cosa relatí
mente frecuente en Derecho internacional.

Sean los motivos que fueren, el caso es que algunos sis
temas matrimoniales, que en las cláusulas concordatarias
se perfilan como facultativos de tipo latino, han sido ob
jeto, especialmente en los últimos años, de restricciones
en la legislación interna de modo que se han acercado al
modelo anglosajón. Es el proceso secularízador del ma
trimonio, que los concordatos parecen no poder frenar en
algunos lugares.

Estas quiebras interpretativas, más o menos flagran
tes según los países y los tiempos, se pueden tipificar en
lo que algún autor ha llamado los expedientes seculariza
dores del Estado. Los más importantes son:

a) extender al matrimonio canónico requisitos de ca
pacidad e impedimentos civiles no previstos en el respec
tivo concordato;

b) exigir condiciones para la inscripción que van más
allá de lo concordado;

e) interpretar la cláusula concordataria sobre procla
mas civiles en el sentido de una licencia civil para la ce
lebración del matrimonio canónico;

d) limitar la competencia de los tribunales eclesiás
ticos y la eficacia civil de sus decisiones;

e) aplicar el divorcio civil a los matrimonios canóni
cos, mediante el expediente de cesación de efectos civiles.

Como puede observarse todos estos «recursos» tienen
una finalidad común: unificar el régimen matrimonial
dentro del Estado, reducir las diferencias entre las dos
clases de matrimonio, hasta hacer que en realidad haya
una sola clase (la civil) con pluralidad de formas; es de
cir, a convertir el sistema latino en anglosajón.
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CAPÍTULO II

EVOLUCION DEL SISTEMA MATRIMONIAL ESPA&OL
HASTA LA CONSTITUCION DE 1978

El resumen histórico de la evolución del sistema ma
trimonial español ha de ser necesariamente breve. La bi
bliografía es clara y extensa por lo que la mayor parte de
los problemas concretos quedarán sólo esbozados con re
misiones a la doctrina que los ha estudiado monográfi
camente,

1. La ley de matrimonio civil de 1870

El matrimonio canónico era el único que existía en
nuestro país hasta el 18 de junio de 1870. En esta fecha
hace su irrupción en nuestro Derecho el matrimonío civil,
cuando las Cortes Constituyentes en una de sus sesiones
menos honrosas aprueban la Ley provisional de matrimo
nio civil". La irrupción era aparentemente moderada en
el fondo, en el sentido de que el matrimonío civil se pre
sentaba como una versión secular del matrimonio canóní
<:0: los mismos fines, las mismas notas de perpetuidad

72. Un resumen de la sesion parlamentaria en que fue apro
bada lo ofrece FUENMAYOR, El matrimonio como contrato civil,
RGLJ, LXXII (1976), pp. 94-98; vid. el ROLD'\>¡ VALLEJO, La ley de
matrimonio civil de 1870, Granada 1980; IBAN, Matrimonio civil y
matrimonio canónico eW la legislación española (1870.1978), en ADC
XXXII (1979), pp. 115 ss.
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e indisolubilidad, los mismos impedimentos 73. Pero fue
manifiestamente violenta en lo que se refiere a la forma
de contraer, puesto que no admitía sino la civil". Y esto,

73. Se trataba de evitar que el contraste entre la legís.lación
canónica y la civil llevara al incumplimiento de .é~~a. Son mt.ere~
santes a este propósito las palabras de la expostcron de motivos
del proyecto de Ley presentado a las Cortes:

«{ ... ) Pero si el Estado tiene inconcuso dere~ho ~ esta
blecer las reglas a que ha de someterse el matnmomo que
en su círculo haya de gozar de los efectos de la legitimidad,
también altas razones de conveniencia, que no pueden ser
indiferentes y dejar de ser apreciadas por el legislador pru
dente y previsor, aconsejan que al establecerse el ~uevo.
derecho se procure evitar la posibilidad de loscon~ctosl.
siempre graves, que serían el funesto resultado del v101en~o
choque de dos .Iegislaciones antitéticas. No es esto .decir
que el Estado en su legislación haya de seguir paso a paso
y sin la menor discrepancia la legislación canónica. Baste'
con que al. establecerse aquella ll? se .. dé motiv? con .su~~
preceptos a la existencia de matrnnomos que, SIendo Iegí
timos según la ley canónica, no sea posible legitimar según.
la civil y viceversa. El orden público y aún la moralidad!
doméstica correrían grandes peligros si tales conflictos lle
gasen a surgir en la esfera de los hechos'. La 'l~gislación ma
trimonial del Estado estaría también expuesta a frecuentes
e 'irremediables. infracciones, porque entre la ley que ,tiene
su elemento principal de fuerza en la conciencia, y la que
tan.solo 'descansa en la sanción externa, el individuo" se de
cideen el mayor número' de casos por la observau<:;;ia. de la
primera, por más .que esta observancia sea la .infraccíón
terminante .de, la segunda.

La obra legislativa del Estado no debeicorrer este pe
ligro si ha de tener' la solidez precisa para la cUIl1I?lida y
constante- satisfacción de la. necesidad .social. que: requiere su.
planteamiento», . .' . " . ..' . . .., .:

Diario de Sesiones .cie las Cortes Constituyentes (DSCC;;), ses.
17Xn.1869, Apéndice 3.° al n," 185, p. 2.

Más adelante en la discusión parlamentaria Montero Ríos;
que lo había elaborado, dirá que «el proyecto de matrimonio
civil es una copia de la legislación matrimonial eclesiástica».
DSCC, ses. 10. V. 1870, n. 277, p. 1868. .

74. «El matrimonio que no se celebre .con arreglo a, las dl~po-
siciones de esta .ley, .no-producirá efectos' civiles con respecto ..a
las personas y .. bíenes ide los cónyuges y de .sus descendientes»,
decía el art.. 2.° de la Ley; DSCC, ses. 17XIL1869, Apéndice 3."
al n. 185, p. 16.
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unido a las protestas del episcopado, trajo el más comple
to incumplimiento de la Ley por gran parte del pueblo,
que siguió acudiendo a la Iglesia a celebrar sus nupcias.

Los conflictos de conciencia que Montero Ríos quería
evitar copiando la legislación canónica, se produjeron
a causa de la obligatoriedad de la forma civil y el pueblo
se resistió para salvar su COnciencia. Una lección que no
olvidarían los laicistas de nuestro tiempo y así, en la re
forma matrimonial de 1981 se ha procedido, desde el pun
to de vista formal, de modo contrario a la de 1870, procu
rando que el pueblo no advierta la radicalidad del cam
bio 75, amparándose en un acuerdo con la Iglesia que lue
go sólo se ha cumplido en sus aspectos formales. Más
adelante nos ocuparemos de esto.

La derogación, en 1875, de la Ley de matrimonio civil
de 1870 no. supuso sin embargo la desaparición del matri
monio civil. El restablecimiento de la eficacia civil de los
matrimonios canónicos, no podía ya significar una vuelta
absoluta al pasado, por lo que el R. Decreto de 9 de febre
ro de 1875, crea de hecho un sistema de matrimonio civil
facultativo de tipo latino, al establecer que «El matrimo
nio contraído O que se contrajere con arreglo a loasagra
dos cánones produciría en España todos .los efectos civi
les... » (art.. 1.0) al mismo tiempo que dispone la inscrip
ción obligatoria,en el Registro Civil (art, 2.°) y el pase de

75. Este: modo. de proceder fue propuesto, entre otros, por
PEÑA BERNALDO ns QUIRÓS, M'., Matrimonio.Ólglesía, Estado: Hacia el
gran cambio, en «Documentación Jurídica» 13 (1977); pp. 171-185,
cuando aconsejahael sistema facultativo anglosajón como el ca
-mino más apto para llegar a un régimen monista de matrimonio
civil en lugar del sistema de matrimonio civil obligatorio que
adoptó la Ley de 1870, de este modo «la reforma, aun siendo en
esencia tan radical como la de las Leyes de 1870 y 1932, que
impusieron el matrimonio 'civil .obligatorio, es mucho más reali
zable, pues evitará el escollo del incumplimiento masivo por los
que se .empeñen -como sucedió entonces- en no contraer' otro
'matrimonio que el canónico. Con' -Ia. idea .propuesta, todo matrí
monio canónico valdrá en términos generales, .como matrimonio
civil» (p. 177).
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las causas a los Tribunales eclesiásticos (art, 7."), así como
la derogación de la Ley de 1870 «en cuanto a los que hayan
contraído o contraigan matrimonio canónico, el cual se
regirá exclusivamente por los sagrados cánones... » (art. S.").
Por otra parte, el mismo Decreto dispone que la dicha Ley
de 1870 siga en vigor para aquelios «que habiendo con
traído consorcio civil omitieren celebrar el matrimonio
canónico... » (art. 6").

Hemos dicho que este Decreto establece un sistema fa
cultativo, porque de su articulado no se desprende un
mandato para nadie de contraer matrimonio canónico.
Mas no pareceía ser esta la intención de quienes dictaron
el susodicho Decreto, sino la de devolver las cosas lo más
posible al estado anterior a 1870, en el que sólo e~stía ~l

matrimonio canónico; aunque tolerando el matrímonío
civil de «los que no profesando la religíón católica o sepa
rándose del gremio de ella, no hayan sido o dejen de ser
hábiles para casarse can la bendición de la Iglesia» ".

Es decir, la intención del legislador, como acabamos
de leer en la exposición de motivos, era crear un sistema
de matrimonio civil supletorio, introduciendo el ambiguo
pero flexible criterio de la no profesión de la religión ca
tólica, como medio de distinguir quiénes debían contraer
uno u otro matrimonio; criterio «que será desde 1875 el
eje en torno al cual gire el sistema matrimonial español» 71.

Pero no lo hizo en el texto positivo, y el mencionado De
creto comenzó a ser interpretado por algunos jueces mu
nicipales como facultativo; por lo que el 27 de febrero
de 1875 una Real Orden, hubo de aclarar que los jueces
«sólo pueden autorizar los matrimonios de aquellos que
ostensiblemente manifiesten que no pertenecen a la Igle
sia católica». Con esta disposición al mismo tiempo que

76. Exposición de motivos del citado Decreto de 9.II.l875. El
subrayado es nuestro.

77. FUENMAYOR, A., El matrimonio y el..., p. 293. Cfr. ESCUDERO
ESCORZA (Matrimonio de acatólicos en España,Vitoria 1960), que
'Se ha ocupado por extenso de la evolución de este concepto en
nuestro sistema matrimonial.
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-se define nuestro sistema como de matrimonio civil sub.
sidiario, se interpreta por primera vez -luego vendrán
muchas más- qué debe entenderse en la práctica por no
profesar la religión católica: manifestarlo ostensible
mente ".

2. La Base 3," del Código Civil

El sistema surgido de la restauración de 1875, pasa a
nuestro Código civil a través de la Base 3.. de la Ley de 11
de mayo de 1888", que fue concordada oficiosamente con
la Santa Sede por el entonces Ministro de Gracia y Justi
cia Alonso Martínez, quien a pesar de ser liberal tuvo la
prudencia de buscar para la Base 3.. la aprobación de la
Santa Sede, pues el tema matrimonial distaba mucho de
ser pacifico, en la doctrina, en el Parlamento y en la opi
nión pública 80, Estaban, de una parte, los que se oponían
a un sistema facultatívo por el que los católicos pudieran

78. Esta Real Orden de 27.II.l875 no fue publicada en la Gaceta
de Madrid, pero fue observada por la Dirección General de los
Registros, que en su Resolución de 19.VI.1880 afirma que basta
que uno de los' contrayentes no profese la religión católica, «sien.
do uniforme la práctica observada, respecto a ,este particular».

79" «Base 3.a: Se establecerán en el Código dos formas de ma
trimonio: el canónico, que deberán contraer todos, los que
profesen la religión católica, y el civil, que _se celebrará del
modo que determine el mismo, Código, en armonía con 10
prescrito en la Constitución del Estado.

El matrimonio canónico producirá todos los efectos ci
viles respecto de las personas y bienes de los cónyuges y
sus descendientes, cuando se celebre en conformidad con las
disposiciones de la Iglesia católica, admitidas en el Reino
por la ley 13, tít. l.°de la Novísima Recopilación. Al acto
de su celebración asistirá el Juez municipal u otro funcio
nario del -Estado, con el solo -fin -de verificar la inmediata
inscripción del matrimonio en el-Registro Civil».

80. La cuestión matrimonial y el problema del respeto "a lbs
derechos ,. forales fueron los:'dos grandes escollos' que 'prolongaron
las discusiones del Código civil en las Cámaras,
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acceder al matrimonio civil sin ningún obstáculo legal ";
de otra los que pretendían la vuelta del sistema de matri
monio civil obligatorio de la Ley de 1870. entre ellos el
propio Montero Ríos. Unos y otros se enfrentaron ante la
Comisión del Senado.

El mismo Alonso Martínez explicó ante el Congreso su
temor de suscitar nuevas contiendas por motivos religio
sos por eso. dice. «me propuse desde elprimer momento
no traer ninguna solución a las Cortes que no contara de
antemano con el consentimiento del clero y del episcopa
do español» ". Para ello había entablado negociaciones
oficiosas con el Nuncio y algunos Obispos, hasta conse
guir la aprobación de León XIII para la fórmula definiti
va. que sería la. Base 3.' del Código, por la cual se. conce
día eficacia civil al matrimonio civil de quienes no profe
saran la religión católica ".

81. Que era la intención del proyecto de Código civil cuya
Base 3.a decía «Será válido:

(A) El matrimonio celebrado con arreglo a las disposi
ciones del Concilio de Trento.

(B), El matrimonio civil celebrado .en España conarre~

glo a las disposiciones del nuevo Código.
(... ) Ningún matrimonio, cualquiera que sea la forma

en que se hubiere celebrado, producirá efectos civiles sino
desde la fecha de su inscripción en el Registro civil»; DSC,

Senado. ses. 22·X·1881. Apéndice 5.° al n,s 24. pp. 2 y 3.
Como puede observarse, esta primera redacción de la Base 3:a

no contiene ninguna referencia a quiénes debían contraer matn
monio canónico.

82. DSC, Congreso. ses' IO.IlU888. n," 68, pp. 1744 Y 1745.
83. La aprobación pontificia que fue leída por el Ministro ante

el Senado dice así: «Su Santidad aprueba todo cuanto en las dos
partes de la base se refiere al matrimonio entre católicos. La. Santa
Sede deja al Estado el regular los efectos civiles del matrimonio.
Con la precedente aprobación no se entiende de ningún modo pre- .
juzgada la doctrina de la Iglesia acerca de los matrimonios de los
heterodoxos; pero el Santo Padre podrá tolerar .que acerca de esto
el Gobierno adopte las. disposiciones oportunas>; DSC. S, ses. 14.IlI.
1887, n," 45. p. 987. Vid. el texto definitivo de la Base 3... supo nota 79.
~ Como hemos señalado. a una fórmula de tolerancia similar. a la
\ de la Base 3... se recurre en el Art. VII del Concordato colom-
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Interesa notar cómo el arto 1.0 del Decreto de 9 de fe
brero de 1875. que conceda efectos civiles al matrimonio
contraído «con arreglo a .Ios sagrados cánones». se recoge
en la Base 3.' en el sentido de que coexistirán en el orde
namiento civil «dos formas de matrimonio». entendidas
desde luego como dos clases de 'matrimonio. Ellel epígra
fe 5 de este capítulo estudiaremos el alcance de esta ex
presión.

Con la aprobación de las Cortes. el sistema matrimo
nial nacido en 1875 pasa a nuestro Código civil, Pieza clave
del mismo sería el arto 42. que reproducía casi literal
mente la primera parte de la célebre Base 3.' de que nos
hemos ocupado.

3. El sistema del Código civil y su interpretación
administrativa

Pero la Base 3.' no tuyo desarrollo únicamente-en el
arto 42 del Código. Este era la clave del arco, pero el sis
tema completo estaba integrado también por los demás
elementos.

Esquemáticamente, las piezas que definen un siste
ma matrimonial son B4:

a) Las formas de matrimonio (art. 42).

b) Quiénes pueden acceder a cada una de ellas (art.42).

e) Amplitud de la eficacia civil del régimen matrimo-
nial canónico. que define si un sistema es sustancialmen
te monista o dualista. Esta amplitud tiene relevancia y se
define sobre todo en relación a dos momentos de la re-

biano de 1887; vid. Mercatí, 1, 1056; cfr. FuENMAYOR, El sistema....
p. 11; L6PEZ NIÑO, Las sistemas matrimoniales..., pp. 82.87.

84. Señalamos entre paréntesis, en cada apartado, los artículos
del Código que plasmaron cada uno de esos elementos. Hay que
advertir que algunos de ellos tuvieron un posterior desarrollo en
otras normas legales. especialmente las relativas al Registro civil.

67



JOSE TOMAS MARTIN DE AGAR

r~

lación jurídica matrimonial: el de su constitución (art. 75)
y el conflictivo de las causas matrimoniales (arts. 80 a 82).

d) Requisitos civiles para la eficacia del matrimonio
canónico y su régimen. propio, también en relación con
los diversos momentos de su existencia. En cuanto al mo
mento constitutivo hay que distinguir los requisitos pre
vios (aviso al Juez, etc.), de los simultáneos (asistencia del
Juez) y los posteriores (inscripción), que subrayan la pre
sencia del' Estado en la constitución de los matrimonios
canónicos (arts, 77 a 79). En cuanto al momento conflic
tivo son los requisitos civiles para la eficacia de las resolu
ciones canónicas (arts. 81 y 82).

e) Modo de resolución de los conflictos entre las di
versas formas de matrimonio (art, 51).

Pero si todos estos elementos quedaron determinados
en nuestro Código, constituyendo la estructura estática de
nuestro sistema matrimonia!, que habría de perdurar casi
invariablemente hasta 1981, no es menos cierto que la
aplicación de cada uno de ellos fue muy variada, y produ
jo resultados bien diversos al compás de las interpretacio
nes administrativas y jurisprudenciales de que fueron ob
jeto. Interpretaciones cambiantes, las más de las veces al
ritmo de los vaivenes políticos, en los que tan ricos han
sido los dos últimos siglos de nuestra historia.

Al estudiar esta evolución de nuestro sistema matri
monial, la doctrina se ha centrado en el elemento que
constituye, como se ha dicho, el eje de giro de todo el
conjunto: el arto 42 y, más concretamente, las diversas
aplicaciones del requisito de no profesar la religión católi
ca, para acceder al matrimonio civil".

De hecho la primera interpretación de este criterio le
gal de la no profesión, tuvo lugar (como hemos visto) po
cos días después de su aparición en nuestro ordenamien-

85. Sobre: este tema: FUENMAYOR, 'El sistema...; IDEM, El matri
monio i el ....; LÓPEZ NIÑO, Los sistemas matrimoniates '•.., pp, 136
155: NAVARRO VALLs,Er matrimonio, loe. cít., pp. 412414.
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to, en virtud del Real Decreto de 9 de febrero de 1875. Pues
el 27 de este mismo mes, una Real Orden determina el al
cance práctico del mencionado requisito, al exigir que
quienes soliciten el matrimonio civil «ostensiblemente .rna
nifiesten que no pertenecen a la Iglesia Católica». En un
primer momento, la na profesión se.reduce auna declara
ción ante el Juez. Se entiende que no profesa, quienasí lo
declara.

Esta interpretación que, enla práctica, convierteelsis
tema en facultativo, habría de, prolongarse, .con dos..cor
tas interrupciones, hasta 1941; pues la Real Orden de 28
de diciembre de 1900, dictada para interpretar el arto 42
del recién. promulgado Código civil, siguió sustancíalmen
te el mismo. criterio ",

La primera de .las .interrupciones.a que hemos aludido
apenas duró seis meses. Fue debida a la R. Orden de 17 de
agosto de 1906, que consideraba suficiente prueba de no
profesar el catolicismo la mera. petición .del matrimonio
civil" .pore.ntender que. la .. obligación de contraer matri
monio canónico, contenida en el arto 42 del Código civil,
era .sólo. «de .orden. moral»<, · En consecuencia mandaba
«que no. se exija a los quepretendancontraer matrimonio
civil, ... declaración alguna relativa a la religión que pro-
fesen» ", ,

86. Esto es, que no basta «la.Irl~festación por, los interesados
del deseo de contraer matrimonid (cívil}» sino que es 'preciso que
«lbs futuros contrayentes aseguren bajo su palabra; .que no pro
fesan» y _esto mediante «manifestación hecha -ante - la Autoridad
competente por ambos. contrayentes, o al menos por uno de ellos».

Otra R. Orden, de 28.VI.1913, afirmaba este mismo «criterio
constante de interpretación del arto 32» de «que la declaración he
cha. por .ambos o unovsolo .de los .. que pretendan. contraervmatri
monio civil de no profesar la Religión católica, basta para excep
tuarlos de la imposición contenida en la primera parte del citado
artículo».

87. La R. Orden fue dictada por el Conde 'de Romanones, Mi.
nistro de Gracia y Justicia del Gobierno liberal del General López
Domínguez.. Cfr. FUENMAYOR, El. sistema..., pp. 16-20; IDEM, La crisis
del sistema 'español de matrimonio civil supletorio, en, la obra co
lectiva «Causas matrimoniales y matrimonio canónico hoy en Es-
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Con esta interpretación el sistema matrimonial se acer
caba todavía más al facultativo, lo que provocó protestas
por parte de la jerarquía. La R. Orden de 28 de febrero de
1907, ya en el Gobierno los conservadores de Maura, vol
vió las cosas al estado anterior.

La otra interrupción, más larga, tuvo lugar durante la
Segunda República, que en un primer momento (Orden
de IO-II-1832) se limitó a determinar que «no se exigirá
a los que soliciten la celebración del matrimonio civil de
claración alguna respecto a sus creencias religiosas ni de
la religión que profesen», convirtiendo el sistema en fa
cultativo como había hecho el Conde de Romanones. Pero
muy pronto la Ley de 28 de junio de 1932 implantó un sis
tema de matrimonio civíl obligatorio, locua! supuso no
ya la interpretación del arto 42, sino su derogación, vol
viendo al sistema de 1870, esta vez con la añadidura del
divorcio".

Durante la guerra civil, se comenzó a derogar el síste
ma matrimonial de la República, con tan buena intención
como impericia. La Ley de 12 de marzo de 1938, derogó
la de 28 de junio de 1932, devolviendo vígencia al Tít. IV,
Lib. 1 del Código civil, pero como norma interpretadora
del arto 42, siguió vigente la Orden de 10 de febrero de
1932, según la que el matrimonio civil era ~de hecho-s
facultativo, sin posibilidad de indagar sobre las creencias
de quienes lo solicitaban.

El error fue subsanado por la Orden de 22 de .marzo de
1938 que volvía a exigir «que ambos contrayentes, o uno
de ellos, declararen expresamente que no profesan la Re
ligión católica», cerrando el paréntesis republicano y vol
viendo al criterio de 1875.

Sin embargo, los dramáticos sucesos por los que aca-

paña», La Coruña, 1977, pp. SI SS.; MucIUs SCAEVOLA, Código Civil,
H, Madrid, 1907, pp. 117-118; SÁNCHEz ROMÁN, Estudios de Derecho
civil, V. 1, Madrid 1912, pp. 458460.

88. Que fue introducido por Ley de 2 de marzo de 1932, en cum
plimiento del arto 43 de la Constitución de 193!.
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baba de pasar nuestro país, trajeron un espíritu nuevo
que intenta de alguna manera romper con un pasado Ileno
de fluctuaciones y vaivenes y, sobre todo, pretende una
mayor armonía con el derecho canónico.

Así vino a dictarse la Orden de 10 de marzo de 1941
que interpreta el arto 42 de nuestro Código civil en estre
cho paralelismo con el canon 1099 del C.I.C de 1917. de
modo que sólo pueden contraer matrimonio civil los no
obligados por dicho canon. En otras palabras: se da a la
obligación civíl de contraer matrimonio canónico, el mis
mo alcance que establece el correspondiente precepto ca
nónico. Se entiende que profesa la religión católica, todo
aquél que según C.LC. tiene obligación de contraer ante
la Iglesia. .

Con esta interpretacin el margen de tolerancia que en.
trañaba el Criterio de la no profesión, queda reducido a la
nada, porque se trata de que ley civil y ley eclesiástica
marchen al unísono, sin discrepancias, ni conflictos". Que
se consiguiera es otra cosa -la doctrina está de acuerdo
en que no fue así 90_, pero no cabe duda de cuál fue la in.
tención de la Orden de 1941, cuya parte dispositiva no se
limita a hacer una interpretación estricta del arto 42, sino
que desciende a detallar los medios y objeto de la prueba
de la no profesión, y sanciona con la invalidez del matrí
monío la falsedad de la mísma ", con laque queda refor
zado de un modo nuevo el mandato del arto 42, pues su in
cumplimiento es causa de nulidad del matrimonio.

89. Esta era al menos la pretensión del legislador, declarada sin
ambages en la exposiciónde motivos de la Orden citada, en la que
s~ .aludía a «la .defectuosa redacción» delart. 42 y algunas dispó
sícíones correlarívas, y. que anunciaba una revisión paraacordarlas
COn la legislación canónica. -

90. Vid. FUIlNMAYOR, El sistema ,0<, pp. 25 ss.
9!. He aquí el texto dispositivo: «1." Los Jueces Municipales

no autorizarán otrosmat;imonios que aquellos que. hablen
do ?~ contraerse por quienes no pertenezcan a. la Religión
Catolica, se pruebe documentalmente la acato1icidad de los
contrayentes, 0, en el caso de que esta prueba documental
no fuese posible, presenten una declaración jurada de no
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4. El Concordato de 1953

El mismo deseo, al que hemos aludido, de armonizar
los dos ordenamientos, civil y canónico, se trasluce en las
cláusulas matrimoniales del Concordato de 1953. Estepun
to fue destacado en los comentarios doctrinales inmedia
tos a la firma del Pacto.

Sin embargo, la cota de máxima rigidez del sistema
supletorio español, la había alcanzado ya la Orden de 1941;
en relación. a ella, las cláusulas concordatarias presentan
una cierta moderación.

Se trata del primer acuerdo oficial en el que la Iglesia
y el Estado español tratan del tema matrimonial; pues al
tiempo de los anteriores convenios esa cuestión nopresen
taba ningún problema. Con la entrada en nuestro ordena
miento del matrimonio civil, el asunto, requiere un trata
miento específico. Así se hace .en 1953, y de modo porme
norizado, pues .tratándose de un concordato de tesis, el
acuerdo entre las partes describe hasta los detalles. -

Sin embargo, el acuerdo no pretendió romper .larradí
ción tolerante .que caracterizaba el sistema matrimonial
de nuestro Código. Más bien puede decirse que trató de
mantener esa tolerancia dentro de unos límites aceptables
y coherentes con la enseñanza de la Iglesia, evitando que
la tolerancia se convirtiera en libertad de acceso al matri
monio cívil.. que era lo que había sucedido con la inter
pretación dada por vía administrativa al arto 42. Esta era
la práctica que el Concordato venía a romper, una prác
tica interpretativa, que convertía el sistema subsidiario
en un sistema facultativo de hecho. La excesiva tolerancia
no se juzgaba acorde con el espíritu del nuevo Estado es
pañol.

Por otra parte, la defectuosa redacción del arto 42, da
ba posibilidad de autorizar el matrimonio civil cuando
sólo uno de los contrayentes no profesara el catolicismo,
criterio contrario al del Derecho canónico. Por eso en el
texto concordado; el Estado español se obliga a armonizar
en este punto su legislación con la canónica. Lo IIlismo su
cede con la cuestión del permiso paterno para el matri-
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monio de menores, algunos aspectos de la inscripción, etc.
En suma, el Concordato de 1953 recoge el sistema ma

trimonial que ya estaba en vigor desde 1875 y que, desde
1887, al negociarse la Base 3.' del Código civil, tenía un
carácter concordado, si bien de manera oficiosa. En reali
dad lo que se hace ahora es desarrollar con mayor ampli
tud y detalle el contenido de aquella negociación, buscan
do un mayor acercamiento entre las legislaciones civil y
canónica 92.

haber sido bautizados, a cuya _.exactitud --se _halla ligada la
validez y efectos civiles de referidos matrimonios.

2.0 Quedan derogadas todas las, _disposiciones adminis
trativas que _se opongan a la, ,presente _Orden».

Como puede observarse, tampoco esta disposición, ',_, distingue
entre la acatolicidad de uno o de ambos _contrayentes,

92. He aquí las cláusulas del Concordato de 1953 relativas al
matrimonio: '

«ART. XXIII.
El Estado español .reconoce plenos.v efectos icíviles al ma

trimoniocelebrado según las -normas', del Derecho Canónico.
ART. XXIV..

1. El Estado, español reconoce .la competencia. exclusiva
de los Tribunales y Dicasterios ecle-siásticos en las causas
referentes a la nulidad del .matrimonío canónico y a la sepa
ración de los cónyuges, en la, dispensa .del matrimonio rato
y no consumado yen el procedimiento relativo al Privilegio
Paulina.

2. Incoada y admitida ante el Tribunal eclesiástico una
demanda de, ,separación' o de ,nulidad, corresponde~,.Tribu

nal civil dictar, a instancia de la parte interesada, las nor
mas y medidas precautorias que regulen los efectos civiles
relacionados con el procedimiento pendiente.

3. Las sentencias y resoluciones de que se trate, cuando
sean firmes. y ejecutivas, serán comunicadas por el, Tribunal
eclesiástico al Tribunal civil 'competente, el cual ,decretará
lo necesario para su ejecución en, cuanto a efectos civiles y
ordenará -:-cuando se trate de nulidad, de dispensa «super
rato» o aplicación del Privilegio Paulino-que sean anota
das en el Registro del Estado Civil al margen del acta de
matrimonio.

4. En general todas las sentencias, ,decisiones en vía
administrativa y decretos emanados de las Autoridades ecle
siásticasen cualquier materia dentro del ámbito de su
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A este respecto, en lo que toca a la cuestión matrimo
níal, nuestro Concordato se inscribe en la línea quejnau
gura el Concordato colombiano de 1887, que luego habrían

competencia, tendrán también efecto en el orden civil cuando
hubieren .sido comunicados a las competentes' Autoridades
del. Estado, las cuales prestarán, además, el apoyo nece
sario para su ejecución.'
PROTOCOLO FINAL

En relación con el artículo XXIII:
A) Para el reconocimiento, por parte del Estado. de los

efectos civiles del matrimonio canónico, será suficiente que
el acta del matrimonio sea transcrita- -en el Registro civil
correspondiente.

Esta transcripción se seguirá llevando a cabo como en
el momento rpresente. No obstante, quedan convenidos los
siguientes -- extremos:

1. En ningún caso la presencia de funcionario del Es'
tado -en la celebración -del matrimonio canónico será consí
derada condición necesaria para el reconocimiento de -sUS
efectos civiles.

2. -La inscripción de un matrimonio canónico que no
haya sido anotado en el Registro inmediatamente después
de su celebración, podrá siempre efectuarse a requerimiento
de cualquiera de las partes o de quien tenga un interés legí
timo en ella.

A tal fin, será suficiente la presentación en .las oficinas
del Registro civil de una copia auténtica del acta de matri
monío extendida por el Párroco en cuya Parroquia aquel
se haya celebrado.

La citada inscripción será comunicada. al Párroco com
petente por el encargado del Registro civil.

3. La muerte de uno o de ambos cónyuges no será obs
táculo para efectuar dicha inscripción.

4. Se entiende que los efectos civiles de un matrimonio
debidamente- transcrito regirán a partir de la fecha de la
celebración canónica de dicho matrimonio. Sin embargo,
cuando la inscripción del matrimonio sea solicitada una vez
transcurridos los cinco .días de - su celebración, dicha íns
cripción no perjudicará los derechos adquiridos. legítima
mente, por terceras personas.

B) Las normas cívíles referentes al matrimonio de los
hijos, tanto menores como mayores, serán puestas en armo
nía con lo que disponen los cánones 1034 y 1035 del Código
de Derecho .Canónico. .

C) En materia de reconocimiento de matrimonio mixto
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de seguir otros, en los que el tema matrimonial es regu
lado con detalle, especialmente en los puntos referentes
a la eficacia civil del matrimonio canónico, a la inscrip
ción como requisito formal de esa eficacia, a la competen
cia judicial y a la eficacia de las decisiones canónicas 93.

En el Concordato de 1953, el Estado español se compro
metía a reformar su ordenamiento civil en cuestiones bien
concretas. Mas aunque la mayor parte de la doctrina esta
ba de acuerdo sobre el sentido que debía orientar esa re
forma, de un mayor acercamiento al régimen canónico,
no sucedía lo mismo sobre el alcance que habría de tener
esa aproximación, especialmente en lo que se refería a la
interpretación del concepto civil de acatolicidad ".

'5. La reforma del derecho matrimonial español
a rai; del Concordato de 1953

Como es sabido, la ejecución del Concordato de 1953
supuso una amplia reforma de nuestro derecho interno.

entre personas católicas y no católicas, el Estado pondrá en
armonía su propia legislación con el Derecho Canónico.

D) En la reglamentación jurídica del matrimonio para
los no bautizados, no se establecerán impedimentos opuestos
a la Ley natural».

93. Ya en el Concordato con Toscana (1851) se había recono
-cido la competencia de los Tribunales .eclesíásticos en materia ma
trimonial. A éste seguirían el de Austria (1855), Montenegro (1856),
Würlerberg (1857). Baden (1859) y Venezuela y Ecuador (1862);
pero, como hemos visto, fue el Colombiano de 1887. el primero en
fncluír una normativa completa sobre el matrimonio.

Incluso concordatos posteriores como el de Malta (1890), Servia
(1914) y Lituania (1927) siguen siendo parcos a la hora de tratar
-el tema del matrimonio de los católicos, si bien por razones dife
rentes. Por el contrario, siguen la línea de un trato amplio de
la cuestión el de Italia (1929). Austria (1933), Portugal (1940) y
República Dominicana (1954). junto con el español que estamos
-estudíando,

94. Sobre .esta controversia doctrinal, vid. FUENMAYOR, El sis
tema ...• pp. 32-40 y 121-130; ID.• El matrimonio ...• pp. 298·299.
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Dadas las circunstancias favorables en las que se llevó a
cabo el acuerdo; no es de extrañar la fiel y generosa aco
gida que las cláusulas concordatarias tuvieron en el de
recho español.

Por lo que se refiere al tema matrimonial, ya hemos ad
vertido que no era necesaria una revisión profunda del
sistema en sus principios, pues el Concordato se inscribe
en la línea tradicionalmente seguida desde 1875, de siste
ma .supletorío..De hecho las cláusulas contenidas en los
artículos del Concordato, puede decirse que ya estaban vi
gentes en el ordenamiento civil español. Eran las cláusu
las protocolarias lasque tocaban los puntos concretos que
exigían una adaptación de nuestro derecho. En concreto
las que guardaban relación con los arts. XXIII y XXV 95.

No vamos a detenernos en la exposición detallada de
la reforma del sistema matrimonial, nos ceñiremos a los
puntos más interesantes para nuestro estudio, como he
mos venido haciendo hasta aquí en esta síntesis histórica.

En primer lugar el Decreto. de 26 de octubre de 1956,
que modifica varios artículos del Reglamento del Registro
Civil, viene a dar una nueva interpretación del concepto
de no profesar, que amplía algo el escaso margen de tole
rancia fijado por la Orden de 1941. Según el Decreto, pue
den contraer matrimonio civil no sólo los no bautizados
y los acatólicos (bautizados en una confesión no católica),
como mantuvo la Orden de 1941, sino también aquellos ca
tólicos que «hayan apostatado posteriormente e intenta
rerrcontraér matrimonio civil entre sí o con persona aca
tólica»", y así lo declaren y ratifiquen ante el Juez.

Pero para estos apóstatas establece el Decreto un nue
vo trámite antes de proceder al casamiento civil, consis
tente en notificar SU pretensión a la autoridad eclesiásti
ca, para que ésta pueda oponerse y ejercer su acción paso

95. Vid. nota 92.
96. En estos términos queda redactado el arto 41 del Regla

mento del Registro Civil, en virtud del arto l." del Decreto de 26
de octubre de 1956 que comentamos.
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toral con los pretendientes para que desistan. Este requi
sito «tiene su inmediato precedente en la Ley colombiana
de 5 de diciembre de 1924»", dictada a raíz del acuerdo
interpretativo sobre el Art, XVII del concordato de 1887".

El Decreto y la nueva Ley del Registró civil de 8 de
junio de 1957 prepararon la reforma del Código civil, que
tuvo lugar mediante Ley de 24 de abril de 1958.

Esta reforma dio nueva redacción a numerosos artícu
los del Código civil relativos al matrimonio, con el fin de
dar cumplimiento a las cláusulas concordatarias sobre el
tema.

En primer lugar se recibe en nuestro Código una nue
va terminología cuyo alcance ya hemos tenido ocasión de
exponer: el cambio del término formas de matrimonio por
el de clases de matrimonio, queriendo recalcar que matri
monio civil y canónico, son instituciones distintas, no dos
versiones de una misma institución ", lo cual tiene; a mi
juicio, bastante importancia, habida cuenta de que el cam
bio terminológico obedece a la voluntad de cumplir lo
pactado con la Iglesia.

El arto 42 queda redactado como sigue: «La Ley reco
noce dos clases de matrimonio: el canónico y el civil.

«El matrimonio habrá de contraerse canónicamente

97. FUENMAYOR, El sistema ..., p. 42.
98. La documentación sobre esta Convención .interpretativa,

entre la Santa Sede y Colombia, el texto de la Ley colombiana
n." 54 de 5XU.l924, así como el de las Instrucciones de la Santa
Sede a los Ordinarios al respecto, se encuentran en Mercati, 11,
10·18. Un resumen en LÓPEz NIÑO, LO$ sistemas ..., pp. 100-105. El
paralelismo con el sistema -que introduce en España el Decreto de
26.X.1956, es evidente: también en nuestro país se dictaron .ínstruc
ciones por parte de las autoridades civil y eclesiástica para la
aplicación del -procedimiento. Son las Circulares de la Nunciatura
de 25.UI.l957 y de la D.G.R. de 2.IV.l957.

99. Cfr. la exposición de motivos de la Ley. AlU .se ve claro
que la nueva terminología no introduce una distinción hasta en
tonces desconocida, sino que pretende evitar futuras confusiones
posibles, en base a· interpretaciones monistas.
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cuando uno al menos de los contrayentes profese la reli
gión católica.

«Se autoriza el matrmonio civil cuando se pruebe que
ninguno de los contrayentes profesa la religión católica».

Contrastando esta redacción con la anterior U., se .des
cubre el esfuerzo aproximativo a la. legislación canónica:
se trata de dar cumplimiento al compromiso de adaptar
la legislación civil a la canónica «en materia de reconoci
miento de matrimonio mixto entre personas católicas y
no católicas» 101. Por eso exige ahora el art. 42 que el ma
trimonio sea canónico cuando al menos uno de los contra
yentes profese el catolicismo, extremo este que no había
quedado bien definido en la redacción originaria del ar
tículo.

Por otra parte el nuevo arto 42 exige para autorizar el
matrimonío civil, no ya la no profesión de los. contrayen
tes, sino la prueba de la misma, queriendo terminar, co
mo vimos, con las ínterpretaciones laxas que se. confor
maban con la símple declaración .de los contrayentes. Al
mismo tiempo, la veracidad de esta prueba condiciona la
validez del matrimonio civil'''.

Igualmente, para dar eficacia a otros compromisos con
cordatarios, fueron modificados otros artículos del Códi
go civil referentes al matrimonio. Entre ellos cabe desta
car la nueva redacción de los arts. 75 y 76 que determinan
la amplitud y requisitos civiles de la eficacia del Derecho
canónico en nuestro ordenamiento civil matrimonial. Es
ta fue su nueva redacción:

«art. 75. El matrimonio canónico, en cuanto se refiere

100. «La Ley reconoce dos formas de matrimonio: el canónico.
que deben contraer todos los que profesan la Religión católica.
y el civil, que se celebrará del modo que determina este Código».

101. Concordato de 1953. Protocolo final, en relación con el
Art. XXIII, apartado e). Cfr. CIC 1917, C. 1099.

102.- Al menos, la inscripción del -matrimonio civil está supe
ditada a que «se acredite que ambos contrayentes no profesan la
religión católica. (art. 80, 2 de la Ley de Registro Civil de 1957);
cfr. Reglamento del Registro Civil, arto 240, 2.
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a su constitución y validez y, en general, a. su reglamen
tación jurídica, se regirá por las disposiciones de la Igle
sia católica.

«art. 76. El matrimonio celebrado según las normas del
Derecho canónico produce desde su celebración plenos
efectos civiles.

«Para que éstos sean reconocidos bastará con la ins
cripción del matrimonio correspondiente en el Registro
Civil.

«Cuando la inscripción se solicite una .vez transcurri
dos cinco días desde su celebración, no perjudícará a los
derechos legíttmamentevadqulridos por terceras per
sonas» 103.

El contraste entre las dos redacciones cobra toda su
importancia, si se advierte que el motivo delcambíoestá
en dar cumplimiento al compromiso .de reconocer plenos
efectos civiles al matrimonio canónico, contraído en vir
tud del Art. XXIII del Concordato y su Protocolo. Con
viene insistir sin embargo, en que el Concordato no supo
ne. un giro en nuestro sistema matrimonial, tampoco en
este punto: existiaya un reconocimiento de la eficacia
civil del matrimonio canónico y, por tanto, de su propio
régimen sustantivo. Los nuevos artículos 75 y 76 preten
den una mayor armonía entre los dos derechos, y evitar
la posibilidad de una interpretación formalista de la efi
cacia del matrimonio canónico, que desvirtuara el dua
lismo sustancial que caracteriza nuestro sistema.

Por eso los nuevos artículos se preocupan de reafirmar
la sustantividad, precisando que el matrimonio canónico

103. La redacción original de estos artículos era:
earr. 75. Los requisitos, forma y solemnidades para la celebra

ción del matrimonio canónico se rigen por las disposiciones de
la Iglesia católica y del Santo Concilio de Trento, admitidas come>
leyes del Reino.

«art. 76. El matrimonio canónico producirá todos los efectos
civiles respecto de las personas y bienes de los élInyuges· y sus 1- L
descendientes».

79'



JOSE TOMAS MARTIN DE AGAR

se rige en todo por las disposiciones de la Iglesia 104, y que
su eficacia civil está, en lo sustancial, ligada solamente a
su validez canónica. Se subraya el valor declarativo de la
inscripción en el Registro y la importancia del acta ca
nónica de matrimonio.

Puede decirse que reconocer efectos civiles al matri
monio canónico, se traduce en nuestro derecho de un mo
do objetivo: siempre que para la Iglesia dos personas es
tén casadas, también lo estarán para el Estado con tal que
se certifique. Sólo el conflicto de un matrimonio canónico
con un matrimonio civil anterior (con distinta persona),
impedirá la eficacia del matrimonio canónico 105.

En este mismo propósito se inscribe la reforma del
arto 80, que al reconocer -como antes- la competencia
de la jurisdicción eclesiástica, subraya su exclusividad y
la extiende expresamente a los casos de dispensa super
rato y al privilegio paulíno 106.

La revisión de los artículos del Código que hemos estu
diado en las páginas anteriores, aunque incompleta, nos
da los elementos de juicio suficientes para concluir que
la ejecución del Concordato fue llevada a cabo con rigor:
la misma voluntad y entendimiento que rodearon la con
clusión del Tratado, se traslada luego al ordenamiento in
terno, en el momento de dar cumplimiento a los compro
misos adquiridos.

El resultado, en lo que al matrimonio se refiere, se
concreta en un sistema que recoge la tradición jurídica es
pañola, perfilando con mayor precisión los caracteres
esenciales: dualismo, subsidiariedad del matrimonio civil,
sustantividad, delimitación de competencias. Sistema que
conservó su flexibilidad en cuanto al matrimonio de los
no creyentes, porque el requisito de la no profesión

104. -No sólo en los aspectos formales.. como podría acaso en
tenderse en la anterior redacción del arto 75.

105. Cfr. arto 51 del Código civil, en su redacción original;
arto 263 del Reglamento del Registro Civil de 1958.

106. En cumplimiento del Art. XXIV del Concordato. Cfr. et
arts. 81 y 82 del Código civil, en su redacción de 1958.
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sigue siendo el portillo (deseado sin duda como fruto de
la tolerancia civil en materia religiosa) de acceso al ma
trimonio civil. Si bien ahora la exigencia de la prueba,
pretende impedir lo que de hecho había sucedido hasta
1941: que el margen de tolerancia era cauce para el in
cumplimiento de la ley, haciendo que lo que, según la nor
ma jurídica, era un sistema de matrimonio civil supleto
rio, se convirtiera en la práctica en un sistema facultativo.

La diferencia era importante, tanto para la Iglesia, que
no admite para sus fieles otro matrimonio que el canóni
co, como para un Estado como el español, que veía en el
catolicismo uno de sus pilares. Y juntos dieron el paso
que aproximó sus legislaciones. .

El sistema funcionó no sólo por su coherencia interna
sino -sobre todo- por el celo de quienes se encargaron
de llevarlo a la práctica. Son bastantes las resoluciones de
la Dirección General de los Registros y las sentencias del
Tribunal Supremo, que fueron perfilando, con fidelidad,
el sistema vigente. En estos pronunciamientos se da espe
cial importancia a la prueba de desvinculación de la Igle
sia. católica y,concretamente, al momento en que tal aban
dono se produjo. Así, por ejemplo, la Resolución D.G.R.
y N. de 3 de septiembre de 1963 considera que la no pro
fesión del art.42 del Código civil es más amplia que la
obligación del c. 1099, pudiendo contraer matrimonio ci
vil «los bautizados en la Iglesia católícaque, por haber
apostatado, no profesen la Religión católica,... siempre
que la apostasía se demuestre» y que para la prueba de
tal apostasía «no es requisito previo e inexcusable que la
Iglesia haga declaración alguna sobre su separación del
catolicismo y su ingreso en otra religión».

Por su parte la Resolución. de 3 de octubre del mismo
año 1963, estima que son suficientes dos años de aposta
sía probada, para alejar la sospecha de que se haya efec
tuado en fraude del arto 42 101

• A esta problemática respon-

107. Anuario, 1963, pp. 328-334 Y 298-303 respectivamente. La Re
solución de 3 de marzo de 1966 considera que basta un año para
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den-la mayor parte de las resoluciones judiciales y adml
nístratívas relativas al sistema matrimonial, 10 cual de
muestra que otros aspectos más impOJitanteshan sido en
gran medida pacíficos. Entre ellos tiene gran, interés para
nosotros el de la sustancialidad del sistema recogida en
tonces en el cap. II del Tít. IV del Libro I de nuestro Có
digo, especialmente en los arts, 75, 76 Y 80 con sus rela
tivas disposiciones registrales. A este respecto la doctrina
ha hablado incluso de recepción de la normativa canóni
ca en nuestro ordenamiento, a tenor del arto 75 del Código
civil 108• Independientemente de la calificación que tal re
misión merezca, lo cierto es que el matrimonio canónico
ha visto reconocida su eficacia civil no sólo como un dato
que la ley española tiene en cuenta, sino como una institu
ción con plena vigencia en nuestro ordenamiento, cuya
regulación sustantiva pertenece al ordenamiento dentro
del cual vive, esto es, al Derecho de la Iglesia. .

En este sentido, la reforma del Código civil de 1958,
para reforzar el carácter sustancial de nuestro sistema, al
sustituir el término [ormas .por el de clases, superó el cri
terio formalista en la calificación de los matrimonios con
la correspondiente jurisdicción sobre ellos, viniendo a
confirmar el Tribunal Supremo un nuevo' criterio nacido
de dicha reforma: «siempre que un matrimonio merezca
la calificación de canónico, segtín el Derecho de la Iglesia,
será competente la jurisdicción eclesiástica,' para conocer
las causas que puedan dimanar de él» "".

Reconocer efectos civílesval matrimonio canónico ha

deshacer la sospecha; cfr. Anuario, 1966, pp. 183186. La doctrina
del Tribunal Supremo sobre el arto 42 del Código ha sido estudia
da ampliamente. por IBÁN, Cuarenta años de jurisprudencia -en ma
teria de sistemas matrimoniales, en «La Ley" 1980 (1), pp, 975-978:
ID., Calificación jurisprudencial. del sistema matrimonial ~ español
(1938-1978); en DDC XXXIV (1981), pp. 259-369.

108. MALDDNADO, Curso de Derecho Canónico para juristas ci
viles, 2.' ed., Madrid 1970, pp, 188-189.

109. Sentencia T. S. 27 mayo 1967. Un comentario extenso de es
ta sentencia; ARECHEDERRA,Formas y clases de matrimonio en el
Derecho español, en ADC XXV (1972), pp. 1223-1244. .
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significado siempre en. nuestro derecho (desde 1875 yan
tes), reconocer la institución matrimonial de la Iglesia y
su reglamentación canónica, así como la jurisdicción ecle
siástica sobre ella. Nunca ha significado el simple reco
nocimiento de una forma religiosa de celebrar el matri
monio civil. Los conflictos en esta materia surgieron en
torno a la calificación y, en conexión con ella, sobre. la
competencia judicial, Estos conflictos son los que preten
dió resolver la reforma de 1958, aquí sí, por la vía de una
total coincidencia con el Derecho canónico, de modo que
se deja a la autoridad eclesiástica la calificación de los
matrimonios. Este expediente resolvió el problema de los
llamados matrimonios canónicos en forma civil, interpre
tando-que «la competencia exclusiva de los Tribunales y
Dicasterios eclesiásticos en las causas referentes» al ma
trimonio canónico 110 incluye el juicio de competencia.

En este sentido se redactó el art, 263 del Reglamento
del. Registro Civil de 1958: «La resolución canónica de que
un matrimonio inscrito como civil fue desde el principio
o .ha pasado a ser válido matrimonio canónico y la cele
bración del último entre los -mismos cónyuges, se inscri
birá al margen, en virtud de certificación eclesiástica.

«Inscrita la ulterior celebración, no se podrá inscribir
sentencia civil sobre validez, nulidad o separación mien
tras no se inscriba la 'declaración canónica de nulidad del
segundo enlace».

Esta es la orientación de la sentencia del T. S. de 27
.V-1967 que hemos citado lll.

6. La libertad religiosa y el sistema matrimonial

La doctrina del Concilio Vaticano II sobre \'1 derecho
civil de libertad religiosa, habría necesariamente que te-

110. Concordato de 1953, Art. XXIV. Cfr. Código civil, arto 80.
111. El-primer considerando-de-la segunda sentencia de esa-fe

cha dice así: «Considerando: Que tanto el Concordato vigente co-
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ner consecuencias en el ordenamiento español, que estaba
comprometido -desde la confesionalidad católica procla
mada- a inspirarse en la doctrina de la Iglesia 112.

Antes del mencionado Concilio la profesión católica
del Estado español venía matizada por la tolerancia de
las demás religiones, permitiéndoles una existencia priva
da, sin manifestaciones externas.

La Declaración conciliar Dignitatis humanae (7-XII
1965) sobre la libertad religiosa, abrió una nueva perspec
tiva en el Derecho eclesiástico de los Estados confesiona
les, que hasta entonces conjugaban la confesionalidad con
el principio de tolerancia.

Al subrayar el valor intrínseco de la libertad social y
civil en materia religiosa, el Concilio Vaticano II procla
ma que «esta libertad consiste en que todos los hombres
han de estar inmunes de coacción, tanto por parte de in
dividuos como de grupos sociales y de cualquier potestad
humana; de tal manera que, en materia religiosa, ni se
obligue a nadie a obrar contra su conciencia, ni se le im
pida que actúe conforme a ella en privado y en público,
solo o asociado con otros, dentro de los límites debidos» 1l3.

roo el Código civil reconocen la competencia exclusiva de la Igle
sia. para conocer de las causas ·en que se trate del. vínculo matri
monial, e incluso la declaración de que un matrimonio inscrito .co·
roo civil fue desde un principio canónico, que es 10 que -la doctrina
científica denomina «matrimonios canónicos en forma civil» yper
mite el arto 263 del Reglamento del Registro Civil de 14'noviembre
1958 y como esto es lo que resuelve la resolución canónica de cuya
ejecución se trata, al declarar que el matrimonio civil inscrito es
verdadero matrimonio ante la Iglesia, pero nulo por estar afec
tado de un impedimento dirimente de disparidad de cultos, no pue
de haber ningún obstáculo para darle efectos civiles, por lo que
procede la ejecución solicitada».

112. Cfr. Fuero de los españoles, 17.VII.1945, arto 6; Ley de Su
cesión, 26.VII.1947, arto 1; Ley de Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional, l7.V.1958, Principio IV; Concordato de 1953,
Art. 1.

113. Declaración Dignitatis humanae n. 2; AAS 58 (1966), pp.
929.946- traducción M. MORERA, Vaticano JI. Constituciones. Decre
tos. D~claraciones,Madrid 1968. Sobre esta Declaración conciliar
vid. FUENMAYOR, La libertad religiosa, Pamplona 1974.
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Las repercusiones de esta doctrina en el Derecho es
pañol, trajeron la reforma del arto 6 del Fuero de los es
pañoles, para pasar de la tolerancia a la libertad respecto
a las confesiones no católicas, manteniendo la confesio
nalidad .. respecto del catolicismo "'. El desarrollo de esta
nueva norma constitucional, que implicaba el compromi
so de proteger la libertad religiosa, se llevó a cabo me
diante la Ley de 28-VI-1967 sobre libertad en materia reli
giosa, y disposiciones complementarias, que perfilaron el
marco jurídico de los derechos individuales y comunita
rios en la materia, y sus cauces administrativos y judi
ciales.

En lo tocante al sistema matrimonial, la Ley de 28-VI
1967 no le afectó directamente; es más, el arto 6 vino a
reafirmar la vigencia del arto 42 del Código civil y de los
impedimentos civiles de orden sagrado y voto solemne de
castidad. Sin embargo puede afirmarse que la Ley de li
bertad religosa de 1967 marca el comienzo de la crisis del
sistema de matrimonio. civil supletorio.

Efectivamente, la Ley no pretendió reformar directa
mente el sistema matrimonial, antes al contrario lo reafirmó
expresamente: pero de modo indirecto sí le afectó, en cuan
to supuso un nuevo modo de entender el concepto y la
prueba de la no profesión. El arto 32 de la Ley fue el bo
quete por el que acabaría abriéndose paso la reforma del
sistema matrimonial de subsídíariedad, hacia un sistema
facultativo. Su texto decía así:

114. En su redacción original el arto 6 del Fuero de los espa
ñoles decía: «La profesión y práctica de la Religión Católica, que
es la del Estado español, gozará de la protección oficial.

«Nadie será molestado por sus creencias religiosas ni el ejer
cicio privado de su culto. No se permitirán otras ceremonias ni
manifestaciones externas que las de la Religión Católica».

Le Ley Orgánica de 1O.I.1967, dejando íntegro el primer párra
fo del arto 6 transcrito dio al segundo párrafo el siguiente tenor:
«El Estado asumirá la protección de la libertad religiosa, que se
rá garantizada por una eficaz tutela jurídica que, a la vez, salva
guarde la moral y el orden público».
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«Uno. La adscripción a una determinada confesión re
ligiosa no católica se. acreditará mediante certificacin del
ministro competente para extenderla.

»Dos, La no adscripción auna confesión religiosa se
acreditará mediante dec1araciónexpresa del interesado.

»Tres, El abandono de una confesión religiosa exigirá
la prueba de que el mismo ha sido' comunicado al ministro
competente de la religión que hubiese sido abandonada».

Se observa fácilmente que mientras el párrafo uno se
refiere a confesión religiosa. no católica, los párrafos dos
y tres se refieren a cualquier confesión. Esto supuso la
reducción de la prueba deacatolicidad a términos mera
mente formales, como veremos a continuación.

7. Crisis del sistema supletorio

Desde la Ley de libertad religiosa de 1967, hasta la
Constitución de 1978, el sistema de matrimonio civil sub
sidiario va a sufrir una desarticulación progresiva en el
punto concreto de la subsidiaríedad, derivando hacia un
sistema facultativo.

El Decreto de 22 de mayo de 1969 reformó el Regla
mento del Registro Civil, suprimiendo el requisito. de co
municación previa a la autoridad eclesiástica de la pre
tensión de contraer matrimonio civil un católico, y re
duciendo la prueba de acatolicidad, en el caso de abando
no de la religión católica, a la prueba de que tal abandono
ha sido comunicado al párroco del domicilio; .Y, en los
demás casos, a la declaración del ministro de la confesión
no católica a la que pertenezcan 1lS•

. En esta misma línea vino a abundar la Instrucción de
de la D. G. de R. y N. de 22 de marzo de 1974, que entiende
ser suficiente la declaración de los interesados también en
el caso de abandono del catolicismo, al menos en cuanto

115. Cfr. arts. 244-246 y 248 del Reglamento del Registro Civil.
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a la continuación de .los trámites: .«Para. probar que los
contrayentes no profesan la religión católica .basta su de
declaración expresa, sin perjuicio de exigirse, en su caso,
la prueba de haber comunicado el abandono al párroco» U6.

Andando adelante, el Real Decreto de 1 de diciembre
de 1977 modificó de nuevo el art, 245 del Reglamento del
Registro Civil, suprimiendo la comunicación del abandono
al párroco y estableciendo que «la prueba de que no se
profesa la religión católica se efectuará mediante declara
ción expresa del interesado ante el Encargado» 117. Por úl
timo, tras la aprobación de la Constitución de 1978, la Ins
trucción de la D. G. R. Y N. de 26 de diciembre de 1978,
entiende modificados los arts. 42 y 86 del Código civil y
manda a Jueces y Cónsules Encargados que autoricen «los
matrimonios civiles de las personas que lo deseen sin in
dagación ni declaración alguna sobre las ideas religiosas
de los contrayentes» u,. Se basa esta Instrucción en varios
preceptos constitucionales, especialmente el arto 16,2.

De nuevo, como hemos dicho, la interpretación por vía
administrativa de los preceptos del Código civil se ocupó
de ir adaptando nuestro sistema matrimonial a las circuns
tancias, hasta convertirlo de subsidiario en facultativo.

Los demás elementos claves del sistema permanecen in
variables. El punto de llegada es un sistema facultativo
de tipo latino, donde el matrimonio canónico es recono
cido como tal en pie de igualdad con el matrimonio civil.
Se entiende que la libertad religiosa, en cuanto ínmuní
dad de coacción, impide al Estado imponer a nadie el
cumplimiento de un deber religioso, pero no exige que se
desconozca en el plazo civil la eficacia del matrimonio re-
ligioso ni su regulación específica. .

116. «Boletín de Información» .del Ministerio de Justicia, n. 982,
5.IV.74, pp. 72-76. .

117. B.O.E. 25.I.1978.
. 118. B.O.E. 30XII.1978.
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8. El cambio de sistema matrimonial
en la doctrina

Nuestro estudio sobre la evolución del sistema matri
monial español hasta la Constitución de 1978, se ha ceñi
do casi exclusivamente al plano legislativo. Será intere
sante tratar de completarlo con una visión de la doctrina
que tanto hubo de influir en las diversas fases del proce
so. Sin embargo, una panorámica completa, desde 1870,
sería excesiva para la finalidad de este trabajo: lo que
nos interesa sobre todo es analizar las distintas alternati
vas que los autores ofrecieron a la hora del cambio de
sistema matrimonia!. Por eso, aun reconociendo el inte
rés que tendría un estudio histórico-doctrínal completo,
nos limitaremos a exponer las diversas corrientes que sur
gen al plantearse como necesaria la sustitución del siste
ma supletorio. El período a estudiar será el comprendido
entre 1967 y 1978, es decir los años de la crisis de este
sistema 119.

A partir de la Ley de libertad religiosa de 1967, comien
za a abrirse paso entre los autores la. idea de un cambio
hacia un sistema electivo que respete al mismo tiempo las
competencias de la Iglesia sobre el matrimonio de sus fie
les, y no fuerce a nadie a contraer una determinada clase
de matrimonio; es decir, un sistema facultativo "".

119. Ya antes de la Declaración conciliar sobre libertad religiosa,
Fuenmayor había admitido y demostrado la compatibilidad del sis
tema facultativo con la confesionalidad del Estado unida a la to
lerancia, aunque no lo propugnó como deseable para nuestro país
por entonces; cfr. El sistema..., pp. 113-130 Y 138-147. Del mismo modo
este autor se ocupó de señalar que la Declaración conciliar no exi
gía necesariamente el abandono del sistema subsidiario por nues
ira ordenamiento: -bastaría con darle una mayor flexibilidad en
materia de prueba de la acatolicidad; cfr. La libertad religiosa y el
«ius. nubendi» en el ordenamiento español, en «Ius Canonícum» V
(1965), pp. 455-461. En el mismo sentido DíEZ GóMEZ, El matrimonio
civil en España después del Concilio Vaticano ll,en «Revista de
Derecho Notarial» LlU·LlV (julio-diciembre 1966), pp. 41-63.

120. LUCES GIL aboga por un «sistema matrimonial puramente
facultativo, _que deje a los contrayentes plena libertad para elegir
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En pro de tal cambio se invocan los ejemplos de países
como Italia y la República Dominicana que, siendo con
fesionales, han adoptado el sistema facultativo y suscrito
concordatos con la Santa Sede, al igual que Portugal '21.
Se entiende que la libertad religiosa exige que a nadie se
imponga la celebración en forma contraria a su credo, por
lo que la facultatividad del sistema no debe reducirse a
la disyuntiva matrimonio civil-matrimonio canónico, sino
que debe incluir la posibilidad de contraer con eficacia

civil según formas religiosas no católicas '22.
Por otra parte, hay quien piensa que no es necesario

reformar e lart. 42, pues bastada con la interpretación
benigna que, a efectos de prueba de la no profesión, in
troducen el Decreto de 22 de mayo de 1969 y la Instruc
ción de 22 de marzo de 1974, para sostener que «está ga
rantizado en nuestro País un sistema de plena libertad en
lo que atañe a la celebración del matrimonio, esto es, la
posibilidad de elegir la sumisión al régimen canónico o al

entre el matrimonio civil, sometido enteramente a la legislación
secular, y el matrimonio canónico, sometido a la disciplina ecle
siástica y con plenos efectos civiles»; Análisis de la reforma intro
ducida en el Reglamento del Registro civil por el Decreto de 22
de mayo de 1969, en «Boletín de Información» del Ministerio de
Justicia, n. 828, 25'xU.1969. Cfr. FUENMAYOR, El marco del nuevo
sistema matrimonial español, en RGLJ LXXIX (1979), p. 263; NA
VARRO VALLS, El sistema matrimonial 'español y la Constitución
de 1978, en la obra colectiva «El hecho religioso en la nueva Cons
titución española», Salamanca 1979, p. 139.

121. Cfr. PERE RALUY, Reflexiones sobre el Derecho del estado
civil y su Registro a la luz de la experiencia del Registro civil uni
ficado en Barcelona, en «Pretor» (1969), p. 677.

122. Cfr. MARTíNEz CALCERRADA, La ley de libertad religiosa y
su incidencia sobre el Código civil, en RDP, LV (1971), p. 972; GAR
CfACANTERO, En torno a la reforma del Derecho civil matrimonial,
en «Ius Canonícum» XIV (1974), pp. 111·115; RUBIO, El matrimonio
en forma religiosa no católica, Ibid., pp. 154-167; BATLLE, Enmien
da n. 26 presentada al arto 6 del Proyecto de Ley de libertad reli
giosa transcrita por DE LA HERA, Pluralismo y libertad religiosa,
Sevilla 1971, pp. 151·153.
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régímíen civil de la celebración» 123, Sin embargo, la- gran
mayoría de las propuestas sobre la materia desean e que la
reforma alcance al arto ~2: Y no. simplemente a la norma
tiva reglamentaria para SU aplicación "'.

La discrepancia surge sobre todo a la hora de precisar
el contenido del sistema facultativo deseado, porque mien
tras una gran parte de los autores entendieron que e la Ií
bertad de elección debía alcanzar el derecho sustantivo
regulador de las diversas clases de matrimonio, e es decir,
un sistema facultatívo latino 1", algunos se mostraron par
tidarios de limitar la libertad de elección a la sola forma
de contraer, e reservando el régimen de todo matrimonio al
ordenamiento civil "', sin que faltaran quienes abogaron

123. LALAGUNA, Valor del Código civil como Derecho común
después de la reforma del Título preliminar, en. «Documentación
Jurídica», n, 4 (1974), pp. 1292-1293, el subrayado es del autor. Más
adelante añade que «existen en nuestro país, legalmente admitidas',
dos clases de matrimonio, que se tratan con igual respeto». LóPEZ
ALARCÓN parece aceptar tanto la subsistencia del sistema subsidia
río como el paso al facultativo: se trata de una cuestión de pru
dencia política; cfr. Iglesia, Estado y matrimonio. Actuales tenden·
cías sobre atribuciones Jurisdiccionales, en «Pretor» n. 56 (1970),
pp. 167-191; GARcfA CANTERO, En torno..., pp. 111-113, admite ambas
posibilidades, aunque se inclina por mantener intacto el arto 42.

124. Vid. CARRI6N OLMOS, Historia y futuro del matrimonio ci
vil en España, Jaén 1977, pp. 363-387; en esta obra el autor sistema
tiza las diversas posturas doctrinales al respecto. RUBIl? E., Probíe
mas actuales del matrimonio, en «Nuestro Tiempo», n. 275 (V.1977),
pp. 4445.

125. Al menos en relación con el matrimonio canónico: GON·
ZÁLEZ DEL VALLE, El sistema matrimonial español. Situación actual
y perspectivas de reforma, en ADC XXXI (1978), pp. 71·110; FUEN·
MAYOR, La crisis., .• cit.; RUBIO, El matrimonio.... cit.,; GARcfA CANTE
RO, En torno a la reforma...• cit.; NAVARRO VALLS, Divorcio: orden
público y matrimonio canónico, Madrid 1972; CARRI6N OLMOS, His
toria y futuro.... cit., p. 384; PORTERO SÁNCHEz, Régimen matrimonial
español y Concordatario, en la obra colectiva «La Institucíén con
cordataria en la actualidad», Salamanca 1971, pp. 511-538.

126. PERÉ RALUY, Registro Civil. Panorama del, estado civil y del
Registro civil desde }970 a 1972, en «Pretor»n, 80 (1974), pp. 269 ss.;
PEÑA BERNALOO DE QUIRós, Matrimonio, Iglesia y Estado; Hacia el
gran cambio, en «Documentación Jurídica. n, 13 (1977), pp. 169-175.
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por la implantación de un sistema de matrimonio civil
obligatorio, que desconociera totalmente, a efectos civiles,
los matrimonios religiosos 127.

Ambos autores coinciden sin embargo en que el expediente matri
monial corra a cargo de la confesión religiosa; de lo contrario, la
implantación de un sistema semejante en nuestro país encontra
ría fuerte resistencia.

127. Vid. los que cita CARRI6N, Historia y futuro ..., cít., pp,
376-379; FRAGA IRIBARNE, en «El Estado y la Iglesia en España», Ma
drid 1972, p. 37.
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CAPITULO 111

EL MATRIMONIO CANONICO EN EL DERECHO
ESPA¡\[OL VIGENTE

A. LA CONSTITUCIÓN DE 1978

1. Los debates en las Cortes Constituyentes

Las doctrinas que, brevemente, hemos dejado expues
tas, tuvieron reflejo en la discusión parlamentaria de la
Constitución de 1978, a la hora de redactar el artículo re
ferente al matrimonio. Pero es obvio que las opiniones ex
presadas en el Parlamento sobre el trato que el Derecho
<Civil debe dar a la institución matrimonial, responden a
posturas globales sobre la sociedad, la libertad religiosa y
las relaciones con las diversas confesiones. Por eso aun
cuando nuestra reseña se centra en el debate sobre el
art, 32 de la Constitución, no podrán faltar referencias a
la discusión sobre otros temas relacionados Con el nuestro.

De otra parte es sabido que, al mismo tiempo que se
ponía en marcha el proceso de reforma política que cul
minaría eón la actual Constitución, se trataba con la San
ta Sede la revisión del Concordato de 1953. Este proceso
de negociación quedaría cerrado poco tiempo después del
referéndum constitucional, con la firma de un conjunto
de Acuerdos parciales, que serían posteriormente ratifica
dos por las Cortes. El contenido de dichos Acuerdos en
relación al matrimonio canónico, junto al arto 32 de la
Constitución, estaba llamado a ser el marco de referencia
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para la reforma, del sistema matrimonial. De él nos ocupa
remos al final del apartado siguiente de este trabajo.

La redacción de la Constitución estuvo presidida por
el afán de que encontrara acogida en la mayor parte po
sible de partidos y ciudadanos. Esta búsqueda del consen
so político tuvo su reflejo de modo especial al tratar los
temas conflictivos, que casi siempre se resolvieron a base
de fórmulas ambiguas, que dejaban la cuestión abierta a
posteriores soluciones 12'.

El matrimonio era uno de los asuntos discutidos y, ya
desde el anteproyecto de la Constitución, se le trató con
la amplitud y vaguedad apropiadas para dejar la cuestión
en el aire. Bien es verdad, si hemos de ser precisos, que la
problemática principal a la que todos miraban, era la del
divorcio, no tanto la del sistema matrimonial en su con
junto aunque estuviera implícitamente aludida ya en el
arto 27 del ariteproyecto 129. De ahí que los votos particula
res y enmiendas presentados, aparte de señalar los defec
tos técnicos de la redacción, se refieren principalmente al
tema del divorcio, sea tratando de reproducir el contenido
del arto 43 de la Constitución de 1931"0

, sea proponiendo

128.. Definiendo con bastante exactitud este espíritu de con-
senso, _decía el Sr, Solé Tura: «se trata de encontrar un punto de
equilibrio que nos permita a todos movernos con cierta holgura
en cada _uno de los grandes temas, sin tener que renunciar_a cues
tiones fundamentales -de principio». Diario de Sesiones del Congre
so de los Diputados (en adelante DSC) n.. 107, II.VIl.78, p. 4085.
Cfr. NAVARROVAllS, El sistema matrimonial español y la Constitu
ción de 1978, en la obra colectiva «El hecho religioso en la -nueva
Constitución española», Salamanca 1979, pp. 144-146.

129. «Artículo I. A partir de la edad núbil, el hombre y la mu
jer tienen el derecho a contraer en igualdad de derechos, relacio
nes estables de familia.

»2. El derecho -civil regulará las formas del matrimonio, los de
rechos y deberes' de los' cónyuges, las causas de separación y- díso
lución, y sus efectos». Boletín. Oficial de las Cortes (en adelante
BOC) n. 44, 5.I.1978,pp. 673·674.

130. Cfr. voto particular del Grupo Comunista, BOC n. 44,.
5.1.1978, p. 704; voto particular del Grupo socialista, Ibid. p; 71~;
enmiendas n. 64'del Sr. Letameudía; n. 125, del Grupo Minoría.

94

EL MATRIMONIO CANONICO EN "EL DERECHO CIVIL

sacar el tema del ámbito constitucional para'remitido al
rango de una ley ordinaria que reformara el Código civil 131;
sin que falte alguna alusión expresa al reconocimiento de
efectos Civiles al matrimonio religioso o a la adopción del
sistema- facultativo 132. En cambio en los debates orales
hubo más referencias al reconocimiento de efectos al ma
trimonio canónico, debido a que se entró a discutir so'
bre las posibles interpretaciones del texto propuesto.

En lo que a nosotros interesa directamente, el proble
ma se centró en lo que habría que entender por la frase
<das formas del matrimonio». Mientras a unos el plural
les sugería intromisiones del derecho estatal en la regula
ción del matrimonio canónico 133, otros temían que bajo
esas palabras pudiera albergarse la intención de estable
cer un sistema de matrimonio civil obligatorio 134, a otros

Catalana; n. 479 del Grupo Mixto; n. 607, del Grupo Vasco; n, 697,
del Grupo comunista; el texto de las enmiendas puede verse en
«Constitución Española. Trabajos parlamentarios», editado por el
Servicio ,de Estudios Y Publicaciones de las Cortes Generales, to
mo l, pp. 63·500.

131. Cfr. enmiendas n. 2, del Sr. Carro Martínez; n, 63, de D.
Gonzalo Fernández de la Mora; n. 691 del Sr. López Rodó; n. 756,
de D. Manuel J. García Garrido.

132. Cfr. enmiendas n. 35 de D. Licinio de la Fuente, quien, ade
más, Propone que la admisión del divorcio sea sometida a refe
réndum; n. 691, del Sr. López Rodó.

133. Así el Sr. López Rodó: «El precepto dice, tal como nos ha
sido propuesto, que la ley regulará las formas del matrimonio. Por
tanto, 'las formas', en plural. Esto, señores 'díputados, quiere de
cir, literalmente, que la ley -la .ley civil, se entiende-e- regulará
el matrimonio civil y el -matrimonio 'canónico (o ..).

«No creo que pueda llegar nuestra pretensión, por no decir
nuestra audacia y nuestra temeridad, a querer también legislar
canónicamente...», en DSC n. 72, 23.V.1978, p. 2611; en el mismo
sentido el Sr -. De la Fuente, íbíd., p. 2618 Y el Senador Azcárate
FIórez, Diario de Sesiones del Senado (DSS) n. 45, 29.VIlI.1978,
pp. 2013·2014.

134. Así el Sr. López Bravo: «Puede, en efecto, pretender eS
tablecer la exclusiva competencia del Estado en materia matrimo
níal..,», DSC n. 72, 23.V.1978, p.2616; también D. Licinio de la Fuen
te, ibid., p. 2618.
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se les ocurría que era una fórmula aceptable por cuanto
dejaba abiertas varias posibilidades a quienes tuvieran el
deber de desarrollar los mandatos constitucionales, pues
«al decir que se regulan las formas del matrimonio, se
abren todas las posibilidades, entre ellas, por supuesto,
el mantenimiento de una situación en la que, junto a la
forma civil, se reconoce la posibilidad de formas relígio
sas del matrimonio» 135. EIt esta línea el Senador Calata
yud y Malodnado propuso una redacción del texto consti
tucional relativo al matrimonio, que implicaba la adop
ción de un sistema ampliamente facultativo: «La leyes
tablecerá los requisitos que han de concurrir en la cele
bración del matrimonio para ser reconocido por el Estado
y producir los efectos previstos en el ordenamiento ju
rídico» 136.

Son dignos de notar dos cambios que se introducen en
e! apartado 2 del arto 32, a su paso por la Comisión mixta
Congreso-Senado. El primero cambia la partícula del por
de, quedando la primera frase que decía «La ley regulará
las .fromas del matrimonio» sustituida por «La ley regula
rá las formas de matrimonio». El segundo cambio con
sistió en añadir a ese mandato de regular las formas de
matrimonio el de regular también «la edad y capacidad
para contraerlo». No hemos podido averiguar quién pro
puso estas modificaciones ni cómo fueron aceptadas por
la Comisión.

Al final, pues, el arto 32 de la Constitución quedó así:

«1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer
matrimonio con plena igualdad jurídica.

»2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad
y capacidad para contraerlo, los derechos y deberes de los

135. Sr. Herrero de Miñón, DSC n. 107. I1.VII.1978, p. 4086.
Por su parte el Senador Navarro Esteban diría: «aquí nadie está
predeterminando si el matrimonio civil ya a ser obligatorio en
todo caso,si el matrimonio canónico va o no 'a tener efectcs cí-.
viles » DSS n. 61. 28.IX.1978, p. 3033.

136. DSS n, 45. 29.VIII.1978. p. 2012.
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cónyuges.e.las causas de separación y disolución y sus
efectos».

2. Exégesis. del texto constitucional

Lo primero que se observa al interpretar el arto 32 es
que no establece ningún sistema matrimonial concreto 137

Sin embargo, dentro de su generalidad, podemos tratar de
descubrir qué sistemas se excluyen y cuáles se positibí
litan.

A nuestro entender el texto constitucional excluye tan
to e! sistema de matrimonio civil obligatorio como el sub
sidiario. El primero puesto que se habla en plural de for
mas de matrimonio y e! segundo porque chocaría con el
arto 16 de la Constitución, especialmente con su aparta
do 2 13

' . Puede decirse por tanto que se constitucionaliza
la libertad de elección, propia de los sistemas facultativos,
pero no se determina qué tipo de sistema facultativo debe
escoger la ley ordinaria, latino o anglosajón. Por otra par
te estos dos tipos no son iI1compatibles entre sí. antes al
contrario responden a dos concepciones religiosas de! ma
trimonio (católica y protestante), por lo que algunos auto
res han visto como ideal un sistema plural «de matrimo
nio civil facultativo de tipo latino o católico para el ma
trimonio canónico y de tipo anglosajón para el matrimo
nio en forma religiosa acatólicas 139, semejante al italia-

137. Cfr. ALZAGA. La Constitución española de 1978, Madrid
1978. p. 286; GÁLVEZ, Comentario al arto 32 de la Constitución. en la
obra colectiva «Comentarios a la Constitución», dirigida por Garri
do Falla. Madrid 1980, pp, 417418.

138. «Art. 16.2. Nadie podrá ser obligado a declarar .. sobre su
ideología, religión o crencias». Cfr. NAVARRO VALLS, El sistema...,
pp. 146-147; LÓPEZ ALARCÓN-NAVARRO VALLS, Curso de Derecho matri
monialy canónico y concordato, Madrid 1984. pp. 4144.

139. NAVARRO VALLS, El sistema..., p. 148 Y ISO. nota 49. Cfr. GAR
CÍA CANrERO, En torno a la reforma.... p. 112; FUENMAYOR, El mar·
ca..., pp. 297-300.
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no 140, aunque tampoco faltó quien considerara inconstitu
cional el sistema facultativo latino "'.

Pero si bien la Constitución no establece un sistema
matrimonial determinado al emplear la frase formas de
matrimonio 142, el arto 32, 2 manda que .I¡" ley regule tam
bién «la edad y capacidad para contraerlo»; Ya vimos que
esta modificación fue introducida por la Comisión mixta;
cabe abara preguntarse por su alcance y. significación.
Para algún autor se ha consagrado la" exclusiva competen
cia "del Estado «en relación con los impedimentos y for
mas del matrimonio» 143, concluyendo que se hace imposible
en nuestro derecho un sistema facultativo latino. Por el
contrario, otros autores opinan que l.a referencia a la edad
y capacidad obedece a la necesidad de proteger.el derecho
a contraer matrimonio, que proclama el apartado 1.0 del
mismo arto 32: elimnada de dicho apartado toda referen
cia a la edad, era necesario hacerla en el 2.°, de modo que
sea la ley quien regule las condiciones para el ejercicio del
iusconnubii 144.

Por mi parte, entiendo que la expresión «regulará las
formas de matrimonio» incluye en sí misma los requisitos
de edad y capacidad y todos los demás (p.e. la inscrip
ción) , lo cual no implica que la ley deba regular el fondo

140. CARRIÓN OLMOS, Hístoría y futuro ..., p. 397.
141. PEÑA BERNALDO DE QUIRÓS, El sistema matrimonial español

según la Constitución y los Aciuirdos con la Santa Sede, en ADC
XXXII (1980), pp. 575·579.

142. En la doctrina se ha puesto de relieve la coincidencia de
esta expresión con la empleada en la Base 3." del Códigio civil, que
dio lugar a un sistema sustancialmente dualista. Asimismo la in
terpretación del arto 149, 1, 8.°, de la Constitución, que emplea la
misma expresión, parece indicar que no se -está aludiendo a sim
ples formas de contraer matrimonio civil. Cfr.-ROCA -1 TRIAS, El de
recho civil catalán en la Constitución de 1978, en «Revista Jurídica
de Cataluña» LXXVIII (1979), p. 30. .

143. PEÑA BERNALDO DE QUIRóS, El sistema..., pp, 576-577.
144. Cfr. FUENMAYOR, El marco..., pp. 281·282; MARTíN SÁNCHEZ,

La familia en la Constitución español" de 1978, en «Revista de la
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense», n.o 1 (1978),
pp. 32·33.
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de las diversas formas de matrimonio, sino quedetermi
nará qué formas de matrimonio (civiles o religiosas) ten
drán eficacia en nuestro ordenamiento y con qué condi
ciones. Y lo mismo puede decirse respecto a los derechos
y deberes conyugales y a la regulación de las causas de
separación y disolución: están incluidas en el mandato de
regular •Ias .formas de matrimonio».

Esta interpretación viene exigida por otra referencia
a «las formas de matrimonio», que se encuentra en la
Constitución: la del art. 149, 1, 8.' 145, de otro modo habría
que entender. que .el Estado se reserva sólo 10 relativo a
las formalidades matrimoniales (lo menos importante) de
jando a las Comunidades Autónomas todo lo demás, pues
el arto 149 sólo menciona «las formas de matrimonio»,
sin hacer referencia explícita a la edad, capacidad, etc.: lo
cual sería absurdo y nadie ha pretendido una interpreta
ción semejante 146. Así. pues, «formas de matrimonio», en
la Constitución equivale a sistema matrimonial en su con
junto. Decir que la ley «regulará las formas de matrimo

. nio» equivale a decir .que la ley regulará el sistema matri
monial o, si se quiere, la ley regulará el matrimonio en sus
diversas formas. Toda la enumeración de contenidos de
esa regulación que se añade después (la edad y la capaci
dad, los derechos y deberes, etc.) hay que considerarla in
cluida en la expresión «formas de matrimonio», pues así
lo hace el art, 149, 1, 8.°

Es más, a fuer de sintéticosy precisos, los autores de la
Constitución hubieran podido redactar el arto 32, 2 en el
tenor síguiente: «La ley regulará el matrimonio: sus for
mas, la edad y capacidad para contraerlo... » y esto tenien-

145. «Art. 149, 1. El Estado tiene competencia "exclusiva sobre
las siguientes materias: (...)

»8.0 Legislación civil, sin perjuício.i. En todo caso,Jas reglas
relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relacio
nes jurídico-civiles: relativas a las formas de matrimonio ... »,

146. En este mismo sentido vid. ROCA 1 TRIAS, El Derecho civil ...,
p. 30. La autora apnrta en su trabajo los antecedentes históricos y
los motivos de esta reserva estatal sobre .el sistema matrimonial.
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do en cuenta que la enumeración de contenidos no es ex
haustiva, pues p.e, nada se dice en ella de los efectos del
matrimonio, ni de las causas de nulidad, que lógicamente
también debe regular la ley.

Esto no significa que al ocuparse del matrimonio, la
ley no pueda remitirse, con mayor o menor amplitud a
normativas distintas de la civil española, acogiéndolas y
reconociendo su .efícacía en el ordenamiento español, cuan
do se den determinadas circunstancias o se cumplan cier
tos requisitos que la ley misma señale. Por el contrario,
las remisiones a derechos extranjeros y al Derecho canó
nico son corrientes, tanto en el derecho comparado como
en nuestro derecho.

Pero si el apartado 2.° del arto 32 desde su primera re
dacción, y luego en sucesivas modificaciones, es un reflejo
de la importancia y conflictividad de la cuestión matri
monial y fruto de una política de consenso, que se pro
puso abrir un conjunto de posibilidades dentro de unos
límites, el apartado 1.0 no ha sido más afortunado, en lo
que a retoques poco oportunos se refiere, pues además de
los embates políticos tuvo que soportar el de la gramáti
ca, que lo dejó cercenado en lo que se refiere a sus prime
ras aspiraciones. No debe olvidarse que la referencia a la
edad y capacidad, que aparece en. el apartado 2.° tras la
última revisión, proviene de haberse suprimido la alusión
a la edad en el L"

Como es sabido las primeras redacciones del apartado
1.0 del arto 32 tomaron como fuente de inspiración el
arto 16, 1 de la Declaración Universal de Derechos Huma
nos de la ONU 147 Y el arto 12 de la Convención de Salva
guarda de los Derechos del Hombre y de las libertades

147. «Losihombres y las mujeres, a partir de .la edad núbil,
tienen derecho, sin restricción alguna por' motivos' de raza, nacío
nalidad 0- religión, a ' casarse y fundar' una familia; y, disfrutarán
de iguales derechos en. cuanto almatrimonia, .durante el .matrimo
nío, Y- encaso de- disolución del. matrimonio»,
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fundamentales 148. En ambos textos se proclama el derecho
a COntraer matrimonio a partir de la edad núbil, añadien
do el primero que tal derecho no puede restringirse por
motivos de raza, nacionalidad o religión, y la igualdad del
hombre y la mujer en el ejercicio de ese derecho y en las
relaciones que de él se derivan, y remitiéndose el segun
do a .las leyes nacionales.

Con tales antecedentes, las primeras redacciones del
arto 32 de la Constitución se propusieron proteger tanto ~l
derecho a contraer a partir de la edad núbil como la igual
dad varón-mujer en el apartado 1.0, dejando para el 2.° la
enumeración de los extremos que la ley civil debía re
gular 14'.

Asíse llegó hasta la discusión en la Comisión de Cons
titución del Senado donde una enmienda del señor Cela
y Trulock hizo. que se suprimiera la referencia a la edad
núbil. Hagamos unabreve crónica parlamentaria.

El texto que el Pleno del Congreso aprobó y envió a la
Cámara Alta decía así:

«Art. 30 1. A partir de la edad núbil, el hombre y la
mujer, en plena igualdad de derechos y deberes, podrán
contraer matrimonio.

»2. La ley regulará las formas del matrimonio, los
derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separa
ción y disolución y sus efectos».

Al llegar a la discusión de este artículo en la Comisión
de Constitución del Senado el señor Cela argumentó «que
no se puede decir, hablando en castellano y en este con
texto 'a partir de la edad núbil', puesto que núbil, según
el diccionario, dicese de la persona que ha llegado a la
edad en que es apta para el matrimonio, y el concepto, por

148. ««A partir de la edad núbil, el hombre y la mujer tienen
derecho a casarse y a fundar una familia según las leyes naciona
les que rijan el ejercicio de este derecho».

149. Las sucesivas redacciones de este artículo pueden verse
en NAVARRO VALLS, El sistema..., loe. cít., pp, 143-144; Y en los nn.
33·36 (1982) de «Documentación Jurídica», pp. 525·530.
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una simple suma algebraica de 'a +b +c', etc., quedaría
expresado; en forma paradójica, así: 'A partir de la edad
en que la persona ha llegado a la edad en que es apta para
el matrimonio, el hombre y la mujer podrán contraer ma
trimonio'» 150.

Hubo risas. Propuso el Sr. Cela que la referencia a la
la edad núbil fuera sustituida por una remisión a «la edad
fijada por la ley», y la proposición fue aceptada quedando
redactado el apartado 1 del arto 30 como sigue:

«El hombre y la mujer, a partir de la edad fijada por
la ley, tienen derecho a contraer matrimonio basado en
la igualdad jurídica de los cónyuges» ISl.

A mi juicio esta modificación fue un error doble, gra
matical y jurídico, porque entiendo que el calificativo nú
bil estaba referido a la edad, no a las personas, y es co
rrecto hablar de la edad núbil como lo es hablar de la
edad viril, edad madura.o edad adulta 151, El texto enmen
dado, como los textos de Derecho internacional que lo ins
piraron, era correcto y la referencia a la edad núbil era
juridicamente precisa, pues se trata de señalar el momen
to en que nace el derecho al matrimonio, momento que
constituye un derecho natural y no legal.

Al sustituir la referencia a la edad núbil por una re
misión a la ley, entiendo que se recorta el ius connubii o,
al menos, se le sitúa en trance de ser cercenado por una
ley que fije una edad más alta que la de la nubilidad. Este
es el error juridico que se introdujo en nuestra Constitu
ción como consecuencia de la enmienda aludida: un ale
jamiento de los textos inspiradores y un recorte -al me
nos potencial -del ius connubii.

Distinta cuestión es si la ley ordinaria debe fijar una
edad mínima para contraer matrimonio, pero en buena
técnica jurídica esa edad legal no será más que el centro

150. DSS n, 45, 29.VIlI.197S, p. 2001. Cfr. la enmienda escrita
n. 155, presentada por el mismo Senador ..

151. Ibid., pp. 2001, 2007 Y 2OOS.
152. Cfr. Diccionario de la Real Academia; voz. edad.
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de un juego de presunciones sobre la aptitud matrimonial
de los contrayentes, nunca una barrera arbitraria. El ori
gen natural del derecho a contraer a partir de la nubili
dad así lo exige 153.

Fue esta enmienda gramatical la que hizo que también
en el apartado 1 del artículo referente al matrimonio -que
pasó a ser el 32- hubiera una remisión a la ley. Hubo
petición en la misma Comisión Constitucional del Senado
de trasladar al apartado 2 del artículo la referencia a la
edad y la remisión a la ley que acababa de introducirse en
el apartado 1 154 pero no prosperó entonces. Fue más. tarde
cuando, al tratar de armonizar los textos de las dos Cá
maras, la Comisión mixta trasladó al apartado 2.° la refe
rencia a la edad, incluyendo además el tema de la capaci
dad para contraer, entre aquellos que debía regular la ley.

B. EL ACUERDO CON LA SANTA SEDE SOBRI!
ASUNTOS JURÍDICOS "5

Aunque por una exigencia sistemática estudiamos por
separado las normas constitucionales y las normas Con
cordadas relativas al matrimonio, no debe olvidarse que
guardan relación entre sí, no sólo -claro está- por la
materia que tratan, sino además por el momento en que
unas y otras fueron elaboradas pues, como es sabido, se
trata de dos procesos paralelos en el tiempo. Cabe afirmar
con la doctrina que los participantes en cada uno de es
tos procesos conocían y tuvieron en cuenta la marcha del
otro.

153. Vid. sobre este puntó HERVADA-LoMBARDlA, El Derecho del
Pueblo de Dios III (Derecho matrimonial 1), .Pamplona 1973, pp .
.336-341; IBÁN, Sistemas matrimoniales, libertad religiosa y Constitu
cion española, citado por NAVARRO VALLS, El sistema... , p. 144, no
ta 32.

154. Del Senador VilIar Arregui; DSS n. 45, 29.VIIl.197S, pp.
2002-2003.

155: Publicado en BOE, 15'xIl.l979.
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De este modo, el contenido del Acuerdo venía a con
cretar algo más, dentro del marco constitucional, lo que
se refiere al matrimonio canónico, como una de las for
mas del matrimonio que la ley, obedeciendo al mandato
constitucional, deberia regular.

Constitución y Acuerdo constituyen a su vez el marco
del tratamiento legislativo posterior, en lo relativo al ma
trimonio canónico.

Ya hemos visto que la Constitución no determina el
sistema matrimonial, sino que abre varias posibilidades,
más concretamente las que caben dentro de los llamados
sistemas facultativos. El Art. VI del Acuerdo jurídico pa- .
rece determinar el sistema facultativo latirio 'para elma
trimonio de los católicos cuando dice en su párrafo 1):

«El Estado reconoce los efectos civiles al matrimo
nio celebrado según las normas del Derecho Canónico.

Los efectos civiles del matrimonio canónico se
producen desde su celebración. Para el pleno recono
cimiento de los mismos, será necesaria la inscrip
ción en el Registro Civil, que se practicará con la
simple presentación de certificación eclesiástica de la
existencia del matrimonio».

Lo primero que se observa al analizar el texto, es la
coincidencia prácticamente literal de la fórmula emplea
da en el Acuerdo para reconocer la eficacia civil del ma
trimonio canónico, con el Art. XXIII (y el Protocolo, A)
del Concordato de 1953, que dio origen al art.76 del Có
digo Civil 15'. En comparación con él el Acuerdo supone
incluso una simplificación de los requisitos para la iris
cripción, al suprimir toda referencia a la presencia en el
acto de la celebración de un funcionario del Estado. Sin
embargo algún autor ha visto cierta ambigiiedad en el tér
mino celebrado, como si se tratara de una referencia a la
sola forma de contraer, de suerte que el reconocimiento

156. Cfr. Ley de 24.IV.l958.
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alcanzaría sólo a la forma canónica y no al matrimonio
canónico 15'7.

A nuestro entender, la fórmula empleada en el párra
fo 1 del Art. VI no ofrece dudas en cuanto al reconocí
miento sustancial (no sólo formal) del matrimonio ca
nónico: siempre que conste la existencia de un matrimo
nio celebrado de acuerdo con las normas canónicas, el
Estado, se compromete a reconocerle efectos civiles. Nó
tese que, además de la consonancia literal con el Concor
dato de 1953, el mismo texto del Acuerdo afirma que <dos
efectos civiles del matrimonio canónico se producen des
de su celebración», situando el origen de tal eficacia en el
matrimonio mismo y no en el acto de contraer ni, mucho
menos, en la inscripción.

Nos encontramos ante el reconocimiento. por el Estado
de un matrimonio (el canónico) distirito del suyo (el civil).
El párrafo 1 del Art. VI, establece claramente un sistema
facultativo latino. Hay que tener en cuenta además que
la Iglesia no ha concordado jamás un sistemaanglosa
jón "'. La única condición que se impone es la inscripción,
como requisito para el pleno reconocimiento de efectos.
Y no se deja en el aire el modo de realizar dicha ínscríp
ción, sino que se concreta un sistema sencillo, que apenas
necesita ulterior precisión.

Ciertamente el párrafo 2 del mismo Art. VI supone
una limitación a la integridad del sistema latino, como
veremos, pero al mismo tiempo confirma que estamos ano
te un pacto que reconoce al matrimonio canónico sustan
tividad institucional propia, de lo contrario .no tendria
razón de ser.

157. Vid. los que cita PORNÉs, El nuevo sistema concordatario
español, Pamplona 1980, pp. 87-90. Cfr. PEÑA BERNALDO DE QUERÓS,
El sistema matrimonial..., pp. 573-579.

158. Cfr. CIPROTTI, Il matrimonio religioso nelle legislazione ci
vili, en «Monitor Ecclesíastlcus», 1980-1, p. 93. GARCfA FAILDE, RéCO·
nacimiento en el orden civil de matrimonios celebrados según las
normas del Derecho. Canónico.." en «Boletín oficial del Obispado
de Calahorra, La Calzada y Logroño», CXXIII (1982), pp. 413 ss.
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Dice así el mencionado párrafo 2 del Art. VI:

«Los contrayentes, a tenor de las disposiciones c!~1

Derecho Canónico, podrán acudir a los. Tribunales
Eclesiásticos solicitando declaración de nulidad o pe
dir decisión pontificia sobre matrimonio rato y no
consumado. A solicitud de cualquiera de las partes,
dichas resoluciones eclesiásticas tendrán eficacia en
el orden civil si se declaran ajustadas al Derecho del
Estado en resolución dictada por el Tribunal Civil
competente».

Es evidente que el establecimiento, cara al Estado, de
una jurisdicción alternativa sobre el matrimonio canóni
co, así como un cierto control civil sobre las resoluciones
eclesiásticas, supone una merma de lo que, en rigor, se
entiende por un sistemas facultativo latino, que exigiria
el reconocimiento de la competencia exclusiva de la juris
dicción eclesiástica sobre las causas matrimoniales canó
nicas. Sin embargo, desde un enfoque positivo del texto
concordado, se observa que existe un claro reconocimien
to de la jurisdicción eclesiástica en el ámbito civil, lo cual
es impensable en un sistema facultativo anglosajón, que
por' definición es puramente formal y excluye toda consi
deración sustancial de otros regímenes matrimoniales dis
tintos del civil. Por eso algunos autores, al tratar de definir
el sistema resultante del Acuerdo Iglesia-Estado español, ha
blan de un sistema «híbrido -:-,y muy peculiar- de latino
y anglosajón» 159, de difícil encaje en cualquiera de los dos
tipos conocfdos de sistema facultativo, el latino o el an-
glosajón 1". .

Compartiendo las perplejidades y dudas de la doctrina,
entiendo que el Acuerdo Jurídico configura, dentro del
marco constitucional, un sistema facultativo Iatíno, limi
tado en lo referente al momento conflictual. No sólo por-

159. NAVARRO VALLS, El sistema , loe. cit., p. 161.
160. FORNÉs, El nuevo sistema , pp. 86, 87 Y 90-93.
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que las causas de separación pasan a ser competencia ci
vil con eficacia en el fuero canónico 161, sino sobre todo
porque no se reconoce la competencia exclusiva de la Igle
sia en las causas de nulidad y además se establece un control
de ajuste al derecho del Estado sobre las sentencias canó
nicas.

Esto constituye una novedad sin precedente en el de
recho concordatario. Es una apelación más a la concien
da de los católicos, para que cumplan sin coacción legal
civil, su obligación de someter los conflictos matrimonia
les al régimen eclesiástico. De algún modo es una exten
sióndel carácter facultativo del sistema al momento pro
cesal. Sin embargo, creemos que será una fuente impor
tante de conflictos, pues la Iglesia no reconoce eficacia
canónica a las sentencias civiles de nulidad.

Que en el Acuerdo, el Estado español no haya querido
'conceder a la Iglesia la competencia exclusiva sobre las
'Causas canónicas de nulidad, puede tratar de explicarse
por un entendimiento erróneo de los principios de igual
-dad y de libertad religiosa. En efecto, este último princi
pio incluye el derecho de abandonar una confesión, pero
no a eludir los compromisos jurídicos, contraídos cuando
se pertenecía a ella, en perjuicio de tercero; y el someti
miento al fuero eclesiástico es uno de estos compromisos.
Incluso la consideración del matrimonio canónico como
un mero contrato (es también sacramento) exige que, al
menos, ambos cónyuges estén de acuerdo en abandonar el
fuero canónico, sin que uno solo pueda imponer al otro

161. El silencio del Acuerdo sobre las causas de separación, ha
.sído interpretado- en este sentido por la doctrina. Esta solución,
.que tiene antecedentes en el campo concordatario, ha sido aco
.gida _de modo -general en el -nuevo Código de Derecho 'Canónico,
-c. 1692, con algunas condiciones. Vid. sobre _este tema, entre otros:
LAHIDALGA, La legislación del matrimonio civi-l facultativo en los
Acuerdos parciales del 3.1.1979, en «Lumen», abril-mayo 1979, pp.
120-121; JORDANO BARBA, El nuevo sistema..., p. 209; FORNÉS, El nue
-VD sistema concordatario ... , pp. 97~99.
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tal abandono. como parece deducirse del texto del Acuer
do Jurídico que estamos analizando.

Por su parte. la igualdad ante la ley implica que todos
los ciudadanos gocen de la misma libertad para elegir el
matrimonio que deseen. asumiendo por ello las consecuen
cias de su elección. pero «en modo alguno dicho principio
exige que a distintos supuestos de hechos sociales se apli
que un régimen jurídico uniformev.f",

Hecha esta consideración, conviene ahora añadir que
si bien el sistema matrimonial delineado en el Acuerdo. es
un sistema latino limitado o claudicante en lo que respec
ta al momento procesal de la relación matrimonial. no se
da la misma limitación en el momento constituivo de di
cha relación. donde -como hemos visto-s- la redacción
del Acuerdo coincide sustancialmente con el Concordato
de 1953.

En cuanto al apartado 3 del Art. VI del Acuerdo 163 se
trata. como es sabído, de una declaración unilateral de la
Iglesia (que en nada compromete al Estado) apelando a
la conciencia de los contrayentes, para que se sometan a
la normativa canónica también en aquellos casos en que,
no alcance a ésta el refrendo del Derecho civil. Se está
aludiendo aquí tanto a la posibilidad que el párrafo 2 del
mismo Artículo ofrece de eludir la jurisdicción eclesiásti
ca. cama (sobre todo) al uso que pudieran hacer los cón
yuges de una futura ley de dívorcio que incluyera al ma
trimonio canónico.

Esta cláusula tiene su antecedente remoto en la inter
pretación restrictiva y unilateral del compromiso asumi
do por el Estado italiano de reconocer efectos civiles al

162. PRTERO SÁNenEz, Constitución y política familiar. en la
obra colectiva «El hecho religioso en la nueva Constitución espa
ñola». p. 305; cfr. JoRDANO BiIREA, El nuevo sistema.... pp. 909·911.

163. Dice así: «LaSanta Sede reafirma el valor permanente de
su doctrina sobre el matrimonio y recuerda a quienes celebren el
matrimonio canónico la obligación grave que asumen de atenerse
a las normas canónicas que lo regulan y. en especial, a respetar
sus propiedades esenciales».
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matrimonio canónico, que hizo la ley italiana de divorcio.
en el sentido de que tales efectos pueden cesar a conse
cuencia de una sentencia civil de divorcio. Esta interpre
tación dio lugar a una conocida protesta de la Santa
Sede 1".

Pero el antecedente inmediato se encuentra en el Pro
tocolo adicional al Concordato portugués de 1940. firmado
el 15 de febrero de 975, por el que la Santa Sede hubo de
consentir en la modificación del Art. XXIV del Concor
dato vigente. que impedía expresamente la aplicación del
divorcio civil al matrimonio canónico 165, siendo sustituido
por una declaración muy parecida a la que estamos ca
rnentando 166.

En el caso de España. la particularidad está en que la
Santa Sede se anticipa a exhortar a los católicos, antes de
que exista una ley civil de divorcio y. por lo tanto, antes
de saber si esa eventual ley afectaría al matrimonio ca
nónico. Todo esto viene a dar a entender que las negocia
nes no fueron fáciles. y que la Iglesia no consiguió del
Gobierno español garantías para la indisolubilidad del ma-

164. Sobre esta polémica vid., PIOLA, Testi su Stato ..., pp. 71-118;
MANTUANO, Divorzio e nullitú del matrimonio concordatario, Roma
1970. pp. 11-13 Y 39-42; COPPOLA, Introduzione del divorzio e sue con
seguenze in Italia, Salamanca 1980. pp. 61-78.

165. Decía así el Art. XXIV:
«Ero harmonía coro as propriedades esenciais do casamen

to católico, entede-se que, pelo próprío facto da celebracao
do casamento canónico, os cónjuges renunciarao a facultade
civil de requererem o divórcio, que por ísso nao poderá ser
aplicado pelos tribunais civis aos casamentos católicos».

166.. En virtud del reciente Protocolo, el párroco citado tiene
ahora .la redacción siguiente:

«Ao celebrarem o casamento catolice, os cónjuges assu
men por esse facto, perante a Igreja, o compromisso de se
conformarem coro as normas canónicas que o regem e, ero es
pecial, respeitar os seus caracteres essencíaías. Reafirmando
a doutrina católica quanto ti índíssolubilidade de elo unatrr
monial, a Santa Sé lembra, aos esposos que contrairem o ca
samento canónico, o grave dever que lhes incumbede se nao
prevalecerem da faculdade civil de pedir 'o' divorcio».
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trimonio canónico. Un «no hemos .podido hacer más» en
definitiva. Una cláusula semejante, como hemos visto, se
ha incluido en el nuevo Concordato italiano de 1984.

Sin embargo la cláusula que nos ocupa (y su antece
dente portugués), suponen una alternativa en la interpre
tación de lo que hasta ahora se venía entendiendo, en
derecho concordatario, por reconocimientos de efectos ci
viles al matrimonio canónico. Hasta ahora cuando un Es
tado se comprometía a dar eficacia al matrimonio-cané
nico, se entendía que no podía privar de .esa eficacia a
ningún matrimonio canónico, salvo motivos de orden púo
blico. De aquí la protesta de la Jerarquía ante la ley de
divorcio italiana-. A partir de este momento el reconoci
miento de efectos civiles al matrimonio canónico, puede
entenderse limitado en cuanto. a la indisolubilidad, salvo
que otra cláusula' concordada asegure ésta frente a las
leyes civiles de divorcio, como es el caso del actual Con
cordato con Colombia.

Una vez analizados, por separado, la' Constitución de
1978 y el Acuerdo Jurídico, podemos relacionar las con
clusiones que sobre una y otro hemos hecho, para obte
ner la resultante de lo que el cambio constitucional y de
régimen concordatario exigen, en orden a la reforma del
Código civil, en lo tocante al sistema matrimonial.

Estas exigencias pueden resumirse así:

a) El arto 16 de la Constitución exige que semodifi
que el arto 42 del Código civil en cuanto ogliga a los que
profesan el catolicismo a contraer matrimonio canónico.
Asimismo, el arto 16 de la Constitución, en relación con el
14, exige que se supriman los impedimentos civiles de
orden sagrado y profesión religiosa del arto 83, 4.° de Có
digo civil; salvo que se entendiese que integran el orden
público español.

b) El arto 32 de la Constitución prevé que haya diver
sas formas de matrimonio, sin que pueda imponerse ce
mo obligatoria la forma civil.

e) El Art. VI, 1 (y el Protocolo relativo) del Acuerdo
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postula un reconocimiento del matrimonio canónico co
mo tal (no como forma del matrimonio civil), por, lo tan
to los arts. 75 a 79 del Código civil (y sus correspondientes
regístrales) deben permanecer sustancialmente idénticos
salvo en 10 referente a la presencia del Juezencargado y
al nuvo modo de tramitar la inscripción..

d) El Art, VI, 2. del Acuerdo prevé la posible reforma
de los arts. 80. a 82 del Código civil, de modo que se dis
tingan las causas de nulidad y separación, estableciendo
una competencia alternativa sobre las primeras y una com
petencia civil exclusiva sobre las segundas. La misma cláu
sula postula un sistema de homologación de las senten
cias y decisiones canónicas de nulidad y dispensa super ra
to, dejando en silencio "10 referente al privilegio paulino.

e) El Atr. VI, 3 del Acuerdo significa que el recono
cimiento de efectos civiles al matrimonio canónico, no
incluye el compromiso -cívil de excluirlo de una futura
ley de divorcio.

En definitiva entendemos que, por lo que respecta al
matrimonio de los católicos, el Estado se compromete a
establecer un sistema facultativo latino¡ que recibe al ma
trimonio canónico como institución que nace y vive según
su propio régimen eclesiástico, aunque con limitaciones
para casos de conflicto entre los cónyuges 167. Este es el
marco legal con el que se llega al momento de la reforma
del Código civil en materia matrimonial.

C. LA LEY DE 7 DE JULIO DE 1981

1. Génesis de la Ley

Al adentrarnos en la historia parlamentaria de la re
ciente Ley de reforma del dercho matrimonial español,

167. Vid. en este sentido JORDANO BARBA, El nuevo sistema ma
trimonial español, en ADC XXIV (1981), p. 906.
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no nos proponemos describir de modo exhaustivo, ni sí
quiera detallado; todo su iter legislativo. Esta tarea ya ha
sido realizada 168, A nosotros, aparte de reseñar los jalones
más importantes, nos interesa entresacar aquellos datos
que nos puedan ser útiles para el posterior análisis de la
Ley desde la mente del legislador, y ver en qué medida
se ha tenido en cuenta el contorno constitucional y con
cordatario que hemos expuesto anteriormente.

El proyecto de Ley presentado por el Gobierno a las
Cortes, no sufrió modificaciones sustanciales en lo que se
refiere a nuestro tema, esto es, la consideración civil que
debía atribuirse al matrimonio católico. Sí sufrió algunas
modificaciones que no por ser de tono menor deben dejar
de recordarse aquí, por lo que suponen de mayor aleja
miento del sistema latino: me refiero a la equiparación
casi total del matrimonio canónico a las demás eventuales
formas religiosas 169 y a la aplicación lisa y llana de las
causas de nulidad civil y del divorcio al matrimonio ca
nónico 170, y a la supresíén de la competencia preventiva

168. Vid. «Documentación Jurídica» 33-36 (1982). Una amplia
bibliografía sobre el matrimonio en el derecho español puede ver
se en BONET CORREA, Código Civil con concordancias, jurispruden
cia y doctrina, Tomo 1, Madrid 1984, pp. 295 ss.

169. Art. 60 del proyecto:
«El matrimonio celebrado según las normas del derecho
canónico produce los efectos civiles».

Redacción .definitiva:
«Art. 60. El matrimonio celebrado según las normas del
Derecho canónico o en cualquiera de las formas religiosas
previstas en el artículo anterior produce efectos civiles».

Art. 63 del proyecto: .
«La inscripción. del matrimonio en España según las nor
mas del derecho canónico... »,

Redacción definitiva:
«Art, 63. La inscripción del matrimonio celebrado en Es
pañaen forma religiosa... »,

Sin embargo, de esta equiparación, como veremos, no puede
deducirse por sí sola un abandono total del sistema latino.

170. El arto 73 del proyecto no aplicaba, al menos explícita
mente, las causas civiles de nulidad al matrimonio canónico, pero
en su redacción definitiva comienza:
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de los Tribunales eclesiásticos en causas de nulidad 171.
En cuanto a la interpretación de la Constitución se. ob

serva en los debates parlamentarios un curioso cambio de
postura en los Partidos que un día defendieron, como cua
lidad preciosa, la amplitud del arto 32; pues ahora, en el
momento del desarrollo legislativo de dicho precepto cons
titucional, entienden que los límites constitucionales son
tan estrechos que exigen la uniformidad normativa y [u-

«Es nulo cualquiera que sea la forma de su celebración... »,

Al estudiar la Ley examinaremos el alcance de esta inclusión.
Respecto al divorcio, en el proyecto parecía presentarse como

una acción de cesación ..de .efectos civiles del matrimonio canóní
ca, no se sabe hasta qué punto ligada a una previa decisión ecle
siástica (cfr. arts. 80 y 89), pero la redacción definitiva zanjó sin
ambages:

«Art. 85. El matrimonio se disuelve, sea cual fuere la forma
y el tiempo de su celebración, ... por el divorcio».

171. Cfr. Disposición adicional séptima del Proyecto, que luego
pasó a ser décima y, por fin, fue suprimida por el Pleno del Con
greso.

172. Así cuando el portavoz de UCD en el Congreso (Sr, Herre
ro Rodríguez de Miñón) explicó el voto positivo de su Grupo al
arto 32,2 de la Constitución, terminó diciendo:

«hemos dado nuestro voto a un apartado 2 que, abriendo to
das las posibilidades, no prejuzga en absoluto cuál haya de
ser la solución que dé el legislador y que incluso permite el
mantenimiento de una situación actual, tanto en lo que se
refiere a la pluralidad de formas para contraer matrimonio
y a la autonomía de las diversas clases del mismo como al
reconocimiento de supuestos de disolución que no necesaria.
mente tienen por qué ser el divorcio". (DSC n. 107, ll-VU-1978,

p. 4087). Mientras que el portavoz del mismo Partido (Sr. Escar
tín), al defender en 1981 el Texto de la Ley de reforma matrimo
nial, partía de la convicción de que

«Lo malo del sistema de las dos formas es su carácter dís
criminativo, atentatorio contra la generalidad de la ley y
contra la igualdad de los ciudadanos ante la misma». (DSC

n. 151, 18-III·1981, p. 9439); por lo que días más tarde concluía:
<cEI tema de las dos clases de matrimonio queda eliminado
desde el punto de vista de la redacción del nuevo texto por
que, efectivamente, tenemos un principio de unidad de ley y
un principio de unidad jurisdiccional que constituclonahnen,
te nos obliga a su desarrollo. Y esto está recogido para la
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risdiccional de todo matrimonio "'; esta incongruencia se
agranda si 'se tiene en cuenta que, en el ínterin, se habían
ratificado los Acuerdos con la Santa Sede. Todo lo cual no

unidad de la ley en el artículo 32 de la Constitución... », (OSC
,n. 152, 24-I1I·1981, p. 9529). .

Algo semejante sucedió en el pe, pues su representante (Sr. So
lé Tura) decía al explicar el voto positivo de su Grupo al texto
constitucional:

«hemos votado este artículo 30 en. aras, precisamente, de ese
consenso del que tanto venimos hablando, que, en definitiva,
consiste en intentar resolver de la manera más equilibrada
posible los temas de principio... .En todo caso, se trata de
encontrar un punto de equilibrio que nos permita a todos
movemos con cierta holgura en cada uno de los grandes te
mas sin tener que renunciar a cuestiones fundamentales de
principio (...) y este punto es el que ofrece, a nuestro en...
tender, el actual artículo 30.

(... ) El apartado 2, el más controvertido, nos dice que la
ley regulará las formas, porque, efectivamente, se trata de
decir que hay varias formas posibles del matrimonio, es
decir, que habrá diversas posibilidades. Y al referirse al res
to de derechos y deberes, causas de separación y disolución.
10 que hace es abrir todas las posibilidades sin prejuzgar nin
guna. (...) Hay que permitir todas las opciones». (OSC n. 107,

ll-VII-1978, pp. 4085-4086). Pero más tarde, en el debate de la nueva
ley matrimonial, dijo:

«El fundamento de nuestras propuestas es que el Código Ci
vil no puede contemplar dos clases de matrimonio, la civil
y la canónica, ni equiparar -como -norma general la forma ci
vil con la religiosa.

Aceptamos, naturalmente, que se regule la forma religio
sa de celebración y prestación del consentimiento, pero como
forma específica y particular; no como forma situada _en el
mismo plano, de generalidad jurídico-formal que la civil. Así
10 exige por 10 demás, y ya 10 he dicho anteriormente, el
principio de aconfesionalidad del Estado proclamado en el
artículo 16, número 3, de la Constitución.

... el Código Civil, -después de la redacción introducida por
la Ley de 24 de abril de 1958, configuraba el matrimonio ca
nónico no coma una forma de matrimonio, sino como una
clase. Después de .la promulgación de la -Constitución, esta
conclusión debería ser ya imposible...

Desde el punto de vista doctrinal, a mí me parece indu
dable que la Constitución sólo permite un sistema matrimo
nial de matrimonio civil con formas religiosas de celebra-
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dejó de ser notado por algún parlamentario, que se mos
tró sorprendido "'.

En realidad los debates sobre las bases constitucionales
de la Ley matrimonial se centraron, más que sobre la con
creta interpretación del arto 32 de la Constitución, en las
exigencias que otros artículos constitucionales contenían
en relación al futurO Título IV del Libro 1 del Código ci
vil. Por lo que se refiere al sistema matrimonial, los dos
puntos capitales controvertidos fueron la determinación
del tipo de sistema facultativo que debía acoger la ley,

Clono (... ) El Estado no puede, por tanto, abdicar en favor de
la Iglesia la regulación de estas materias...

Se puede concluir, por tanto, que la Constitución admite,
yo creo que sin ningún género de dudas, tanto el sistema de
matrimonio civil obligatorio con pluralidad de formas, or
dinaria y extraordinaria, de -celebración, como el matrímo
nio de clase civil con pluralidad de formas civiles y reli
giosas. (OSC n. 152, 24-III-1981, pp. 9518·9519).

También el PSOE cambió de interpretación, pues en los deba
tes constitucionales su representante (Sr. Sotillo). terminaba su
interpretación diciendo:

«De momento limitémonos a aprobar un artículo 30 que no
impone nada a nadie y que permite que volvamos a discutir
sobre el tema en toda su amplitud, en _el futuro, por una le
gislación ordinaria». (DSC n. 107, ll-VIlI·1978, p. 4083).

Sin embargo, en el debate de la Ley matrimonial el portavoz
(Sr. Zapatero) no veía posible tanta amplitud:

«Cierto es que el artículo 32 de la Constitución no opta ex
presamente entre el llamado sistema latino y el llamado sis
tema _anglosajón, pero una interpretación sistemática global
de dicha Constitución hace inviable- la pretensión de lega.
lizar, repito, dos clases de matrimonlo...». (DSC n. 151,

18·III-1981, p. 9444).

173. «Decir ahorai-c-como en ocasiones se hace por determi
nados portavoces de grupos políticos- -que el artículo 32 de
la Constitución está. establécíendorun único matrimonio con
distintas formas de celebración. creo que no es decir siempre
lo mismo. En los debates :de la Constitución:en las Cortes
Constituyentes no era ésta la interpretación que se daba a
ese artículo 32». (Sr. de la Vallina, DSC n. 152, 24-IlI-1981,

p. 9533).
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y la posible aplicación del divorcio civil a los matrimonios
canónicos.

Punto destacable respecto a estas. cuestiones, es que
tanto unos como otros, tirios y troyanos, invocaron los
mismos principios constitucionales en defensa de sus res
pectivas tesis. A saber, los principios de. libertad religiosa
y de igualdad y los correspondientes artículos de la Cons
titución que los consagran 174; a más de pretender también
cada cual que su planteamiento constituía la mejor de
fensa y protección de la familia, como postulado del aro
tículo 39, 2 de la misma Constitución.

En efecto, mientras la ponencia y afines mantenían que
un sistema latino era incompatible con los principios de
igualdad ante la ley y unidad de jurisdicción (y lo mismo
la no aplicación al matrimonio canónico del divorcio) 17';

quienes se oponían al proyecto afirmaban que un sistema
latino respondía del mejor modo al derecho de libertad
religiosa en cuanto ofrecía verdaderas opciones, y en abso
luto era incompatible con la igualdad, pues ésta no signi
fica uniformidad (y lo mismo respecto a la posibilidad
de optar por un matrimonio disoluble o indisoluble) 176.

174. Artículos frecuentemente invocados por las dos posturas
fundamentales que se plantearon en las Cortes fueron: el 1,1; el
9,2; ellO; el·14; el 16 y el 24.

175. Vid. nota 172.
176. El representante de CD, Sr. De la Vallina, dijo:

«La fórmula alternativa por nosotros propuesta defiende
un sistema matrimonial facultativo pleno, de opción entre
el matrimonio civil y el matrimonio canónico... , no sólo en
cuanto a su forma o rito de celebración, como hace el pro
yecto, sino también en cuanto a los requisitos de validez y
resolución de los conflictos conyugales.

Me atrevo a decir que esta fórmula es plenamente respe
tuosa con la libertad individual en mayor medida que la del
proyecto del Gobierno. Con esta postura alternativa se abre
la opción del matrimonio facultativo libremente elegido por
los contrayentes.

Lo que puede atentar a la libertad individual es que el le
gislador admita, tan sólo desde el punto de vista jurídico, un
matrimonio en todo caso disoluble. (...).

Tampoco puede considerarse, como en ocasiones se pre-
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Mezclado con estas discusiones se encontraba el tema
del respeto a los recientes Acuerdos con la Santa Sede.
Los defensores del proyecto mentenían que éste era respe
tuoso con lo acordado, en cuanto se concede una cierta
eficacia civil al matrimonio celebrado en forma canónica,
aun sometiendo los demás aspectos al régimen civil 177. Los

tende presentar, que la fórmula propuesta en la enmienda al
~ernativa de mí grupo parlamentario atente al principio de
Igualdad consagrado, en, el artículo, 14 de la Constitución, ni
a la libertad de creencias religiosas, igualmente establecida
en el artículo 16 del Texto constitucional.
. Lo que me atrevo a considerar que atenta al principio de
Igualdad es que el ordenamiento jurídico -y ya ha quedado
apuntado- tan sólo ofrezca una fórmula única, porque ello
supone la consagración de la uniformidad, que ,nada tiene
que ver con la igualdad; supone confundir igualdad con uni
formidad, términos radicalmente opuestos en una sociedad
pluralista como la que reconoce la Constitución española.

Desde esta peculiar forma de entender el principio de
igualdad, habría que considerar contrario a él todos los de
rechos forales, y nada digamos de determinados intentos de
conciertos económicos.

Lo único que el artículo 16 de la Constitución ciertamen
te rechaza -ya' lo indiqué antes- es el sistema de matrimo
nio civil subsidiario...», (DSC n. 151, 18·III·1981, pp. 4930·4931).

En, esta ~lsma perspectiva, con matices diversos, se sitúan las in
terpretacíones de los Sres. Díaz Piniés, Aizpún, Pifiar, entre otros.

17? «y quiero decir a este respecto, con toda claridad, que los
compromisos asumidos por el Estado en los acuerdos han
sido fielmente cumplidos en este punto y lo fueron en el pro
yecto de Gobierno». (Sr. Escartín en defensa de la Ponencia,

DSC n. 152, 24-III-1981,p. 9528).
«Carece igualmente de fundamento, en nuestra opinión

la afirmación de Coalición Democrática' de que si no se r~
conocen. e.n esta ley. dos clases de matrimonio -una civil y
otra relígíosa-« se Incumplen los acuerdos con ,'el Vaticano,
porque cuando en los acuerdos con la Santa Sede el Estado
español reconoce efectos civiles. a Ios matrimoníos celebrados
según las normas de Derecho Canónico, lo que se reconoce es
que la forma canónica del, matrimonio produce efectos ci
viles». (Sr. Zapatero, portavoz del PSOE, DSC n. 151, 18-UI-

1981, pp. 9444-9445).
«En cuanto a los Acuerdos entre el Estado español y la

Santa Sede, me parece evidente que en ellos tampoco se
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detractores del proyecto gubernamental consideraban és
te una violación flagrante del Acuerdo Jurídico, porque
entendían que lo pactado era un sistema latino y no anglo
sajón como se desprendía del proyecto 17'. Se trata, como
se ve, de dos interpretaciones diferntes de un mismo texto
jurídico.

Sin embargo en esta simplificación de las posturas hay
que resaltar matices que son interesantes. En concreto,
mientras la Ponencia defendía el proyecto gubernamental
tenía la idea clara de estar acosada por ambos lados, pues
si unos, como hemos dicho, acusaban su proyecto de vul
nerar los Acuerdos, los otros lo tildaban de tímido y con
tinuista, y pedían que no se tuviera en cuenta más que de
modo marginal el matrimonio religoso, y que se amplia
sen más las posiblidades de divorcio. Así se fueron intro
duciendo enmiendas que hicieron la reforma más radical
de lo proyectado por sus fautores (acortamiento de plazos,
supresión de la cláusula de dureza).

Interesa destacar también, la consciencia que tuvieron
los representantes del Partido del Gobierno de que su pro
yecto (y las sucesivas modificaciones) no se ajustaban a
lo pactado con la Santa Sede: a pesar de no haberse de
lineado un sistema anglosajón, el proyecto se acercaba a
él mucho más de lo que permitía el Acuerdo Jurídico;
además a! tener elementos de ambos sistemas, las incohe
rencias resultaban casi inevitables 179.

consagra el sistema de dos clases de matrimonio... ». (Sr. Solé
Turá, representante del PC, DSC n. 152, 24-III-1981, p. 9519).

178. «Resulta indudable que en este caso se produce una abíer
tacontradicción COn los acuerdos jurídicos suscritos con la
Santa Sede en enero de 1979...

El proyecto viene a dar; a dicho acuerdo una interpreta
ción unilateral y de forma que conduce a 19 absurdo...

El proyecto;. por-ello, puede-entenderse que-en 'este punto
es -anticonstitucional, que vulnera abiertamente el artículo 6.°
de dicho acuerdo.. .». (Sr. De la Vallina, DSC n. 151, 18-III

1981, p. 4930).
179. Son significativas las siguientes palabras del Sr. Escar

tín, representante de UCD:
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Hay que añadir que, a pesar de sus protestas de leal
cumplimiento de los .Acuerdos en materia matrimonial,
el Gobierno conocía que SU interpretación de tales pac-

«Dije, y reitero, que la Constitución establece unos condí
cíonamieatos y los Acuerdos establecen unos condiciona
mientos...

Nuestros condicionamientos, por consiguiente,. no tienen
que venir de un .supuesto sistema latino o de un supuesto sis
tema sajón... El sistema sajón tampoco es. un sistema que se
haya' trasplantado ni que se trate de trasplantar literalmente
en nuestro propio Derecho positivo. Es decir, yo soy muy
reacio, como jurista, a entender que los sistemas doctrinales
dogmáticos condicionan -al legislador, sino que.. en todo caso,
desde la libertad, la ley- habrá de ir a ver. qué sistema hemos
hecho ...

El tema de las dos clases de matrimonio queda eliminado
desde el punto de vista de la redacción .del nuevo texto por
que, efectivamente, tenemos un principio de unidad de la ley
y un principio de unidad jurisdiccional...

... para el matrimonio canónico se recoge en su integri
dad el texto del proyecto, que a su vez reproduce el acuerdo
entre el Estado y la Santa Sede, y por consiguiente será di
fícil poder decir que aquí hemos incurrido euun incumpli
miento de lo ya previamente tratado· y que constituye dere
cho interno y obligación de cumplimiento para esta Cá
mara mientras no sea denunciado en la forma que se
prevé -para la denuncia de los tratados internacionales.
Ello comporta que si bien no estamos ante un sis
tema que opere. una recepción normativa íntegra del Derecho
Canónico, como era el sistema anterior -en el que, por su
puesto, no estamos, y vaya decir por qué no-, sin embargo,
si da relevancia al matrimonio celebrado con arreglo a las
normas de Derecho Canónico, lo cual recoge una serie de su
puestos de capacidad; 'de impedimentos, de expedientes pre
matrimoniales, que aquí se han defendido anteriormente, de
consentimiento, de forma .de celebración, lo cual tiene tam
bién .una .trascendencia, no solamente en el plano administra
tivo.

Es decir, muchas de _estas .. cuestiones se resuelven. ya coin
cidentemente, armónicamente en la legislación civil' y. no es
necesario' reproducirlas en dos ocasionesv Tienen también una
relevancia. esas normas canónicas desde el punto devista sus
tantivo, porque implican como consecuencia la producción de
efectos civiles- y, por supuesto, .en el aspecto procesal permite
fundamentar la trascendencia de las decisiones, de las que
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tos no coincidía ni mucho menos con la interpretación de
la Santa Sede '''', que había pedido la constitución de una

luego hablaremos, de los tribunales canomcos, que ajustadas
al Derecho del Estado, según una resolución de los tribunales
Civiles, pueden ser' un camino también previsto en .los Acuer
dos en el proyecto del Gobierno para que, de alguna forma,
también las normas de celebración hayan. implicado que ten
ga una cierta relevancia en el orden .cívíl ...

Desde el punto de vista de la inscripción del matrimonio,
hemos llegado .a la conclusión de que' solamente parecen
existir tres diferencias prácticas: primero, que se case canó
nicamente a un menor de edad; segunda, que se case cané
nicamente a un. casado civilmente que no estuviese disuelto
su matrimonio, y en tercer lugar. que- se casase canónicamen
te a un ciudadano que estuviese sujeto a unos ímpedímen
tos civiles. sin la dispensa.

Pues bien, .señores, estas diferencias tan mínimas, tan poco
importantes desde el punto de vista práctico, creo que se
pueden solucionar dentro del campo.de las relaciones de
cooperación, interpretación y ejecución de los acuerdos que
están previstos en el artículo 7.° del Acuerdo con la Santa
Sede, y creo que merecería la pena ser un poco más práctico
y menos .teorízantc a la hora de saber cuáles son las verda
deras diferencias prácticas de establecer un sistema que pue
de tener trascendencia civil, sin necesidad de llevar a la gen
te a dos expedientes prematrimoniales, como ya se ha dicho
antes, o a una vuelta a la operatividad dentro de dos síste
mas jurídicos, que conducirían al mismo e idéntico resulta
do, como ya hemos hablado al comentar el articulo 63.

Es decir, el artículo 63 va a introducir la calificación pos
terior de este sistema armónico y nos va a garantizar que es
tos requisitos de' la ley civil se cumplan en la forma canóni
ca, porque si no es así, no se podrá producir la inscripción
de ese matrimonio». (DSC n. 152, 24-III-198I, pp. 9526-9531),

180. La discrepancia fue puesta de manifiesto en la discusión
parlamentaria, por el Sr. Zapatero, del Grupo Socialista, que leyó
en el Congreso la siguiente nota verbal de la Nunciatura, de fecha

- 15 de octubre de 1980:
«La Nunciatura Apostólica saluda atentamente al Ministro
de Asuntos Exteriores y, con respecto al proyecto de ley por
el que se reforma el Título IV del Libro primero del Código
Civil, tiene el honor de someter a su consideración las si
guientes cuestiones; Primera, el artículo. 60,· al caer bajo la
sección III de la celebración en forma religiosa, podria dar
la impresíón: de que el Estado, al interpretar el número 1

EL MATRIMONIO CANONICO EN"EL:DERECHO Crv:u..

Comisión mixta para llegar a una interpretación con
corde 181.

Blanco principal de las criticas fueron los arts. 60 y 63,
pues en ellos se dilucida la posición del matrimonio cané
nico en el derecho civil español 182. Mientras unos preten
dían que se eliminara toda referencia a las normas del De
recho canónico, argumentando que era discriminatoria pa
ra las demás confesiones 183, otros pedían que se hiciera

del artículo 6.° del Acuerdo entre el Estado español y la San
ta Iglesia sobre asuntos jurídicos no considera como matri
monio al matrimonio regulado por la legislación canónica,
sino que la forma canónica es sólo una de las maneras de
celebrar el matrimonio civil». (DSC n. 152, 24-III·198I, p. 9524).

181. Vid. DSC, n. 111, I6-VI-1981, p. 5615,
182. Artículo 60 (Texto de la Ponencia que llegó a ser defini-

tivo):
«El matrimonio celebrado según las normas del Derecho ca
nónico o en cualquiera de las formas religiosas .previstas en
el artículo anterior produce efectos civiles. Para el pleno re
conocimiento de los mismos se. estará a 10 dispuesto en el
capítulo siguiente».

Artículo 63 (dictamen de la Comisión de Justicia que sería de-
finitivo):

«La inscripción del matrimonio celebrado en España en
forma. religiosa se practicará con la simple presentación de
la certificación de la Iglesia o confesión respectiva, que ha
brá de expresar las circunstancias exigidas por la legislación
del Registro Civil. á

Se denegará la práctica del asiento cuando de los docu
mentos presentados o de los asientos del Registro conste que
el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez
se exigen en este título».

183. «Dentro de la normativa consagrada a la forma religiosa
del matrimonio, proponemos que desaparezcan todas lasmen
ciones incompatibles con el principio de igualdad (... ), la es
pecífica referencia al matrimonio celebrado según las normas
del Derecho Canónico en el artículo 63 y a la Iglesia en el
artículo 60 (sic) introduce un elemento de desigualdad real».

(Sr. Solé Tura, PC, DSC n. 152, 24-IIH981, pp. 9518-9519).
«... ni nos parece correcto el texto de la Comisión en lo

que se refiere a incluir en este artículo una referencia ex
plícita a las normas del Derecho . Canónico por las tres si
guientes razones (... ).

y la tercera, porque establece ~Y esto-está claro en nues-
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una rennsion al Acuerdo Jurídico en cuanto forma parte
del derecho interno del Estado 18'. El Gobierno había to
mado la calle de enmedio: mientras algunas frases de los
arts. 60 y 63, recogían literalmente el texto del Acuerdo,
otras frases de los mismos artículos y su encuadre siste
mático, venían a desvirtuar el contenido del pacto con la
Iglesia. Cuando esta incoherencia era denunicada por unos,
respondía: «respetamos los Acuerdos" y cuando lo era por
los otros contestaba: «el sistema es anglosajón" 185.

tra opinión- una clara discriminación entre las distintas con
fesiones religiosas». (Sr. Zapatero, PSOE, DSC n. 152, 24·IlI·

1981, p. 9523).
184. En este mismo sentido apuntaba la enmienda n. 19 al

arto 60, presentada por CD, que proponía la siguiente redacción:
«Art. 60. 1. El matrimonio celebrado con arreglo a las nor
mas de la Iglesia católica será reconocido en los términos
establecidos en el Acuerdo jurídico... »,

Al defender esta enmienda el Sr. De la Vallina dijo:
«Pero en todo caso (puesto que es una cuestión debatida y
una cuestión discutible la interpretación a dar a esos Acuer
dos, y Ios propios Acuerdos' prevén unas formas de resolver
las cuestiones interpretativas que suscita la aplicación de ·los
mismos), me parece que en estos momentos, para no pre
juzgar el sentido de esos Acuerdos, ·10 mejor es hacer una re
misión en bloque a los mismos ... », (DSC n. 152, 24·lIl·1981,

pp. 9522·9523).
185. Así mientras el Sr. Escartín, VCD respondía al represen-

tante de CD:
«El Acuerdo con la Santa Sede dice que el Estado reconoce al
matrimonio. celebrado con arreglo a las normas .de Derecho
Canónico los efectos civiles. Yeso hemos dicho en. el ar
tículo 60}}

y por .tanto
«Desde cualquier. convicción de libertad se puede defender
el sistema del gobierno como un sistema constitucional y res
petuoso con unos acuerdos que se. quieren cumplir con la
máxima lealtad». (DSC n. 152, p. 9535 Y n. 151, p. 9439); el

Sr. Moscoso respondía al representante socialista:
«Es cierto que en el artículo 60 distinguiremos el matrímo
niocelebrado en .la forma prevista por una confesión religiosa
inscrita. Pero esta distinción, meramente simbólica, ... , no
conlleva tratamiento alguno diferencial o que suponga privile
gio de clase alguno». (DSC n. 151, ls..lII·1981, p. 9462). Inter-
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Tema clave en la discusíón era el párrafo 2 del arto 63
que impone como condición para la inscripción de todo ma
trimonio religioso, el cumplimiento de los requisitos de
validez del matrimonio civil, con el consiguiente juego de
las dispensas civiles para estos matrimonios 186.

Otro asunto controvertido fue el de la eficacia civil de
las decisiones canónicas sobre nulidad y disolución super
rato. El debate se centró en el sistema a seguir para de
clarar ajustadas al derecho del Estado dichas resolucío
nes eclesiásticas. En el proyecto del Gobierno no se esta
blecía un criterio sustantivo concreto para dilucidar la
cuestión, limitándose a reproducir literalmente el texto del
Acuerdo Jurídico; pero sí señalaba el procedimiento a Se
guir en caso de que no hubiera oposición, y remitía al
proceso ordinario para el caso de que la hubiera o se hu
biera denegado la ejecución.

Incluía también la prevención de fuero en favor de la
jurisdicción canónica, cuando ambas partes se hubiesen
sometido a ella expresamente y de común acuerdo 187. Pero
ya la ponencia del Congreso incluyó un criterio de horno
Iogación de las decisiones canónicas: la referencia a las

pretación que sería corroborada por el Sr. Ministro de Justicia
(Fernández Ordóñez):

«nosotros interpretamos que «normas» quiere decir las nor
mas que regulan las formas del matrimonio...

Por tanto, quede claro que desde esta interpretación. hay
un único matrimonio que se celebra de acuerdo con distín
tas formas ... », (DSC n. 152, 24·IIl·1981, p. 9536).

186. Lo cual explicaba el Sr. Galván, portavoz de UCD en el
Senado diciendo:

«y que no se diga que este proyecto ... contradice el acuer
do jurídico existente con la Santa Sede, porque, en deñnití
va, el acuerdo con la Santa Sede. dice que el matrimonio ca
nónico va a producir efectos civiles en la legislación españo
la, pero lo que no dice el acuerdo del Estado español con la
Santa Sede es que los matrimonios canónicos no tengan que
estar de acuerdo con la. legislación civil española». (DSC n. 111,

16·VI·1981, pp. 5611·5612).
187. Cfr. arto 80 y Disposiciones adicionales primera y séptima

del Proyecto.
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condiciones del. arto 954· de la Ley de .Enjuiciamiento
Civil"'.

La referencia al arto 954 LEC fue discutida por quienes.
postulaban una mayor eficacia civil del régimen canónico>
matrimonial, pues según ellos bastaba para dar ejecución
la no oposición al orden público español. Y en todo caso.
dijeron, la ulterior concreción de lo que deba entender~e

por ajuste' al derecho del Estado debe efectuarse por vía
del Art. VII del mismo Acuerdo Jurídico: llegar a una in
terpretación concordada. Por su parte, quienes se oponían
a la más mínima eficacia civil del Derecho canónico inter
pretaban las condiciones del arto 954 de la LEC como un
requisito más, aparte del cual debía hacerse, en todo caso,
un proceso civil para verificar el ajuste de la decisión ecle
siástica el derecho estatal.

Las referencias a la LEC fueron. suprimidas en el Se
nado. Las causas de esa supresión por el Senado fue la in
congruencia que supone la aplicación a las decisiones ca
nónicas del arto 954 de la LEC, previsto precisamente para
ser aplicado en el caso de que no haya tratados con la na
ción en que se dio la sentencia; y puesto que hay un
Acuerdo éste debe interpretarse conjuntamente por las
partes como dispone su Art. VII "9. Por esta razón el Se-

188. Este criterio se admitió con base en la enmienda n. 30B:
del Grupo Socialista.

189. La supresión se llevó acabo con el apoyo del grupo de
VeD cuyo portavoz, Sr. Villar, reconoció:

«Es verdad que en el artículo 80 del Código Civil había una
una gratuita ofensa a la Iglesia, al suponer que con ella no se
había otorgado acuerdo alguno, con un renvío al artículo 954
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, artículo que sólo es aplicable
en el caso en que la ·sentencia extranjera que se pretenda eje
cutar en España no esté comprendida en el caso previsto en
los tres artículos anteriores, entre los cuales ...,...no hace falta
ser un matemático para averiguardo- está el artículo 951, se
gún cuyo tenor en los casos en que hay un tratado se estará
a lo dispuesto en él». (DSS n. 110, 15-VI-198I, p. 5586). Más

adelante 'añadiría:
«La cuestión está en duda, por dónde resulta de aplicación
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nado redactó tanto el arto 80 como la disposición adicio
nal 2.' recogiendo la literalidad del Acuerdo, de esta ma
nera dejaba abierta la cuestión de qué se entiende por
«ajustadas al derecho del Estado».

Pero esta enmienda del Senado fue luego rechazada
por el Congreso que, en la redacción definitiva del arto 80
y de la Disposición adicional 2.', volvió a incluir la refe
rencia al arto 954 de la LEC como criterio de ajuste al de
recho estatal. Sin embargo en el texto promulgado no se
volvió a incluir la remisión a la LEC en la Disposición adi
cional segunda, y apareció ésta tal como salió del Senado.

Sobre este mismo asunto (de la eficacia civil de las
decisiones canónicas) hubo otro punto discutido en las
'Cortes, que fue el de la necesidad de que ambos cónyuges
estén de acuerdo en que el juez civil dicte auto concedíen
,do la eficacia. El arto 80 recoge el tenor del Acuerdo Jurí
dico: «a solicitud de cualquiera de las partes», pero la
Disposición adicional 2.' sólo admite que el Juez de 1.' Ins
tancia dicte auto acordando la eficacia civil cuando no se
baya formulado oposición pues, si ésta se formula, debe
rá acudir el solicitante al procedimiento ordinario 190. Para
'algunos esto equivalía a decir que la decisión canónica
no tendría ninguna eficacia civil.

Este requisito de homologación, tal como lo entendie
ron algunos, junto con la exigencia del art: 954 de la LEC

inmediata el artículo 7.° de los acuerdos», (DSC u. 11, 16
VI-1981, p. 5628).

190. «Disposición adicional Segunda: 1. ...
«2. Presentada la demanda por cualquiera de las partes,

el Juez dará audiencia por el plazo de nueve días al otro cón
yuge y al Ministerio Fiscal; y si, no habiéndose formulado
oposición, aprecia que la resolución es auténtica y ajustada al
Derecho del Estado, acordará por auto la eficacia en el orden
civil .. ,

«3. Contra el auto que dicte el Juez no se dará recurso
alguno, pero si fuera denegatorio o se hubiera formulado
oposición, quedará a salvo el derecho de las partes y del
Fiscal para formular su pretensión en el procedimiento co
rrespondíente»,
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de que la sentencia no haya sido dictada en rebeldía, re
ducen el papel de los tribunales canónicos al de mero ar
bitraje, si no menos; lo que difícilmente puede entenderse
que fuera la voluntad pacticiade los firmantes del Acuer
do Jurídico 191. Sobre todo este tema volveremos a tratar
al estudiar las causas de nulidad en el texo de la Ley.

Otros muchos temas en relación al matrimonio canóni
co fueron debatidos en las Cortes, entre los cuales están
el de la aplicación al matrímonio canónico de las normas
civiles sobre nulidad y divorcio y el de la eficacia de las
dispensas pontificias super rato; pero nos parece que con
los tratados quedan suficientemente claras las posturas
respecto a la reforma del sistema matrimonial. Baste aña
dir, para terminar, que los parlamentarios fueron genero
sos en referencias a la doctrina que interpretaba la Cons
titución y los Acuerdos. En favor del sistema adoptado
por la Ley fue citado Peña y Bernaldo de Quirós, en con
tra lo fueron muchos más: López Alarcón, Navarro Valls,
Fuenmayor, Sancho, L. Mazeaud, Sánchez Medal, Díaz
Moreno.

EL MAT1l1MONIO CANONlCO EN EL DERECHO CIVIL

2. Análisis critico. El sistema matrimonial

Examinado brevemente el iter parlamentario del nue
vo título IV del Libro 1 del Código, pasemeos ahora a tra
tar de deducir la situación del matrimonio canónico en su
articulado. Se trata, en definitiva, de establecer los perfi
les concretos del nuevo sistema matrimonial en lo referen
te al matrimonio de los católicos. Esto no implica que no
hagamos referencia a los demás matrimonios religiosos.
Por el contrario, la inserci6n del matrimonio canónico en
el entero ámbito del ordenamiento español, nos obligará
a estudiar las similitudes y diferencias de trato que la
nueva ligislación dispensa al matrimonio canónico y a los
demás matrimonios confesionales.

En el examen de un sistema matrímonial importa fun
damentalmente dilucidar dos cuestiones: qué uniones ma
trimoniales son tenidas por tales en el derecho civil y
cuál es el régimen jurídico aplicable a cada una de ellas 192.

Sin embargo cada una de estas cuestiones puede deglosar
se en otras, de modo que, como hemos apuntado anterior
mente, las notas que definen a un sistema matrimonial
son:

a) Las formas de matrimonio que tienen o pueden te
ner relevancia civil.

d) Régimen jurídico civil aplicable a las diversas
formas.

192. Cfr. CARRIÓN OLMOS, Comentario al artículo 49, en Matri
monio .y divorcio. Comentarios al nuevo Título tV del Libro pri
mero del Código Civil, Madrid 1982, p. 155.

e) Modo de resolver los conflictos entre ellas.

A este esquema nos atendremos en nuestro análisis del

191. «No tiene sentido pensar que la Santa Sede suscribe dicho>
acuerdo para lograr como resultado práctico que el rnatri
monio canónico quede desprovisto de plenos efectos jurídi
cos; que la jurisdicción eclesiástica quede reducida a un
puro órgano arbitral al que Ias .partes pueden acogerse si
voluntariamente .las .dos así lo acuerdan, y para aplicar o'
extender el divorcio civil, incluso el consensual, el de mutuo
acuerdo, al matrimonio canónico. Unicamente como efecto
práctico de ese acuerdo, de ese convenio, se seguirá el reco
nacimiento de la mera forma o rito, para lo que no habría
necesidad de acuerdo alguno, como lo prueba el que la
Iglesia Católica no suele celebrar acuerdos en cuestiones ma
trimoniales con los países que se mueven en el área anglo
sajona, dentro del sistema matrimonial anglosajón, y como
el propio .proyecto que debatimos reconoce al admitir las
formas matrimoniales de las diferentes religiones» (Sr. De

la Vallina, representante de CD, DSC n. 151, 18-II1-1981, p. 4930).

b)

c)
tintas

Quiénes. pueden optar por cada una de ellas.

Requisitos civiles para la eficacia civil de las dis
formas posibles.

126 127



. JaSE TOMAS MARTIN'DE'AGAR

nuevo sistema matrimonial, aplicándolo especialmente al
matrimonio canónico, pero sin dejar de hacer las necesa
rias referencias a las demás formas posibles de matri
monio.

a. Las formas de matrimonio

El arto '49 enumera las formas de contraer matrimonio,
conjugando los criterios de ley personal yley local y tam
bién él matrimonio «en la forma religiosa legalmente pre
vista». Se admite por tanto una pluralidad de formas, la
civil, y la religiosa. Se ha seguido en esto la norma consti
tucional que remitía a la ley ordinaria la regulación de las
«formas de matrimonio», entre las cuales un sector de la
doctrina entendió que debían encontrarse las formas reli
giosas, excluyendo el sistema de matrimonio civil obliga
torio. Esta opción, si alguna duda ofrecía el texto consti
tucional, .en lo que al matrimonio canónico se refiere; es
taba ya resuelta por el Acuerdo Jurídico en el que el Es
tado español reconoce los efectos civiles al matrimonio
«celebrado según las normas del Derecho Canónico».

El problema surge al tratar de dilucidar el alcance de
la palabra forma, para esclarecer si se trata de diversas
formalidades de una única institución o de instituciones
diversas con idéntica efícacia civil. El tema no puede ser
dilucidado completamente en este momento, pues ahora
lo que interesa es saber que existen varias formas de cele
brar el matrimonio, que se ha excluido el monismo res
pecto a la forma. Sin embargo podemos adelantar una in
terpretación en base a la terminología y a la sistemática
que en este tema adopta el Código.

El capítulo III de este título habla «de la forma de ce
lebración del matrimonio». Una interpretación gramatical
podría llevar a entender que, puesto que se habla en sin
gular «del matrimonio» y no de los matrimonios, nos en
contramos ante una institución única con pluralidad de
formas, pero el mismo argumento nos llevaría a afirmar
que existe una sola forma, pues la rúbrica tampoco habla
de formas, en plural, conclusión que a todas luces es in-
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exacta. Luego la rúbrica del capítulo III no permite una
interpretación concluyente en base al singular utilizado
para referírse al matrimonio.

A esto cabe añadir que el singular se mantiene en todas
las rúbricas, al igual que lo hacía el derogado tít. IV. Nun
ca se ha hablado en nuestro Código civil de matrimonios,
en plural, y sin embargo es de todos admitido que hasta
la reforma de 1981, han existido en nuestro derecho dos
clases de matrimonio, sea que el Código empleara el tér
mino formas como (a partir de 1958) el término clases.

Por lo demás el nuevo tít. IV, de modo paralelo al an
terior, dedica secciones diversas al matrimonio celebrado
ante el Juez o funcionario y al celebrado en forma religio
sa, pero esto tampoco resuelve la cuestión de si se trata de
diversidad de clases o sólo de ritos de matrimonio, pues
las rúbrícas sólo hacen referencia a la celebración, por
contraste con el antiguo tít. IV que dedicaba un capítulo
al «matrimonio canónico» y otro al «matrímonío civil»,
distinguiendo claramente uno del otro. Pero, aunque la
sistemática y rúbricas no permiten conclusiones defini
tivas sobre el alcance de la palabra «forma», se atisba sin
embargo una tendencia unificadora, de reducción del tér
mino a su mero significado ritual, si se tiene en cuenta
que se habla de «forma de celebración», y no de «formas
de matrimonio», como hace la Constitución.

Una segunda cuestión surge al leer los números 1.0 y 2.°
del arto 49, que establecen formas genéricas de celebrar
matrimonio, y es si dentro de cada una de esas formas
(eante el Juez o funcionario», «en la forma religiosa legal
mente prevista») cabrían a su vez distintas especies. La
lectura dé las Secciones segunda y tercera nos ofrecen ba
se .para responder afírmativamente.

Pero mientras los distintos tipos de matrimonio ante
Juez o funcionarío son meras variantes. de una única es
pecie (la civil), no puede afírmarse lo mismo respecto a
los matrimonios celebrados en .forma religiosa, al menos
de modo indubitado, porque el arto 59 remite, en lo que a
la prestación del consentimiento se. refiere, .a los térmi
nos de los diversos pactos entre el Estado y.las distintas
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Confesiones religiosas o.. a' falta de acuerdo, ,,10s térmí
nos en que la legislación estatal, de .modo unílateral.vad
mita, con eficacia civil, cada una. de las formas religiosas
de. prestar' el consentimiento.. '.

Asf''¡jues puede hablarse 'en nuestro derécho; de modo
genérico;. 'de-rnatrímonios celebrados «en forma .religiosa»,
pero dentro de. este concepto. habría que dístínguír, alme
nas en lo referente a la forma de prestar el consentimien
to, entre matrimonios enforma 'protestante, judía; musul
mana,. etc., sin querer' decir 'con ello que. se pueda hablar
de distintas' -clases 'de matrimonios, pues elart. 59 se re
fiere de modo explícito,' sólo a la forma de prestar el con
sentimiento,

Pero si del" tenor del arto 59 puede sacarse la conclu
sión de que, en nuestro sistema matrimonial, el término
formase refiere únicamente a diversas formas de prestar
el consentimiento . y no a diversas formas sustantivas de
matrimonio, Ia-cuestíén vuelve a enturbiarse al tratar de
conjugar 'el anterior aserto con el arto 60.

En efecto el arto 60, a diferencia del 59, no habla de
formas de prestación del consentimiento, sino del «ma
trimonio celebrado 'según las ·normas del Derecho canó
nico o en cualquiera de las formas religiosas previstas en
el artfculo'.anterior». Lo cual parece querer dar al término
«formas religiosas». tinalcance sustantivo en contraste COI

el arto 59.
Es sabido que en el proyecto .remítido a las Cortes por

el Gobierno, el arto 60 se refería exclusivamente al matri
monio celebrado según las normas del Derecho canónico,
quedando así clara la intención de distinguir entre el ma
trimonio canónico (art. 60). y las diversas formas religio
sas de prestar el consentimiento (art. 59). Esta distinción
tenía como presupuesto la existencia del Acuerdo Jurídico,
cuyo Art. VI, 1 se reproducía sustancialmente el proyec
tado arto 60. Pero el informe de la Ponencia añadió la
referencia a «las formas religiosas previstas en el artículo
anterior».

De esta manera se pretendió respetar a un tiempo la
literalidad del Acuerdo Jurídico y la igualdad de confe-
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siones, relígiosas.ien 'orden a conseguir eficacia civil para
sus uniones 'matrimoniales. Tal vez .esta igualdad se-ha
querido conseguir, -en el art. 60,' por la vía. -de «rebajar»

el matrimonio canónico a Ia categoría de. una simple for
ma. de prestar el consentimiento', eliminando .la .clara.dis
tinción del proyecto del Gobierno, entre ·las formas del
art. 59, y el matrimonio canónico (art.. 60). Pero hay que
reconocer que, si esta fue :laintención, ·la operación .igua
latería no ha sido afortunada, porque de la literalidad
del actual arto 60 no puede deducirse sin más que el ma
trimonio canónico haya quedado reducido a una simple
forma del matrimonio .civil, antes bien, como ha dicho San
cho Rebullida 193, parece haber acentuado la diferencia.

La Dirección General de los Registro y del Notariado,
en Circular de 16 de julio de 1984 (ROE, 23-VIH4), ha ve
nido a confirmar indirectamente' esta interpretación del
arto 60, en cuanto; refiriéndose a la confusión de ciudadá
nos que creen necesario contraer ante Juez/o. funcionario
además de celebrar su matrimonio canónicamente, no em
plea los términos forma de celebración, forma religiosa o
similares, sino que abiertamente habla de matrimonio, por
ejemplo cuando afirma que «todo matrimonio, civil o ca
nónico, produce efectos civiles desde su celebración».

De esta suerte, se puede afirmar que la celebración del
matrimonio en la forma religiosa legalmente prevista
(art. 49) incluye dos posibilidades difert1tes: prestación de
consentimiento en la forma prevista por una confesión

193. Comentario al arto 60, en Matrimonio y divorcio. Comen
tarios ..., pp. 288-291. Cfr. BERNÁRDEZ, La «declaración de ajuste»
en el contexto del sistema matrimonial español, en «Estudios de
Derecho canónico y Derecho eclesiástico, en homenaje al profe
sor Maldonado», Madrid 1983, pp. 30-36.

Igualmente CARRIÓN OLMOS, estima que el arto 60, aisladamente
considerado, trata al matrimonio canónico como una institución
a se, que tiene su propia reglamentación jurídica (comentario al
arto 49, en Matrimonio y divorcio. Comentarios ..., pp. 158-159). Del
mismo sentir .es NAVARRO VALLS) La posición jurídica del matri
monia canónico en la Ley de 7 de lulio de 1~1, en jl.DP H982),
pp. 677.
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religiosa (art. 59) y celebración según las normas del De
recho canónico (art. 60). Ambas modalidades producen
efectos civiles, cuyo pleno reconocimiento queda "condi
cionado a lo dispuesto en el capítulo siguiente.

Pero si de una consideración aislada de los artículos
59 y 60, que integran la Sección III del Título IV, podría
deducirse que el matrimonio en forma religiosa canónica
no es una simple forma contrahendi del matrímonio civil,
sino una clase matrimoial diferente, tanto por la distin
ción que establece con las demás formas religiosas como
porque recoge el tenor literal del Acuerdo Jurídico; no
parece, a prímera vista, que pueda llegarse a la misma
conclusión si se ponen en relación con lo que establece el
arto 63, que regula lo que se ha llamado el momento re
gistral'''. Lo que se concede en línea de partida parece
anularse o, al menos, reducirse en el paso por el Registro,
pero la sistemática que nos hemos impuesto nos impide
tratar ahora de esta cuestión. Volveremos sobre ella al tra
tar de los requisitos civiles para la eficacia de las formas
de matrímonio.

Volviendo pues a la cuestión que estamos tratando, po
demos concluir que en el sistema matrimonial español
hay pluralidad de formas reconocidas y que el término
formas, si bien desde una interpretación sistemática pa
rece aludir tan sólo a diversidad de ritos de celebración,
en Io que se refiere al matrimonio conóníco, recoge la
cláusula 1 del Art. VI del Acuerdo Jurídico, que por si
mismo conduce a un reconocimiento sustancial del ma
trimonio católico. La primera conclusión clara que pode-

. mas enunciar es que nuestro sistema matrimonial es plu- .
ralista, al menos en cuanto a la forma.

Cabe añadir sin embargo que, en la realidad actual,

194. NAVARRO VALLS, La posición ..., pp. 685 ss. Esto ha llevado
a Navarro ValIsa distinguir- -csíguiendo .arLópez Alarcón-c- los
aspectos-constitutivos, jurisdiccionales" -disolutorios y registrales
de· cada sistema matrimonial; LóPE'Z' ALARCóN -NAV~O VALLS,
Curso de- Derecho matrimonial canónico y concordado, Madrid
1984, pp. 31·36.
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sólo el matrimonio religioso católico tiene reconocida efi
cacia civil en virtud del Acuerdo Jurídico; las demás for
mas religiosas irán siendo reconocidas, a medida que sus
respectivas confesiones así lo acuerden con el Estado o
éste lo haga de modo unilateral.

b. Facultad de optar entre las diversas
formas posibles

Este segundo rasgo del sistema no ofrece dudas, pues
el arto 49 reconoce a todos los españoles la libertad de' ele
gir entre las diversas formas posibles, libertad que rige
para los españoles aún fuera de España y para los extran
jeras en nuestro territorio (art. 5). Puede pues afirmarse
que nuestro sistema matrimonial es facultativo.

La Constitución de 1978 al consagrar el principio de li
bertad religiosa y, concretamente, al dterminar su arto 16,2
que ,_nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideolo
gía, religión o creencias», dejó sin valor el anterior arto 42
del Código Civil en cuanto a la obligación que imponía a
los que profesasen la religin católica, de contraer matri
monio canónico. El sistema subsidiario pasó a ser íncons
ti tucional '95.

Igualmente, entendemos nosotros, la Constitución veta
un sistema de matrimonio civil obligatorio, es decir con
sólo la forma civil de contraer, pues interpretar la frase
«formas de matrimonio» del arto 32, 2 de la Constitución,
en el sentido de varias formas civiles, sería reducir el sig
nificado de la palabra formas más allá de lo imaginable lO' •

No es en este punto donde radica la ambigiiedad del
arto 32, 2 de la Constitución.

En cualquier caso el nuevo arto 49 deja claro que se

195. Cfr. Instrucción de la D.G.R.N. de 26 de diciembre de
1978; BOE, 30-XII·1978.

196. Coincido en esta interpretación con SANCHO REBULLIDA, F.,
Comentario al Art. 60, en Matrimonia y divorcio. Comentarios ....
p.276.
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trata de libertad de opción entré forma civil o forma re
ligiosa.

Por lo demás, la amplitud -del huevo sistema es grande,
pues al combinar en entera libertad de opción los crite
rios territoriales y personal, facilita al máximo el ejerci
cio eficaz del derecho a contraer matrimonio 197.

c. Requisitos civiles para la eficacia de las diversas
formas de matrimonia. La inscripción

De las dos cuestiones hasta ahora estudiadas se deduce
el tránsito, de nuestro ordenamiento matrimonial, de un
sistema subsidiario con sólo dos formas de matrimonio
(la civil y la canónica), a un sistema facultativo con mul
tiplicidad de formas religiosas posibles; si bien esta posi
bilidad se ha actuado solamente respecto al matrimonio
canónico.

El estudio de los requisitos civiles para la eficacia de
las .diversas formas posibles y del régimen legal apli
cable a cada una de ellas, nos dará la calificación del sis
tema en cuanto a su sustantividad. Es decir, nos eclarece
rá e! tipo de sistema facultativo que. se ha acogido en
nuestra legislación, latino o anglosajón. Aunque en este
caso un primer repaso del Título IV nos advierte que no
es posible una calificación inequívoca y neta por uno de
ambos tipos, pues se descubren elementos propios de los
dos..

La misma cuestión que ahora abordamos, que en rigor
debía ser fundamentalmente, formal, en el sentido de es
tudiar las formalidades que elderecho secular exige a las
diversas uniones matrimoniales, para considerarlas, efica
ces en su ámbito, se ha convertido en una, cuestión sus
tancial por causa de! arto 63, como veremos.

La reforma del título matrimonial de nuestro Código
ha simplificado" al menos prima [acie, los requisitos exi-

197. Vid. RUBIO, B., Comentario al arto 50 en Matrimonió :Y di
vorcio. Comentarios ..., pp. 183·185.
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gídos. para la eficacia civil del matrimonio reduciéndolos
a la inscripción.

Por lo que al matrimoniocanónico se refiere, la, supre
sión de las formalidades previas (aviso al juez) y conco
mitantes (presencia del juez o su delegado) a la celebra
ción del matrimonio "', era obligada por exigirlo así e!
Acuerdo Jurídico, que concretaba además el nuevo sistema
de inscripción del matrimonio canónico 199.

a'. Sistema de inscripción que establece
el Acuerda Jurídica

Veamos cuál es el sistema de inscripción previsto en
el Acuerdo Jurídico, para establecer su coincidencia o con
traste con el finalmente delineada en el Código civil. No
debe olvidarse que, como se ha reiterado desde diversos
puntos de vista, el art. 96, 1 de la Constitución establece
que «Los tratados internacionales válidamente celebrados,
una vez publicados oficialmente en España, formarán par
te del ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo po
drán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la for
ma prevista en los propios tratados o de acuerdo con las
normas generales del Derecho internacional». _?1/.'-

El Art. VI, 1 del Acuerdo Jurídico ystt"Í'elativo dlilI'
protocolo final perfilan con bastante nitidez el procedi
miento para inscribir los matrimonios canónicos en el
Registro Civil:

Art. VI. 1. «El Estado reconoce los efectos civiles
al matrimonio celebrado según las normas del De
recho Canónico.

»Los efectos. civiles del matrimonio canónico se

198. Formalidades que, a su vez, iban dirigidas a la ínscríp
ción y no tenían razón de ser 'desligadas de ella, pero que tam
poco 'eran necesarias para realizarla.

.199. Cfr. Circular de la n.O.R.N. de 15-I!-1980; BOE, 23-I!·1980.
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producen desde su celebración. Para el pleno recono
cimiento de los mismos, será necesaria la inscripción
en el Registro civil, que se practicará con la simple
presentación de certificación eclesiástica de la exis
tencia del matrimonio».

Protocolo final; en re!acióncon el Art. VI, 1: «In
mediatamente celebrado e! matrimonio canónico, el
sacerdote ante el cual se celebró entregará a los espo
sos la certificación eclesiástica con los datos exigidos
para su inscripción en el Registro Civil. Y en todo ca
so, el párroco en cuyo territorio parroquial se celebró
el matrimonio, en el plazo de cinco díasv.tranmistirá
al encargado del Registro Civil que corresponda el
Acta del matrimonio para su oportuna inscripción, en
el supuesto de que esta no se haya efectuado .ya a ins
tancia de las partes interesadas».

«Corresponde al Estado regular la protección de
los derechos que, en tanto el matrimonio no sea ins
crito, se adquieran de buena fe por terceras personas».

El sistema delineado en el Acuerdo es, como se ve, mi
nucioso y tiende a asegurar, en todo caso, la inscripción (y
por ende la eficacia civil) de los matrimonios canónicos,
estableciendo un doble camino para que las partidas ma
trimoniales canónicas lleguen al Registro Civil.

Por su parte la Dirección General de los Registros y del
Notariado dictó una Circular, el 15 de febrero de 1980,
que tiene particular, interés, pues deduce e! rango legal del
Acuerdo Juridico a tenor del arto 96 de la Constitución,
entendiendo que:

«1.0 Ha quedado derogado en todo caso e! aviso
previo al Registro Civil de la celebración del matrimo
nio canónico que hasta ahora exigía el artículo 77 del
Código Civil.

2.° Unico título para practicar la inscripción es
la simple certificación eclesiástica de la existencia del
matrimonio, bien la' presenten directamente los inte-
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resados, bien sea remitida por el párroco al Registro
competente.

El Encargado de! Registro Civil practicará la ins
cripción mediante transcripción de los datos oportu
nos de la certificación eclesiástica, sin que pueda de
negar el asiento a pretexto de que pudiera haber algún
error u omisión en las circunstancias exigidas y a sal
vo lo que dispone e! arto 252 de! Reglamento del Re
gistro Civil».

Queda clara la voluntad pacticia del Estado español en
lo que a inscripción del matrimonio canónico se refiere:
se facilita al máximo.' El Encargado del Registro no tiene
que hacer indagación o calificación alguna, pues el único
título, necesario y suficiente, para la inscripción es la cer
tificación eclesiástica de existencia del matrimonio.

Con esta interpretación, que estimo correcta y ajústa
da a la voluntad de las Partes signatarias del Acuerdo, el
matrimonio canónico se presenta ante el derecho civil, al
menos en el momento constitutivo-registral, como un to
do con sustantividad propia que es recibido en cuanto
tiene existencia en el ámbito canónico, que es donde nace
de acuerdo con los requisitos y condiciones propios de
ese ámbito.

Al Estado español no le interesa comprobar si se han
cumplido determinadas normas eclesiásticas en la cele
bración de un matrimonio: le basta la certificación de la
Iglesia de que ha sido 'así. Tampoco exige que tales matri
monios cumplan, además, toda la normativa civil relativa
a la constitución de los matrimonios civiles, pues el reco
nocimiento de efectos civiles se hace al matrimonio cele
brado según las normas del Derecho Canónico, sin más
condición para actualizar plenamente dicho reconocimien
to que la inscripción. '

Pero tal inscripción tampoco se condiciona al cumpli
miento de determinados requisitos civiles relativos al ma
trimonio civil, sino únicamente a la recepción en el Re
gistro del acta o certificación eclesiástica de existencia del
matrimonio. En resumen, al Estado lo único que le intere-
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sa y. exige es que le conste., de modo auténtico, la existen
cia en el ámbito canónico de una relación matrimonial,
para reconocerle la eficacia que en su. ámbito propio tie
nen dichas relaciones, La .inscripción no tiene valor cons
titutivo, aunque sí. tiene la virtud deactualizar plenamen
te la eficacia civil que se'.. reconoce al matrimonio canóni
co como tal,apa!te de servir como título de estado ma
trimonial y ·COII]o medio privilegiado de prueba.

La Circular que estamos comentando, como se ve, no
hace sino extraer las consecuencias que directamente sé
desprendenrdel Acuerdo Jurídico en lo tocante a la. ins
cripción, en cuanto que tal Acuerdo forma parte del or
denamiento español. Se ocupa de resaltar que el único ti
tulo' de la inscripción es .la certificación. eclesiástica y,
dando todo su valor a ésta,. advierte a los encargados pa
ra que se abstengan de cualquier operación mínimamente
restrictiva, indicándoles que transcriban los datos opor
tunos de la certificación eclesiástica, sin que quepa dene
gar la. inscripción ni siquiera cuando «pudiera haber algún
error u omisión en .las circunstancias exigidas». Al mismo
tiempo, en sus nn. 3.° y 4.° recuerda y aconseja los medios
para subsanar y evitar esos posibles errores u omisiones "".

Por tanto, según el sistema que se deduce del Acuerdo
Jurídico y su norma de aplicación, sólo en dos casos, no
procederá la inscripción del matrimonio canónico. El pri
mero cuando no se presente la certificación eclesiástica

200. He aquí el texto:
«3.0 Se recuerda que los errores ·en las menciones de

identidad que pudieran existir en la inscripción de matri
monio podrán ser rectificados por expediente gubernativo
conforme al artículo 93. de la Ley del Registro Civil.

4.° Sin perjuicio, en último término" de 10 dispuesto
por el artículo 96 del Reglamento del Registro Civil, los
Encargados' .de. los Registros Civiles procurarán obtener la
colaboración de los Párrocos de sus respectivos territorios,
a fin de que las certificaciones eclesiásticas contengan las
circunstancias para la inscripción, especialmente los datos
registrales de los asientos de 'los .nacímientos de los es
·posos»~
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que constituye, lo .hemos dicho, la píezanecesaría. y sufí
ciente para la inscripción: es el supuesto del art. 80, .1.0 de
la Ley del Registro Civil, ·cuando el matrimonio canónico
se haya contraído «in articulo mortis» o sólo ante testi
gos; en esos casos sólo podrá anotarse el matrimonio, «en
tanto no se certifique canónicamente su: existencia». El
segundo caso se da cuando uno de los cónyuges estuviera
ya casado legalmente; es el supuesto del arto 252 del Re
glamento del Registro Civil, que corresponde al antiguo
arto 51 del Código civil, y lógicamente mantiene su vigencia
aun después de derogado éste.

Por otra parte el sistema de inscripción" que, como he
mos visto, se deduce del Acuerdo, me parece que consti
tuye indirectamente la interpretación más clara de lo que
debe entenderse ' en el. mismo Acuerdo por: «matrimonio
celebrado según las normas del Derecho Canónico», en el
sentido de que el reconocimiento de efectos no se hace a
una mera forma de celebración, sino a 'una institución con
régimen normativo propio. De otro modo no tendría sen
tido que se erija en piedra clave de la inscripción, ·Ia cero
tífícacíón eclesiástica de la existencia del matrimonio: se
'exigirá sólo la certificación de haberse celebrado el rito
matrimonial 201.

Para terminar hemos de hacer una referencia breve a
los matrimonios no inscritos. El Protocolo del Acuerdo,
en congruencia con el hecho de que ·Ia fuente productora
de efectos civiles es el matrimonio canónico y no la ins
cripción, .deja al Estado «la protección." de los derechos
que, en tanto el matrimonio no sea inscrito; se adquieran

..de buena fe por terceras personas», .
Como es sabido, el Concordato de 1953 precisaba más

esta cuestión, estableciendo que «cuando la inscripción
del trtatrimonio sea· solicitada una vezttanscunidos· los

201. En este sentido observa SANCHO REBULLIDA, F., ~¿Cómo iba a
'certificar la Iglesia de una existencia que no dependiese de su
Derecho, sino del Civil... ?»; Comentario al arto 60, en Matrimonio
.Y divorcio, Comentarios ..., p. 284,
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cinco días de su celebración, dicha inscripción no perju
dicará los derechos adquiridos, legítimamente, por terce
ras personas» 202; pero en ambos casos queda claro que la
no inscripción tiene unos efectos limitados objetiva y sub
jetivamente. Trataremos más detenidamente esta cuestión
al estudiar la inscripción en su actual regulación codicial.

b'. Sistema de inscripción del Código Civil

Hasta aquí el estudio de la inscripción del matrimonio
canónico tal como quedó delineada, en nuestro Derecho
civil, a raíz del Acuerdo Jurídico. Veamos ahora cómo ha
sido tratada en el nuevo título sobre el matrimonio.

Dicho título dedica a la inscripción del matrimonio un
capítulo, el IV, novedad sistemática que da idea de la
mayor formalización que ha traído en este tema la reforma
del Código Civil. Se trata de una regulación que pretende
ser omnicomprensiva de todas las formas de matrimonio;
está también presente aquí la tendencia unificadora del
nuevo sistema matrimonial. Sin embargo, junto a esta ten
dencia, hay que destacar las referencias diferenciadas al
matrimonio celebrado ante Juez y el celebrado en forma
religiosa. .

El arto 61 proclama de modo general lo que el 60 hace
respecto al matrimonio religioso: que el matrimonio pro
duce efectos desde su celebración pero que para su pleno
reconocimiento es necesaria la inscripción. Sin embargo,
así como el arto 60 va encaminado principalmente a dar
cumplimiento al compromiso adquirido en virtud del
Art. VI, 1 del Acuerdo Jurídico, el 61, ya situado en el
capítulo de la inscripción, tiene como finalidad señalar la
distinción y complementariedad celebración-inscripción y su
respectiva eficacia. La celebración es fuente de efectos, no
así la inscripción que tiene la naturaleza de un requisito
legal de eficacia, una condición para la plena actuación

202. Protocolo final en relación con el Art. XXIII, Al 4.
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de aquellos efectos que naturalmente nacen del matrimo
nio, además de constituir título de estadoP'.

A nuestro entender, sin embrago, la redacción del arto 61
es bastante defectuosa porque se han trasladado a su
texto conceptos y fórmulas propios del derecho concor
datario, y de sus normas internas de ejecución, pero que
tienen poco sentido aplicados a todo matrimonio, con la
pretensión de unificar bajo un único nombre lo que en
realidad es distinto. Poco sentido tiene que se hable, en
el párrafo primero, de efectos civiles refiriéndose de modo
general a todo matrimonio. ¿Qué otros efectos no civiles pue
den tener relevancia en el orden civil? La denominación
de civiles tiene significado por contraste con los efectos
canónicos, o religiosos en general, que produce el matri
monio en ámbitos distintos del civil. Pero sin esa referen
cia la calificación de civiles es innecesaria, pues todos los
efectos que el matrimonio produce en el ámbito civil son
civiles.

Algo semejante puede decirse de la afirmación que se
hace de que el matrimonio produce efectos desde su ce
lebración. Tal aserto sólo tiene sentido si se refiere a un
matrimonio distinto del civil, precisamente para acoger el
acto de su celebración, que se realiza fuera del ámbito ci
vil, como prductor de efectos civiles (pero esto ya lo afir
ma el arto 60). Sólo faltaría que la celebración civil del
matrimonio cobrara eficacia en virtud del arto 61, y no de
la regulación que de ella hacen los arts. 51 a 58.

Del mismo modo, el párrafo segundo del art.61 tiene
unos antecedentes de derecho concordatario que cuadran
mal en una consideración unitaria del matrimonio, aunque
tal vez se justifique si se piensa en los casos en que el ma
trimonio civil se celebre sin expediente previo. Es signi
ficativo que la doctrina, al tratar de explicar. qué quiere
decir este párrafo segundo, haya recurrido a distinciones
propias del matrimonio canónico en su relación con el

203. SANCHO REBULLIDA, F., Las formalidades civiles del matri
monio canónico, Madrid 1955, pp. 175-179.
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ordenamiento civíl f". En cualquier .casoiconviene, señalar
que aunque esta .terminologíaera ya, empleada par ~la Ley
del Regis.troCivil(art. 70), -allí estaba matizada .por la
neta' distirrciónentre las dos clases de matrimonio.

En realídad.. la norma concreta que contiene elart. 6-1
es la de su.párrafo tercero, pues en ella se. dilucida la efi
cacia del matrimonio inscrito y .del-no .inscrito, y por tan
to la ..respectiva eficacia de la celebración y de la inscrip
ción y lo que haya de entenderse por plenitud de .recono
cimienta de la' eficacia.' Estimo con Sancho Rebullida 205,

que el criterio de este párrafo tercero no se refiere a la
clasede efectos que producen el matrimonio inscrito y el
no inscrito, como si 'fueran distintos, sino a la intensidad
con: 'que . los .dos tipos de matrimonios producen, los mis
mos 'efectos; y más' concretamente 'a la extensión de tales.
efectos a un número. mayor .de supuestos.. El pleno reco
nacimiento de efectos que se. opera con. la inscripción,
quiere decir eficacia erga omnes.

Alrnismo tiempo hay que advertir con Cuadrado Igle
sias 206 que,si bien la inscripción tiene primariamente una
función. de publicidad, también constituye, medio necesa
rio de prueba del estado matrimonial, por lo quena podrá
prescindirse de ella en el momento de exigir el reconoci
miento de los efectos nacidos del matrimonio.

Sobre este tema volveremos, al tratar del matrimonio
canónico no inscrito..

Por lo que al matrimonio canónico se refiere.. y por
tanto para determinar los contornos de nuestro sistema
matrimonial, el artículo clave en materia de, inscripción

204. Me _refiero a la distinción entre los. efectos civiles típicos y
atípicos o 'separables, e inseparables. Cfr. CUADRADO IGLES.IAS, Comen
taríoal arto 61 en Matrimonio y divorcio. Comentarios, ", pp. 303-305
Y los .allí citados. Es expresiva 'a este respecto la intervención en
el Congreso del Sr. Solé Tura .pidiendo la supresión de este párrafo
(vid. Navarro Valls, La posición... , p. 691).

20S. Comentario al artículo 60, en Matrimonio y divorcio. Co
mentarios•.., .pp•.291-292.

206. Ibid., Comentario al atto 61, p. ·308.
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es' el' 63: En él se "establece el sistema' de -ínserípcíón, 'del
matrimonio celebrado ,.en forma religiosa dentro de: .Es
paña.

El párrafo primero no plantea' mayor dificultad,: pues
refleja-fielmente el' sistema .de inscripción acordado; sal.
va la condición añadida 'de que se haya. celebrado: en. Ese
paña,· que no parece aplicable al matrimonio canónico se
gún la 'Resolución de la D.G.R. y N.. de 2 de noviembre
de 1981:

En cambio el párrafo segundo del' artículo .63, yendo
más lejos en lo de añadir requisitos, se ha constituido en
un elemento clave para definir. 'nuestro sistema matrimo
nial, al advertir' que:

«(...) .Se denegará la práctica del asiento cuando de
los documentos presentados o de l()s asientos ddRe.
gistro co;nste que el niátrímonío no reúne los reqtiisi~
tosque para, su validez, se. exigen en este título».

El párrafo transcrÚoconstituye' evidentemente un pa
so más en orden a la Jmplantación·deunsistemasustan
cialmente monista, por cuanto sometea todos los matri
monios religiosos alas requisitos de validez'del matrimo
nio civil. Por '10 -que respecta al matrimonio' canónico,
quiere. decir que no será suficiente,para que' alcance efi
cacia civil, que se haya' celebrado según las normas del
Derecho canónico, tal como dice el Acuerdo Jurídico y
proclama el arto 60, sino que además. ha. de cumplir las
normas sustantivas (no formal-rituales) del Derecho civil,
pues de lo contrario no podrá ser inscrito.

La contradicción que introduce en nuestro sistema ma
trimonialeste «requisito añadido» para la inscripción, es
doble. De una parte, aparece clara la violación del Acuer
do, por cuanto a la simple presentación del acta canónica
o certificación eclesiástica de existencia de matrimonio se
añade, ni más ni menos, todo el conjunto de requisitos
de validez civil del matrimonio (civil). Por otro lado, la
unificación reductora se ha hecho queriendo salvar la Ií
teralidad de lo acordado con la Iglesia, y por ello se ha
quedado en un punto intermedio entre el respeto alsis-
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tema de inscripción convenido y la exigencia de expedíen
te matrimonial previo, característica del sistema anglosa
jón no confesional.

En efecto, si se compara el arto 63 con el 65, se obser
va que el sistema de inscripción de los matrimonios en
forma religiosa celebrados en España, entre los que pare
ce incluirse el canónico, y el de los demás matrimonios
que (por el motivo que sea) se hayan celebrado sin expe
diente civil previo, son diversos. El «filtro» registral para
los primeros es limitado formalmente alo que pueda de
ducirse fehacientemente de «los documentos presentados
o de los asientos del Registro», mientras que para los se
gundos procederá tramitar todo el expediente prematri
monial antes de la inscripción.

y sin embargo los requisitos sustanciales que se pre
tenden exigir a uno y otro grupo de matrimonios parecen
ser los mismos: los del matrimonio civil. En resumen, se
utilizan «filtros» diversos para comprobar la existencia de
los mismos requisitos en sede registra!.

A la hora de enjuiciar el arto 63 del Código civil (es
pecialmente su párrafo segundo) la doctrina se ha dividí
do en tres posturas fundamentales, sin perjuicio de las
diferencias que cada autor aporta dentro de ellas.

En un primer grupo se encuentran' los autores que en
tienden que la unificación operada por el arto 63 era ne
cesaría, para salvar el principio de igualdad consagrado
en nuestra Constitución (arts. 1, 1; 9, 2; 14). Al mismo
tiempo,afirman que dicha unificación no supone violen
cia al Acuerdo Jurídico, pues «éste no puede entenderse
nunca en contradicción con la Constitución» 2fJI. Lo que
estos autores no demuestran en ningún momento es el
principio del que parten, esto es: que un sistema faculta
tivo latino vulneraría el principio de igualdad ante la ley

207. Defienden. esta opinióne'ntre otros VALLADARES~ Nulidad. Se
paración. Divorció, Madrid 1982, pp. SS-57 Y 73-76; VEGA SALA, El
nuevo derecho del .matrimonio, en la obra-colectiva «El nuevo de
recho de familia español», pp. 245-246.
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y de la unidad jurisdiccional, que ellos entienden como
uniformidad de normativa legal.

Que dentro de la Constitución cabe un sistema latino
lo demuestra la famosa Instrucción de 26 de diciembre de
1978 que, precisamente atendiendo al arto 14 de la Cons
titución (y al 16, 2 y 3), entendió modificados los arts; 42
y 86 del Código Civil, convirtiendo el sistema en facultativo
latino; pero nada dijo sobre los arts. 75 y 80, por no ser
contrarios a la Constitución. Por otra parte, si el princi
pio de igualdad exigiera una normativa uniforme en ma
terio matrimonial, para evitar discriminaciones sea entre
individuos sea entre grupos religiosos, igualmente serían
contrarios a tal principio los diversos Estatutos de las Co
munidades autónomas (y sus Leyes) o los distintos regí
menes económicos del matrimonio.

Una segunda opinión estima que el arto 63 supone una
violación del Acuerdo Jurídico, por cuanto modifica el
sistema y requisitos para la inscripción, poniendo unas
condiciones por encima de lo pactado. Para estos autores
el párrafo segundo del arto 63 viene a ser el elemento de
finitivo de nuestro sistema matrimonial, que inclina la
balanza hacia el tipo anglosajón dentro del cual el matri
monio canónico, como los demás matrimonios religiosos,
no es sino una forma de celebración del matrimoni civil "'.

Entre los autores que sostienen esta. opinión se ha ma
nifestado también la perplejidad por .el modo de imponer
los requisitos de validez civil a todos los matrimonios re
ligiosos.

En efecto, como hemos apuntado arriba, en los demás
casos la comprobación de que un matrimonio. reúne los
requisitos de validez del Código Civil, exige de parte de
los funcionarios correspondientes una investigación com-

208. Son de este pareCerCARRI6N OLMOS, .Comentario al art.46;
SANCHO REBULLIDA, F., Comentario al art. 63, ambos en Matrimonio
y divorcio. Comentarios ..., pp. 130, 131; 339; vid. et. p. 192; NAVARRO
VALLS, La posición ..., loco cít., p.688; LACRUZ-SANCHO, Derecho. de
familia, l.', Barcelona 1982, p. 137.
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pleta, hasta comprobar que no existe ningún obstáculo al
matrimonio de que se trate. Es decir, se trata de instruir
todo un expediente, previo (art. 56 y relativos) o poste
rior (art. 65) a la celebración del matrimonio, pero en todo
caso previo a la inscripción.

Sin embargo, tratándose de matrimonio en forma reli
giosa, el arto 63, al mismo tiempo que parece exigir los
mismos requisitos de validez que para el matrimonio en
forma civil, limita la actividad investigadora del encarga
do del Registro a lo que éste pueda deducir de los docu
mentos presentados O de los asientos del Registro. Se tra
ta, hemos dicho, de conseguir un mismo fin con medios de
control diferentes: el expediente completo en unos casos
y unos datos registrales o documentos concretos en otros.

Esta especie de incoherencia no ha pasado inadvertida
a la doctrina que ha hecho esfuerzos por reducirla apun
tando soluciones prácticas, ya orientadas a convertir el
trámite de la inscripción en un auténtico expediente in-·
quisitorio lO', ya a precaver a la Jerarquía eclesiástica en

209. Cfr. SANCHO REBULLIDA, F., Comentarios a los arts. 63 y 65
en Matrimonio y divorcio. Comentarios ..., pp. 347 Y 363. El autor
entiende .que se trata de «una deficiencia técnica resultante de la
gestación política del precepto y aún del sistema que quiere ser
respetuoso con la Iglesia y fiarse de su sola certificación, pero que,
al mismo tiempo, quiere que el matrimonio canónico sea, en reali
dad, un matrimonio civil en forma religiosa». Y añade que las solu
ciones apuntadas por él ponen de relieve «una vez más lo forzado
y ortopédico de esta 'tercera vía'; de esta especie de híbrido o ínter
m~dio'-pretendido en la -reforma 'entre los modelos anglosajón y
latino 'del sistema matrimonial facultativo».

Del mismo parecer es NAVARRO VALLS, (La posición ..., p.690) al
entender que .el sistema de inscripción del matrimonio' concorda
tario «hace necesario en su vertiente civil o bien un expediente
prematrimonial semejante al perfilado en el arto 56 del Código Civil
-no obstante no ser inicialmente previsto para el matrimonio
celebrado en forma religiosa-, o bien un expediente previo a la
inscripción similar al establecido en el artículo 65, del que también
aparece Inicialmente exento el matrimoniocariónico».

Por el momento, tanto SANCBO (loe. cit., pp. 345 Y 347) como
NAVARRO (loe. cit., p. 688) entienden que el derogado arto 77 del Có
digo civil y su correspondiente arto 238 del Reglamento del Re-

146

EL MATRIMONIO CANONICO EW'EL DERECHO CIVIL

orden a evitar que se multipliquen los matrimonios no
inscribibles 2!o.

Por lo que se refiere a la inscripción de matrimonios
celebrados en forma religiosa no católica, la doctrina en
tiende que si bien el arto 63 en su actual redacción abarca
a todos los matrimonios religiosos, estableciendo un sis
tema unitario de inscripción, en la práctica habrá de te
ner en cuenta tanto el grado de desarrollo de la normativa
interna de cada confesión, relativa al matrimonio, como,
sobre todo, los términos de futuros acuerdos concretos que
se vayan concluyendo o, en su defecto, el tenor de las le
yes civiles que unilateralmente vayan autorizando la efi
cacia civil de los distintos matrimonios religiosos 211. Esti
mo a este respecto que la amplitud del arto 63, pretende
excluir cualquier tacha de desigualdad discriminatoria, al
mismo tiempo que ofrecer un sistema de inscripción ge
neral y supletorio para los matrimonios religiosos; del que
carecía el proyecto de Ley inicial.

La tercera postura doctrinal relativa al arto 63 está in
tegrada por aquellos autores que, de alguna manera, en
tienden que el mencionado articulo -al menos su párrafo
segundo- no es aplicable al matrimonio canónico, por
cuanto iria contra lo pactado para la inscripción de este
matrimonio en el Acuerdo Juridico 212.

gistro •Civil, referentes .al aviso del juez, conservan vigencia en
cuanto a la expresión de la circunstancia de que ningurio de los
contrayentes está. ya. casado legftímamente.

210. Cfr. NAVARRO VALLS, ubi supra, pp, 689-690.
211. 'Cfr. RUBIO, Comentario al atto 63,· en Matrimonio y divor

cio. Comentarios.i., p. 348. NAVABRO VALLS, La posicián :., p. 686.
212. En este sentido GABCÍA CANTERO, .Comentarios al Código

civil y Compilaciones forales, t.n (arts. 42·107 del Código civil),
Madrid 1982, pp. 162·163: LALAGUNA, La reforma del sistemaimatri
monial español, Valencia 1983, pp. 58-66, publicado también en «do
cumentación jurídica» nn. 33·36 (1982), vol. 1, bajo'el título El vinculo
de matrimonio en' lalegislaci6nespañola. actual. . Citamos .esta
obra por la edición de Valencia 1983; EspíN CANOVAS, Manual de
Derecho Civil español, vol. IV, 7.' ed. Madrid 1982, p. 64; OLMOS
ORTEGA, El matrimonio canónico en el Código Civil de '1981, en
REDC XXXIX (1983), p. 73.
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Para este sector doctrinal el Acuerdo Jurídico, en cuan
to tratado internacional, forma parte del ordenamiento
español en virtud del arto 96, 1 de la Constitución y, a
tenor del mismo precepto constitucional, «sus disposicio
nes sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendi
das en la forma prevista en los propios tratados o de acuer
do con las normas generales del Derecho internacional».
Puesto que el arto 63 está en clara contradicción con el
Art. VI del Acuerdo (y el correspondiente Protocolo), no
puede aplicarse al matrimonio canónico, precisamente en
tanto en cuanto lo contradiga.

En rigor esta tercera postura constituye un paso más
en el camino de la segunda de las posiciones doctrinales
expuestas, cuyos representantes se limitan a constatar la
la inequívoca contradicción entre el arto 63 del Código ci
vil vigente y el Acuerdo Jurídico. Los ahora citados no
hacen sino resolver la contradicción en el sentido indica
do: puesto que el Código Civil no puede contravenir un
tratado internacional, ha de entenderse que es aplicable a
la materia específica de dicho tratado sólo en cuanto no
lo contradiga. Además, puesto. que elart. 63 se .refíere de
modo general a los matrimonios en forma religiosa, y el
Acuerdo trata de modo específico del matrimonio canó
nico, puede aplicarse aquí el criterio de la. competencia
para resolver la antinomia: el arto 63 será marco norma
tivo de la ínscripción del matrimonío canónico en cuanto
a lo no previsto en el Acuerdo Jurídico que es la norma
específica.

En favor de esta opinión existen además de los argu
mentos que pueden deducirse de los mismos precptos del
Código Civil (por ejemplo de los arts. 1.5, 1256, 1258 y
1282), dos argumentos externos que no dejan de tener cier
to valor, en tanto que la antinomia existe y que hay qué
tratar de resolverla. .

El primero de estos argumentos se refiere a la norma
interna de ejecución de otro Artículo del mismo Acuer
do Jurídico. Me refiero al Artículo I y Disposición Transi
toria primera que se refieren a la personalidad jurídico.
civil de los entes eclesiásticos católicos y, más concreta-
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mente, al tema de la inscripción. de dichas entidades en
el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Jus
ticia. En las citadas normas pacticias quedaban delinea
dos, en sus rasgos príncípalés, los diferentes modos de
adquirir la personalidad civil los entes católicos, según su
naturaleza y su situación al entrar en vigor el Acuerdo.
Asimismo se determinaba la necesidad o no de inscribirse
en el Registro y el valor diferente de dicha inscripción se-
gún los casos 213. .

213. He aquí el texto del Art. 1 nn, 1-4 y de la Disposición
Transitoria .primera:

"ARTICULO 1.-1) El Estado Español reconoce a la Igle
sia .Católica el Derecho de ejercer su misión apostólica y ·le
garantiza el libre y público ejercicio de las actividades que
le son propias y en especial las de culto, jurisdicción y
magisterio. ' l

2) .La Iglesia puede _organizarse -libremente. En par'ticu
lar, puede crear, modificar o 'suprimir Diócesis, Parroquias
y otras circunscripciones territoriales, que gozarán de per
sonalidad jurídica civil en cuanto la tengan canónica y ésta
sea notificada. a-los órganos competentes del Estado.

La Iglesia puede.. asimismo-.. erigir. aprobar Y,. suprimir
Ordenes. Congregaciones Religiosas y otros Institutos de vida
consagrada Y otras Instituciones y Entidades Eclesiásticas.

Ninguna parte del Territorio español dependerá de Obispo
cuya sede se encuentre en territorio sometido a la sobera
nía de otro Estado Y ninguna Diócesis 'o circunscripción te.
rritorial. española comprenderá zonas de territorio sujeto a
soberanía extranjera. '

El Principado de Andorra. continuará .. perteneciendo a la
Diócesis de Urgel,

3) El Estado reconoce la personalidad jurídica civil de
la- Conferencia Episcopal Española. de conformidad con los
Estatutos aprobados por la Santa Sede.

4) El Estado reconoce la personalidad jurídica civil y
la plena capacidad -de obrar de las .Ordenes; Congregaciones
religiosas y otros Institutos. de vida consagrada y Sus Pro,
vincias y Sus Casas, y de las Asociaciones y .. otras Entidades
y Fundaciones religiosas que gocen de ella en la fecha de
entrada en vigor del presente Acuerdo.

Las Ordenes, Congregaciones Religiosas Y otros Instítn-
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Pues bien, la Ley Orgánica de Libertad Religiosa esta
bleció en su artículo quinto el régimen general de inscrip
ción de entidades religiosas de cualquier confesión, im
poniéndola a todas y supeditando en todo caso, para el

tos de vida consagrada y sus Provincias y' sus Casas que.
estando erigidas canónicamente en esta fecha, no gocen de
personalidad jurídica civil y las que se erijan canónicamente
en el futuro adquirirán la" personalidad jurídica civil me
diante la inscripción en el correspondiente Registro del Es
tado, la cual se practicará en virtud de documento autén
tico en el que conste la erección, fines, datos de identifica
ción, órganos representativos, régimen de funcionamiento
y facultades de dichos órganos. A los efectos de determinar
la extensión y límites de. su capacidad de obrar, y por tanto,
de .disponer de sus bienes, ..se. _estará a lo que disponga la
legislación canónica que actuará en este caso como derecho
estatutario.

Las Asociaciones y otras Entidades y Fundaciones reli
giosas que, estando erigidas . canónicamente en la fecha de
entrada en vigor del presente Acuerdo, no gocen de perso
nalidad jurídica civil y las que se erijan .canónicamente en
el futuro por la competente Autoridad Eclesiástica, podrán
adquirir la personalidad jurídica civil con sujeción a lo dis
puesto en .el ordenamiento del .. Estado" mediante la inscrip
ción en el correspondiente Registro,. en' virtud de documento
auténtico ..'en el que consten la erección, fines, datos de iden
tificación, órganos representativos, régimen. de funciona
miento y facultades de dichos órganos.

DISPOSICION TRANSITORIA. l.' Las Ordenes, Con
gregaciones religiosas y otros Institutos de vida consagrada,
sus provincias y sus casas y las Asociaciones y otras Enti
dades o Fundaciones religiosas que tienen .reconocida por
el Estado la personalidad jurídica y la plena capacidad de
obrar, deberán ínscrtbirse ,en el correspondiente Registro del
Estado, en el más breve: plazo .posíble. Transcurridos tres
años desde la entrada en vigor ..en .Bspaña del presente
Acuerdo, sólo podrá justificarse su personalidad jurídica
mediante. certificación de tal registro, sin perjuicio de que
pueda .practícarse la inscripción en cualquier tiempo».

Sobre este tema vid. MARTÍN DE AGAR"La actuación patrimonial
de los entes eclesiásticos ante el ordenamiento civil, en - «Ius Ca
nonícum» n.' 39 vol. XX (1980); pp .. 193·247.
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futuro, la adquisición de personalidad civil al requisito de
la inscripción 214.

A la vista de esta disonancia normativa, la doctrina se
planteó el problema del orden de prelación de fuentes pa
ra las entidades católicas.

Vino a agravar el problema el Real Decreto del Minis
terio de Justicia de 9 de enero de 1981, sobre organización
y funcionamiento del Registro de Entidades Religiosas,
que, en desarrollo del artículo quinto de la Ley Orgánica de
Libertad Religiosa, de acuerdo con el dictamen del Con
sejo .de Estado y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, establece en su artículo Tercero, tres:

«En lo no previsto en este Reglamento, las inscripcio
nes y anotaciones correspondientes a Iglesias, Confe
siones y Comunidades religiosas que tengan estableci
do Acuerdo o Convenio de Cooperación se practica
rán de conformidad con lo que en los mismos se dis
ponga» 215.

De este modo el Acuerdo venía a situarse .en un rango
inferior y supletorio respecto del Real Decreto citado,
con valor sólo para lo no previsto en él.

A semejanza de lo sucedido en el matrimonio, la Igle
sia vio cómo una norma general contradecía la normati
va específica concordada con el Estado. Hubo protestas

214. Ley Orgánica de Libertad Religiosa, de 5 de julio de 1980,
BOE de 24 de julio; artículo quinto.

Uno. «Las Iglesias, Confesiones y, Comunidades, religio
sas y sus Federaciones gozarán de personalidad jurídica una
vez inscritas en el correspondiente Registro público, que se
crea a tal efecto, en el Ministerio de Justicia».

Disposición transitoria primera: «El. Estado reconoce la
personalidad Jurídica y plena capacidad- de' obrar de las En
tidades religiosas que gocen de ella en' la fecha ·de -entrada
en vigor de la presente Ley. Transcurrtdos tres años sólo
podrán justificar su personalidad jurídica mediante Ia. cero
tifícacíón dé su inscripción' en el Registro a que esta Ley
se refiere»,

215. BOE de 31 de cenero de 1981. El subrayado es nuestro.
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y petición por parte de la Iglesia de que interviniera en
la cuestión la Comisión Mixta Iglesia-Estado, para llegar
a una interpretación conjunta del Acuerdo. Fruto del diá
logo es la Resolución de la Dirección General de Asuntos
Religiosos, de 11 de marzo de 1982, por la que se regula la
inscripción de entidades católicas en el Registro de Enti
dades Religiosas, de modo conforme conelAcuerdo 21'.

Especial interés tiene el que podriamos llamar articulo
quinto y último de esta Resolución. Dice así:

«En la aplicación del Real Decreto de 9. de enero dé
1981, a las Entidades de la Iglesia católica se proce
derá siempre de conformidad con lo establecido en
el acuerdo sobre Asuntos Jurídicos entre la Santa Se
de y el Estado español de 3 de enero de 1979».

Como fácilmente se observa, el criterio de jerarquía
normativa que aplica la Resolución es distinto al del De
creto: el régimen específico de inscripción pactado en el
Acuerdos debe aplicarse a las entidades católicas, sin qua
sea obstáculo la existencia del Decreto, que tiene alcance
general para lo no previsto en el Acuerdo.

Las semejanzas de este supuesto con el del problema
entre el arto 63, párrafo segundo, del Código civil y el Art. VI
del Acuerdo Jurídico, son patentes. La protesta de la Igle
sia respecto a la reforma del sistema matrimonial y por
el trato que se otorga al matrimonio canónico es también
un hecho; haría falta una interpretación administrativa
del arto 63 que salvara el respeto debido a lo pactado con
la Iglesia. Por lo demás, interpretaciones de este tipo tie
nen tradición en nuestro sistema matrimonial y, en la

216. BOE 30-IlI-1982. El preámbulo de dicha Resolución tiene
el siguiente tenor: «En aplicación del Real Decreto 142/1981, de 9
de enero, sobre organización y funcionamiento del Registro de
Entidades Religiosas, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 1.. del acuerdo sobre Asuntos Jurídicos entre el Estado
español y la Santa Sede de 3 de enero de 1979, esta Dirección
General oída la Comisión creada al amparo del artículo 7.· del
citado acuerdo, ha adoptado la siguiente Resolucíóm e.
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práctica, se reduciría a permitir la inscripción de matri
monios canónicos en algunos supuestos concretos que,
como veremos, son pocos.

El segundo argumento aludido, en favor de la no apli
cación de todo el arto 63 al matrimonio canónico se en.
cuentra fuera de nuestro ordenamiento: en elConcorda.
to italiano de 18 de febrero de 1984, en cuya redacción
se han tenido en cuenta sin duda también las dificulta
des y disensiones interpretativas de nuestro Acuerdo Jurí
dico, además de los problemas específicos surgidos de la
reciente jurisprudencia constitucional italiana 217.

Como puede verse, los términos en que se reconocen
«los efectos civiles a los matrimonios contraídos según
las normas del derecho canónico. son muy semejantes a
los de nuestro Acuerdo Jurídico Art.VI, 1, e igualmente
las lineas generales del sistema pactado. Lo que aporta el
Concordato italiano es un mayor detalle de las cuestiones
que pueden dar lugar a controversia o discrepancia inter
pretativa.

En lo que al tema de la inscripción se refiere, es inte
resante la concreción de los motivos por los que esta pue
de denegarse. En el texto principal se distinguen dos obs
táculos, uno concreto: el de la edad; y otro general: el de
impedimento civil inderogable. Pero este último se concre
ta luego, en el Protocolo adicional, a los impedimentos
de interdicción por enfermedad mental, vínculo matrimo
nial, crimen y afinidad en línea recta.

En todos los demás casos 218 el posible impedimento cí
vil no será obstáculo a la inscripción del matrimonio ca
nónico. Además, y esto es muy interesante, incluso en los
casos en que existía un impedimento civil que obstaculice

217. El texto de las cláusulas matrimoniales del Canear.
dato italiano se encuentra en la nota 44. Cfr. A. REINA, Matrímo
nio concordatario y jurisprudencia constitucional, en «Estudios de
Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico en homenaje al profesor
Maldonado», Madrid 1983, pp. 673-730.

218. Vid. Código civil italiano, erts. 84-89.
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la inscripción de un matrimonio canónico, se entiende que
tal obstáculo desaparece cuando «según la Ley civil, la ac
ción de nulidad o de anulación no puede ya ser propues
ta», y por tanto a partir de ese momento el matrimonio
puede inscribirse 219.

En definitiva, y ciñéndonos al tema que nos ocupa, del
nuevo Concordato italiano se deduce que el Estado no
trata de imponer al matrimonio canónico todos los requi
sitos de validez del matrimonio civil, sino sólo aquellos
que se consideran más ligados al orden público. Para los
demás basta, porque son .conocidas, las cautelas y dispen
sas que establecen las normas canónicas.

Ya en nuestra doctrína.. Navarro Valls, comentando el
arto 63, había dicho: «más coherente hubiera sido indicar
en el Acuerdo de 1979 -como parece se hará en el nuevo
Concordato italiano- las concretas circunstancias de or
den civil que impiden el acceso al Registro del matrimo
nio celebrado según las normas del Derecho canónico... » 220.

Pero no se ha hecho así, y el choque del arto 63 con el
Acuerdo ha hecho concluir a un sector de nuestra doctri
na, que el mencionado arto 63 sólo es aplicable al matri
monio canónico en la medida que no contradiga el Acuerdo.

Y el nuevo Concordato italiano viene a corroborar en
parte esta opinión, en el sentido de que a la hora de resol
ver el conflicto entre art.. 63 Y Acuerdo, se podría, al me
nos, adoptar la solución italiana de distinguir entre re
quisitos «inderogables» o tocantes 01 orden público y los
demás, e imponer solamente los primeros al matrimonio
canónico, dejando el resto a la normativa eclesiástica.

Esta solución puede encontrar base en el hecho, ya se
ñalado, de que si bien. el arto 63 trata de imponer todos
los requisitos civiles al matrimonio canónico, el sistema
que el mismo artículo establece para comprobar que tales
requisitos se dan, es mucho más limitado que el del ex-

219; Concordato italiano dé'1984, Art. 8Jen la -ncta 44' de
este trabajo; cfr. Código civil italiano arts. 117 y 119.

220. La posición ..., loe. cit., p. 688.
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pediente previo, por cuanto se reduce al cotejo de docu
mentos registrales y el acta canónica de matrimonio.

e'. Casos concretos de no inscripción del matrimonio
canónico, por fuerza del arto 63

Al mismo tiempo que se ha puesto de relieve la discre
pancia entre el Acuerdo Jurídico y el párrafo segundo del
arto 63, la doctrina se ha ocupado de determinar qué
casos concretos'de matrimonios canónicos no serían ins
cribibles 221.

En primer lugar nos encontramos. con un posible ma
trimonio canónico del que uno o ambos contrayentes sea
menor de edad no emancipado. En este caso el encargado
del Registro podrá deducir fácilmente la existencia del
impedimento, de los datos del Registro o de los docu
mentos presentados, y denegará la inscripción. Pero hay
que tener en cuenta que se trata de impedimento dispen-
sable civilmente a partir}de los 14.años y que la dispensa
posterior convalida el mftrimonio no impugnado antes de 01..
su concesión (art. 48 C. c.).

221. Ya en las- discusiones parlamentarias, al ponerse de ma
nifiesto las discrepancias entre el Acuerdo y la Ley sobre matri
monio.vel ponente, Sr. Escartín, enumeró los supuestos concretos
de conflicto: minoría de edad civil, matrimonio canónico de un
casado civilmente, y en general «que se casare canónicamente a
un ciudadano que .estuviese sujeto a unos impedimentos civiles
sin la ,dispensa». Al mismo ,tiempo-auguraba la solución v de
estos, conflictos por la vía del Art. VI~ del Acuerdo, esto es, me
diante interpretación acordada (DSC n, 152, 24.III.l981, p. 9530).
NAVARRO VALLS señala las mismas tres causas de denegación de
inscripción (La posición..., pp. 688-691)~ esta sistemática seguire
mos nosotros. LALAGUNA estudia sólo las dos primeras (La retor
ma..., ,loe. cit., pp. 61 Y 6.5). SANCHO REBULLIDA, hace una. enumera
ción pormenorizada, planteándose la ..dificultad que existe .de de
tectar el obstáculo 'a la inscripción de los datos del Registro y de
la documentación presentada (Comentario del arto 63, en Matrimo
nio y divorcio. Comentarios ..., pp. 346-347).
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Además, el impedimento de edad es por naturaleza tem
poral y al mismo tiempo está delineado en nuestro dere
cho como causa de anulabilidad, de modo que la acción
se extingue si los cónyuges conviven durante un año des
pués de alcanzada la mayoría (art. 75), por lo que en este
momento desaparece el obstáculo para la inscripción del
matrimonio. Por último hay que añadir que, a tenor del
arto 319 de nuestro Código Civil, se considera emancipado
al mayor de 16 años que vive "con independencia de sus'
padres, consintiendo éstos. Nos parece que la emancipa
ción subsiguiente convalida el matrimonio en las mismas
condiciones que la dispensa.

Por su parte, la legislación canónica, que permite el
matrimonio a partir de los 16 años para el varón y 14 para
la mujer, en previsión de posibles choques con las leyes
civiles, establece en el c. 1083 § 2, que la Conferencia Epis
copal puede establecer una edad superior para la celebra
ción licita del matrimonio canónico. lin uso de dicha fa
cultad, la Conferencia española, en su Decreto de 5 de
julio de 1984, (art. 11), ha fijado los 18 años corno edad
para contraer lícitamente matrimonio, en armonía relativa
con el arto 46, 1.0 del c.c., que exige la misma edad (o la
emancipación) para la validez. Esta medida de la auto
ridad eclesiástica reducirá los casos de conflicto.

En cualquier caso la posibilidad de choque existe y la
doctrina se plantea si la dispensa canónica del impedi
mento de edad sería eficaz en lo civil. Esta cuestión la
trataremos de modo general al estudiar la tercera serie
de conflictos entre el arto 63 y el Acuerdo Jurídico.

El segundo punto de fricción que dará lugar a matri
monios canónicos no incribibles, es el impedimento de
vínculo civil anterior no disuelto, con tercera persona.
Como es sabido, este conflicto era también posible en el
sistema anterior, y la norma para resolverlo estaba con
tenida en el arto 51, que aún está hoy vigente en nuestro
ordenamiento positivo por hallarse recogida en el arto 252
del Reglamento del Registro Civil, precisamente como obs
táculo a la inscripción del. subsiguiente matrimonio ca
nónico.
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Ya entonces una parte de la doctrina entendió que,
desaparecido el vínculo civil que impide la inscripción, el
segundo matrimonio canónico podia ser inscrito 222. Esta
doctrina de la ineficacia relativa cobra una mayor am
plitud en la actualidad, como veremos, pues al decir de
Navarro Valls hay «en el transfondo de la reforma matri
monial una suerte de omnipresente articulo 51. que opera
como factor generador de una ineficacia relativa del ma
trimonio canónico no susceptible de inscripción» 223.

En efecto, las posibilidades de desaparición del primer
vínculo civil han aumentado mucho al admitirse en nuestro
derecho el divorcio; «lo cual -dice Lalaguna-, aunque
sea muy discutibles desde el punto de vista de la politica
legislativa del Estado Español, saca prácticamente la situa
ción de conflicto de doble matrimonio del 'callejón sin
salida' en que se encontraba» 224, es decir, que los casos
en que un matrimonio canónico inicialmente no inscribí
ble, por chocar COn otro matrimonio civil ya inscrito,
venga a ser inscribible serán más numerosos.

Por su parte Sancho Rebullida, se ha planteado si este
obstáculo puede ser detectado por el Encargado del Re
gistro y concluye que, aunque teóricamente es posible, en
la práctica tal deducción será difícil 225, lo mismo que su
cederá con otros de los requisitos civiles para la inscripción
(parentesco, adopción, crimen, etc.).

.El mismo autor hace notar lo pintoresco que resulta-

222. LALAGUNA, El artic24lo 51 del Código civíl.y los conflictos de
doble matrimonio, en ADC XIV (1961), pp. 381-428,especialmente
'pp. 410-428; FUENMAYOR, El matrimonio y el Concordato español. en
«Ius Canonicum» III (1963), pp. 345.350.

223. La posición jurídíca..., p. 693.
224. La reforma deL., p. 62.
225. Comentario al arto 63, loe. cit., p. 346. Estamos de acuerdo

'con este autor; pues no siempre será. posible al Encargado, compro
bar previamente si hay anotación marginal de matrimonio en las
partidas de nacimiento de los cónyuges; pero también es cierto que
,a posteriorí el obstáculo de ligamen siempre será descubierto, pre
cíeernente-al anotar el segundo matrimonio al margen de los folios
<de-nacimiento de los cónyuges.
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ría que fueran los documentos canónicos presentados,
los que revelaran al Encargado la existencia de un obs
táculo civil para la inscripción, si el acta eclesiástica de
celebración aludiera a que el matrimonio se ha contraído
con dispensa canónica de un impedimento canónico que
tenga un homólogo civil (p.e. la consanguinidad). Sin em
bargo, hay que tener en cuenta que no es preciso que
tales extremos consten en la documentación enviada o pre
sentada al Registro Civil 226.

Desde la perspectiva del derecho de la Iglesia, desde
antiguo se viene tratando de reducir al máximo los con
flictos de doble matrimonio civil-canónico. El reciente
Codex Iuris Canonici (c. 1071) recoge para todas partes lo,
que hasta ahora contemplaba el derecho particular de al
gunos lugares: el llamado, a veces, impedimento de víncu
lo civil anterior. En realidad no se trata de un impedi
mento, sino de una licencia del Ordinario del lugar para
asistir a determinados matrimonios, que debe conseguir
el sacerdote asistente (o quien haga sus veces: diácono o
laico).

El canon que comentamos contiene dos referencias al
supuesto que estamos estudiando, la primera al exigir la
mencionada licencia para asistir «al matrimonio que no
puede ser reconocido o celebrado según la ley civil», y la
segunda al requerir la misma licencia para asistir al «ma
trimonio de quien esté sujeto a obligaciones naturales
nacidas de una unión precedente, hacia la otra parte o
hacia los hijos de esa unión».

En definitiva la Iglesia quiere que quienes conviven de
hecho o contrajeron matrimonio civil, debiendo hacerlo
canónicamente, regularicen luego su situación contrayen
do entre ellos in facie Ecclesiae. Trata de evitar las unío-

226. Creemos que así puede deducirse del arto 329 del Código
Civil, y sus correspondientes regístrales. El arto 63 en armonía,
aquí sí, con el Acuerdo Jurídico exige que la certificación ec1esiás..·
tica exprese «las circunstancias exigidas por la legislación del Re-
gistro civil» que son las que imponen los arts. 69 de la Ley y 253,.
254 Y 256 del Reglamento del Registro Civil.
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nes canónicas con terceras personas, que no pueden gozar
de la protección de la ley civil y dan lugar a injusticias,
fraudes y escándalos. Pero. lo que no puede es considerar
casados, unidos matrimonialmente, a quienes debiendo
contraer matrimonio canónico, se unen maritalmente de
otro modo. Y ello porque la dignidad sacramental del ma
trimonio exige que la Iglesia mantenga y reclame la com
petencia que le corresponde sobre las uniones de sus fie
les, sin limitarse a canonizar las leyes civiles.

Bien es verdad que la nueva disciplina eclesiástica so
bre la obligatoriedad de la forma canónica, permite que
se prescinda de dicha forma en un mayor número de casos
que la anterior. En concreto la doctrina ID ha señalado
como una nueva causa reductora de conflictos, la no suje
ción a la forma canónica de los católicos que se han apar
tado de la Iglesia por un acto formal (c. 1117); de ma
nera que la unión civil de éstos -si reúne los demás re
quisitos canónicos- sería también un matrimonio canó
nico válido, que impediría el paso a ulteriores nupcias tan
to ante el Derecho civil como ante el Derecho canónico.
El problema estriba ahora en determinar qué se entiende
en la práctica, en sede canónica, por acto formal de apar
tamiento -de la Iglesia.

Junto a estas dos causas específicas determinantes de
la no inscripción del matrimonio canónico (edad y víncu
lo), se ha tratado una tercera, más general, que Incluye
todos los casos de matrímonio canónico celebrado sin dis
pensa de un impedimento civil existente (edad, consangui
nidad, crimen). En la práctica estos casos tienen la solu
ción fácil de que las partes soliciten la dispensa civil de
modo que, una vez obtenida, su matrimonio pueda ser
inscrito (solución que vale también para la edad a partir
de los 14 años), pero no siempre se obtendrá la dispensa
y entonces el matrimonio' no podrá ser inscrito. .

La doctrina se ha planteado sí, cuando coincide un im-

227. NAVARRO VALLS, La posición ..., p. 690; LALAGUNA, La refor
ma..., p. 62.
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pedimento canónico con un homólogo civil, bastaría la
dispensa canónica para conseguir la inscripción en el Re
gistro; es decir: si puede otorgarse eficacia civil a las dis
pensas canónicas, en cuanto que esOs matrimonios se ce
lebran de acuerdo con las normas del Derecho canónico
(art, 60).

En general, los autores entienden que de la literalidad
del arto 63 parece desprenderse la necesidad de obtener
también la dispensa civil 228, pero muchos, a la vez, admi
ten la posibilidad de que se otorgue eficacia civil a las
dispensas canónicas, sea en base al arto 60, sea también
por considerar que las dispensas eclesiásticas reúnen los
requisitos de garantía que exige el Derecho civil"'.

La Iglesia por su parte tiende a evitar, como hemos
dicho, los matrimonios canónicos que no van a gozar de
eficacia civil (c. 1071 § 1, 2.°), Y por lo tanto en estos casos
exige -para la licitud del enlace- licencia del Ordinario
del lugar, que normalmente no la otorgará si no. ~e ha
conseguido, o al menos tramitado, la dispensa civil del
impedimento 230.

d'. El matrimonio canónico no inscrito

La consideración de los conflictos que crea el párrafo
segundo del arto 63, nos lleva a tratar del tema del matri
monio canónico no inscrito, de su valor ante el ordena
miento civil.

228,SANcno REBULLIDA, F., Comentario al arto 63, en Matnmonio'y
divorcio. Comentarios"., pp. 341 Y 346; CARRlÓN OLMOS, Comentarte
al art.A8, Ibid., p. 147; NAVARRO V~LS, La posición,,:,. p. 690; ALBA
LAOEJO Curso de Derecho Civil, IV (Derecho de Familia), Barcelona
1982, p. 62; LACRUZ-SANCHO, Derecho dé familia, cit., p. 152; GARcfA
'CANTERO, Comentarios ...., p. 87. .

229. Admiten esta posibilidad, ALBALAOEJO, (UbI sup.). LAC~UZ-S~N'
CHO, (ubi sup.), la admiten también para los demás matnmon~os
religiosos aunque «a reserva de 10 que se acuerde o determine
'Civilmente».

230. NAVARRO VALLS, La posición"., p. 690.
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En efecto, el arto 63 al imponer a todos los matrimo
nios religiosos los requisitos de validez del matrimonio
civil, lo hace como condición para la inscripción de tales
matrimonios, no como requisitos de validez, al menos de
lo que del arto 63 se desprende. La única consecuencia de
no reunir tales requisitos es la denegación de la inscrip
ción, en este momento regístral que estamos tratando.
Cabe pues preguntarse por el valor del matrimonio no
inscrito.

Como ya dijimos, el arto 61 ha recogido, utilizando una
terminología y unas distinciones más propias del derecho
concordatario, la distinción entre la producción de efec
tos, su pleno reconocimiento y el contenido de éste.

En efecto, las resonancias y coincidencias literales de
este artículo con los términos del Acuerdo Jurídico son
abundantes. Sin embargo hay que tener en cuenta que
aquí se pretende abarcar a todo matrimonio: civil, reli
gioso, canónico.

En coincidencia con 1" interpretación que tradicional
mente se ha dado a tales térmínos y dístinciones '31, la doc
trina ha deducido conclusiones respecto ,,1 valor de la
inscripción y, como consecuencia, del matrimonio no ins
crito.

La gran mayoría de los autores entiende que la ins
cripción tiene carácter declarativo, no constitutivo 23'; La
inscripción declara con eficacia erga omnes el estado de

231. Vid. los que cita en este sentido OLMOS ORTEGA El matri
monio canónico en el Código civil de 1981, en REDe XXXIX (1983),
p. 61. SANCHO REBULLIOA, F., Las formalidades ..., pp. 175-176' FuEN
I\-IAYOR, Comentario al arto 76, en Comentarios al Código 'Civil. ..,
T. n, Jaén 1978, pp. 227-229.

232. GARcfA CANTERO, Comentario a los arts. 61-65 en Comenta
rios al C~digo Civil..., T. H, Madrid 1982. p. 148; CUA~RAOO IGLESIAS,
Comentario al arto 61, en Matrimonio y divorcio. Comentarios ...,
pp. 309-310; LACRUZ·SANCHO, Derecho de familia, cit., p. 167; OLMOS
ORTEG;\: El matrimonio canónico ..., p. 62; VALLADARES, Nulidad. Se
paracton..., p. 93; LUNA SERRANO, El sistema matrimonial en la obra
colectiva «El nuevo régimen de la familia», Madrid 1982: p. 102.
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casados de los contrayentes, al mismo tiempo que. consti
tuye el título y la prueba privilegiada de tal estado.

De esta consideración se deriva el valor del matrimonio
no inscrito. Una gran parte de la doctrina entiende,en
consonancia con el párrafo tercero del articulo 61, que el
matrimonio no inscrito produce todos.Jos efectos civiles
respecto de las 'partes y de los terceros, excepto en lo
que a estos últimos perjudique en sus derechos adquiri
dos de buena fe 233. En suma, para este sector doctrinal,
la relación entre celebración e inscripción. es de intensi
dad o, mejor dicho, de- extensión. La plenitud de eficacia
que adviene con la inscripción, se refiere a .que, a partir
de la misma, el matrimonio comienza a ser eficaz erga
omnes.

¿Pueden aplicarse estas conclusiones al matrimonio ca
nónico? En lo sustancial pensamos que si, puesto que el
arto 61 abarca a todos los matrimonios, sea cual sea su
forma de celebración. Pero entiendo con Fuenmayor 234

que, en el caso del matrimonio canónico, la inscripción
cumple además la función de medio para armonizar orde
namientos distintos, cuando se produce un choque entre
ellos; en estos casos la inscripción se constituye en requi
sito legal de actualización de los efectos producidos por
la celebración, de tal modo que «sin ella no se reconoce
rán en ningún caso los efectos civiles del matrimonio ca
nónico» 235.

De ahí que se haga necesaria la distinción entre matri
monio canónico no inscrito pero inscribible y matrimonio

233. ALBALADEJO, Curso de Derecho ..., p. 67; GARcfA CANTERO (ubi
sup.) , pp. 151-153; OLMOS ORTEGA (ubi sup.); CUADRADO IGLESIAS, Co
mentario al art.. 61, loe. cit., pp. 305-308. Coinciden sustancialmente
estos autores, _en considerar que los derechos no afectados son los
de carácter patrimonial, y que el conocimiento de la existencia del
matrimonio excluye la buena fe.

234. Comentario al arto 51, en Comentarios al Código Civil ...,
Tomo tr, pp. 229 Y 233.

235. Ibid., p. 228.
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canónico no inscrito ni incribible, apuntada por Navarro
Valls 236, con base en el párrafo segundo del arto 63.

En el primer caso, el del matrimonio canónico .no ins
crito pero inscribible, eIÍtiendoq1.le la falta .de inscripción
sólo afecta a la eficacia delmátrimonio -respecto a .Ios
derechos adquiridos de buena fe por terceros., . .

En el segundo caso, el del matrimonio no inscrito ni
inscribible, estimo qué la denegación de inscripción opera
como determinante de .Ia ineficacia civil del matrimonio
de modo .que, como dicen Lacruz-Sancho «losrríat~imo:
nios celebrados según las normas del. Derecho canónico
cuya inscripción ene} Registro civil sea 'denegada por ~~
reunir los requisitos que para la validez deLmatrimonio
exige el Código; no producen ningún efecto' civil; pero que
si, por el contrario, se inscriben, los efectos se consideran
producidos por su celebración y se retrotraen a la' fecha
de ésta, sin perjuicio de terceros 237. '

Estamos ante matrimonios qué son, en' principio, váli
dos pero ineficaces relativamente en cuanto que, por ha
berse contraído contra las normas -del ordenamiento civil
éste los rechaza negándoles la eficacia plena mientras exis
ta el obstáculo para su inscripción.

Pero, al mismo tiempo, me parece que hay que matizar
la afirmación transcrita de Lacruz-Sancho, en el sentido
de que la sanción de ineficacia civil no abarca todos los
casos de no inscribilidad ni significa que tales matrimo
nios no produzca ningún efecto civil, sino que no produ
cen -mejor, no se les reconocen- aquellos efectos cuyo
reconocimiento supondría una alteración del orden pú
blico interno. De ahí que la ineficacia que afecta a estos
matrimonios no inscribibles es doblemente relativa: en
primer lugar en cuanto es temporal y pueden llegar a ins
cribirse con efectos retroactivos (sin perjuicio de terce
ros); y en segundo lugar la ineficacia es relativa al obs-

236. La posición..., pp. 691-693.
237. Derecho de familia, cit. p. 138.
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táculo que la origina y por tanto respecto a los efectos
cuya actuación impide.

Este es, me parece, el modo de conjugar los artículos
60, 61 Y 63, de modo semejante a como se conjugaban los
antiguos arts. 75, 76 Y 51, si bien el arto 63 actual ha ope
rado una ampliación de supuestos que no es concorde con
lo pactado con la Iglesia. Esta ampliación, sin embargo,
no tiene el alcance que aparenta pues, desde la perspectiva
expuesta, las posibilidades de que un matrimonio canó
nico choque con el orden público español son mínimas: se
reducen al matrimonio contraído por menor de 14 años
(por encima de esa edad es dispensable), al celebrado en
tre parientes por adopción en líiea recta (que es civilmen
te indispensable), al de vínculo y tal vez al de crimen
(celebrado sin dispensa civil).

Como se ve, dado que casi todos esos matrimonios
deben celebrarse con dispensa canónica, que difícilmente
se obtiene, el único conflicto que, en la práctica, puede
presentarse con más frecuencia, es el de doble matrimonio
civil-canónico, de modo similar al anterior arto 51. Y aún
en ese caso más matizado, por disponer el arto 63: «se
denegará la inscripción... » y no como el antiguo arto 51:
«No producirá efectos civiles... »: y también por el hecho
de existir el divorcio civil.

En resumen, entiendo que :si bien hay que distinguir
entre matrimonio canónico (o en cualquiera otra forma
religiosa si es el caso) no inscrito pero inscribible y el
no inscribible, también hay que distinguir, dentro de esta
última categoría, al no inscribible por chocar con un sim
ple requisito legal fácilmente subsanable (mediante dis
pensa ulterior, paso del tiempo sin impugnación, emanci
pación... ), del no inscribible por chocar con un obstáculo
que se considera de orden público. En rigor sólo a estos
últimos se les debe sancionar con una ineficacia que, siem
pre será relativa al obstáculo y a su duración.

Esa interpretación está inspirada en el concepto de im
pedimento civil inderogable, que utiliza el reciente Concor
dato italiano (aún pendiente de ratificación), de 18 de fe-
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brero de 1984, en cuyo arto 8.1 y Protocolo en relación con
él, se basan mis consideraciones 238.

Aun en estos casos, puesto que el matrimonio existe y
puede en algún momento adquirir eficacia plena, entiendo
que puede ser anotado, y la anotación sólo puede cance
larse por sentencia de nulidad del matrimonio 239.

d. Régimen jurídico civil aplicable a las diversas for
mas de matrimonio

Ya hemos dicho que las dos principales características
de un sistema matrimonial son la libertad de elección de
forma de matrimonio y la normativa aplicable a cada una
de ellas. El primer punto ya ha quedado claro, pues la
libertad de elección está consagrada en el arto 49 de modo
inequívoco. En cambio el segundo punto aún no está de
terminado del todo.

En efecto, al hablar de la inscripción, hemos visto cómo
el arto 63, ha extendido el régimen civil de capacidad e
impedimentos al matrimonio religioso y el alcance que,
a nuestro juicio, tiene tal extensión. En los demás casos
los impedimentos operan a través del expediente, sea pre
vio a la celebración, y entonces la condiciona y por tanto
condiciona la existencia misma del matrimonio, sea pre
vio a la inscripción y entonces condiciona ésta (arts. 56
y 65). Así pues, el régimen civil de capacidad e impedi
mentos se aplica a todo matrimonio, pero con medios y
eficacia diversos. Para unos en el momento constitutivo,
para otros en el momento registra!.

Respecto al matrimonio canónico, el arto 60 le reconoce
eficacia civil cuando se haya celebrado de acuerdo con las
normas del Derecho canónico. Para asegurar el cumpli
miento de estas normas, el arto 63 exige la presentación de
certificación eclesiástica que acredite la existencia canó-

238. Vid. nota 44.
239. Cfr. Ley del Registro Civil arto 80 y Reglamento del Regis

tro Civil arts. 271 y 272.
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nica de dicho matrimonio y contenga los datos exigidos
por la legislación registral, y lo mismo para los demás
matrimonios religiosos.

De esta manera una doble normativa recae sobre los
matrimonios canónicos en su momento constitutivo: la
canónica y la civil. Pero mientras la primera condiciona
su celebración y por tanto su existencia (pues el párroco
no asistirá a la celebración sin haber comprobado que
nada obsta a ella, ce. 1066, 1067 Y 1070),la segunda con
diciona sólo relativamente su eficacia civil, en cuanto pue
.de obstaculizar la inscripción. Estamos pues ante una do
ble normativa pero una con valor sustancial y la otra con
valor formal, no constitutivo.

Puede decirse que el matrimonio celebrado según las
normas del Derecho canónico está reconocido ínicialmen
te en nuestro derecho de modo sustancial y no como mera
forma del metrimonio civil, tal como se deduce del arto 60
que trae causa del Acuerdo Jurídico 240. Pero al mismo
tiempo hay que añadir que esa sustancialidad sufre recor
tes serios que la aproximan mucho a un simple recono
cirniento formal.

Uno de estos recortes, ya lo hemos visto, se produce
en el momento registral por virtud del párrafo segundo del
art. 63. Los demás tienen lugar en el momento conflictivo.
Vista la normativa aplicable al tiempo de constituirse la
relación matrimonial y al de ínscribirla, nos queda ver el
régirnen legal correspondiente a los momentos criticos
por los que puede atravesar dicha relación, pues en los
momentos intermedios en los que el matrimonio despliega
su. normal eficacia, el derecho no entra 241.

Las crisis de la relación matrimonial se resuelven jurí
dicamente mediante la separación, nulidad o divorcio. Es

240. Seguimos en este tema a ALBALADEJO, Derecho ct-u IV .."
pp. 57-63, donde pueden encontrarse argumentos en pro de la sus
tancialidad del matrimonio canónico dentro de nuestro derecho."

241. NAVARRO VALLS ha llamado la atención sobre este carácter
«Intermitente» del derecho matrimonial, .Estudios de Derecho ma·
trimonial, Madrid 1977, p. 13, La posición...., p. 673.
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del regrmen civil aplicable a estas instituciones de lo que
hemos de ocuparnos ahora.

a'. Causas de separación

El Acuerdo Jurídico nada dice sobre las causas de se
paración de matrimonios canónicos. El contraste de este
silencio con el Art. XXIV, 1 del Concordato de 1953, es
muestra evídente de que se ha acordado -si bien por la
vía del silencio- el paso de las mencionadas causas al
foro civil, salvo las que estuvieran pendientes ante tribu
nal eclesiástico al entrar en vigor el Acuerdo (Disp. Tran
sitoria, 2.'). Se sigue así una práctica ya habitual en el
derecho concordatario, que el nuevo CIC (c. 1692) intro
duce de modo general en toda la Iglesia latina.

Esta posibilidad no significa que la Iglesia se declare
íncompetente sobre tales causas, sino que ~a fin de evitar
conflíctos-e-, permite en algunos casos, que sean llevadas
al fuero civil, con eficacia también canónica, cuando no
consigue la eficacia civil para sus decisiones de separación
o estima que el derecho secular sobre dichas causas no se
opone al derecho divino 242.

Hoy como ayer la Iglesia entiende que das causas ma
trimoniales de los bautizados corresponden al juez ecle
siástico por derecho propio» (c. 1671) mientras que «las
causas sobre los efectos rneramente civiles pertenecen al
juez civiL.» (c. 1672).

El Código civil, teniendo en cuenta el silencio del Acuer
do, no hace ya referencia alguna a la competencia de los
Tribunales eclesiásticos sobre las causas de separación, ni
a la eficacia civil de sus decisiones, a diferencia de los anti
guos arts. 80-82. En materia de separación matrimonial,

242. De ahí la terminología empleada en este tema en los .Con
cordatos: « ... la Santa Sede consiente ...» (Concordato italiano de
1929, Art. 34): y en el Cd.C, C. 1692 §2: «El Obispo... podrá con
ceder licencia... »,

167



JaSE TOMAS MARTIN DE AGAR

el regimen único aplicable a todos los matrimonios es el
civil, contenido en los capítulos VII, IX Y X del título IV
del Código civil, y en las normas procesales previstas en
las Disposiciones adicionales de la Ley de 7 de julio de
1981 2".

Pero nada impide que los casados canónicamente acu
dan, si lo desean para salvar su conciencia, a los Tribuna
les eclesiásticos 24', aunque las resoluciones de éstos no
tendrán eficacia civil 2".

b'. Causas de nulidad

El matrimonio canónico puede ser declarado nulo en .
nuestro ordenamiento por dos vías diferentes, la canónica
y la civil, común a todos los demás matrimonios. Es fa
cultativo para cada uno de los cónyuges elegir una u otra,
salvo en el caso de causas iniciadas ante la jurisdicción
eclesiástica antes de la entrada en vigor del Acuerdo Ju
rídico.

La posibilidad de que las sentencias canónicas de nuli
dad o decisiones pontificias super rato adquieran eficacia
civil se basa en el Acuerdo Jurídico (Art. VI, 2). Es ésta
una nota característica de los sistemas sustancialmente
dualistas, pues sólo en ellos, que reconocen el matrimonio
canónico como institución a se, distinta del matrimonio
civil, tiene sentido otorgar eficacia a las sentencias o de
cisiones eclesiásticas.

Sin embargo este reconocimiento de la jurisdicción ecle-

243. Ya la Ley de 26.XII.l980 había establecido, a raíz del
Acuerdo, el procedimiento a seguir en causas de separación. Quedó
derogada por la de 7 de julio de 198!.

244. En todo caso deberán obtener la licencia del C. 1692 § 2,
pues el Acuerdo Jurídico guarda silencio y no autoriza por sí solo
a litigar ante el juez civil.

245. Sólo podrán obtenerla indirectamente a través de conve
Dio regulador, que contenga sus disposiciones, presentado y apro
bado por el Juez civil conforme a los arts. 81 y 90 del Código Civil.
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siástíca, que en el anterior sistema era exclusivo y automá
tico (arts. 80-82), se ha convertido en un reconocimiento
limitado tanto por la alternativa competencia de la jurisdic
ción civil, como por el control y condiciones que se intro
ducen en nuestro derecho, para conceder eficacia a las de
cisiones canónicas. Ambas limitaciones tienen su origen en
el Acuerdo Jurídico, que habla de que los cónyuges podrán
acudir a los tribunales eclesiásticos, de que las decisiones
de éstos (o las dispensas super rato) alcanzarán eficacia
si se declaran ajustadas al Derecho del Estado, y que no
menciona ni las causas de separación ni el llamado privi
legio paulino.

De este sistema de reconocimiento limitado de la juris
dicción eclesiástica, tal como resulta del Acuerdo, es obvio
que surgirán conflictos de matrimonios válidos en un orde
namiento y nulos en el otro y viceversa. De una parte, la
Iglesia no reconoce la eficacia de las sentencias civiles de
nulidad sobre matrimonios canónicos, y por otro lado no
todas las decisiones eclesiásticas sobre nulidad o dispensa
super rato se declararán ajustadas al Derecho del Estado
(al menos la posibilidad existe). Pero aún partiendo de este
sistema imperfecto plasmado en el Acuerdo, lo que inte
resa es analizar si el Código civil lo ha interpretado de
modo que los posibles conflictos se reduzcan o, por el con
trario se aumenten.

La eficacia civil de las sentencias canónicas de nulidad
y dispensas pontificias sobre matrimonio rato y no consu
mado, está -regulada sustantivamente en el arto 80 del Có
digo civil y, en cuanto al procedimiento, por la Disposición
adicional segunda de la Ley de 7 de julio de 1981. Se trata
pues de analizar estos dos preceptos, para deducir tanto la
fidelidad a lo pactado como, sobre todo, qué se ha enten
dido por ajuste al Derecho del Estado.

El arto 80 recoge sustancialmente el parágrafo 2 del Art.
VI del Acuerdo, dando a entender que el ajuste consiste en
reunir las condiciones del arto 954 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

La Disposición adicional mencionada contiene, en sus
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nn. 2 Y 3, el procedimiento a seguir por el Juez de Primera
Instancia:

«Dos. Presentada la demanda por cualquiera de las
partes, el Juez dará audiencia por el plazo de nueve
días al otro cónyuge y al Ministerio Fiscal; y si, no
habiéndose formulado oposición, aprecia que la reso- .
lución es auténtica y ajustada al Derecho del Estado
y cumple los sequisitos del arto 954 de la Ley de En
juiciamiento Civil, acordará por auto la eficacia en el
orden civil de la resolución o decisión eclesiástica, pro
duciendo a su ejecución con arreglo a las disposicio
nes del Código Civil sobre las causas de nulidad y di
solución».

«Tres. Contra el auto que dicte el juez no se dará
recurso alguno, pero si fuera denegatorio o se hubiera
formulado oposición, quedará a salvo el derecho de
las partes y el del Fiscal para formular su pretensión
en el procedimiento correspondiente».

Ya advertirnos, al estudiar la génesis parlamentaria de
la Ley, que se publicó la Disposición adicional sin la re
ferencia al arto 954 de la L.E.C., debido a un error mate
rial, pues el Congreso rechazó la enmienda del Senado que
había suprimido tal referencia.

La citada Disposición contiene de una parte normas pro
cesales y de otra normas sustantivas que se refieren al sig
nificado del ajuste al Derecho del Estado.

Respecto a las normas procesales Navarro Valls 246 ha
detectado una contradicción entre los números 2 y 3 de la
Disposición; pues el 2 supedita el auto de exequatur del
Juez a que no haya oposición, mientras que el 3 parece dar
a entender que puede haber auto de exequatur aun habién
dose formulado oposición. Y nos parece correcta la solu
ción que apunta, de. entender que la oposición a que .se
refiere el número 2 es sólo la del otro cónyuge y la del
número 3 es sólo la del Ministerio Fiscal, de modo que

246. La posición ..., p. 701.
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puede el Juez dictar auto de exequatur aunque el Fiscal se
oponga, si no se opone ninguno de los cónyuges. Aunque
también puede entenderse que el número 3 simplemente
enumera las dos situaciones en que cabe recurrir al proceso
'ordinario: el auto denegatorio (dictado por el juez no ha
biéndose formulado oposición) y la oposición fundada (que
impide que el juez pueda dictar auto).

En cualquier casa hay que señalar, que la vía del pro
ceso contencioso ordinario queda abierta siempre que haya
habido oposición o el auto haya sido denegatorio; sólo se
cierra esta vía cuando el Juez haya concedido el exequatur
sin oposición de ninguno de los cónyuges ni del Ministerio
Fiscal 24'.

Las normas sobre el ajuste que contiene la Disposición
adicional hay que estudiarlas conjuntamente con las del
arto 80, teniendo en cuenta que, corno afirma Ocaña, «si esta
disposición se entendiera que contradice al artículo 80 del
Código civil, el conflicto debe resolverse a favor de este
último artículo corno regulación sustantiva» 24'. A este pro-

247. Parella no parece del todo congruente la conclusión que
.añade NAVARRO VALLS (Ibid., nota. 88) de que el Juez sólo debe
tener en cuenta la oposición del cónyuge cuando se base {<o bien
en la excepción de existencia de sentencia firme civil dictada _en
resolución de acción similar a la -ejercitada en el proceso canónico
o bien en la excepción _de proceso civil pendiente sobre el -mismo
-objeto ... », porque esta conclusión, unida a la interpretación que
hace de los números 2 y 3 de la Disposición adicional, cierra al
-cónyuge que se opone la ppsibilidad -de acudir a la vía conten
.cíosa ordinaria, cuando entienda' que la sentencia canónica no
.cumple los requisitos del arto 80. Sí estamos de acuerdo. con este
autor, en que no basta la «mera discrepancia con el resultado del
fallo canónico» ni el «simple animus litígandi», Cfr. MuÑoz SA
BATÉ, El proceso matrimonial, Barcelona 1981, p. 39; GARcfA CAN~

"TERO, Comentarios al Código CiviL., p. 255. La Sentencia del Tri
bunal Constitucional (STC) de 8 de noviembre de 1983 establece
que «corresponde al Juez... valorar si tal oposición puede califi
.carse o no de formularia y si se traduce en -una pretensión razo
nada» (BOE, 2.xn.1983).

248. OCAÑA RODRÍGUEZ, ('Subsiste el matrimonio canónico en
España como institución? Alcance del articulo 80 del Código civil
.tras ta Ley de 7-7-81, en RDPLXV (1981), p. 1080.
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pósito se plantea la cuestión de si el ajuste se limita a las
condiciones del arto 954 de la L.E.C., tal como se desprende
de! arto 80 del C. c., o exige algo más como parece despren
derse de la Disposición adicional segunda cuando enumera
las condiciones para el auto de exequatur: «si la resolución
es auténtica y ajustada al Derecho del Estado y cumple los
requisitos del arto 954 de la Ley de Enjuiciamiento Civil».

Algunos autores entienden que no bastaría e! cumpli
miento de las condiciones del arto 954 de la L.E.C. para otor
gar el exeqatur a una sentencia canónica de nulidad, sino
que además e! Juez debe apreciar e! ajuste al Derecho del
Estado, mediante un enjuiciamiento de la causa de nulidad
estimada por el juez canónico para comprobar que coin
cide con una causa civil de nulidad, y sólo entonces puede
mandar la ejecución de la sentencia canónica; es decir,
que el ajuste supone, por parte del Juez civil entraren' el
fondo de la sentencia canónica 249.

Sin embargo la gran mayoría de los autores no opina lo
mismo 250, sino que más bien estiman qué e! ajuste al De-

249. VALLADARES, Nulidad. Separación..., p. 55; FOSAR, Estudios
de Derecho de Familia, Tomo H, Vol. 2.°, pp. 651-653; Rurz VADILLO,
Nuevo sistema matrimonial español, en «Revista mensual del Ilus
tre Colegio de Abogados del Señoría de Vizcaya», febrero 1982,
pp. 53 y 61; ENTRENA KLETT, Matrimonio, separación y divorcio,
Pamplona 1982, pp. 475-476. La STC de 12 de noviembre de 1982,
viene a contradecir esa opinión en cuanto -estima que la normativa
vigente: a) reconoce a los católicos el derecho a someter sus rela
ciones matrimoniales a la jurisdicción canónica, y b) obliga a los
órganos del Estado a dar eficacia civil a los correspondientes reso
luciones. Cfr. RODRíGUEZ CHACóN, Ejecución de sentenciasmatrimo
niales canónkas en España, Constitución y Tribunal Constitucional,
en RDP, 1984, pp. 189 Y ss.

250. DfEzPlcAzo-GuLLÓN,entienden que ·esta «postura somete a
un juicio de revisión por parte de la jurisdicción civil de lo ac
tuado en la canónica, totalmente incompatible con el espíritu de
respeto a la misma que luce en el Acuerdo con la Santa Sede»;
Sistema de Derecho Civil IV (Derecho de familia. Derecho de su
cesiones) 3.' ed. Madrid, 1983, p. 142. Igualmente LUCES GIL consi
dera que «tal interpretación resulta claramente contraria a la co
mún intención de las partes firmantes del Acuerdo»; Algunos pro
blemas del régimen jurídico del matrimonio, tras la entrada en
vigor de la Constitución y del nuevo Acuerdo entre la Santa Sede
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recho del Estado consiste en comprobar si la sentencia ca
nónica cumple, de modo más o menos estricto, las condi
ciones del arto 954 deja L.E.C. Incluso los que -de éstos
piensan que la Disposición adicional exige algo más que
el arto 954 de la L.E.C., reconducen ese algo más al requi
sito 3.° de los enunciados en dicho artículo procesal.>'.
Semejante a éste es, por lo demás, el sistema que se dibuja
en el reciente Concordato italiano, cuyo Protocolo, al refe
rirse al control civil de las sentencias canónicas dice: «Si
Intende che in ogni caso non si procedera al riesame del
merito» (4,2) ..

Pero dentro de esta posición mayoritaria que asemeja
el ajuste al exequatur hay, a la vez, distintos matices tanto
al analizar de modo general el alcance del ajuste, como al
momento de concluir los casos concretos en que una reso-

y ef Estado Español en «Boletín de Información» del Ministerio
de Justicia, n," 1217, 5-X-1980. pp. 9 Y 10.

Por su parte ALBALADEJoañade que «decir que la declaración de
'ajuste' exige entrar siempre a ver si la causa por la que se con
cedió la nulidad canónica es una de aquellas por las que nuestro
Código establece la nulidad del matrimonio, para, si no lo es, ne
gar el ajuste, sería como decir que no debe concederse el exe
quatur a una sentencia extranjera sino cuando resuelva el caso
conforme a como lo resuelve el Derecho español. Y tal cosa es
inaceptable a la vista del arto 954 de la L.E.C. y lo mismo es
inaceptable en el caso de las resoluciones canónicas sobre nulidad
del matrimonio, a la vista de este propio artículo, conforme al cual
(C,c., arto 80, al final) ha de decidirse si la resolución canónica se
ajusta al Derecho del Estado»; Curso de Derecho Civil IV..., p. 110.
Igualmente rechazan que «ajuste» signifique coincidencia causal:
GARCtA CANrERo, Comentarios ..., pp. 254, 256 Y 257; LUNA SERRANO,
El nuevo régimen de la familia. 1: Matrimonio y divorcio, pp. 29·
30 Y 298-303; LALAGUNA, La reforma del..., p. 85; NAVARRO VALLS, La
posición..., p. 705; SANCHO REBULLIDA, Comentario al arto 80 en Matri
monio y divorcio. Comentarios ..., p. 503. LóPEZ ALARC6N, El nuevo
sistema..., pp. 110, 111; LACRUZ-SANCHO, Derecho de familia, p. 203.
OLMOS ORTEGA, El matrimonio canónico ..., p. 78; BONET NAVARRO,
Comentario a la Disposición Adicional 2.a en Matrimonio y Dívor
cio, Comentarios ..., pp. 984·985; PANIZO, Reconocimiento de reso
luciones canónicas de nulidad y dispensa super rato en el nuevo
sistema matrimonial español, en ADC (1984).

251. NAVARRO VALLS, La posición ..., p. 704, MuÑoz SAHArÉ, El
proceso matrimonial, pp. 4041.
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lución canomca puede entenderse o' no ajustada al derecho
estatal., De modo aproximado -pueden subdividirse estos au-,
tares en dos grupos: lasque ponen la clave de la cuestión
en el-requisito 3." del famoso art.954 'de la Ley procesal y
los que minimizan la importancia de dicho requisito limi
tando el control al cumplimiento 'de los demás que allí se
enumeran..

Estos' últimos •entienden .que el control de ajuste debe
limitarse a los aspectos, formales, de, la sentencia canónica.
Así, Ocaña dice que el. Juez civíl debe «atender tan-sólo a
que la sentencia -consecuencia siempre de una acción per
sonal'-,- no haya sido dictada en rebeldía. y que sea, autén
tica. El tercer rcqursitodel artículo 954 de. la Ley. de Enjui
cíamiento-Civil. lo- creemos inaplicable al caso» "'.

Espín: considera que las «circunstancias señaladas en la
L.E.C. con carácter general para ejecutorias dictadas en el
ejercicio- de una- acción personal, exige una. acomodación
interpretativa al supuesto contemplado por el artículo SO
de la actual modificación 'del Código Civil, 'en que previa
mente acotado el contenido de las resoluciones a ejecutar,
puesto que han de recaer. sobreimlidad o dispensa super
rato, serán' los requisitos formales de autenticidad de la
propia resolución eclesial el punto más importante para
obtener la eficacia civil» 253.

En la misma línea, si bien con matices importantes,
están las opiníones de Sancho Rebullída 25', De Diego-Lora 255,

252. ¿Subsiste el matrimonio .., p. 1080.
253. Manual de Derecho civil español IV. Familia, Madrid 1982,

p. 106.
254. Entiende que se trata de un exequatur analógico pues los

requisitos del exequütur «son de imposible referencia literal y es
tricta a las sentencias canónicas de nulidad: por eso clnrr. SO C.c.
no exige que se den los 'requisitos' del 954 Lec. sino 'las condi
ciones a que .se refiere' dicho precepto» (LAcRUZ-SANCHO, Derecho
de familia ... , p. 20); Y concluye que se trata de comprobar la auten
ticidad de la resolución eclesiástica, que ésta se refiere a nulidad
de matrimonio canónico dispensa super rato y que el testimonio
presentado sea auténtico y fehaciente (cfr. Comentario al .art.. 80,
en Matrimonio 'y divorcio. Comentarios ... , pp. 503~504).

255. Escribía este autor, comentando -el Acuerdo Jurídico y
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Giménez ,y Martínez de Carvajal?", V. Reina 25', Bonet Na
varro 258.

antes". de iniciarse el. proceso de reforma del Tit. IV, LibL I:de
nuestro Código, .que el límite de la licitud. (orden .,·publico) .que
opera en .el exequatur no es preciso aplicarlo al' reconocimiento
de resoluciones canónicas. porque:

«este orden publico' ha sido ya tenido. en cuenta, por
ambas partes contr.atantes, al otorgarse el reconocimientova
las resol~ciones jur-isdiccionales eclesiásticas en'el art.. VI,
§ 2 del Acuerdo»

y concluía que el procedimiento de ajuste no podía por tanto ser
un juicio de exequatur que, .en todo caso sería peculiarísimo, sino

«un juicio 'de verificación acerca: 1) de que se trata de reso
lución eclesiástica sobre nulidad de matrimonio canónico o
de concesión -porrtificia de dispensa de matrimonio rato y
no consumado; 2) que tales resoluciones fueron pronuncia
das en procedimientos nacidos a instancias de uno de los
dos contrayentes; 3) que la eficacia en el orden civil ha
sido también solicitada por uno de los dos contrayentes».

(La eficacia en el orden civil de las resoluciones eclesiásticas en
materia matrimonial en «Ius Canonicum» XIX (1979), pp. 213, 214,
219 Y 226). Comentando ya el Proyecto de Ley -c-ccn ECHEVERRIA y
CORRAL- insiste en que éste «ha terminado imponiendo el sistema
de exequatur aunque no deja de ser un exequaturpeculiarísimo})
(El nuevo sistema matrimonial y el divorcio, Madrid 1981, p. 37).

~56. «Se trata, en estos casos, de un control de legalidad, se
rnejante al que hace el Estado ante una sentencia de un Tribunal
extranjero; El Tribunal civil español podrá examinar la autenti
ticidad del documento presentado y podrá igualmente comprobar
si el tribunal que dio la sentencia era competente y. si la sentencia
era ya definitiva»: El matrimonio canónico en el Proyecto ... , p. 666.

257. Entiende este autor, siguiendo a De Diego-Lora, que .no se
trata de un exequatur y, sitúa el tema central del ajuste en el
contenido dispositivo de la resolución canónica, dentro de la cual se

«contiene un efecto primario y principal, que es el desvincu
latorio (... ), respecto al cual poco 'ajuste' cabe, mejor dicho,
ninguna razón habrá para no considerarlo 'ajustado', ya que
de eso se trata precisamente en el Acuerdo, y en consecuencia
vale respecto de esta disposición la mera verificación de que
habla De Diego Lora.

Pero junto a ese efecto principal -continúa Reina- las
resoluciones canónicas en la materia suelen o pueden incluir
otras disposiciones de carácter secundario, que van desde
prohibiciones... a las relaciones paterno-filiales... , sin olvidar
la posibilidad -más rara- de que. se pronuncien sobre la
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Otros autores, por el contrario, siguiendo la..Jíneadel·
exequatur, piensan .que no bastan meras comprobaciones
formales sobre la resolución canónica sino que, sin llegar a
un juicio de coincidencia, que está excluido del concepto
mismo del exequatur, el Juez debe apreciar la licitud de la
obligación, causa en la que se basa la resolución eclesiás
tica cuya ejecución civil se le pide, conforme a la condi
ción 3.' del arto 954 de la L.E.C. Licitud que viene a inter
pretarse como no oposición al orden público español 259.

Así López Alarcón piensa que. este requisito de la lici-
tud de la obligación

«asume el ajuste al Derecho del Estado, porque así
lo ha dispuesto el art. 80 del Código civil, para dar
una salida interpretativa al art. VI,2 del Acuerdo
Juridico. Podrá ti1darse de legalista esta vía.. , pero

mala fe de alguno de los contrayentes... Todos estos efectos
secundarios contenidos acaso en ·la resolución canónica pue
den ser pretendidos también por cualquiera de las partes a
la hora de efectuar civilmente la resolución. Y ahí será donde
la jurisdicción civil, con pleno autonomía, deberá 'ajustar' al
Derecho del Estado la resolución. es decir, deberá decir
'si se ajusta al Derecho del Estado y en qué medida'».

El sistema matrimonial español, en «Los Acuerdos concordatarios
españoles y la revisión de concordato italiano» (Actas del simposio
celebrado en Barcelona) 1980, pp. 382-385; ID., La eficacia civil de
las resoluciones canónicas sobre nulidad o disolución de rnatri
monio, en «Actualidad Jurídica» 1981 (II), pp. 3149. La STC de 26
de enero de 1981 confirma esa opinión en cuanto atribuye al Juez
civil la definición de los efectos civiles de las sentencias canónicas.

258. Comentario a la. Disposición adicional 2.3
, en Matrimonio

y divorcio. Comentarios ..., pp. 966 Y 982.
259. A este respecto señala LÓPEZALARCÓN: «noción de licitud

que la doctrina y la jurisprudencia estiman sinónima de orden pú
blico» Repercusiones de la Constitución española sobre la juris
dicción matrimonial en la obra colectiva «El hecho religioso en la
nueva Constitución española». Salamanca 1979, p. 233. Cfr. R.EM1Ro
BROTDNS, Ejecución de sentencias extranjeras en España, Madrid
1974, pp. 224 ss. referido por LóPEZ ALARCÓN; cfr. LALAGUNA, La re
forma del sistema..., pp. 91~92; TRINIDAD GARCíA, Función del orden
público en el reconocimiento y ejecución de sentencias extranje
ras de divorcio, en RDP LXVIII (1984).
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por ahora no tenemos otro apoyo jurídico para en
tender y actuar el famoso ajuste (oo.) Como la excep
ción de ilicitud se identifica por la jurisprudencia y
por la doctrina internacionalista con la excepción de
orden público, hemos de concluir, como hacíamos
en otro tratamiento del tema, que la 'única fórmula
víable para la eficacia civil de las resoluciones canó
nicas de nulidad (es) que éstas deben ajustarse no a
la legislación positiva, y concretamente al articulado
del Código Civil que regula las causas de nulidad del
matrimonio, sino que el ajuste al Derecho del Estado
se refiere al Ordenamiento jurídico español en su
síntesis exponencial de orden público interno' (.oo)
la configuración del orden publico español en sede
matrimonial ha de ajustarse a las nuevas coordena
das establecídas rpor la Constitución y por las nor
mas subsiguientes dictadas para la regulación del
matrimonio y que, a. mí juicio, son, por un lado, ... ,
especialmente los principios de laícídad, libertad e
igualdad (arts, 9, 14 Y 16) y, por otro, las bases es
tructuradoras del matrimonio según la Ley civil» 260.

Alba1l1dejoentiende que la condición j.' del art. 954
de -. la L.E.C., .:. que . la .obligación para cuyo cumplimiento
se. haya. procedido sea lícita ert: España, puede . tradu-
círse por .-

«la causa por la. que la jurisdicción eclesiástíca de-
cretólll nulidad sea lícita. en España. .

Ser lícita en España 'la causa .dé nulidad 'canéni
ca, o 'no desajustada' al Derecho del Estado, sólo
requíere que no choque, o no se oponga, o no sea
inaceptable, o no atente contra el Derecho deLEs
tado,es decir, que éste. no la rechace; Es pUe~,ilíCÍta

260. El nuevó sistema..., pp. 110-113, cfr. ID., El matrimonio
canónico en el Proyecto de reforma del. Titulo IV del Libro· 1
del Código Civil, en RDP, LXIV (1980), p. 900; Nuevo régimen .de
las nulidades matrimoniales .en .La Ley», :n.~ 295 (20-XI-1981), 1981
(4) pp, 942.
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sólo la causa de nulidad canónica cuya admisión iría
contra el Derecho español.

Estando contra éste la causa por la que se haya
decretado la, nulidad del matrimonio por el Tribunal
canónico, la 'declaración de ajuste' no procede que
se conceda, en virtud de fa llamada excepción de or
den público» 261.

Muñoz Sabaté entiende en sentido algo distinto el tér
mino obligación de la circunstancia 3," del art," 954 de la
L.E.C, Para él, la licitud debe referirse

«a la pretensión y no a los hechos O motivos que la
fundamentan. Es decir, la interpretación debiera ser
que en tanto que la -legislaciéntespañola admita que

• los matrimonies pueden anularse, la sentencia de
nulidad dictada por' el tribunal eclesiástico se ajusta
a aquel ordenamiento ..• independientemente que lo
sea por una causa no incardinada en el derecho posi
tívo español; y viceversa: el día en-que-el derecho
español no reconociera otras fórmulas que la sepa
ración yel divorcio, pero' no la nulidad, en tal su
puesto una resolución. canónica no. sea~,!s~¡¡ría al.
nuevo Derecho del Estado:C()ll algunas prepauciones
creo. que sólo podría penetrarse en el análisis y valo
ración de las causales cuando éstas atentarell osteP
siblemente contra el derecho constitucional español» "'.

En sentido .~e,lD.ej~rite se. ,lD.all¡jJest¡¡Il,Lál~g!\Il~"" Gar
cía Cantero "', N.llvarrq Vall~ 265, Díez.}'ic;azo-Gullón "'.

261. C"rsodeDerechoCivil IV..·.,. pp.¡OS-Ül. y .
,'26~. El. proceso. l1!atrimonial, p. 40. Le .. sigue.OLMOS' qR:r"GA, El

matrimonio can6nico..., p. 73 Y 78. '
263. La reforma.", pp. 90-93.
264. Comentarios al Código Civil..., pp. 253·256. Si bien n? que

dá del todo clara-la postura de este- autor.ile incluimos 'aquí.vpues
se ,: ocupa 'de desentrañar' el sentido que tendría 'una reíerencíaal
ordenvpúblíco. .. . . . ' : ' ." .
'. 265.'·fu ;posicíótí..., pp. 705-706. Según'este"autor~la'reserva

de orden público vendría orientada a eliminar el 'desajuste". de la
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Junto a los matices propios de cada opinión'. aparece
aún más rica la variedad. derconclusíones, cuando se des
ciendeal terreno práctico, para tratar dé determinarlós
casos' concretos en que las resoluciones. canónicas no po"
drían obtener eficacia civil, por chocar con los principios
informadores de nuestro. ordenamiento. Y es. precisamente
entonces cuando se pone de manifiesto el importante pa
pel que en esta cuestión está llamada a desempeñar la
jurisprudencia;

En nuestra' opinión, la tercera de las -posturasexpuesta
es la más convincente, en cuanto responde más claramente
a los -motívos por los que el' Estado reclama un cierto
control sobre las resoluciones-canónicas: motivos quene
pueden .reducirse. sólo a . residuos de 'jurisdiccionalismo,
sino que deben conectarse con la salvaguarda del orden
público interno. Pero, sentado esto, hay que añadir que se
trata de entender el orden público no sólo desde la ver- .
tiente negativa dé límite justó de los derechos subjetivos,
sino también desde la)JositiVadedefender y hacer-posi
blés en la práctica los valores fundamentales que inspiran
el ordenamiento. j1ltídifo. ". .'

Desdeestaperspectiva, y enconcreta referencia altema
que nos OC,!p'a, f?nvieIleadve!iir qlleeI.contraste con el
ord~n público .dé Iesdecísíones !-,anóníca concretas cuya
eficaci¡¡se s?libite,de1:lepa~rdelhepl10 de que;linivel
legisla.ti~o; se han delimifa(j0yalos' casó~ en' que~sáefi"
cacía'<es posible y,. pori:¡¡i-itp: . admisible (sentencias ...•. de
nulidad y dispensas pontifiCias',super rato). Réqúcir Iuegó,
en el momento. de su. aplicación, el alcance .de .tales' posí
bílidades," suporidrJaui:ilizátla. naturálflexíbílídad de' los
principios fundamentales del crdeiiamíentopará 'manteriér
la inseguridad jurídica, ..

-'~.', .

decisión -eclesíástica con- 'sítuacíones.io .bíen consolídadas .por' los
propios. F;OIJ.tray~ntes.en.el Il1~Fco,: de~ _derecho cívíl..« .bien .con él
contrastantes»,". _.'_> ' "_', <.'.,' .. ,_-:

266.. Sistema de DereqhoCiv,l, Vol: rv (De~échocié familia.
Derecho de sucesíonés).. 3:ed. Madrid 1983; pp. 141'143.
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Estudiadas ya las cuestiones más importantes en lo
que se refiere a la posibilidad de sustanciar, con eficacia
civil, la nulidad del matrimonio canónico de acuerdo su
normativa propia, nos queda todavía examinar algunas
cuestiones menores, pero de cierta importancia práctica,
relacionadas con el tema del ajuste, que la doctrina se ha
planteado.

En primer lugar está el problema de si es requisito
necesario, para alcanzar la declaración de ajuste, que los
cónyuges hayan acudido de común acuerdo a la jurisdic
ción eclesiástica. Surge este interrogante del tenor del
Acuerdo Jurídico cuando dice en plural que «los contra
yentes, a tenor de las disposiciones del Derecho canónico,
podrán acudir a los .tríbunales eclesiásticos... » (Art. VI, 2).
Elproblema conecta .con el requisito de lana oposición
que establece la Disposición adicional 2." para que el juez
pueda dictar auto de ejecución de la resolución eclesiás
tica y con la circunstancia 2." del Art. 954 de la L.E.C. de
que la sentencia .no haya sido dictada enrebeldia. Sin, em
bargo, aunque conexos,' nos parece que se trata de proble
mas diferentes, pues la no oposición tiene su juego en el
ámbito procesal y la rebeldía, en el..campo del ajuste.

Yendo a la primera cuestión, eltexto delArt. \11,2 del
Acuerdo lo que plantea es, si ha sido voluntad dé las partes
concordatarias, límítar la eficacia civil sólo a las causas
llevadas a, los Tribun"leseclesi~,sticos de, común acuerdo
por ambos cónyuges, intentwldo asimilar entonces Iafun
ción de díchosorganoe .jurisdiccionalesia los de, tribuna-
les de arbitraje. , " ",', ....

, La respuesta correcta a este primer, interrogante nos
parece que debe ser negativa, ' ,.. .

«no sólo -dice V. Reina- porq~~el térhiilio contra
yentes sea usualmente utilizado para referirse a la
capacidad procesal de uno y otro; ni siquiera porque
la necesidad de 'común acuerdo' sea tan" específica e
inriovadora que tendriaque haberse consignado ex
presamente o, en fin, porque el propio Acuerdo ponga
en 'cualquier" de las partes' la facultad de solicitar
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la eficacia civil de 10 canónicamente resuelto o sen
tenciado. En mi opinión, por encima todavía de, to
das estas razones, está el que el propio 'precepto, al
referirse a la facultad de' los contrayentes., designa
expresamente que habrá de ejercitarse a tenor de las
disposiciones de Derecho canónico. Yes obvio que,
aunque puedan actuar de comúnacuerdo, sobre todo
en la petición de dispensa super rato, .Ias disposicio
nes canónicas aludidas ~que no son sólo das sus
tantivas sino también las procesales-e- establecen-que
la acción matrímoníal puede ser ejercitada "por cual
quiera de los 'contrayentes,; 267;

Nos parece que.iademás.iel sílencío idel art.80so~re

la cuestión es más que elocuente, puesllocabe duda de
que, si hubiera cabido 1" interpretación delAcuerdoen el
sentido de exigir. acuerdo de .Ias partesreI legislador la
hubiera recogido, ya que si algo caracteriza a la reforma
del sistema matrimonial de 1981, es pre<:isaJ,]lerite su inter
pretación minimalista del Acuerdo Jurídico, llegando, co-
mo .hemos visto, hasta su violación '''', . ,.

Problema distinto es el de la condición que, establece
la Disposición adicional 2.a , párrafo 2, de que no se haya
formulado oposición para que él Juez de Primera Instan-

267. El sistema matrimonial..., pp. non. En el mismo sentido
SANCHO REBULLIDA) .comentando el arto 80, añade que «el precepto
no se refiere a un determinado matrimonio, sino a todos los
matrimonios canónicos que se celebren en España: la actuación
de uno sala de los dos contrayentes.vpero de dos o más. matrimo
nios, ya justificaría el plural. Nótese también que se trata de la
atribución legal de una facultad; y esta .atribucién sí-que es uni
versal, dentro del supuesto de hecho de la norma acordada»; en
Matrimonio y divorcio. Comentarios.i., p. 497.

268. Bien es verdad que la Disposición adicional décima del
Proyecto gubernamental, luego suprimida. parecía dar pie _a, 'esta
exigencia de común acuerdo de las partes. 'Pero aún entonces, tal
condición. sólo tenía efectos' procesales: el deexcluír la ,actuación
simultánea de la jurisdícción.civil, no el de condicionar la eficacia
civil de la resolución canónica.. Cfr. sobre este tema NAVARRO V-ALLS,
La posición ..., pp. 7()().701.
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cia pueda acordar. por auto la eficacia civil de la resolución
o decisión eclesiástica.

Aparte la posible contradicción, ya señalada, de este
requisito con e! párrafo 3 de la misma norma, y de la
crítica que pueda merecer en cuanto interpretación res
trictivadel Acuerdo y de! arto 80 (ea solicitud de cual
quiera de las partes», dicen), lo que nos parece claro es
que la consecuencia de que se formule oposición (ya he
mos visto que ésta debe ser fundada), consiste en cerrar
el procedimiento sumario que. describe el párrafo 2. de la
Disposición adicional y abrir la vía del procedimiento co
rrespondiente, tal como dispone el párrafo 3 de la misma
Disposición; pero ésta es una cO"secuencia de carácter
procesal, que de ningún. modo im¡:>ide que la .resolución
eclesiástica de que se trate pued~ obtener eficacia en .el
orden civil. Sólo que para obtenerla, el que la pretenda
tendrá. que propo"er unJllicio declarativo. ordinario .' de
menor cuantía 26', 10 que nOdo;ja de ser una interpretación
algo restrictiva delAcuerdo... •. . •.

El tercer problemanl'que habíamos aludido, es el de
la circunstancia 2." del art; 954 dé la L.E.C.: «que no' haya
sido dictada en rebeldía».

Esté problema. tiene relación dkeet¡'c~JIlládeclara
cíón de ajuste, pues se trata' de una' de las condiciones
requeridas indirectamente por e! arto 80 C.c. al remitir al
954 L.E.C. La cuestión está en cómo deba interpretarse
ésa condiclón.iSí se Interpreta estrictamente; como lo ha

269.• La Ley de6de agosto. de 1984 ha establecido qué las
causas ·que.'versan" sobre', el. estadocívíí-se.sustaneíen 'por el -juicio
ordinario de _menos cuantía, modificando los arts. :483 yA84 de
la LE.C;Vid. -en _este sentido', LUNA-SERRANOj. El nuevo régimen...,
pp. 300-301; NAVARRO VALLS (ubi sup;);BONET NAVARRO;. Comentario
a-Ja-Disposición. Adiciona12,\'eÍl Matrimonio. ,y divorcio) Comen
tarios.i., 'pp. 991-992; LALAGUNA; Lareforma...• p. 89; LACRUZ-SANCHO,
Derecho .de familia ..~.'p.'205:entiende SANCHO .que incluso la seten
cíacanóníca de 'nulidad dictada..a instancia exclusiva del promotor
de .justicía, :puede, alcanzar reconocímíento -civil- «siempre. que -la
solicite cualquiera de los contrayentes aunque no haya, sidosactor»
(Ibid. p. 206). e
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hecho.parte de la doctrina 210, esta circunstancia equival
dría en la práctica a interpretar. el «los contrayentes po
drán» del Art .. VI, 2 del Acuerdo por los contrayentes oo.

podrán, de común acuerdo, lo cual, como hemos visto, no
encajaría con e! inciso de esa frase: «a tenor de las dispo
siciones del Derecho canónico», pues las normas canóni
cas no exigen e! común acuerdo de las part~s efe someterse
a los Tribunales eclesiásticos (como no .10 exige ningún
ordenamiento procesal civil). Sería entender la jurisdic
ción canónica como mero arbitraje, lo cual ~repetimos
nos parece que no era la voluntad .de las partes contra
tantes del Acuerdo Jurídico, ni por tanto, sería congruente
una interpretación efe dicho Acuerdo en este .sentido.

Por esto, otro sector importante en la doctrina' ha in
terpretado la circunstancia de no rebeldía, en sentido más
moderado y coherente con las actuales tendencias. del De
recho internacional, entendiendo. que lo. que tal requisito
exige es que. se haya dado a las partes la posibilidad de
actuar. y resistir, .de fo~mular sus. pretensiones .y oponerse
a la parte contraria, con los medios procesales oportu
nos 211. Al mismo tiempo se ha puesto de relieve lo anacrónico
que resultaría una .interpretación literal del concepto de

270. GARCÍA CANTERO; Comentarios ... , pp. 255-256; ALHAOALEJO, Cur
. so de Derecho... , pp, 107-108; DIEZ PrCAzq-GUI.LÓN, Sistema, Vol. IV,

p. 142.
27L, En este sentido NAVARRO VALLs,c:mtiendeque «la rebeldía no

debe-evaluarse como tal a losefectos que-ahora nos: ocupan, pues
la defectuosa fórmula utilizada por el número. 2 (del arto 954 LEC)
ha sido matizada por la jurisprudencia- del. Tribunal .Supremo en
el sentido de lo que se pretende con, esta: norma: legales la obser
vancia. del principio jurídico procesal de-que-nadie puede ser con
denado en juicio sin .plena-oportunidad-de. audienciacPor ·su parte
la .doctrina .internacioinalista ·conceptúa .. la: exigencia. Iiteral idel pre
cepto como .cíertamenteanacróníca; Io-que-se.conñrma. por Ios úl
timos ..convenios. firmados cpor' .España: 'en -.la ," materia, '. en '.que sola
mente se exige que el demandado-haya sido .regularmente' citado al
proceso.

(... ) De modoique siempre que tal oportunidad haya. sido ofre
cida ala parte ausenteen.el proceso .canóníco, la .rebeldía.no..debe
repercutir en la homologación civil» (La posición.. " p. ,7ü3).
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rebeldía. además de prestarse a fraudes y de enervar casi
por completo la eficacia práctica del Acuerdo en este
tema 7/2. Por su parte López .Alarcón aporta argumentos

272-. "Así ~ONET NAV~RO, comentando esta: circunstancia del art.
954 de la L.E.C. dice que . . .... ... ..•. •.

«al margen del anacronismo que' supone mantener este requi
sito en la' Ley de Enjuiciamiento Civil .incluso rpara las' sen
tencias, extranjeras, la. observancia del mismo. en- el, procedí
miento de la Disposi~ión Adicional segull(ja es ,inj\lsto,_y.:puede
da~ lugar, a fraudes. Resulta c?Do.cido .por toc,lOSi que., en oca
siones; el demandado busca la _sítuacíon de' rebeldía' por' co
modidad o conveniencia. Es injusto que. seguido' un' proceso
ante .un Tribunal canónico con sede en España quebacitado
adecuadamente al demadnado :y ,éste, ha ,rehusadQ:<:ompare
cer ,situándose en- calidad de rebelde, el ac~or, una, vez. ,ter
minado el proceso, vea fustrado su derecho de reconocímien
toporque quíenentonces fue demandado-rebelde ·sale .de-su
apatía: para comparecer"en el juicio _dereconocimíento y- ma
nifestar .urrgran interés alegando" qtle esa sentencia no, tiene
valor, en ,España porque es fruto, de m).'proces(), que se siguió
en rebeldía contra. él. El fraude es completo. El legislador
civil 'no ha, 'conseguido su jnteÍ1t()~' La 'burla' no 'va. dirigida' al
otro cónyuge ganador del proceso canónico" sino al propio
Estado. En este caso el reconocimiento de la sentencia estaría
no en manos del Estado, que es a quien pertenece el derecho
de reconocer, sino en manos de los justiciables que con sus
conductas irregulares y chicanas impedirían con, su sola vo
luntad el éxito de aquél.

Para garantizar que se han respetado los principios de de
.bido proceso y de audiencia. en el orden canónico essufícien
te ,con que se acredite por medio de 'la ejecutoria que se ha
citado y. emplazado oportunamente al demandado. dándole
la oportunidad de defenderse. En una concepción procesal
moderna y progresista para, satisfacer el dereecho de, defen
sa no es' necesario que el litigante demandado comparezca y
se oponga a 10 pretendido: para él es una, carga cuyo resul
tado desfavorable. al no soportarla. sólo a él debe perjudicar.
Otra cosa es que la citación se haga de forma que se le dé la
oportunidad de defenderse. dándosele a conocer con el debido
tiempo' y de' manera que pueda 'preparar su defensa en un \
proceso abierto, a la contradicción y audiencia de las partes»'.

(Comentario a la, Disposición adicional Z," en Matrimonio' y divor
cio. Comentarios..., p. 948). Le sigue OLMoS ORTEGA} El matrimo
nio...• p. 72.
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en favor de esta postura. a partir de las exigencias mismas
del Derecho procesal canónico "'.

273. «Que la resolución: no .haya . sido" dictada en 'rebeldía.:. Es
una, exigencia,que garantiza ,los intereses __ y. de-fensa ,del que 'se
opone a la ,demanda 9, en,otr? aspecto,~vita,que'la,p,asivi';
dad del demandado sígnífíque un, aquie~aIlliento tácito, a, la

, pretensión de nulidad.' Pero en los 'procesos canónicos ·de
nulidad. del matrimonio' interviene, bajo pena-de nulidad-de
los actos procesales, el: Defensor del Vínculo, quien, .por ra
zón de su, oficio, está", obligado a promover yexpone.T ,', todo
cuanto pueda alegarse razonablemente fOIltra ',la"l1ulidad del
matrimonio (cans. 1432 y 1433) Y no puede ser declarado
ausente del 'juiCio o contumaz;-- aunque esta, declaración' hu
biere. recaído en .el cónyuge' demandado.

Por consiguiente, está, asegurada la. contradicción -materíal
en el proceso y, la posición de parte demandada que se "opone
a la pretensión de nulidad. Es el Defensor del Vínculo el que
asume, in iavorem matrimonii y en el ejercicio de su misión,
la posición de parte demandada que se opone a la nulidad.
ayudando o supliendo al cónyuge que contradice dicha pre
tensión, y lo, hace con la especialización de su oficio y con
los' privilegios procesales que le asisten. Consecuentemente,
aunque haya declaración formal de rebeldía .del cónyuge de
mandado, 'sus intereses y defensas no sufren merma; antes
bien, se potencian' con la actuación,' privilegiada del Defensor
del Vínculo, por lo que decae la ratio de la condición 2.a del
arto 954 de la L.E.C.• ya que en la formulación de la sentencia
canónica se habían tenido en cuenta las alegaciones y prue
bas que corresponden a la posición de la parte demandada.
No hay, pues, fundamento para que el .Juez civil rechace el
exequatur de la sentencia canónica de nulidad porque hubiera
sido celebrado en rebeldía del cónyuge demandado, ya que la

- sentencia no fue dictada con la rebeldía' plena que concurre
cuando no se ha actuado la-defensa de la posición, de la parte
demandada. En último término, nuestro argumento se con
firma con la respuesta a esta pregunta: ¿Cuándo hay mayor
grado de indefnsión material: en el caso del demandado que
se persona y no comparece (no, se le declara en rebledía) '0

cuando el demandado no se persona (se le declara rebelde).
pero su posición de' parte es asumida por un órgano público
que le sustituya o coadyuve? Sin duda en el primer caso.

Lo mismo debe decirse, respecto de la .resolucíón pontifi
cia de dispensa super rato, pues 'también 'en estos procesos de
be intervenir el Defensor del Vínculo' (can. 1701)•. (El nuevo

sistema.... pp. 306'307).
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A nosotros nos parece más acertada esta segunda pos
tura, más ajustada a la realidad y, desde luego, más con
gruente con el tenor del arto 24 de la Constitución que,
en definitiva, lo que exige es que se dé a todos la posi
bilidad de pretender y oponerse en un proceso justo. Esta
parece ser además la 'interpretación más adecuada del
«espíritu» del.Acuerdo Jurídico; si se tiene en cuenta su
similitud con el reciente Concordato italiano, que a este
respecto exige «che nel provedimento davanti aiTribunalí
ecclesiastici é stato assicurato alle partiil diritto di agire
e resístere in giudizio in modo non dífforme dai principi
fondamentale dell'ordinamento italiano» (Art.• 8. 2b).

Incluso muchos autores que se han inclinado por una
interpretación literal del concepto técnico-procesal de re
beldía, han puesto de relieve los inconvenientes e injusti
das a que esta 'interpretación conduce '14 y admiten la po-

274'. En.:concretoALBADALEJO. plantea- la", .dlsyuntívar
«1." Insistir en que .reeaída .Ia resolución eh .rebeldía no

cabe .conseguir .ni eficacia' cívil.. Basando:.. dicha tesis.' en que
el Estado sólo quiere .conceder tal eficacia a los.fallos de nu
lidad de. .los Tribunales. canónicos cuando los dos cónyuges
estén.conformes en litigar ante ellos. (... )

2." Obvíar-Ios inconvenientes vgastos-de la-duplicidad de
juicios, mediante interpretar, aunque. la interpretación pueda
estimarse forzada, que por las razones-que. después expongo,
el. -requisito cde .no .haber vrecatdo en rebeldía, la resolución
canónica, conviene entender que enel espíritu de.Ja.Ley sólo
debe considerarse .. referido -aIas resoluciones. canónicas dicta
das por los. Tribunales eclesiásticos fuera de España. es -decir,
en países' extranjeros. que .es el, caso .para el que está dictado
el art. 954 de la L.E.C.

Ello.porque la verdad ,es que ese requisito 'de queIasenten
da. no baya recaído en. rebeldía. realmente lo que persigue es
evitar que se haya obtenido .sín dar oportunidad de. defen
derse al demandado e incluso- sin que éste 'haya. conocido o
podido conocer la existencia del litigio contra: él. Así que pa
rece-que: (apartev.detotr'astcenstrras que. por diferentes con
ceptos-merece.ila exigencia, de.v'no ser -sentencia dictada en
rebeldía' y del juicio: desfavorable .que, ' según. -una extendida
opinión corresponde ..a. dicha exigencia) como .sería .un arma
en manos del demandado para, no compareciendo ene! jui-
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sibilidad de una interpretación más flexible y acorde con
la actual mens legis. del 954 de -la L.E.C. ~s.

Otro problema que se ha planteado al estudiar la efi
cacia civil de las decisiones eclesiásticas, es el de la pecu
liaridad de las dispensas pontificias' de matrimonio rato
y no consumado. Ciertamente esos supuestos son distintos
de los de nulidad, puesto que se trata .. de disolver un
vínculo. matrimonial válido, que no ha adquirido la espe
cial firmeza que la consumación aporta a las uniones ca
nónicasF",

do a pesar de conocerlo, evitarse las' consecuencias civiles del
fallo canónico, y obligar a seguir otro pleito civil para .obte
nerlas, tal cosa como contraria a la buena fe. no debe adml
tírsele a quien se casó canónicamente con la otra parte que
ahora intenta, V.) obtener canónicamente la nulidad de su
matrimonio canónico y que la misma tenga efectos civiles
sin necesidad de duplicar pleitos». (Curso de Derecho ...•

Vol. IV•. pp. 107·108). GARCÍA CANTERO observa:
«que la. sentenéia no haya sido dictada en,. rebeldía' es 'una
exigencia que figura en el arto 954,2.a• L.E.C.• pero no 'apare
ce en el artículo VI, apartado 2." del Acuerdo. Dado: que el
concepto. de rebeldía es un concepto técnico. procesal,: parece
dificil darle un significado distinto .: del -, literal ..p~~a .. recortar
su .encada., Claro es que de! ese modo se otorga u Il. arma po
derosa: para -impedir la eficacia civil de las resoluciones ca
nónicas. pues basta para .ello conque, el cónyuge deje de com
pareceriante los Tribunales eclesiásticos». [Comentarios: ....

pp, 255-256).
275. .DIEZ PrcAzo-Gui.ulN si bien entienden que la uo. rebeldía

significa «que la eficacia en el orden civil de' las resoluciones eclesiás- "
tícas se condiciona a-que las dos partes hayan' aceptadoIa ju
rísdicción-de 10s Tribunales que hubieran. dictado la senten
cía porque:".hubie.S:~J,1comparecidoanteIos mísmos-r más ade"

lante, al ínterpretarel' «ajuste al Derecho del, Estado» C[leI, or
den procesal, .. consideran que. «no debe el juez. Civil exafilinar

la pureza del 'procedímiento eclesial, pero sí, la observan
cia de" los requístos mínimos.y .' de los principios generales
(v. gr., el principio de contradicción). Dicho en términos ac
tuales, deben considerarse violación del orden público del Es
tado español el no haber dado satisfacción a los derechos'
reconocidos en el artículo 24 de la Constitución». (Sistema ...,

VoL IV, pp. L42-143).
276. Sobre el régimen canónico de esta causa de disolución
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Si se atiende a la sistemática del Código civil, es evi
dente la tacha de incohereneiaque se ha hecho. a su trata
miento junto a las causas de nulidad. Pero hay que tener
en cuenta que esta figura no tíene-parangón icivllvperfec
to, por más que se asemeje a supuestos de divorció.' Y de
lo que se trata en el arto 80 y Disposición adicional 2.", es
de dar ejecución a lo estipulado en el Acuerdo, mediante
la concreción de lo que debe entenderse por ajuste, al
Derecho del Estado y del procedimiento judicial para de
clararlo. Y en esto sí que es aplicable el mismo sistema
a los supuestos de nulidad y a los de dispensa super rato.
Por ello no hemos hecho distinción entre ambos supues
tos al estudiar las causas de nulidad en las páginas an
teriores.

Desde el punto de vista de quienes entienden el ajuste
como un juicio de coincidencia a realizar por el juez civil,
es obvio que estas decisiones pontificias no pueden Ilegar
a adquirir eficacia en nuestro derecho. Pero es precisa
mente la inclusión expresa de esta posibilidad, en el Acuer
do, enel arto 80 y en la Disposición adicional 2." de la Ley
de 7-VII-1981, uno de los argumentos que ha llevado a la
gran-mayoría: de los autores a concluir que el ajuste no
puede conducir a un juicio de coincidencia, sino a un exe
quaturmás o menos análogo al establecido para las sen
tencias extranjeras. Máxime si se observa que, se han ex
cluido otras posibilidades de eficacia, como son las sen
tencias canónicas de separación y la aplicación del privi
legio paulino, que eran reconocidos en el sistema anterior,

Por lo que se refiere a la conformidad de estas deci
siones pontificias con el orden público civil, no parece que
pueda plantearse problema serio desde una perspectiva
general y sustantiva, pues como han señalado V. Reina y
Navarro Valls, la facilidad con que en nuestro ordena
miento se otorga el divorcio, hace que sea muy difícil

vid. Cle, ce. 1142, 1681 Y 1697·1706. Cfr. LóPEZ ALARCÓN, El nuevo
sistema..., pp. 221·223.
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entender como discriminatoria esta causa de disolución 277,

que sólo consiste en la posibilidad de optar por la via ca
nónica, de acuerdo con la propia conciencia, para con
seguir lo que todos pueden lograr por la vía civil 27.. Desde
el punto de vista procesal hay que advertir que el proce
dimiento canónico de tramitación de estas dispensas, da
a las. partes las garantías necesarias (accionar, resistir,
audiencia, proposición de pruebas) además de requerir la
intervención del defensor del vínculo?",

Hemos .visto que el régimen canónico de nulidad y
dispensa por ínconsumacíón, puede tener eficacia civil en
nuestro sistema matrimonial, sin embargo, este recono
címíento de la normativa canónica, está limitado tanto
por las condiciones que hemos estudiado como por el
hecho de ser alternativo con la normativa civil de nuli
dades.

En efecto, la alternativa, presunta en el podrán del
Acuerdo, ha sido recogida como posibilidad expresa en el
arto 73. del Código civil, que extiende la aplicación de todo
el cap. VI del tít. IV, a todos los matrimonios «cualquiera
que sea 'la forma de su celebración•.

Como consecuencia, la aplicación de la normativa ca
nónica de nulidad a los matrimonios celebrados, según las
normas del Derecho canónico eS facultativa para los .cón
yuges, pues en cualquier caso pueden optar por pretender
la nulidad de su matrimonio de acuerdo con las. reglas
del derecho estatal, en proceso referido ante los tribunales
civiles, ., .

Esevident~que esta opcionalidadde régimen de .nuli
dadesisupone un .alejamiento del sistema latin0Ptlroy,
como tal, será fuente de conflictos entre los ordenamien
tos civil y canónico. Pues la Iglesia, así como puedereco
nacer la eficacia de las separaciones civiles, no reconoce

277. NAVARRO VALLS, La posición ..., p. 709.
278. REINA, V., El sistema matrimoniaL., p. 368.
279. Vid. sobre el tema LóPEZ ALARCÓN. El nuevo sistema.... pp.

300, 306 y. 307.
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valor alguno a la nulidad declarada por los jueces civiles
sobre matrimonio canónico. De modo que habrá uniones
matrimoniales nulas para el Derecho civil que seguirán
siendo válidas para el Derecho canónico, y viceversa, al
menos parlo que se refiere a la aplicación del privilegio
de la Fe.

El sistema de competencia opcional total era desco
nocido en la praxis concordataria hasta los Acuérdoscon
España de 1979. Después ha sido recogido por el nuevo
Concordato italiano. Que sea una exigencia del principio
civil de libertad religiosa o de unidad jurisdiccional es dis
cutiblevpués la-competencia exclusiva de la Iglesia en las
causas sobre vínculos canónicos, ha estado y está vigente
en países donde se respeta la libertad religiosa de los ciu
dadanos. Es en el momento de constituir el vínculo, cuan
do debe darse a los contrayentes la facultad de constituirlo
de acuerdo con las normas civiles o con las normas de su
confesión religiosa, sin imposición alguna.vperononospá
rece que sea necesariamente contrario a la libertad relígío
sa al mantener que cada unión matrimonial debe regirse por
las normas del ordenamiento en que nació par voluntad de
los cónyuges. . ..'

Lo contrarlo, mantener un doble régimen deuiolllás
o lneIlos .alternativc para laspa¡-tes, puedep~eosentarse
colllo más respetuoso ton la' libertad J;eligipsa( ,pe1"Ó en
la práctica sólo contribuirá a aumentar el número X g~a
vedad de los conflictos conyugales y, desde luégudaop
ción a utiliza~ la propia libertad para d~frauda~a la.otra
parte. Bi~r¡ mirad()( que un juezciv.¡1 .declare Ilulp ,1.Ul
matrimonio canónico es ün absurdo; también en sentido
jurídico. ' '. ' . ""

e'. El divorcio

El artículo 85 &1 Código civil establece clatamenti,. que
el divorcio es causa de disolución. de todo, matrimonio,
«sea cual fuere la forma y el tiempo de su celebración».
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Es evidente, por tanto, que el régimen aplicable alma
trimonio canónico, en este punto, es el que establecen los
arts. 85-89 y concordantes del Código civil, sin que se
conceda .eficacia civil al régimen de indisolubilidad del
Código de Derecho Canónico. Ya vimos cómo la Constitu
ción y el Acuerdo .. Jurídico, dejaban abiertas todas las
opciones posibles al respecto 280; esto es: que el legislador
civil asumiera la indisolubilidad como nota característica
de todo matrimonio, que la asllmiera sólo, para, algunos
matrimonios (civiles o religiosos) dando facultad ,á los
contray~ntesparacasarse disoluble o indisolublemente y,
por último, que no asullliera 1\1 indisolubilidad de ninguna
m¡ln~ra y ¡Jortanto considere disolubles por divorció to-
dos "los matrimonios. ,, .,. , .

Esta última posibilidad es laque se ha elegido en la
refoJ:"Il1adel Título matrimonial y, hay qued~cirlo, con
bastante "radicalidad. El' diyorcip "se impon~. a todo. matri
monio, también, por la retroactividadquéexpresa e,fart.85,
a los constítnídos en su momento,comomdisoluples' lo
cual no parece consecuente con el art.' 93 de la Constitu
ción (al menos cuando Se oponga a t~l di~ohicióri tilia de las
partes). . ....

Como en casi todos; pero especialmente en este tema,
las opiníonesvde la doctrina son bien 'distintas." Autores
hay que aplauden la opción de nuestrosvlegisladoresP'.
Otros sencillamente aceptan' la íntroducción.cdeli-divorcío,
justificándola en base aeuconsíderacíén-de-mal necesa
rioo como solución (salida) de . problemas insolubles "!.
Un "tercer sector' critica, con díferentes-argumentos.iIa
implantación del divorcio en nuestro ordenamiento fa
miliar "'.

28?, qr, 'UC1UJz-SANCHO, Derecho, de: familia: .., pp. 231.232:
281. VALLADARES, Nulidad,sepáración, divorcio, pP:182-2(\7,' 225

ss.; FOSAR BENLLOCH, E:, Estudios de Derecho-deFamilia,' TomórH,
VoI:.I.",:Barcelona1981, .p. XIII. "
.' 282: Vid.. 'LuNA SERRANO,. El nuevo-régimen...., pp. 221-226; DIEz
FICAZo-GULLóN, Sistema de, Derecho:c. IV, pp, 114-116 Y 145,147;

283. DEL AMo, Causas matrimoniales, en «Los Acuerdos. entre
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No nos vamos a detener demasiado en este punto,
sólo hacemos algunas observaciones, pues téngase la opi
nión que se tenga, el derecho positivo es claro: el sistema
matrimonial español en este punto no es facultativo, la
indisolubilidad no se reconoce civilmente a ningún matri
monio. Es ésta una característica más propia de los sis
temas formalistas y, por tanto, supone el acercamiento de
nuestro sistema al tipo anglosajón.

Nuestro juicio al respecto sólo puede ser negativo: se
ha introducido en nuestro ordenamiento un elemento per
turbador que de ningún modo era exigido por la Consti
tución -al menos esto se díjo- ni por la voluntad popu
lar 284. Y se ha introducido con tal radicalismo, facilitán
dolo tanto, que ha llamado la atención fuera de nuestros
límites, enjugares donde la experiencia divorcista es larga
y donde precisamente ahora se .está tratando de frenar sus
desastrosas consecuencias (cláusulas de dureza, alarga
mientoide plazos, etc.).

El divorcio introducido en el Código Civil español prí
vatizade tal modo el matrimonio que cualquier referen
cia a lo público no deja de ser una formalidad sin cante
nido real. La estabilidad del vínculo es mucho más débil
que la de otros contratos, hasta e! punto que se ha dicho
que es más indisoluble elcontrato de trabajo que el con
trato matrimonial y se ha . podido escribir que el matrí
-monío «es un mero apriorismo institucional (un mero con
sentimiento abstracto entre dos personas, pero sin que el
por qtlé.septestay para qué se presta interese al. Dere-

la Iglesia y España», Madrid 1980, pp. 364-369; LóPEZ ALARCóN, El
nuel'p sistema..., pp. 181-182; GAll,CÍA CANTERP, Comentarios...,. pp.
292-31S;·ALB~DALEJO, Curso deDerecho Civil IV..., pp. 82-83; LACRuz
SANCHO, Derecho. de familia, pp. 49-58 y 129-131.

284. Bien conocida es la campaña orquestada oficialmente en
favor del'. divorcio, con el falso argumento del medio millón de
personas esperándolo para «rehacer». sus -vidas," desmentido luego
por los hechos.
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cho) que, además, puede rescíndirse unilateralmente sus
pendiendo la vida en comúns F',

Decíamos antes que es absurdo que un juez civil anule
un matrimonio canónico, pero el divorcio va más allá, pues
hace absurda toda referencia al matrimonio en el .Código
civil. El. descenso de la nupcialidad y consiguiente aumen
to de las uniones de hecho en los países divorcistas, pare
cen presagiar -ojalá me equivoque-e- la desaparición del
matrimonio del sistema jurídico civil, porque. se ve en él
una formalidad vacía.

e. Conflictos entre matrimonio religioso y matrimo
nio civil

Es de sobra sabido que al aumentar las .diferencias
entre e! régimen matrimonial civil y religioso aumentan
las posibilidades de conflictos. Los regímenes matrimo
niales de orden confesional, que entienden como religiosa
sólo la forllla de celebrar las nupcias, dejando todos los
demás aspectos a la ley civil, sólo tienen posibilidad de
chocar con ésta, cuando no se reconozca, como forma vá
lida de contraer civilmente, su rito religioso nupcial. Pero
para aquellas confesiones que, por motivos igualmente re
ligiosos, consideran el matrimonio como un todo sometido
a una normativa religiosa, las divergencias con la ley civil
hacen multiplicarse los conflictos.

Refiriéndose al matrimonio canónico, que ha sido siem
pre punto de referencia en nuestro sistema matrimonial,
los conflictos posibles san muchos. Ya los hemos ido se
ñalando al analizar los distintos elementos de! sistema ma
trimonial, ahora sólo vamos a recordar que los puntos
de mayor divergencia son: el de la denegación de ins-

285. ALVAREZ CAPEROCHIPI, Comentario al .art. 78, en Matrimonio
y divorcio. Comentarios ..., p. 460. Es por eso que VILADRICH explica
el rechazo que muchos jóvenes sienten- _por una burocracia matri
manía! vacía, que presta la misma . etiqueta de honorabilidad a
verdaderos matrimonios y a las uniones más abyectas (Agonía del
matrimonio legal, Pamplona 1984, pp. 119-125).
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cripción por causa delart. 63, el de las .causas de nulidad
o disolución canónica que no obtengan el exequatur civil,
el de las causas de nulidad civil que no, pueden, tener
eficacia canónica yel del divorcio . civil .de .matrímonios
celebrados según .el. Derecho canónico. A éstos· hay que
añadir, claro está, Ios rconflictosvsurgidos del mismo ca
rácter facultativo del 'sistema, que lleva consigo el que
quienes según,la Iglesia deben contraer matrimonio ca.
nónico, pueden. optar sin embargo por el matrimonio civil
que ante la Iglesia es un mero concubinato aunque; como
hemos dicho, con cierta eficacia para impedir ulteriores
nupcias . canónicas' con ·terceros.

En el nuevo Título matrimonial encontramos una sola
norma típica de conflicto, es el párrafo segundo deliart.
63, que impide la inscripción del matrimonio canónico (o
en cualquier forma religiosa) cuando obste otro matri
monio de alguno de los cónyuges. Ya.Iicmos señalado, en
estos casos, el alcance de la no inscripción como. de inefi
cacia relativa para todo lo que fuere contrario .al orden
público estatal. En este. sentido, la-norma conflictual que
tratamos conserva el mismo carácter del antiguo arto 51,
que no consideraba inexistente ni calificaba de nulo al
ulterior matrimonio canónico sino sólo de íneficaz.. Inefi
cacia que 'Ia legislación registral (RRC arto 252) entendió
como no inscribilidad en tanto, persistiera el primer víncu
lo y que la doctrina calificó de relativa.

Pero la norma del arto 63, párrafo segundo, al mismo
tiempo que canaliza el conflicto de doblé matrimonio civil
religioso, al tratar de extender los requisitos civiles a todo
matrimonio religioso, también es fuente de conflictos, al
menos' en lo que respecta al matrimonio canónico.

En efecto, este matrimonio se ve sometido a una do
ble normativa cívil-canónica que condiciona su eficacia en
los respectivos ámbitos, con lo que aumentará el número
de casos en que tendrá relevancia en uno de ellos y no
en el otro. Estas posibilidades se multiplican ,sise tiene
en cuenta que inciden también sobre él dobles .normativas
sobre dispensas, convalidaciones y-riulídades, así como la
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posibilidad de pedir tanto separación canónica sin eficacia
civil, como divorcio civil sin relevancia canónica.

También es verdad .que muchos conflictos de .losposí
bles, pueden resolverse de manera indirecta, recurriendo
precisamente a la delicuescencia que caracteriza nuestro ré
gimen civil matrimonial: .aIa buena' fe de alguno dedos
cónyuges, al convenio regulador, a la dispensa ulterior
convalidante, a la separación por acuerdo mutuo, al di
vorcio. Pero estos recursos no evitan la duplicación de
procesos, ni la violencia a -Ia conciencia que. puede suponer
el emplearlos, aparte de que algunos exigen el pleno acuer
do de las partes de buscar, a través de ellos, Ia-eñcacía
civil para la normativa canónica, -concordancia que bien
puede no existir.

3. Calificación del sistema del Código Civil.

El análisis que hemos hecho _de la Ley 7 de julio de
1981 sobre el matrimonio, nos advierte ya la dificultad de
encuadrar nuestro sistema matrimonial, de modo. claro,
en uno de los tipos descritos por la doctrina. Al mismo
tiempo es evidente que las posiciones oscilan en el ámbito
de los sistemas facultativos, quedando la discrepancia de
los autores en la determinación del tipo dé sistema facul
tativo que se ha elegido: latino o anglosajón.

A nosotros, dejando sentado que a veces las diferencias
de conclusión entre autores son reflejo de diferencias en
el punto de partida, por los diversos conceptos que se
tienen sobre las notas que caracterizan a cada sistema ma
trimonial, nos parece que el sistema del Código Civil, en
lo referente al matrimonio canónico, sigue siendo mi sis
tema 'latino que reconoce al matrimonio canónico como
institución, pero con serias limitaciones que lo acercan
mucho al anglosajón.

Al hablar del Acuerdo Jurídico, concluimos que el sis
tema en él perfilado era latino, pero limitado en cuanto
a la admisión de la disciplina canónica relativa -a los Con
flictos. El Código civil ha hecho-aún más recortes, inclu
yendo limitaciones en el momento -constitutívo-registral,
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además de instaurar la disolución por divorcio de todo
matrimonio.

Pero nos parece que más importante que determinar la
calificación exacta de nuestro sistema (que puede concluir
diciendo que tiene elementos del tipo latino y del tipo
anglosajón) es poner de relieve que las incongruencias de que
adolece, no son sólo de carácter técnico, sino que muchas
veces provienen de las dos finalidades, en buena medida
incompatibles entre sí, que han inspirado la reforma. .Es
tas dos finalidades son el deseo de instaurar un sistema
anglosajón y, al propio tiempo, la íntención de respetar
el Acuerdo Jurídico.

El resultado ha sido poco satisfactorio. Difícilmente
se encontrará un autor que no señale contradicciones o no
ponga de relieve dificultades y perplejidades que surgen
al tratar de interpretar los artículos del Código en rela
ción al sistema matrimonial. Unos califican el matrimonio
resultante de extraña figura bifrontei", otros entienden
que se ha discriminado a las confesiones no católicas ~87,

éstos denuncian violaciones flagrantes de lo acordado con
la Iglesia 28', aquéllos lamentan que se haya tenido en cuen
ta el Acuerdo 289, otros, en fin. auguran dificultades inter
pretativas a los jueces y encargados de aplicar la ley 290.

Bien es verdad que nunca, desde 1870, el temamatrimo
nial ha sido en nuestro derecho, un asunto pacifico y
cerrado: han abundado los términos ambiguos, las opi
niones encontradas, los vaivenes interpretativos. Tal vez

286. NAVARRO VALLS, La postcton, pp. 712.
287. VALLADARES. Nulidad. separación ..., p. 46.
288. SANCHO REBULLIDA, Comentario al arto 63, en Matrimonio y

divorcio. Comentarios ... , p. 339. LACRUz..SANCHO, Derecho de Fami
lia...• p. 169.

289. SUÁREZ PERTIERRA, Matrimonio religioso y divorcio en el
Derecho español, en RDP, XI-1981. pp. 1002-11, Matrimonio civil y
matrimonio eclesiástico: dos sistemas jurídicos diversos en «Actúa
Iidad Jurídica» VIII (1981)• pp. 56-62.

290. L6PEZ ALARc6N, Nuevo régimen de las...• p. 937 Y 943-944.
Son ya abundantes las Resoluciones y Acuerdos de la D. G. R. Y N.
posteriores a la Ley de 1981.

196

EL MATRIMONIO CANONICO EN EL DERECHO CIVIL

esto sea inevitable. en cierta medida, pues el derecho es
una realidad dinámica que influye y es influido por la
vida social. pero pensamos que' buena parte de las contra
dicciones de la nueva ley matrimonial· se hubieran evitado
con una mayor claridad de propósitos en el. punto de
partida,

4. Posibilidades de acercamiento al sistema delineado' en
el Acuerdo Jurídico

Esta mayor claridad en lamente.del legislador, común
mente echada ..en falta, se debía. orientar según .un sector
de la doctrina, en el Sentido de instaurar en nuestro dere
cho el sistema-anglosajón de clase. matrimonial única con
pluralidad de formas; pero tal sistema, no sólo reduciría
el principio de libertad religiosa a sus aspectos meramente
formales, sino que además vulrieraríai-e-en el caso con
creto del matrimonio caIJ.ónico-,- lo acordado con la Igle
sia y. laque es peor, Instrumentalizaría el Acuerdo para
defraudar las legítimas opciones de muchos ciudadanos,
que pensando casarse por la. Iglesia resultaría que para el
Estado, han contraído. un .mero matrimonio civil ante el
párroco 291. . .

Por eso, otra sector .mucho más numeroso de autores,
se inclina por denunciar la falta de claridad de la ley en
el sentido de haberse alejadoidél Acuerdo Jurídíco, recor
tando su natural.eficacia,paraac.ercarse al sistema anglo-
~~ ' .

Personalmente estoy con éste último parecer, yen·
tiendo que la reforma de nuestro Código debiera haberse'
orientado en el sentido. del' cumplimiento honrado del
Acuerdo. ..

Desde esta perspectiva, pienso qué una revisión del

291. • SANCHO REBULLIDA.' ¿Casarse por la Iglesia o casarse en. el
Templo>, .en «Diario de.Navarra», 25-III-1980, pp. 17-18; ):,ARRAiNZAR,
Matrimonio y Estado democrático: aspectos de la libertad ideoló
gica enel sistema matrimonial vigente' en España, en «Persona y
Derecho» ~ (1984).
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Título matrimonial o, entre tanto, su interpretación en
sede registral y administrativa, deben tener en cuenta no
sólo el texto escueto de la Ley de 7-VIlI-1981 sino también
el. marco normativo en el que debe desenvolverse.

En efecto, Constitución y Acuerdo ofrecen virtualida
des diferentes de las acogidas en la ley de reforma matri
monial, que más bien ha operado sobre aquellas normas
una reducción innecesaria y, en cierta medida, ilícita. Por
eso, a la hora de aplicar e! Código Civil en lo referente al
sistema matrimonial, conviene emplear una interpretación
sistemática que' ayude a resolver antinomias y disonancias.

En un primer momento seria necesario. indagar las
posibilidades y limitaciones de orden constitucional sobre
el tema, para llegar a concretar lo que seria el orden pú
blico matrimonial, tanto desde la vertiente positiva de
este concepto como desde la función limitadora que tam
bién le corresponde.

Desde este plano, se han invocado por los autores los
principios de libertad religiosa e Igualdad y, en relación
con ellos, los de cooperación. con las confesiones y la
reserva de ley del arto 32 de la Constitución. En la artcíula
ción de estos principios, nos parece que es esclarecedora
la Ley orgánica de libertad religiosa (L.O.L.R.).

Efectivamente, esta Ley. orgánica' al concretar el con
tenido de! derecho' de libertad religiosa, incluye el de
celebrar los ritos matrimoniales de la propia confesión
(art. 2.', lb), pero es obvio que se trata de un nivel mí
nimo, porque el arto 7.' de la misma Ley orgánica prevé
la posibilidad de Acuerdos o Convenios, y el art.· 59. del
Código civil abre también' posibilidades de reconocimiento
eficaz de los ritos matrimoniales sea por vía de acuerdo
o .por norma unilateral.

Pues bien, decíamos que es esclarecedora la L.O.L.R.,
porque al mismo tiempo que abre las mismas posibilida
des de cooperación con el Estado para todas lasconfe
síones, no impone una uniformidad absoluta en esas rela
ciones, sino que precisamente establece las bases para
que esa cooperación adquiera contenidos y formas dife
rentes en cada caso, a tenor de las características propias
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de cada confesión, de sus pretensiones.. y .del arraigo que
hayan alcanzado. en .nuestro país.

Del mismo modo que sería absurdo invocar el princí
pio de igualdad, para exigir que el Estado dicte un único
estatuto de confesiones religiosas y. 10 imponga a todas
ellas, sin atender a las particularidades de cada una, me
parece que también lo sería que se pretenda establecer un
modelo único de matrimonio.

La diversidad, dentro de los límites del orden público,
es correcta también dentro de lo que se refiere al sistema
matrimonial.

Desde este punto de vista cabe preguntarse si todas las
materias que el arto 32,2 de la Constitución remite a la
ley ordinaria, exigen por ese hecho un tratamiento uni
forme, .0 admiten variedad según los postulados matrimo
niales de cada confesión.

Como he apuntado anteriormente, la reserva delart.
32,2 de la Constitución no exige el. trato igualitario que
reduzca la expresión formas de matrimonio a meros ri
tuales, sino que permite que el legislador. tenga en cuenta
los diversos valores que entran a formar. parte dedeter
minadas concepciones religiosas del matrimonio, .' siempre
dentro de las exigencias de orden público entre las cuales
está la de otorgar las mismas .posíbilídadesa todas las con
fesiones.

A este respecto, se ha hecho notar acertadamente la dis
criminación que supone.. respecto a .Iasconfesíones no cató
licas, eljuego de losarts. 59 y 60C.c., que.consideran meras
formas de prestar consentimiento a los matrimonios reli
giosos no católicos, mientras dan una acogida sustancial a
las normas de Derecho canónico, En 'efecto,erttiendo que la
discriminación existe en e! punto de partida, aunque.la.con
creción se deje a futuros convenios o normas civiles .unila
terales. El modo de. corregir tal desigualdad no está sin eme
bargo en rebajar la aceptación de la normativa canónica,
sino en hacer posible que otras normativas religiosas. re.
ferentes al matrimonio, puedan alcanzar el mismo reco
nocimiento, si la confesión respectiva lo pide y tales nor
mas son compatibles con el orden público español. Bas-
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taría para ello que el arto 59, en lugar de decir: «El con
sentimiento matrimonial podrá prestarse... »,dijese:«El
matrimonio podrá contraerse...·»,. dejando la ulterior con
creción del contenido del térniino forma. religiosa a los
convenios con .cada confesión,. es decir, a lo que cada una
pida y a las garantías de seriedad que dé.

En este punto concreto, creemos que es ilustrativo el
reciente ejemplo, ya mencionado, de Italia que ha con
cluido casí simultáneamente un nuevo Acuerdoícon la
Iglesia. católica y una «intesa» con la «Tavola» valdense.
En relación al tema matrimonial, las diferencias entre am
bos acuerdos son notables: mientras con la Iglesia cató
lica se estipula un sistema de reconocimiento del matri
monio canónico en el plano sustantivo,' semejante al de
nuestro Acuerdo Jurídico, con la «Tavola» valdense se ha
concertado un sistema de reconocimiento .que sólo alcanza
a la forma de celebración 2", sin que 'por ello padezca
el principio de igualdad.

Por lo que respecta al matrimonio canónica, y vol
viendo a nuestro ordenamiento, hay que tener en cuenta,
no sólo la Constitución, sino también el Acuerdo Jurídico,
como elementos integrantes del' sistema legal vigente, que
en algunos casos servirán para hacer una aplicación justa
y, en cierto modo, correctora de lagunas e incoherencias,
del nuevo Título IV del Libro I de nuestro Código. No hay
que olvidar aquí que el Art .. VII del Acuerdo· Jurídico
prevé la intervención de ambas partes a la hora de resolver.
las dudas y dífícultades .ínterpretatívas o de aplicación. Es
conocida la repetida reclamación de la Iglesia ante la in
terpretación, unilateral y disconforme con la acordado,que
ha supuesto la Ley de 7-VII-198!. Lógico será 'tratar de
remediar cuanto antes y en sentido de un mayor respeto
a lo pactado, las incorrecciones que contiene; procedien
do de común acuerdo en la redacción de las normas de
rango inferior destinadas a dar aplicación. correcta a di
cha Ley.

292. Vid. nota 46. Cfr. Resolución de la D.G. R. Y N. de 6 de
mayo de 1982.
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En este sentido de evitar los conflictos en todo lo po
sible, se orientan las Resoluciones de la D. G. R. Y N. de 2
de noviembre de 1981 y 26 de mayo de 1982, que tienden
a considerar suficiente la certificación eclesiástica de exis
tencia de matrimono canónico -también el contraído en
el extranjero- para proceder a inscribirlo.

El punto de más flagrante contradicción entre lo con
cordado y lo legislado de modo unilaterales el párrafo
segundo del arto 63, que -como hemos visto-e- añade unas
condiciones al matrimonio canónico, más allá de lo previs
to en el Acuerdo, y lo hace a través de una calificación pre
via a la inscripción, limitada en cuanto a los datos con los
que tal calificacíón debe hacerse.

Ya hemos señalado al estudiar el valor del matrimonio
canónico no inscrito las vias de acercamiento. a lo acor
dado: sólo en caso de colisión de un matrimonio canónico
con el orden público matrimonial español, y sólo en la
medida de tal colisión, debe límítarse la eficacia de ese
matrimonio canónico. Ahora. sólo me resta añadir en la
misma línea que, para los casos de impedímento canónico
coinddentecon. civil, bien podría acordarse la. validez, en
sede civil, de la dispensa canónica otorgada, con tal que
el impedimento sea civilmente dispensable.

Es bien conocida la seriedad, y rigor con que la. Igl~sia
concede las dispensas, siendo en la práctica mucho más
restrictiva que el Derecho civil. Por lo ' demás, en estos
casos, la exigencia de una ulterior dispensa civil haría aún
más grave la. violación del Acuerdo (Art, VI) que.sllPone
el párrafo 2 del arto 63 pues, además de aplicar al matrimo
nio canónico los arts. 45, 46 y 47 (requisitos del matrímo
nio) , lo sometería también al régimen de dispensas civi
les, con lo que se estaría, de alguna manera, exigiendo un
doble expediente civil-canónico, o imponiendo a la autorí
dad eclesiástica obligaciones de control en sus expedientes,
que no incluyen los Acuerdos. Además en el Art. I,ldel
Acuerdo Jurídico, el Estado garantiza a la Iglesia el libre
ejercicio de su jurisdicción.

Se ha planteado también desde la doctrina, la cues
tión de si es inscribible (y válido civilmente) el matrimo-

201



JOSE TOMAS MARTIN DE AGAR

nio canónico contraído en forma extraordinaria, es decir,
sólo ante testigos a tenor del c. 1116, pues el arto 73,3.° C.c.
considera nulo el matrimonio «que se contraiga sin la
intervención del Juez o funcionario ante quien debe cele
brarse».

La contradicción. entre ambos preceptos es en realidad
aparente yla respuesta sólo puede seren pro dé la validez
e inscribilidad de tales matrimonios. Incluso en un puro
sistema anglosajón la frase' «celebrado según las normas
del Derecho canónico» (art, 60), incluiría las normas que
se refieren a la forma, y es evidente que el c. 1116 es una
de ellas. Además, los matrimonios canónicos en forma ex
traordinaria no son matrírrioníosTnformales, ni prescin
den de una forma debida, sino que no están sujetos a la
forma ordinaria: del mismo modo que el arto 5:2 del Có
digo civil prevé la celebración del' matrimonio civil en
peligro de muerte, incluso prescindiendo de ·Ios testigos.
Por 10 demás; una interpretación estríctadel arto 73,3.°
C.c. nos llevaría a negar la inscripción de todos los matri
monios religiosos, pues ninguno de ellos se celebra ante
juez o funcionario, sino ante ministro o miembros de una
confesión.

Sin embargo, sí entiendo que tales matrimonios sólo
pueden inscribirse medianteipresentacíón de certificación
eclesiástica de existencia, como todos los demás (art. 63),
pues éste es el' título necesario. para la inscripción; por
ello creo conveniente conservar 10s preceptos del arto 80,
l." de la Ley del Registro CIvil y delart. 27J dé su Regla-
mento. .. . . .

Igualmente creo que son inscribibles comoicanónícos
los llamados matrimonios canónicos en forma civil y el
ulterior enlace canónico de quienes se habían casado an
teriormente rpor lo civil, siempre' que vse presente en el
Registro el título necesario. y suficiente, esto es:. acta o
certífícacíón eclesiástica de existencia canónica. de tales
matrimonios. Es decir, estimo que debe mantenerse el
actual arto 263 del Reglamento del Registro Civil según
el cual:
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«La ulterior celebración del matrimonio canónico
entre los mismos cónyuges ya casados civilmente, así
como cualquier otro hecho que suponga, a efectos
civiles, que es válido matrimonio canónico un matri
monio civil, se inscribirá al margen de la inscripción
de éste».

Por lo que se refiere a las causas de nulidad, sería
lógico que hubiera cuanto antes una interpretación COn
corde, vía Art. VII del Acuerdo Jurídico, de las exigencias
del ajuste al Derecho del Estado que delimitara el alcance
y contenido de esta exigencia en su aplicación a los casos
concretos según el arto 80 C.c., el arto 954 L.E.C. y de la
Disposición adicional 2.' de la Ley de 7-VII-1981. Se trata
ría de precisar que no es necesaria la coincidencia de la
causa petendi canónica con una causa civil de nulidad,
sino de comprobar la no contravención por parte de la
jurisdicción eclesiástica del orden público español mate
rial (matrimonial en este caso) ni procesal.

Al reformar la L.E.C. para introducir en ella estos pro
cesos de exequatur de sentencias canónicas de nulidad y
dispensas super rato, estimo que habrían de precisarse
más los casos en que las partes pueden provocar la trami
tación del exequatur por el cauce del contencioso ordina
rio, pues la simple oposición ante el Juez de Primera Ins
tancia no parece suficiente ni concorde con el espíritu del
Acuerdo.

Respecto a la extensión del divorcio a todo matrimo
nio, incluidos los canónicos, bien es verdad que ni la Cons
titución ni el Acuerdo impiden explícitamente tal opción
pero, como hemos escrito en otro lugar, el recto enten
dimiento del derecho de libertad religiosa, e incluso del
de libertad ideológica, exige que la opción del divorcio no
sea única y excluyente de la opción de la indisolubilidad 293.

293. Libertad religiosa y matrimonio de los cristianos, en «Les
Droits Fondamentaux du Chrétien dans I'Bglíseet dans la Socíeté»,
Actes du IV Congres International de Droit Canoníque, Fribourg
(Suisse) 1981, pp. 1121-1128. Vid. et FUENMAYOR, Derechos fundamen
tales y familia cristiana, íbid., pp. 988-991.
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LEÓN DEL AMO: Sentencias. casos y cvesncues en la Rota Española.

LEÓN DEL AMo: La clave probatoria en los procesos matrimoniales.
(Indicios y circunstancias).

RAMÓN GARCÍA -LÓPEZ: DeCisiones matrimoniales eclesiásticas. Efectos
. canónicos en los esposos y en los hijos.

GREGaRIO DELGADO: Les Obispos auxiliares.
ANTONIO GÓMEZ LÓPEZ: El impedimento de impotencia en Tomás. Sán

chez.
JUAN FORNÉS: El nuevo sistema concordatario. español. (Los Acuerdos

de 1976 y 1979).
ADRIÁN GONZÁLEZ MARTÍN.: La prueba documental privada en et proce

so canónico.

LA NORMA EN EL DERECHO CANÓNICO. Actas del JII Congreso 'Internacio
nal de Derecho Canónico, Pamplona, 10-15 de octubre de 1976
(2 tornos),

JAVIER QTADUY GUERÍN: Un exponente .de legislació,Upostconciliar. Los
directorios de la Santa Sede.

EZEQUIEL BELENCHÓN: La prueba peTicial en los procesos de nulidad
de matrimonio. Especial estudio de la jurisprudencia del Tribunal
de la Sagrada Rota Romana.



LUIS MADERO: La intervención de tercero en el proceso canónico.
AURELIO FERNÁNDEZ: Munera Christi et Munera Ecclesiae. Historia de

una teoría.
JOHANNES ROGGENDoRF: El sistema. del impuesto eclesiástico en la Re

pública Federa.! de A.!emania.
JOAQUÍN CALVO.ALVAREZ: Orden público y factor religioso en la Ccme

titución Española.
.ross ANTONIO FUENTES, ALONSO: El divorcio de Constantino VI y la

doctrina matrimonial de San Teodoro'Estudita.
MANUEL IGNACIO CASTAÑos-MoLLaR y ARRANZ: La secuZaridlid en los es

critores cristianos de los dos primeros siglos.

MARÍA LUISA JORDÁN: MaZa fe y acción de nulidad en el matrimonio
canónico.

FERNANDO YARZA: El Obispo en la organización eclesiástica de las De
cretales -pseudoisidorianas.

JUAN FORNÉS.': La ciencia canónica contemporánea. (Valoración cri
tica).

JUAN FORNÉS: La ciencia canónica contemporánea. (Valoración crítica).
JORGE OTADUYGUERÍN: _ La extinción del contrato' de trabajo por ra

zones ideológicas en' los centros docentes :privados.

ANTONIO VIANA TOME: Los acuerdos con las confesiones religiosas y el
principio de igualdad.

ANGEL MARZOA RODRÍGUEZ: La censura de excomunión. Estudio de
su naturaleza jurídica en es. XIII~XV.

José ToMÁS MARTÍN DE AGAR y VALVERDE: El matrimonio canónico en
el Derecho civil español.'

MANUALES

VINCENZO. DEL GIUDICE: Nociones de Derecho Canónico, reimpresión
(agotado).

JAVIER HERVADA - PEDRO LOMBARDÍA: El Derecho del pueblo de Dios, 1,
Introducción. La constitución de la Iglesia (agotado). III. Derecho
matrimonial (1):

CATEDRÁTICOS DE DERECHO CANÓNICO DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS: Dere
cho Canónico (2. 8 edición) (agotado).

GIORGIO FELICIANI: Elementos de Derecho Canónico.
José MARÍA GONZÁLEZ DEL VALLE- PEDRO LOMBARDÍA'; MARIANO LÓPEZ

ALARCÓN - RAFAEL NAVARRO VALLS - PEDRO JUAN VILADRICH: Dere
cho Eclesiástico del Estado Español (2.8- edición, 1;8 reimpresión).

C6digo de Derecho Canónico. Edición preparada por el Instituto Mar
tín de Azpilcueta (2.8 reimpresión).

José MARÍA GONZÁLEZ DEL VALLE: Derecho Canónico Matrimonial (se.;.
gún el Código de 1983) (2.8 edícíónr.
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